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LISTA  DE  LOS  SUJETOS  DE  LA  PROVINCIA  MEXICANA  DE  LA 
COMPAÑIA  DE  JESUS  EN  EL  SIGLO  XVII,  QUE 

ENTRAN  EN  ESTE  TOMO  XIII 

Ruiz,  Antonio,  ¿Ingresó? 

Ruiz   Rondero,   Antonio,  ¿In- 

gresó? 
Ruiz,  Bartolomé,  H.  C.  1537- 

1618  (t  81). 
Ruiz,  Fabián,  P. 

5  Ruiz   de   Paz,   Francisco,  ¿In- 

gresó? 
Ruiz,  Gabriel,  H.  C. 

Ruiz,  Isidro  Felipe  de,  ¿Ingre- 
só? 

Ruiz,  José  Francisco,  ¿Ingresó? 
Ruiz,  Juan,  H.  C.  (lo.  de  este 

nombre) . 

10  Ruiz  Carrillo,  Juan,  P.  (2o.  de 
este  nombre). 

Ruiz  de  Feria,  Juan,  P.  (3o.  de 

este  nombre)  (1571-1660) 

(t  89). 
Ruiz  de  Contreras,  Pedro,  H.  C. 

(1670-1698)  (t  28). 
Ruiz  de  Salvatierra,  Pedro,  H. 

C.  (1542-1603)  (t  61). 

Ruiz  de  Morga,  Pedro,  ¿Ingre- 
só? 

15  Ruiz,  Vicente,  P. 

Rutia,  Juan,  H.  C.  (1548-1610) 

(t  62). 
Sáenz,  Diego,  P.  (1646-1693) 

(t  47). 
Sáenz  de  Mañozca  y  Zamora, 

limo.  D.  Juan  (1580-1653) 

(t  73). 

Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo, 

limo.  D.  Juan  (1611-1675) 

(t64). 20  Saeta,  Francisco  Xavier,  P. 
(1664-1695)  (t  31). 

Sáez,  Julián,  H.  C.  (1569-  ). 
Sáez,  Nicolás,  H.  C. 

Salamanca,  Martín  de,  P.  ( 1 5()4- 
1605),  en  que  se  le  despidió. 

Salas,  Fernando,  H.  C. 

25  Salas,  Miguel  de,  P.  (       -1699) . 
Salas,  Pedro  de,  P.  (¿estuvo  en 

México?) . 

Salazar,  Diego,  P.  (1605-1651) 

(t  46). Salazar,   Lucas    de,   P.  (1608- 
1673?)  (t  65?). 

Salazar,  Nicolás  de,  P. 

30  Salceda,   Pablo   de,   P.  (1622- 
1688)   (t  66). 

Salcedo,  Antonio  Bernardo  de. 
P. 

Salcedo,  Mateo,  P. 
Saldaña,  Francisco,  P. 

Salgado,  Francisco,  P. 

35  Salgado,  Gonzalo,  H.  C.  (1566?- 
1604)    (en  que  se  despidió). 

Salinas,  Hernando  de,  P. 

Salinas,  Pedro  de,  H.  C.  (¿estu- 
vo en  México?). 

Salvatierra,  Félix,  P. 

Salvatierra,  Pedro,  H. 

40  San  Basilio,  Antonio  María,  P. 
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6 LISTA 

Sánchez,  Andrés  de,  P. 
Sánchez,  Antonio,  H.  C. 
Sánchez,  Bartolomé,  P.  (No.  1). 

(  -1642). 
Sánchez,  Bartolomé,  P.  (No.  2) 

(1613-1642)   (t  29). 
45  Sánchez,  Blas,  H.  Esc. 

Sánchez,  Diego,  P.  (1567-1605) 

(t  38). 
Sánchez,  Francisco,  H.  C. 

Sánchez,  Gabriel,  P.  (1563- 
1617)  (t54). 

Sánchez,  Gerónimo,  H.  C. 

50  Sánchez,  Hipólito,  P. 
Sánchez,  José,  P. 

Sánchez  Duque,  limo.  D.  Juan 

(  -1643). 
Sánchez,  Juan,  H.  Esc.  (1593- 

1616)   (t  23). 

Sánchez,  Juan,  H.  C. 
55  Sánchez  Baquero,  Juan,  P. 

(1548-1619)  (t  71). 
Sánchez,  Luis,  P. 

Sánchez,  Manuel,  P.  (1651- 
1690)   (t  41). 

Sánchez,  Martín,  H.  C.  (1570- 
1601)   (t  31). 

Sánchez,  Mateo,  P.  (1562-1618) 

(t  56). 
60  Sánchez,  Pedro,  H.  C.  (No.  1) 

(1566-1623)   (t  57). 
Sánchez,    Pedro,    P.    (No.  2) 

(1528-1609)  (t  81). 
San  Clemente,  Gerónimo  de,  P. 

Sandón,  Domingo,  H.  C. 
Sandoval,  Diego  de,  H.  Nov. 

65  Sandoval,   Luis   de,   P.  (1623- 
1689)   (t  66). 

Sandoval,  Manuel  de,  P.  (1575- 
1613)   (t  38). 

Sangüesa,  Juan  de,  P.  ( 1646). 

Sanlúcar,  Juan  de,   P.  (1567- 
1612)    (t  45). 

San   Martín,   Lorenzo    de,  IL 
(1651-  ). 

70  San  Martín,  Pedro,  H.  Nov. 

San  Miguel,  Juan  de,  P.  (1624?- 
1675)  (t51?). 

San  Miguel,  Miguel  de,  H.  C. 
(1583-1603)   (t  20). 

Sanna,  Juan  Antonio,  P. 
San  Pclayo,  Juan  de,  P. 

(       -1658)   (t  ?). 
75  Sans,  Juan,  H.  C. 

Sansabe,  Pedro,  H.  C. 
Santarén,  Hernando  de,  P. 

(1566-1616). 

Santiago,  Alonso  de,  P.  (1554- 
1604)  (t  50). 

Santiago,  Diego  de,  P.   (1"  de 
este  nombre). 

80  Santiago,  Diego  de,   P.  (1580- 

1660)  (t  80)  (2''  de  este  nom- bre) . 

Santiago,  Diego  de,  P.   (3"  de 
este  nombre) . 

Santiago,  Diego  de,  H.  C.  (4° 
de  este  nombre). 

Santiago,  Jerónimo  de,  J.  (1566- 
1625)  (t  59). 

Santiesteban,  Diego  de,  P.  (1564 
-1637)  (t  73). 

85  Santos,  Bartolomé,  H"  C.  (1558- 
1610)  (t  52). 

Santos,  Bernardo  de  los,  H°  Esc. 
(Dic.  1661-Feb.  1679)  (f  17). 

Sanvítores,  Diego    Luis  de,  P. 
(1627-1672)  (t  45). 



PRINCIPALES  ABREVIATURAS  DE  LAS  FUENTES  HISTORICAS 

QUE  SE  EMPLEAN  EN  ESTE  TOMO  XIII 

A.:    Alegre,  Ilist.  de  la  Prov.  do  la  C.  de  J.  de  N.  E.  (Edic.  Méx', 
1841-1842). 

A.B.Z. :    Alegre-Burrus-Zubillaga,  S.  J.  En  Ilist.  de  la  Prov.  (Roma, 
1956-60),  4  ts. 

A.G.I.:    Arch.  Gen.  de  Indias.  Sevilla. 

A.G.N. :    Arch.  Gen.  de  la  Nación.  México. 

A.H.S.J. :    Arch.  Hist"  Soc.  Jesu.  Roma. 
A.H.H.:    Arch.  Hisf^  de  Hda.,  Méx"?  D.  F. 
A.P.M.:    Arch.  Prov.  Méx.  (Isl.  Coll.)  (1932-1950). 

A.P.M.M.:    Arch.  Prov.  Méx.  Merid. 

A.  P.M.S. :    Arch.  Prov.  Méx.  Septentr. 
A.R.S.J. :    Arch.  Romanum  Soc.  Jesu. 

A.S.I.A.C.:    Arch.  Soc.  Jes.  in  America  Centrali. 
B.  A.G.N. :    Boletín  Arch.  Gen.  Nac.  (México). 

C.P.M.:    Catalogi  Prov.  Méx. 

D.U.H.G.:    Dice.  Univ.  de  Hist.  y  Geograf.  México,  1856  y  ss. 

F.G. :    Fondo  Gesuitico  (Curia  romana,  S.  J.). 

J.M.D.:    José  Mariano  Dávila. 
Invent. :     (Arch.  Prov.  Méx.)  1767  (Hecho  por  el  Gobierno  español  en 

la  expulsión) . 
Litt.  Ann. :    Cartas  Anuas. 

M.B. :     (Manuel  Berganzo)  en  "Dice.  GeograP  y  Estadíst"  de  la  Rep. 
Méx."  1875,  y  ss. 

Méx.:    Manuscritos  de  la  Sec.  Méx.  de  ARSI. 

M.M.:    Mon.  Méx.  de  la  Comp.  de  J.  Noticias  sobre  impresos  de  Méx. 
en  ARSI. 

M.H.S.J.:    Monumenta  Histórica  S.  J. 

M.R.P. :    Muy  Reverendo  Padre. 
P.C.:    Pax  Christi. 
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8 ABREVIATURAS 

S.H.S.J. Svnopsis  Hist.  S.  1.  Ratisbonae. 
S.f. Sin  fecha. 
S.l. Sin  lugar  de  imprenta. 

t. tomo. 
V. volumen. 

V.R. Vuestra  Reverencia. 



PROLOGO 

Al  publicar  con  letras  de  molde  este  decimotercer  tomo  del  Diccionario 

del  P.  Fr.\ncisco  Zambrano,  parece  obligado  que  recordemos  en  el  Prólogo 
del  libro  la  vida  de  tan  ilustre  escritor.  Más  de  cuarenta  años  de  su  carrera 

dedicó  el  P.  Francisco  al  arduo  trabajo  de  rebusca  de  documentos  y  manus- 
critos que  cristalizaron  en  doce  gruesos  volúmenes  ya  impresos  y  en  otros 

tantos  que  quedan  por  imprimir. 

No  queremos  alargarnos  en  el  encomio  de  su  obra.  El  que  está  avezado 
en  esta  clase  de  trabajos,  puede  apreciar  en  su  justa  medida  el  mérito  que 
supone.  Es  una  labor  lenta  y  sin  futuro  inmediato,  dura  y  seca,  de  recoger 

datos  y  después  ordenarlos,  para  tener  la  satisfacción  remota  de  que  los  apro- 
vechen en  lectura  fácil  los  amantes  de  la  Historia. 

Casi  inadvertida  del  mundo  acaeció  la  muerte  del  P.  Zambrano  el  18  de 

marzo,  1973,  en  Guadalajara,  Jal.  En  sus  85  años  de  vida,  supo  corresponder 
con  su  cariño  y  amistad  al  profundo  afecto  de  los  suyos,  y  a  la  estima  sincera 
de  los  interesados  por  la  Historia  del  México  Virreinal.  Fue  compilador 
infatigable  de  datos  sobre  la  Compañía  de  Jesús  en  México,  y  ante  todo, 

ejemplar  de  vida  religiosa  por  su  fe  vivificante  y  su  exquisita  caridad,  que 
sublimaba  el  carácter  jovial  y  la  excepcional  capacidad  de  trabajo  con  que  el 
cielo  lo  dotara. 

-  2  Julio,  1888:  Nace  en  Monterrey,  N.  L.,  México.  Sus  padres:  Adolfo 
Zambrano  y  Margarita  Berardi. 

-  30  Julio,  1888:  Es  bautizado  en  la  Parroquia  de  San  Francisco,  Mon- 
terrey, N.  L. 

-  8  Septiembre,  1902:  Confirmado  en  Monterrey  por  el  Excmo.  Sr.  D. 
Santiago  de  la  Garza  Zambrano,  Arzobispo  de  Linares. 

Hace  los  estudios  primarios  en  su  ciudad  natal,  y  los  de  Prepara- 
toria, hasta  Segundo,  en  el  Colegio  de  San  Juan  Nepomuceno  de 

Saltillo,  Coah.,  dirigido  por  los  PP.  de  la  Compañía  de  Jesús. 
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PROLOGO 

3  Octubre,  1907:  Ingresa  al  Noviciado  de  "El  Llano",  cerca  de  Zamo- 
ra, Mich.  Al  iniciar  el  cuarto  semestre  es  enviado  al  de  Loyola,  Az- 

peitia,  España. 

4  Octubre,  1909:  Pronimcia  los  Votos  llamados  del  Bienio,  en  Loyola, 
que  son  recibidos  por  el  P.  Felipe  Millán. 

1909-  1910:  Estudia  Gramática  Latina  Media,  en  Loyola. 

1910-  1911:  Estudia  Gramática  Latina  Suprema,  en  Loyola. 

1911-  1912:  Estudia  Retórica,  primer  año,  en  Loyola. 

1912-  1913:  Estudia  Retórica,  segundo  año,  en  La  Merced,  Burgos,  Es- 

paña. 

1914-  1915:  Filosofía,  primer  año,  en  el  Colegio  de  San  Francisco  Xavier 
en  Tepotzotlán,  Edo.  de  México. 

1915-  1917:  Filosofía,  segundo  y  tercer  años,  en  Woodstock  College,  VVood- 
stock,  Maryland,  U.  S.  A. 

1917-1920:  En  el  Colegio  del  Sagrado  Corazón  de  Granada,  Nicaragua. 
Profesor  de  Primaria,  inglés,  español  y  aritmética.  Encargado  de  los 
Acólitos  del  templo.  Ayudante  del  Ecónomo,  Prefecto  de  disciplina. 

1921-1923:  Teología,  en  el  Colegio  de  San  Ignacio  de  Sarriá,  Barcelona, 

España. 

29  Julio,  1923:  Es  ordenado  Sacerdote  por  el  Excmo.  Sr.  D.  Francisco 

Muñoz,  en  Barcelona,  España. 

1923-  1924:  Teología,  cuarto  año,  en  Woodstock  College,  Woodstock, 
Maryland,  U.S.A. 

1924-  1925:  Hace  Tercera  Probación  en  Saint  Andrew  on  Hudson,  Pough- 
keepsie,  N.  Y.,  U.S.A. 

1925-  1928:  En  el  Colegio  de  San  José  de  Guadalajara,  Jal.,  Prefecto  de 
disciplina.  Ministro  de  Casa  y  Profesor  de  Inglés.  Consultor  de  Casa. 

2  Febrero,  1926:  Incorporación  definitiva  a  la  Compañía  de  Jesús  me- 
diante los  últimos  votos.  Los  recibió  el  P.  Manuel  Santiago. 

1928-1930:  Ayudante  del  Maestro  de  Novicios  en  Ysleta  College,  El  Paso, 
Texas,  U.S.A.  Ministro  de  Júniores,  Profesor  de  Gramática  Latina, 
Examinador  de  los  candidatos  al  Noviciado.  Enseña  catecismo  en  el 

pueblo  cercano  de  San  José.  Consultor  de  Casa. 
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-  1930-1936:  Maestro  de  Novicios  en  el  mismo  Noviciado  de  Ysleta,  Padre 

Espiritual  de  los  Júniores,  Confesor  de  Casa,  Examinador  de  los  can- 
didatos al  Noviciado,  Admonitor  del  P.  Rector. 

-  1936-1938:  Superior  de  ¡a  Residencia  de  San  Felipe,  Guadalajara,  Jal., 
desde  el  21  de  febrero  de  1936.  Prefecto  de  la  Iglesia.  Director  Dio- 

cesano del  Apostolado  de  la  Oración.  Director  de  la  Congregación 
Mariana  de  Nuestra  Señora  de  Guadalupe  y  San  Francisco  de  Borja 
para  Señores.  Promotor  de  la  Obra  Pontificia  de  la  Propagación  de 

la  Fe  y  de  la  Santa  Infancia.  Promotor  de  la  Acción  Católica.  Mo- 

derador de  las  Escuelas  "Hogar".  Confesor  en  el  templo. 

-  1938-1948:  Superior  y  Párroco  de  la  Iglesia  de  la  Sagrada  Familia,  Mé- 
xico, D.  F.,  desde  el  22  de  diciembre  de  1938.  Prefecto  de  la  Iglesia. 

Asistente  Eclesiástico  de  la  Acción  Católica.  Moderador  de  la  Con- 

ferencia de  San  Vicente  de  Paul,  de  la  Obra  de  la  Propagación  de 
la  Fe,  y  de  la  Escuela  Parroquial.  Examinador  de  los  Candidatos  a 

la  Compañía. 

-  1948-1951  :  Ecónomo  de  la  Provincia.  Padre  Espiritual  de  la  Comunidad 
del  Colegio  Patria.  Admonitor  del  P.  Rector. 

-  1951-1954:  Superior  y  Párroco  de  la  Iglesia  de  Nuestra  Señora  del  Car- 
men, Torreón,  Coah.,  desde  el  27  de  septiembre,  1951.  Ecónomo. 

Moderador  de  las  Congregaciones  Marianas  de  la  Inmaculada  Con- 
cepción y  de  San  Luis  Gonzaga  para  Señoritas  y  Niñas.  Moderador 

de  la  Tercera  Orden  del  Carmen  y  de  la  Confraternidad  de  San  Vi- 
cente de  Paul.  Asistente  Eclesiástico  de  la  Acción  Católica. 

-  1954-1956:  P.  Espiritual  de  la  Comunidad  y  de  los  Teólogos  en  el  Semi- 
nario de  Montezuma,  New  México,  U.S. A.  Profesor  de  Teología 

Pastoral,  Ascética  y  Mística.  Moderador  del  Apostolado  de  la  Ora- 
ción. Explica  el  catecismo  a  los  Hermanos  Coadjutores. 

-  1956-1959:  Superior  de  la  Residencia  de  Guadalajara,  Jal.  desde  el  2  de 
julio  de  1956.  Prefecto  de  la  Iglesia.  Moderador  del  Apostolado  de  la 

Oración  y  de  la  Congregación  Mariana  de  Nuestra  Señora  de  Gua- 
dalupe y  de  San  Francisco  de  Borja  para  Señores,  y  de  Nuestra  Señora 

de  Guadalupe  y  San  Ignacio  para  Señoras.  Director  de  Ejercicios  y 
Retiros.  Consultor  de  Provincia. 

-  1959-1960:  Escritor  en  el  Colegio  de  Guadalajara,  Jal. 

-  1960-1961 :  Escritor  en  la  Universidad  Iberoamericana,  México,  D.  F. 

-  1961-1962:  Escritor  en  el  Instituto  de  Literatura,  Puente  Grande,  Jal. 
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-  1962-1967:  Escritor  en  la  Residencia  del  Tecnológico  de  Monterrey,  N.  L., 

P.  Espiritual  y  Confesor  de  Casa.  Confesor  del  Clero  Diocesano.  Di- 
rector de  Ejercicios  y  Retiros.  Consultor  del  Economato  de  Provincia. 

Admonitor  del  P.  Superior. 

-  1968-1973:  Escritor  en  el  Noviciado  y  Juniorado  de  Puente  Grande,  Jal. 

-  18  Marzo,  1973:  Mucre  en  la  Paz  del  Señor,  en  Guadalajara,  Jal. 

En  el  decurso  de  la  vida  del  P.  Zambrano  se  nota  que  únicamente  los  14 

últimos  años  estuvo  dedicado  a  escribir  de  oficio  completo.  Los  años  restan- 
tes, es  decir,  los  anteriores  después  de  sus  estudios,  fueron  de  constante  acti- 

vidad apostólica,  de  suerte  que  no  se  explica  uno  cómo  pudo  sacar  tanto 
tiempo  para  su  historia.  El  origen  de  su  afición  se  desenvuelve  a  partir  de 
cuando  era  Maestro  de  Novicios  en  1930.  Con  el  fin  de  obligarse  a  estar 
siempre  dispuesto  en  cualquier  coyuntura  a  ayudar  en  todo  a  sus  Novicios, 
buscó  un  arbitrio  que  le  permitiera  llevar  vida  de  perpetuo  encierro  en  su 
aposento.  Ya  muchas  horas  se  le  iban  en  oración,  estudios  y  conversación 
espiritual  con  ellos;  pero,  ¿cómo  descansar  sin  salir  del  cuarto?  Discurrió 
ir  tomando  notas  en  papeletas  de  cuanto  hallaba  en  sus  lecturas  relacionado 

con  los  Jesuítas  en  México.  Allí  nació  su  fichero  que  fue  engrosando  año 
tras  año. 

Con  el  tiempo  empezó  a  preparar  un  resumen  de  la  Historia  de  la  Pro- 
vincia de  México.  Uno  de  sus  Novicios,  el  P.  Enrique  Ureña,  le  hizo  dibu- 

jos y  mapas.  En  1939  apareció  a  la  luz  pública  el  Compendio  Histórico  para 

conmemorar  el  Cuarto  Centenario  de  la  Fundación  de  la  Compañía  de  Je- 

sús. De  él  dijo  el  erudito  P.  Alfonso  Méndez  Planearte:  "En  los  resquicios 
de  su  infatigable  acción  apostólica  se  dio  maña  (el  P.  Zambrano)  de  darnos 
un  libro  tan  filialmente  bello  y  tan  laborioso  como  La  Compañía  de  Jesús 

en  México.^ 
Dos  años  después,  comenzó  a  publicar  una  serle  de  artículos  que  intituló: 

"La  Devoción  al  Corazón  de  Jesús  en  México,  Breves  Apuntes"  en  la  Re- 
vista Mensual  El  Mensajero  del  Corazón  de  Jesús.  Las  obligaciones  parro- 

quiales dejaban  muy  poco  tiempo  al  Padre  para  limar  estos  apuntes.  Así 

se  explica  que  sean  más  bien  noticias  acumuladas  alrededor  de  algún  libro 
o  personaje,  un  tanto  deshilvanadas  y  redactadas  al  desgaire.  Por  la  misma 
razón  debió  de  interrumpir  la  publicación  de  ellas  sin  pasar  del  año  1738. 

El  30  de  noviembre  de  1961  salió  de  las  prensas  el  primer  tomo  de  su  Obra 

magna:  El  Diccionario  Bio-bibliográfico.  Pudo  con  toda  verdad  decir  en  el 

Prólogo:  "Larga  ha  sido  la  tarea  de  leer  centenares  de  libros  y  manuscritos, 
e  ir  entresacando  lentamente  lo  que  corresponde  a  cada  sujeto  y  formar  así 

^  El  Corazón  de  Cristo  en  la  Nueva  España,  México  (1951),  p.  13. 
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la  biografía  de  cada  uno .  .  . ;  pero  bien  vale  la  pena  para  levantar  de  entre 
las  cenizas  del  olvido,  las  proezas  más  grandes  o  los  sacrificios  más  pequeños 

de  aquellos  seres  que  como  nosotros,  oyeron  el  llamamiento  divino  y  siguie- 
ron su  vocación  hasta  la  muerte". - 

A  mediados  del  año  1970  hubo  necesidad  de  internarlo  en  el  Hospital  de 
la  Trinidad  de  Guadalajara,  para  atender  la  curación  de  una  llaga  supurante 
y  dolorosa  que  tenía  en  el  tobillo  de  la  pierna  derecha.  De  regreso  al  Colegio 
de  Puente  Grande  ya  no  pudo  caminar.  Usó  entonces  una  silla  de  ruedas  que 
él  mismo  manejaba,  y  obtuvo  permiso  de  decir  la  Santa  Misa  sentado.  Así 

continuó  trabajando  feliz.  Charlaba  y  bromeaba  como  siempre  mientras  to- 
maba sus  alimentos.  Dos  meses  más  en  el  Hospital,  y  vuelta  de  nuevo  a  su 

silla  de  ruedas,  inclinado  sobre  su  máquina  de  escribir,  sus  libros  y  sus  notas. 

Personalmente  escribía  las  cuartillas  que  enviaba  a  la  Imprenta.  Nunca  quiso 

que  le  ayudara  nadie  en  el  trabajo  de  redacción. 
La  noche  del  19  de  febrero  de  1973,  una  trombosis  cerebral  lo  derrumbó 

sobre  su  escritorio  entre  sus  últimas  papeletas  bibliográficas  incompletas.  Co- 
piaba los  datos  que  le  pidiera  un  Padre  de  la  Provincia  de  Venezuela.  Las 

semanas  que  siguieron  fueron  penosas  para  él,  pues  aunque  entendía  muy 
bien  lo  que  le  hablaban,  ya  no  pudo  contestar  palabra.  Por  fin  el  18  de  marzo 

siguiente,  se  le  abrieron  de  par  en  par  las  puertas  de  la  eternidad.  Sólo  le 

quedó  para  siempre  el  Amor  que  perdura  en  las  almas,  al  que  había  consa- 
grado desde  la  niñez  su  vida  y  su  actividad. 

México,  D.  F.,  3  de  Diciembre,  1973. 

José  Gutiérrez  Casillas,  S.  J. 

2  Diccionario  Bio-bibliográfico  de  la  Compañía  de  Jesús  en  México,  t.  I,  p.  9. 
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1647  Informaciones  y  fe  de  bautismo  de  Antonio  Ruiz.  2  ff. 

(Arch.  Hist.  de  Hda.  Méx.  Temporalidades.  Leg°  11-41). 

Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hist°  de  Hda.  Méx.  Temporalidades,  Leg°  11-41. 
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¿Ingresó? 

Biografía 

1636  Informaciones  y  fe  de  bautismo  de  Antonio  Ruiz  Rondero.  5  ff. 

(Arch.  Hist°  de  Hda.  Méx.  Temporalidades,  Leg.  11-73). 

Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hist'  de  Hda.  Méx.  Temporalidades.  Leg'  11-73. 
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RUIZ,  BARTOLOME,  H.  C. 

(1537-1618)  (t  81) 

Biografía 

1531  No  falta  autor,  que  lo  haga  nacer  en  1531,  pero  no  nació  sino  en 

1537  1537,  siendo  la  mejor  y  más  antigua  fuente  histórica  la  Carta  de  edi- 
ficación que  a  su  muerte  (1618)   firmó  el  P.  Prepósito  de  la  Casa 

Profesa,  Francisco  Ramírez,  y  que,  a  Dios  gracias,  se  conserva  manuscrita 
en  el  Archivo  de  la  Prov.  de  México,  en  el  vol.  VI  de  mss.,  f.  37. 

Es  de  notar  asimismo  que  como  el  P.  Alegre  en  su  Historia,  no  lo  men- 

ciona, tampoco  lo  hacen  ABZ.  (Alegre-Burrus-Zubillaga)  en  su  reproducción. 

—  "Era  natural  de  Sevilla.  Crióse  en  santo  temor  de  Dios,  y  en  lo  florido 
de  su  edad,  aun  siendo  seglar,  era  un  ejemplo  y  dechado  de  virtudes, 

a  quien  le  confiaban  los  padres  de  aquellos  tiempos,  las  obras  más  pías  y 
de  mayor  confianza,  como  entregarle  las  mujeres  que  se  convertían  en  la 
casa  pública,  para  que  las  llevase  a  los  puestos  donde  habían  de  estar  en 

recogimiento  y  sin  riesgo".  "Era  en  aquel  tiempo  puntual  en  sus  confesiones 
y  en  tratar  de  su  aprovechamiento  espiritual  con  el  P.  Jorge  Alvarez,  tan 

conocido  por  su  grande  santidad"  (Ramírez,  Feo.,  S.  J.  Carta  de  edif.  del 
H'  Bartolomé  Ruiz.  Ms.  1618). 

(1537)  Oviedo  en  sus  "Elogios",  p.  99,  dice:  "También  el  P.  Florencia  nos 
dejó  en  apuntes,  lo  especial  de  la  vida  del  Hermano  Bartolomé  Ruiz, 

natural  de  Sevilla;  el  cual,  habiendo  passado  secular  a  la  Nueva  España,  mo- 

vido de  Dios,  pretendió  la  Compañía". 

—  Y  Pérez  Rivas  {Crón.,  II,  p.  410)  :  "Fue  natural  de  Sevilla  Barto- 
lomé Ruiz,  de  padres  tan  cristianos  y  celosos  de  la  fe  católica,  que, 

por  haber  oído  que  en  aquellos  años  y  con  espanto  del  mundo,  habían  dado 

en  algunas  heregías  ciertos  letrados,  con  recelo  (aunque  indiscreto),  no  con- 
sintieron que  su  hijo  aprendiese,  ni  aun  a  escribir  y  leer,  contentándose  en 

que  con  santo  temor  de  Dios  se  criasse;  y  esto  se  le  imprimió  tan  de  veras 
al  virtuoso  mancebo,  y  prosiguió  con  tanto  aprovechamiento  en  su  educación, 

que  en  lo  florido  de  su  edad  era  ejemplo  y  dechado  de  virtud,  y  de  quien 
fiaban  tanto  en  Sevilla  los  padres  de  la  Compañía  de  aquel  tiempo,  que  las 
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obras  más  pías  y  de  mayor  confianza  que  se  les  ofrescían,  se  las  encomen- 

daban". 

1543  Con  todo  eso,  nos  extraña  no  poco,  que  Félix  Ayuso,  S.  J.  (autor  que 
suele  estar  bien  informado),  ponga  la  fecha  de  su  nacimiento  del  H- 

Bartolomé  Ruiz  en  1543  (sic)  y  nos  asegure  que  nació  en  "Santa  Firina, 
Córdoba".  Al  cual  sigue  González  de  Cossío. 

1576  ''Llamóle  Nuestro  Señor  a  la  Compañía,  y  pretendióla  en  España;  y 
por  no  poder  sufrir  la  dilación,  pasó  a  esta  tierra,  pretendiéndola  luego 

en  llegando"  (Ramírez) . 

1 577  "Pasó  secular  a  Nueva  España"  (Oviedo) . 

—  "Ingresó  el  3  de  octubre  de  1577,  en  México"  (Ayuso)  (Glez.  Cossío) . 

- —  (Pérez  Rivas,  Crón.,  II,  p.  411)  :  "No  contento,  se  determinó  pasar 
a  las  Indias,  no  en  busca  de  oro  ni  plata,  sino  para  pretender  entrar 

en  la  Compañía;  porque  en  España  para  hacer  y  emplearse  en  tan  buenas 
obras  en  su  estado  de  seglar,  se  le  dilataba  el  recibirle.  Pero  en  su  vocación 

era  tan  perseverante  y  fuerte,  que  no  sufriendo  esas  dilaciones,  tomó  por 

medio,  para  el  cumplimiento  de. sus  deseos,  pasar  a  las  Indias,  y  en  ellas  tra- 
tar con  la  Compañía  en  la  prosecución  de  este  santo  intento.  Se  embarcó 

para  nuestra  provincia  de  Nueva  España,  donde  luego  que  llegó  pidió  ser 
recibido  en  la  Compañía.  Satisfecho  de  sus  buenas  partes  y  calidades  el  padre 

doctor  y  provincial  Pedro  Sánchez,  luego  lo  recibió  en  ella"  (Pérez  Rivas, 
Crón.,  t.  II,  p.  411). 

—  "Ingresó  en  México  en  el  mes  de  octubre  de  1577,  natural  de  Cór- 
doba. Es  sastre;  de  buena  salud;  de  buen  ingenio  y  de  talento  para 

el  oficio  de  sastre  y  quehaceres  de  casa"  (M.M.,  I,  548). 

1578-1580  "Y  desde  que  fue  recibido  se  dedicó  a  todos  los  exercicios  de 
las  virtudes,  especialmente  a  las  que  eran  más  propias  de  su  estado, 

procediendo  siempre  con  grande  humildad  y  fervor,  en  todas  las  ocupaciones 
a  que  le  asignaba  la  obediencia,  la  cual  sacaba  del  ejercicio  de  la  oración 

y  trato  con  Dios,  a  que  era  muy  dado,  como  también  a  los  obsequios  de  la 
Santísima  Virgen  de  quien  era  devotísimo;  y  habiéndole  dotado  Dios  de 
una  voz  muy  suave,  cantaba  a  menudo  algunas  coplillas  en  alabanza  de  la 

gran  Señora,  enterneciéndose  con  ella  como  hijo  con  su  Madre.  Fue  vigi- 
lantísimo  en  la  pureza,  de  suerte  que  habiendo  vivido  más  de  80  años  y  tratado 

mucho  tiempo  por  el  oficio  que  tuvo  de  limosnero  en  la  casa  Profesa,  con 

todo  género  de  personas,  hombres  y  mujeres;  jamás  se  le  notó  palabra  ni 
acción  la  más  mínima,  que  desdijese  de  una  pureza  virginal.  La  cual  como 
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testificó  después  el  P.  doctor  Pedro  de  Morales  conservó  intacta  y  sin  man- 
cilla, toda  su  vida.  Era  sincerísimo,  sin  muestra  alguna  de  doblez  en  su  trato 

y  conversación"  (Oviedo:  Elogios,  p.  100). 

El  P.  Francisco  Ramírez  en  la  necrológica  del  año  1618,  dice:  "Pretendió 
luego,  llegando  a  esta  tierra  ser  admitido  en  la  Compañía,  con  tanto  affecto 

y  diligencia,  que  le  hubieron  de  recibir". 

—  "Desde  su  primera  entrada,  fue  hombre  de  conocida  virtud,  porque 
era  notablemente  pío,  devoto,  obediente  y  punctual  en  la  oración.  Tan 

afecto  a  la  devoción  a  la  Virgen  Nuestra  Señora,  que  a  sus  solas  se  ponía 

muchas  veces  con  una  lámina  que  tenía,  a  tratar  con  esta  Señora  como  un 

hijo  con  su  Madre,  cantándole  algunas  chanzonetas  con  voz  argentada  que 

tenía,  y  en  esto  se  encendía  de  manera,  que  derramaba  muchas  lágrimas.  De 
esta  devoción,  sacó  él  la  pureza  que  nuestro  Señor  dio  a  su  alma,  que  era 

grande,  tanto,  que  como  quien  sabía  lo  íntimo  de  ella,  affirmaba  un  padre 
grave,  haberse  conservado  en  la  virginal  pureza  hasta  lo  último  de  su  vida. 

"Su  sinceridad  y  bondad  fue  notable  sin  que  se  le  conociesse  xamás,  doblés 
en  palabra  ni  obra.  Su  caridad  y  piedad  tanta,  que  le  solían  llamar  'la  ma- 

dre de  casa';  porque  si  salía  fuera,  y  le  daban  algún  regalo  de  limosna  lo 
estimaba  por  traelle  a  la  casa  para  los  della;  y  en  el  officio  de  ropero  que 
hi§o  muchos  años,  se  conoció  mucho  su  caridad  y  piedad,  con  que  acudía  a 

las  necessidades  de  todos;  y  si  alguno  se  sentía,  sin  culpa  suya,  se  acongoxaba 

y  afligía  dándole  muchas  satisfacciones,  hasta  verle  aplacado.  Tenía  gracia 

de  hacer  paces,  y  como  le  respetaban  todos  por  sancto,  acababa  con  facili- 

dad lo  que  no  hicieran  otros  de  mucha  autoridad.  En  la  obediencia  era  nota- 
blemente punctual;  en  la  pobreza  era  muy  exacto.  Era  un  hombre  manso; 

no  había  quién  de  él  hubiese  ocasión  alguna  de  quexa,  ni  desabrimiento;  y 

tan  paciente  que  con  estar  en  edad  tan  adelante  y  padecer  muy  graves  acha- 
ques, y  enfermedades  muy  penosas,  no  daba  cuidado  a  ninguno  de  casa,  ni 

parece  vivía  en  ella,  según  era  el  poco  ruido  que  hacía;  ayudaba  para  esto 

su  mucha  humildad,  que  la  mostraba  en  no  decir  palabra  áspera  a  otro;  y 

aunque  a  él  se  la  dixessen,  respondía  siempre  con  blandura.  Era  dado  a  la 

oración  de  donde,  como  de  fuente,  procedían  todas  las  demás  virtudes;  gas- 
taba todo  el  día  en  ella,  si  no  era  el  tiempo  que  daba  a  la  limosna.  En  la 

oración  era  fervoroso  y  pío,  y  con  mucha  confianza  acudía  a  Dios  nuestro 

Señor,  principalmente  cuando  pedía  para  la  Compañía  y  los  de  ella;  porque 

tenía  cuidado  de  esto  y  mayor  de  pedir  por  los  de  la  Casa  Professa,  con  más 

veras  lo  espiritual  a  Nuestro  Sfeñor  que  lo  temporal  a  los  seglares;  y  en  esto 

se  ocupó  después  que  se  vio  inútil  para  poder  trabajar  en  officios  de  casa" 
(Ramírez,  Francisco,  Necrológica). 
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—  "Vinieron  a  nuestra  Compañía,  otros  muchos  mancebos  hábiles,  no- 
bles y  de  gi-andes  esperanzas .  .  .  distinguiéronse  Bartolomé  Ruiz,  de 

Santa  Firma,  Córdoba"  (González  de  Cossío,  Nota  a  Relación  Breve,  p.  111). 

—  "Desde  su  primera  entrada  en  el  Noviciado  dio  tales  muestras  de 
virtud  el  H"  B.-^rtolomé  Ruiz,  que  hacía  raya  entre  los  demás  novi- 

cios; y  lo  que  fue  de  más  estima  de  sus  excelentes  virtudes,  fue  la  perseve- 
rante uniformidad  con  que  por  tiempo  de  40  años,  con  un  mismo  tenor  de 

observancia  religiosa,  vivió  en  la  Compañía.  Ocupóse  en  todos  los  oficios  de 

su  grado  de  coadjutor  temporal,  cuando  le  ponía  la  obediencia  en  ellos,  y 
con  tan  grande  continuación,  que  se  decía  de  él  que  había  sido  provechoso  a 

la  religión  y  había  trabajado  en  ella,  hasta  el  mismo  día  en  que  le  dio  la  en- 

fermedad de  su  santa  muerte"  (P.  R.,  Crón.,  II,  p.  411). 

(1578-1618)  "Pax  Christi,  oy,  viernes,  23  de  noviembre  de  1618,  a  las  dos 
y  media  de  la  mañana,  se  sirvió  Nuestro  Señor,  de  llevar  a  descansar 

al  Hermano  Bartolomé  Ruiz,  coadjutor  temporal  formado  de  muchos  años 

de  mérito  y  virtudes,  y  en  su  santa  vejez,  porque  tenía  81  años,  de  los  cuales 

40  vivió  en  la  Compañía  sin  dejar  de  trabajar  y  serle  proficuo,  hasta  el  mis- 
mo día  en  que  le  dio  la  enfermedad  de  que  murió,  que  fue  un  tabardete  tan 

recio  que,  por  cogerle  ya  tan  maduro,  y  con  otros  muchos  y  muy  grandes 

achaques,  le  acabó  en  cinco  días"  (Ramírez,  Francisco,  S.  J.  Carta  de  edi- 
ficación. La  Profesa,  Méx.  23  de  noviembre  de  1618) . 

1577  "El  H.  B.\rtolomé  Ruiz,  nat.  de  Santa  Fimia  (sic)  Obisp°  de  Cór- 
doba fue  recibido  en  Méx.  3  Oct.,  1577". 

(1577-1618)  "Ingresó  en  México  en  el  mes  de  octubre  de  1577.  Natural 
de  Córdoba,  España.  Es  sastre,  de  buena  salud;  de  buen  ingenio,  y 

de  talento  para  el  oficio  de  sastre  y  quehaceres  de  casa"  (M.M.,  I,  548). 

(1582)  (Del  Catálogo,  marzo  25):  "H.H.  CG.  el  H'  Bartolomé  Ruiz" 
(Méx.  4,  ff.  17-21). 

(1583)  (Del  Caf^,  abril  20)  "En  el  Col"  de  Puebla,  oficio  de  ropero"  (Méx. 
8,  ff.  244-245)  (M.M.,  II,  p.  153). 

(1585)  (Del  Caf?)  :  "En  el  Col?  de  Puebla;  de  44  y  8.  Firme  de  salud; 

hizo  los  votos  simples  en  1579;  tiene  el  oficio  de  ropero  y  cocinero" 
(Méx.  4,  ff.  22-37)  (M.M.,  II,  753). 

(1591)  "El        Bartolomé  Ruiz,  natural  de  la  ciudad  de  Córdoba,  hizo 
votos  de  coadjutor  temporal  formado,  en  Guaxaca,  a  17  de  mayo  de 

1591  años,  en  manos  del  P.  doctor  Diego  de  Avellaneda,  visitador"  (M.M., 
III,  619). 
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(1597)  Sept.  16.  "En  el  Col'  del  Espíritu  Santo,  de  Puebla,  fue  testigo  de 
la  transacción  entre  el  P.  rector  Pedro  de  Morales  y  Diego  Llórente, 

dueño  de  unas  casas,  fue  testigo  el  H.  Bartolomé  Ruiz,  que  firmó  como 

tal"  (Escriptura  de  transacción  entre  los  dichos,  Puebla,  16  Sept.  1597) 
(Arch.  Prov.  Méx.  Mer.  APA-G  VIII,  4,  5). 

—  Ayuso  nos  dice  con  estilo  telegráfico:  "Era  sastre,  de  buena  y  apacible 
condición,  y,  aunque  de  juicio  algo  duro;  estuvo  muchos  años  en 

Puebla.  Murió  en  México  en  1619  (sic)  por  1618". 

1618  (Versión  de  Oviedo  en  "Elogios",  p.   100)  :   "Finalmente,  aviendo 
dado  muchos  exemplos,  de  todas  las  virtudes  murió  de  81  años  de 

edad  y  40  de  coadjutor  formado,  en  la  casa  profesa  de  México,  recibidos 
todos  los  sacramentos  y  con  gran  devoción  y  confianza  en  Dios  el  día  21  de 

henero  de  1618". 

—  El  P.  Prepósito  de  la  Profesa,  Francisco  Ramírez,  así  comenzaba  su 

carta  de  defunción:  "Oy  (sic)  viernes  23  de  noviembre,  a  las  dos  y 
media  de  la  mañana  se  llevó  nuestro  Señor  a  descansar  al  H°  Bartolomé 

Ruiz".  Y  termina:  "Tan  maduro  y  bien  sazonado  lo  halló  la  muerte;  y  así, 
cuando  en  sus  enfermedades  le  decían  que  se  moría,  le  daba  gran  risa,  como 

quien  tenía  seguridad  de  que  le  era  la  muerte,  no  más  que  un  paso  para  la 
verdadera  vida.  Y,  aunque  estoy  cierto  que  la  goza;  por  cumplir  con  mi 

oficio  y  regla,  pido  a  V.  R.  mande  en  su  colegio  hazer  los  suffragios  ordina- 
rios y  a  mí  encomiéndeme  a  la  divina  misericordia.  Dios  guarde  a  V.  R. 

con  el  augmento  de  sus  divinos  dones,  como  deseo. 

"De  México  a  23  de  noviembre  de  1618.  Francisco  Ramírez". 
(APM.  Isl.  Coll.  1934,  vol.  VI  de  Mss.,  f.  37). 

1537-1618  En  el  Cuadro  de  "Los  Gonzagas  de  la  Provincia  de  México", 
hecho  por  el  P.  Gerardo  Decorme,  se  halla  bajo  el  N°  10,  el  Hermano 

Bartolomé  Ruiz,  coadjutor  de  la  Profesa  (1537-1618)   (Dec,  La  Obra..., 
I,  415). 

1619  Ayuso  es  el  único  que  lo  hace  morir  en  1619. 

Referencias  Biográficas 

1  Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1934,  vol.  VI  de  Mss.,  f.  37. 

2  Arch.  Prov.  Méx.  Merid.  (1960).  APA-G  VIII,  4,  5. 

3  Ayuso,  Félix,  S.  J.-Sánchez  Baquero,  Juan,  S.  J.,  Notas  a  Fund.  de 
la  C.  de  J.  en  N.  E.  Edic.  Méx.  Patria,  1945,  pp.  185-186. 
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5  Decorme,  Gerardo,  S.  J.  "Menologios"  Mss.  1934,  pp.  44;  1940,  p.  64. 
Elogio  del  H.  C.  Bartolomé  Ruiz. 
La  Obra  de  los  Jes.  Mexicanos  en  la  época  de  la  Colonia.  México,  1941, 

t.  I,  p.  415. 

6  Diccionario  Universal  de  Hist.  y  Geograf.,  t.  VI.  Méx.  1855,  pp.  703-704. 

7  Escritura  de  transacción  entre  el  P.  rector  del  Col^  del  Espíritu  Santo 
de  Puebla  Pedro  de  Morales,  y  Diego  Llórente,  dueño  de  unas  casas.  Pue- 

bla, 16  de  Sept.  de  1597. 

8  Florencia,  Francisco  de,  S.  J.  Nos  dejó  en  "Apuntes"  la  "Vida  del 
H.  C.  Bartolomé  Ruiz". 

9  Florencia,  Francisco  de,  S.  J.-Oviedo,  Juan  Antonio  de,  S.  J.  Meno- 

logio:  En?  21,  p.  30. 
10  González  de  Cossío,  Francisco,  Lic.,  Notas  a  Relación  Breve.  .  .  Nota 

40,  p.  111.  México,  1945. 
Ensayo  bibliográfico  de  los  Catálogos  de  sujetos  de  la  C.  de  ].  en  N.  E. 
Méx.  1946,  p.  44. 

11  Méx.  4,  ff.  8-10,  17-21,  22-37. 
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12  Mon.  Méx.  S.  J.,  t.  I,  Roma,  1956,  pp.  539,  548. 

t.    II,  Roma,  1959,  pp.  54,  153,  753,  767. 
t.  III,  Roma,  1968,  p.  619. 

13  Oviedo,  Juan  Antonio,  S.  J.  "Elogios  de  algunos  Hermanos  Coadjuto- 
res". México,  Hogal,  1755,  t.  I,  pp.  99-100. 

14  Pérez  Rtvas,  Andrés,  S.  J.,  Crónica,  t.  II.  México,  1944,  pp.  410-412. 

15  Ramírez,  Francisco,  S.  J.  "Noticia  de  la  muerte  del  H.  C.  Bartolomé 
Ruiz  acaecida  en  la  Profesa,  México  a  23  de  noviembre  de  1618,  y  fir- 

mada el  mismo  día  por  el  P.  Prepósito  Francisco  Ramírez,  S.  J.  Manus- 
crito. 

RUIZ,  FABIAN,  P. 

Biografía 

1662  Informaciones  y  fe  de  Bautismo  de  Fabián  Ruiz.  1  f. 

(Probablemente  cuando  ingresó)    (Arch.  Hist?  de  Hda.  [Méx.]  Tem- 

poralidades. Leg?  11-44). 

1679  Dotación  otorgada  por  el  P.  Fabián  Ruiz  (Ibid.  Leg'  326-30). 
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Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hist^  de  Hda.  Méx.  Temporalidades.  Leg.  11-44.  Leg.  326-30. 

RUIZ  DE  PAZ,  FRANCISCO 

¿Ingresó? 

Biografía 

1656  Informaciones  y  fe  de  Bautismo  de  Francisco  Ruiz  de  Paz.  3  ff. 

(Arch.  Hist°  de  Hda.,  3  ff.  México,  Temporalidades,  Leg.  11-42). 

Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hist.  de  Hda.  Méx.  Temporalidades,  Leg-  11-42. 

RUIZ,  GABRIEL,  H.  C. 

Biografía 

1646  "Roma,  18  de  diciembre  de  1646"  (De  \ma  carta  del  P.  Gen.  Vicente 

Carafa  al  P.  Prov.  Juan  de  Bueras,  la.  vía)  :  "Los  Hermanos:  1.  Fe- 
lipe del  Castillo,  2.  Domingo  Fernández,  3.  Diego  González,  4.  Gabriel  Ruiz, 

5.  Mateo  Jorge,  6.  Francisco  de  Benavídez,  7.  Bartolomé  de  Molina,  y  8. 

Fernando  de  Salas,  'formentur  omnes'  "  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1932, 
vol.  V  de  Mss.,  p.  127). 

1649  "Roma,  febrero  20  1649"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Vicente  Carafa 

al  P.  Prov.  Pedro  de  Velasco.  2a.  vía,  la.)  . .  ."Acerca  del  otro  caso 
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del  H°  Gabriel  Ruiz,  que  pidió  dimisoria,  con  ocasión  del  aviso  que  tuvo  del 
peligro  en  que  estaba  una  hermana  suya,  también  me  parece  que  se  dispuso 

con  suavidad:  buenos  efectos  hicieron  en  dicho  hermano  los  ejercicios  espi- 
rituales; ruego  al  Señor  que  no  haya  mudanza  en  los  santos  intentos  con 

que  queda;  y  se  puede  esperar,  pues  como  dice  V.  R.  (P.  Pedro  de  Velasco) 
es  humilde  y  quieto  y  de  buen  natural.  Con  todo,  es  conveniente,  que  no  se 

le  dé  el  grado  de  coadjutor  formado,  hasta  que  se  conozca  y  haya  experien- 

cia, que  está  muy  firme  en  su  vocación"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1935, 
vol.  V  de  Mss.,  ff.  127,  200). 

Referencias  Biográficas 

1  Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1935,  ff.  127,  200. 

2  Carafa,  Vicente,  P.  Gen.  S.  J.  Cartas: 
Al  P.  Prov.  Juan  de  Bueras,  Roma,  18  de  Dio.  1646.  la.  vía. 

Al  P.  Prov.  Pedro  de  Velasco,  Roma,  20  Febr?  1649.  2a.  vía,  la. 

RUIZ,  ISIDRO  FELIPE  DE 

¿Ingresó? 

Biografía 

1679  "Informaciones  y  fe  de  Bautismo  de  Isidro  Felipe  de  Ruiz".  1  f. 
(Arch.  Hist.  de  Hda.  Méx.  Temporalidades.  Leg.  11-74). 

Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hisf  de  Hda.  Méx.  Temporalidades.  Leg*?  11-74. 
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RUIZ,  JOSE  FRANCISCO 

¿Ingresó? 

1636  Informaciones  y  Fe  de  Bautismo  de  José  Francisco  Ruiz.  4  fojas. 

(Arch.  Hist°  de  Hda.  México.  Temporalidades.  Leg°  11-72). 

Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hist'  de  Hda.  México.  Temporalidades.  Leg°  11-72. 

RUIZ,  JUAN,  H.  C. 

1°  de  este  nombre. 

t 

Biografía 

1682  (Junio)  En  el  Col°  de  San  Ildefonso,  Puebla.  "Debajo  de  precepto  de 
santa  obediencia,  y  pena  de  pecado  mortal  reservado  al  padre  pro- 
vincial (Bernardo  Pardo),  declararán  los  padres  Juan  Durán  y  Miguel  de 

Castilla,  y  los  hermanos  Juan  de  Valdés  y  Juan  Ruiz,  en  el  proceso  formado 

al  P.  Lorenzo  Covarrubias  en  junio  de  1682.  Puebla,  Col"  de  San  Ildefonso 
(Pardo,  Bernardo:  Proceso  en  contra  del  P.  Lorenzo  Covarrubias,  Jun.  1682) 

(Arch.  Gen.  Nac.  Méx.  Ramo  Historia,  t.  295,  ff.  132-133). 

—  (Junio  15).  En  el  Colegio  del  Espíritu  Santo,  Puebla,  en  15  días  del 
mes  de  junio  de  1682,  los  dichos  padres  rectores  (Daniel  Angelo  Ma- 

rras, del  Espíritu  Santo  y  Diego  de  la  Vega,  de  San  Ildefonso,  Puebla)  in- 
timaron el  precepto  de  suso,  al  Hermano  Juan  Ruiz,  el  cual,  habiendo  oído 

y  entendido,  dijo  que,  so  cargo  de  dicho  precepto,  declarará  lo  que  supiere 

en  lo  que  éste  fuesse  preguntado.  Y  habiéndole  leído  la  primera  pregunta, 

responde  que  es  verdad  que  el  padre  frecuentaba  dicha  casa  en  una  y  otra 
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parte,  por  el  tiempo  que  se  dice.  Cuanto  a  las  señas,  no  lo  sabe,  ni  lo  ha 
oído  decir. 

A  la  segunda  pregunta,  que  no  sabe  nada. 

A  la  tercera  que  sabe,  que  algunas  veces  que  acompañó  al  padre,  llamado 

a  confesar  a  título  de  enferma,  le  pareció  que  lo  estaba,  por  las  señales;  y 
estuvo  siempre  a  la  vista  del  padre. 

A  la  cuarta  que  no  lo  sabe,  ni  lo  ha  oído  decir. 

A  la  quinta  que  no  lo  sabe,  ni  ha  oído  decir  nada. 

A  la  sexta:  no  sabe,  ni  lo  ha  oído  decir. 

A  la  séptima,  lo  mismo. 

Y  esto  dio  por  respuesta  a  todo  lo  interrogatorio  y  lo  firmó. 

Daniel  Angelo  Marras.  Juan  Ruiz.  Diego  de  la  Vega. 

(Arch.  Gen.  Nac.  Méx.  Ramo  Historia,  t.  295,  ff.  133-134). 

1618  ¿Será  el  mismo?  "Por  mandado  del  Rey  N.  S.  (Felipe  III,  1598- 
1621),  Juan  Ruiz  de  Contreras.  En  cuya  virtud  y  obedecimiento 

el  dicho  señor  Virrey  (D.  Diego  Fernández  de  Córdoba) ,  Marqués  de  Gua- 
dalcázar  (1613-1621)  les  mandó  dar  la  posesión,  y  se  la  dio  al  Dr.  Juan  Que- 
sada  Figueroa,  oydor  que  fue  de  esta  real  audiencia  en  17  días  del  mes  de 
enero  de  1614  años.  Y  porque  este  reyno  y  república  de  esta  ciudad  de 

México,  gocen  y  consigan  la  merced  que  S.  M.  les  hace,  de  que  sea  bajo  la 

buena  dirección  y  gobierno  de  los  dichos  religiosos  de  la  Compañía:  erige  y 

funda  dicho  Colegio  Real,  uniéndolo  al  de  San  Ildefonso",  etc.  (ABZ.,  Hist., 
t.  III,  295). 

Referencias  Biográficas 

1  ABZ.  (Alegre-Burrus-Zubillaga,  S.  J.) ,  Hist.  de  la  Provincia  de  la 

C.  de  J.  de  N.  E.,  t.  III,  Roma,  1958,  p.  295. 

2  Arch.  Gen.  de  la  Nac.  México.  Ramo  Historia,  t.  295,  ff.  132-134. 

3  Pardo,  Bernardo,  P.  Formulario  del  proceso  al  P.  Lorenzo  Covarrubias. 

Colegio  San  Ildefonso,  Puebla,  15  de  junio  1682,  y  testimonio. 
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RUIZ  CARRILLO,  JUAN,  P. 

(2°  de  este  nombre) 

Biografía 

1594  "Roma,  10  de  mayo  de  1594"  (De  una  carta  del  P.  Diego  Ximénez, 
Secretario,  al  P.  Prov.  Esteban  Páez:  dispensa  para  recibir  al  Ba- 
chiller Juan  Ruiz  Carrillo).  Pax  Christi, 

"Por  la  instancia  que  se  me  ha  hecho  en  que  sea  admitido  y  recebido  en 
la  Compañía,  el  Bachiller  Joan  Ruiz  Carrillo,  Sacerdote,  que  está  en  la 
Nueva  España,  me  ha  parecido  conceder  (sic,  ¿no  será  condescender?)  con 

los  padres  de  essa  provincia  que  lo  han  pedido,  y  assí  podrá  V.  R.  (P.  Es- 

teban Páez)  'in  nomine  Domini'  recibille  en  nuestra  Compañía:  dispensando 
primero  con  él,  en  el  impedimento,  si  por  ventura  lo  es,  el  que  se  nos  pro- 

puso; para  lo  qual  el  limo.  Cardenal  Sancta  Severina,  Penitenciario  Mayor, 

ha  dado  licencia  a  V.  R.  para  que  pueda  dispensar  con  él  'in  foro  cons- 
cientiae'. 

"Y  porque  ésta  no  es  para  otro  effecto,  en  las  oraciones  de  V.  R.  mucho 
me  encomiendo.  De  Roma,  10  de  mayo  de  1594.  Por  comisión  de  nuestro 

Padre  General:  f  Diego  Ximénez". 

1621-1628  "Lo  encontramos  en  San  Luis  de  la  Paz,  Guanajuato,  de  1621 
a  1628,  P.  Juan  Ruiz,  y  fue  el  22°  doctrinero  de  la  misión,  y  proba- 

blemente 'superior'  "   (Ramírez,  Esteban,  Pbro.,  Estudio  Histórico  de  San 
Luis  de  la  Paz.  Guanajuato,  1952,  p.  150). 

1622   (Del  Cat?  de  PP.  Lenguas  1622).  "El  P.  Jhoan  Ruiz  sabe  algo  de 
la  lengua  mexicana,  y  ahora  aprende  la  gacateca  en  el  Río  de  las 

Nazas"  (ABZ.,  Hist...,  t.  III,  Roma,  1958,  p.  554). 

Referencias  Biográficas 

1  Catálogo  de  Padres  Lenguas.  1596  (ABZ.,  Hist...,  t.  III,  Roma,  1958, 

p.  554). 
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2  Ramírez,  Esteban,  Pbro.,  Estudio  histórico  de  San  Luis  de  la  Paz,  Gto. 

Guanajuato,  1952,  p.  150. 
3  XiMÉNEZ,  Diego,  S.  J.  Dispensa  para  recibir  al  Bachiller  Ruiz  Carrillo, 

Roma,  mayo  10  1594. 

RUIZ  DE  FERIA,  JUAN,  P. 

(3°  de  este  nombre) 
(1571-1660)   (t  89) 

Biografía 

1571  Nació  en  Zacatecas,  por  1571. 

1591  "El  H"  JoÁN  Ruiz  de  Feria,  natural  de  Zacatecas,  fue  recevido  en 

México  a  10  de  agosto  de  1591"  (M.M.,  III,  553). 

1593  "Los  HH.  Francisco  Tello  de  Aguilar,  Juan  Ruiz  de  Feria  y  Fran- 
cisco Agúndez  hicieron  los  votos  de  dos  años,  en  el  Colegio  de  la 

Puebla,  diciendo  la  missa  el  P.  Juan  de  Loayssa,  rector,  a  15  de  agosto" 
(M.M.,  III,  584). 

1600  El  P.  Juan  Ruiz  de  Feria  se  ordenó  de  evangelio  y  missa,  por  mano 

del  Sr.  obispo  de  la  Puebla  (D.  Diego  Romano),  habiéndose  orde- 
nado de  epístola  en  México  por  el  Sr.  obispo  de  Camarines  Fr.  Francisco  de 

Ortega. 

1607  "Roma,  11  de  diziembre  de  1607"  (De  Aquaviva  al  P.  Ildefonso  de 

Castro)  :  "P.  Juan  Ruiz  se  dispensa  para  que  haga  la  professión  de 
quatro  votos  por  estar  en  essa  provincia;  pero  se  le  abrá  (sic)  de  dar  un  año 

después  de  la  fecha  desta".  Nota:  Al  margen  hay  una  nota  que  dice:  "Ya 
se  le  ha  dado"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1934,  vol.  V.  Mss.  de  PP.  GG.). 

1618  (De  Arista,  Francisco,  S.  J.  "Relación  de  la  guerra  de  los  tepehuanes", 
Durango,  febrero  16  de  1618.  Ms.). 

"El  cuarto  paraje  es  el  de  Río  Florido,  a  donde  el  P.  Gerónimo  de  Mo- 
ranta  tenía  sorteados  puestos  y  sacadas  algunas  acequias  de  agua,  para  que 

allí  asentasen  y  poblassen  los  indios  de  'Las  Salinas',  que  tenían  tres  o  cuatro 
caciques:  los  dos  de  ellos  se  redujeron  por  una  diligencia  del  P.  Juan  Ruiz 
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de  Feria,  y  comisión  que  para  ello  les  dio  el  señor  gobernador  agora  quatro 
o  cinco  meses  (por  agosto  1617)  ;  y  para  ello  vinieron  a  la  presencia  suya, 
con  ayuda  del  Padre,  y  fueron  bien  recibidos  y  perdonados  sin  condición 

ninguna,  porque,  aunque  son  tepehuanes,  y  habían  quemado  algunas  ha- 
ciendas y  concurrido  en  la  muerte  de  españoles,  pareció  conveniente,  tenerse 

atención  al  rendimiento  con  que  se  ofrecían,  para  el  ejemplo  de  los  demás, 

porque  todos  entendiessen  que  sería  esta  misma  la  prueba  para  ellos,  rin- 
diéndose sin  dolo;  lo  cual  no  han  querido  admitir;  antes  el  cacique  que  quedó 

de  ellos,  Martinillo,  le  ha  hecho  capitán  de  aquella  tepehuanada  de  'Las 

Salinas',  que  se  mira  y  carea  con  la  misión  de  Parras.  Y  agora  acabo  de  re- 
cevir  dos  cartas  del  P.  Juan  Ruiz:  en  la  una  pedía  apriesa  socorro  por  tener 

aviso  de  sus  espías,  cómo  para  la  llena  de  esta  luna  (que  será  pasado  ma- 
ñana) tenía  determinado  el  dicho  Martinillo,  dar  en  el  Río  de  las  Nazas, 

donde  asiste  el  padre.  Luego  se  envió  orden  por  el  señor  gobernador,  al  ca- 
pitán y  alcalde  mayor  de  Cuencamé,  para  que  al  punto  despachase  ocho 

soldados  que  le  hiciesen  compañía  y  defensa,  sin  otros  dos  que  le  acompañan 

de  ordinario,  y  los  indios  amigos  del  pueblo,  y  sin  el  presidio  que  reside  en 
San  Pedro  de  la  Laguna,  de  quien  también  puede  ser  favorecido. 

"En  la  otra  carta  dice  el  dicho  padre  Juan  Ruiz,  cómo  por  los  espías  se 
había  sabido  que  el  sobredicho  cacique  ha  repartido  alguna  ropa  y  flechas  a 

la  gente  de  la  tierra  adentro,  y  que  le  ha  llevado  algunos  mozos  de  los  reduc- 

tos, y  teme  no  se  vayan  los  demás  con  él;  y  que  por  agora  esa  era  su  preten- 
ción,  matar  por  engaño  a  los  dos  caciques  reducidos  y  a  toda  su  gente,  y 

luego  caminar  a  Indée  donde  asiste  el  P.  Andrés  López,  revolver  sobre  el 

río  de  las  Nazas;  y  que  habiéndoles  enviado  a  convidar  con  la  paz  y  ofrecer 

perdón,  por  comisión  que  tiene  para  ello  del  señor  Gobernador,  quisieron 

matar  a  los  mensajeros.  El  capitán  de  Cuencamé  ocurrió  puntualmente  a 

este  socorro  y  también  los  de  Guanapil". 

1623  (Enero  8-9):  Superior  de  San  Luis  de  la  Paz:  "De  la  muerte  del 
P.  José  Serrano  me  escribe  así  el  P.  Juan  Ruiz  de  Feria,  superior  de 

la  residencia  de  San  Luis  de  la  Paz"  (Véase  íntegra  la  carta  en  Serrano, 

José)  :  "Ayer  (8  de  enero  de  1623)  supe  le  habían  dado  en  la  Villa  de  San 
Miguel  el  Santísimo  Sacramento  y  la  éxtremaunción,  y  luego  me  partí  con 

doce  indios  para  ir  a  verle  y  traerle  a  que  se  curase  a  casa;  mas  cuando 

llegué  a  San  Miguel,  que  fue  a  las  cinco  de  la  tarde,  le  hallé  ya  difunto. 

Traté  luego  de  traer  el  difunto  a  esta  casa  (de  San  Luis  de  la  Paz),  para 

enterrarle  con  misa  de  cuerpo  presente  como  se  ha  hecho,  y  aunque  me  lo 

dificultaron.  .  .  yo  alcancé  licencia  del  Sr.  beneficiado;  y  con  ella  salí  a  la 

una  de  la  noche  y  fuimos  muy  apacibles;  y  esta  mañana  (9  de  enero)  llega- 
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mos  a  las  seis"  (Ruiz  de  Feria,  Juan,  S.  J.  Carta  necrológica  del  P.  José 
Serrano.  S.  Luis  de  la  Paz,  9  de  enero  de  1623.  Ms.). 

1631  Nov.  Bajo  el  N°  13  de  los  profesos  asistentes  a  la  undécima  congrega- 
ción provincial  de  México  (Acta  orig.)   (Vera,  Tesoro  Guad.,  t.  II, 

p.  12). 

1637  (Nov.  2)  Se  halla  bajo  el  N°  9  de  los  cuarenta  profesos  reunidos  en 
la  Congr.  provincial  duodécima  de  2  de  Nov.  1637,  bajo  el  provincial 

Luis  de  Bonifaz,  la  primera  vez  (Acta  Orig.) . 

1638  "Roma,  Oct.  30  de  1638"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Mucio  Vitelleschi 

al  P.  Prov.  Luis  de  Bonifaz.  La  4a.)  :  "Así  es  que  el  P.  Florián  de 
Ayerbe  me  escribe  de  los  PP.  Francisco  Judice  y  Francisco  Rodríguez;  del 

P.  Juan  Ruiz  de  Feria  no  me  dice  nada"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1934, 
vol.  V  de  Mss.) . 

—       "Roma,  30  de  Oct.  de  1638"  (De  la  5a.  carta  de  esta  fecha  del  P.  G. 

Mucio  Vitelleschi  al  P.  Prov.  Luis  de  Bonifaz):  •••"y  juntamente 
he  recevido  la  del  P.  Lorengo  de  Figueroa,  que  trata  del  P.  Juan  Ruiz  de 

Feria"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1934,  vol.  V  de  Mss.  de  los  PP.  GG.) . 

1644  "Roma,  marzo  30  de  1644"  (De  la  2a.  4a.  del  P.  Gen.  Mucio  Vite- 

lleschi al  P.  Prov.  Luis  de  Bonifaz)  :  "Aunque  no  me  dice  V.  R.  quién 
fue  aquel  anciano  que  prorrumpió  en  palabras  tan  excusadas  contra  los  de 

Europa,  por  otras  noticias  me  consta  que  es  el  P.  Juan  Ruyz  de  Feria; 

V.  R.  sin  duda  le  habrá  advertido  su  hierro;  yo  lo  hago  encargándole  grave- 
mente la  enmienda.  Si  se  concibe,  parece  será  bien  consolarle  y  dejarle  en 

San  Luis  Potosí,  atendiendo  a  sus  muchos  años  y  achaques  (Nota:  Tenía  a 

la  sazón  73  años).  Si  no  hay  mejoría  V.  R.  considerará  lo  que  conviene  dis- 
poner; y  él  terná  su  merecido,  pues  da  la  ocasión:  es  verdad  que  se  me  queja, 

que  dos  hermanos  le  persiguen;  que  se  les  da  crédito;  y  que  su  mal  dice  que 

no  es  otro,  que  procurar  su  mejor  proceder.  Refiero  lo  que  él  me  escribe,  es- 

perando el  informe* de  V.  R."  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1935,  voH  V  Mss.) . 

1645  "Roma,  31  de  marzo  de  1645"  (De  una  carta  del  P.  Vic.  Gen.  Carlos 

Sangrius  al  P.  Prov.  Juan  de  Bueras,  2a.  vía)  :  "El  P.  Juan  Ruiz 
pide  tornar  a  San  Luis  Potosí,  donde  el  clima  le  es  favorable  para  su  vejez 

y  ha  \i\ido  por  tantos  años.  Propongo  lo  que  él  representa,  no  ignorando 

las  causas  porque  le  sacaron;  y  así  dejo  en  manos  de  sus  superiores  su  go- 

bierno" (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1935,  vol.  V  de  Mss.). 

1650  "En  el  año  de  1650  se  halla  el  P.  Juan  Ruiz  de  Feria  en  la  misión 
de  San  Luis  de  la  Paz,  como  doctrinero  (y  se  añade  esta  nota)  :  "Este 
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padre  murió  en  este  pueblo  y  fue  sepultado  en  la  iglesia  antigua,  a  la  entrada 

del  presbiterio  y  al  lado  de  la  epístola:  este  dato  se  encuentra  ya  en  1660" 
(Ramírez,  Esteban,  Pbro.,  Estudio  histórico  de  San  Luis  de  la  Paz.  Guana- 

juato,  1952,  p.  '174). 

1651  "Roma,  30  de  junio  1651"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Gosvino  Nickel 
al  P.  Prov.  Andrés  de  Rada:  2a.  vía,  2a.)  :  "El  P.  Juan  Ruiz  de  Fe- 

ria, que  ha  estado  muchos  años  en  las  missiones,  pide  que  se  le  hagan  los 
suffragios,  que  se  suelen  hazer  por  los  que  mueren  estando  en  ellas.  Nuestro 

Padre  Francisco  Piccolomini  (1649-1651),  pocos  días  antes  de  su  muerte 
(f  17  Jun.  1651)  le  concedió  esta  gracia  a  dicho  padre,  y  a  todos  los  demás 

que  hubieren  estado  veinte  años  por  lo  menos,  en  dichas  missiones". 
(Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1934,  vol.  V  de  Mss.  Cartas  de  los  PP.  GG.). 

—  (En  otro  párrafo  de  la  misma  carta)  :  "El  P.  Juan  Ruiz  de  Feria 
pide  que  de  las  reliquias  que  tiene  la  casa  profesa  y  el  colegio  del 

Espíritu  Santo  de  la  Puebla,  se  diesse  parte  al  colegio  de  Querétaro  y  a 
Potossí.  Ruego  a  V.  R.,  que  si  esto  es  possible,  procure  se  condescienda  con 

su  piadoso  desseo"  (Nickel  a  Rada.  Roma  30  Jun.  1651;  2a.  vía,  2a.)  (Arch. 
Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1932,  Cuaderno  de  Mss.,  N"?  228). 

1652  "Roma,  12  de  diziembre  de  1652"  (De  una  carta  del  P.  Nickel  al 

P.  Prov.  Francisco  Calderón  [2a.  vez]:  la.  vía,  la.):  "Del  P.  Juan 
Ruiz  de  Feria  no  digo  cosa  en  particular,  porque  lo  que  se  le  nota,  se  funda 
en  su  natural  y  mucha  edad  (dos  achaques  que  tienen  muy  difícil  remedio) 

y  assí  déxolo  a  la  prudencia  de  V.  R.,  encargándole  que  le  trate  con  el  modo, 

que  le  parecerá  más  útil  para  obligarle  a  que  se  reporte  en  el  hablar,  prin- 
cipalmente contra  la  Compañía  y  contra  los  della;  Dios  se  lo  dé  a  conocer 

al  pobre  viejo,  que  su  viva  aprehensión  le  haze  mucho  mal". 
(Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1932,  Cuaderno  de  Mss.  N?  228). 

1660  "En  la  iglesia  de  San  Luis  de  la  Paz,  en  la  salida  de  la  sacristía  al 
altar  mayor  está  enterrado  el  P.  (Juan  Ruiz  de)  Feria,  que  entonces 

cavían  (sic)  esas  sepulturas  dentro  de  la  yglesia  vieja"  (Ramírez,  Esteban, 
Pbro.,  Estudio  histórico  de  San  Luis  de  la  Paz.  Guanajuato,  1952,  p.  87). 

Referencias  Biográficas 
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mae,  mense  Novembri  1631;  duodecimi,  mense  Novembri  1637. 
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Referencias  Bibliográficas 

1  Anua  1622  fechada  en  México,  15  mayo  1623.  Ms. 

2  Arista,  Feo.,  S.  J.  Relac.  de  la  guerra  tepehuana. . .  Durango,  Feb.  1618. 

3  Nickel:    Al  P.  Rada.  Roma,  30  jun.  1651. 

RUIZ  DE  CONTRERAS,  PEDRO 

(1670-1698)  (t  28) 

Biografía 

Nota:  Ponemos  al  P.  Pedro  Ruiz  de  Contreras  en  el  S.  17,  siguiendo  los 

datos  del  ilustre  Sr.  Pradeau,  aunque  hay  un  dato  del  P.  Decorme  en  que 
parece  vivo  aún  en  1702. 

1670  N.  en  Puebla  de  los  Angeles  el  3  de  mayo  de  1670  (Pradeau). 

1686  Informaciones  y  fe  de  bautismo  de  Pedro  Ruiz  de  Contreras.  4  ff. 

(Arch.  Hist.  de  Hda.  Méx.  Temporalidades,  Leg.   11-65)    (f.  45v. 
Prad.). 

—       Ingresó  a  la  Comp.  de  Jesús  en  1686  (Pradeau)  (A  los  16  años). 

1688  Debió  de  hacer  sus  votos  del  bienio  en  1688;  y  empezar  a  cursar  lati- 
nidad. 

1689-1692  Estudios  de  filosofía. 

1693  En  1693  cursaba  segundo  año  de  teología  en  el  colegio  de  San  Pedro 

y  San  Pablo  de  la  ciudad  de  México  (Pradeau). 

1693  Creemos  que  se  ordenó  de  sacerdote  a  los  25  de  edad. 

1696  Tercera  probación. 

1697  "En  marzo  de  este  año  el  P.  Kino  proveyó  la  misión  de  Santa  María 
Suamca  y  el  pueblo  de  Cocóspera  con  el  P.  Pedro  Ruiz  de  Contreras, 

a  quien  entró  bastantes  subsidios  temporales  para  su  mantenimiento"  (Descu- 



BIOGRAFIA 

35 

brimiento  y  conquista  de  la  Pimería  Alta  por  los  PP.  Kino  y  Sedelmayr.  Méx. 

Edic.  Layac,  1944,  p.  264)  (Ortega,  Conquista  del  Nayarit.  Edic.  Méx.  1887, 

p.  331). 

—  (Versión  de  Decorme,  La  Obra,  II,  397)  :  "En  abril  de  1697  volvió 
a  pasar  el  P.  Kino  por  Quiburi,  dejando  instalado  al  pasar  al  P.  Pedro 
Ruiz  de  CoNTRERAS  en  los  dos  pueblos  de  Cocóspera  y  Santa  María 

Suamca  (Santa  Cruz)  con  todo  lo  necesario  en  ornamentos,  ganados  mayor  y 

menor  y  sementeras". 

—  (Versión  de  Pradeau)  :  "Fue  instalado  en  Cocóspera  y  Santa  María 
Suamca  por  el  P.  Kino  durante  el  mes  de  abril  de  este  año  (1697)" 

(Kino:  Favores  Celestiales.  55). 

1698  (Versión  de  Decorme,  La  Obra,  II,  398)  :  "Apenas  había  vuelto  el 
P.  Kino  el  25  de  febrero  de  1698,  unos  300  jocomes,  apaches  y  sumas 

asaltaron  la  misión  de  Cocóspera,  en  donde,  aunque  se  defendió,  tuvo  que 
escaparse  con  su  gente  el  P.  Pedro  Ruiz  de  Contreras. 

"Al  llamado  del  P.  Kino  acudió  la  guarnición  de  San  Juan,  y  gran  número 
de  pimas  que  persiguió  a  los  bandoleros  hasta  la  sierra  de  Chiricagua,  les  ma- 

taron 30  y  apresaron  16,  recobrando  sus  presas. 

"Apenas  había  descansado  la  gente,  cuando  otra  banda  atacó  el  30  de 
marzo  el  pueblo  de  Santa  Cruz  (también  al  cuidado  del  P.  Pedro  Ruiz  de 

Contreras),  legua  y  media  al  sur  de  Quiburi,  donde  residía  el  jefe  Coro.  Éste 

contando  con  sus  solos  sobaypuris,  después  de  un  combate  singular,  diez  con- 
tra diez,  los  derrotó,  matándoles  54  en  su  desbandada.  .  .  En  todas  las  misio- 

nes de  Sonora  se  celebró  este  triunfo"  (Dec,  La  Obra.  .     II,  398). 

—  (Versión  del  Dr.  Pradeau:  Ficha:  Ruiz  de  Contreras,  Pedro)  : 

"Cocóspera,  siendo  misión  fronteriza,  vivía  en  constante  amenaza  de 
los  apaches;  tanto  el  P.  Kino  {Favores  Celestiales,  pp.  56-64),  como  Mange 
{Exploraciones,  247,  257-258),  relatan  los  ataques  del  25  de  febrero  de  1698 
y  30  de  marzo  del  mismo  año  (Decorme,  II,  397-393  y  409)  ;  y,  hasta  se  puede 

inferir  que  en  el  último  ataque  el  P.  (Pedro)  Ruiz  salió  herido,  que  le  incen- 
diaron su  casa  habitación  y  cuanto  tenía  el  padre  en  ella.  Mange  lo  describe 

'defendiéndose  varonilmente'  se  vio  obligado  a  huir"  (Pradeau). 

"La  muerte  lo  sorprendió  antes  de  poder  profesar,  y  con  su  fallecimiento 
se  abandonó  la  misión.  .  .  Murió  en  Cocóspera  el  28  de  agosto  de  1698". 

"El  año  1698  los  apaches,  jocomes  y  janos  atacaron  a  Cocóspera  y  mata- 
ron (sic)  al  P.  Pedro  Ruy  de  Contreras,  quien  se  defendió  valientemente. 

Aunque  herido,  pudo  salvarse,  pero  su  casa  y  pertenencias  fueron  reducidas 

a  pavesas"  (Galaviz). 
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1701  El  P.  Kino  comenzó  a  reconstruirla  en  1701  (Mange,  292),  y  no  tuvo 
misionero  hasta  que  el  P.  Agustín  Campos  la  atendía  de  vez  en  cuando 

de  1703  en  adelante  (Pradeau:  Ficha:  Ruiz  de  Contreras,  Pedro). 

1702  (Dec,  La  Obra,  II,  409)  "Para  el  año  de  1702  los  PP.  Pedro  Ruiz 
de  Contreras  y  Gaspar  de  Barillas  habían  abandonado  respectiva- 

mente sus  pueblos  de  Cocóspera  y  Caborca". 

Referencias  Biográficas 

1  Anónimo.  Descubrimientos  y  conquistas  de  la  Pimeria  Alta  por  los  PP. 
Kino  y  Sedelmayr.  México.  Edic.  Layac,  1944,  p.  264. 

2  Arch.  Histórico  de  Hacienda.  Méx.  Temporalidades,  Leg.  11-65. 

3  Decorme,  Gerardo,  S.  J.,  La  Obra  de  los  jesuitas  mexicanos  en  la  época 

de  la  colonia.  México,  1941,  t.  II,  pp.  397,  398,  409. 

4  Galaviz  de  Capdevielle,  Ma.  Elena,  Rebeliones  indígenas  en  N.  E.  Méx. 

1967,  p.  139. 

5  Ortega,  José,  S.  J.,  Conquista  del  Nayarit  y  Pimeria  Alta.  Edic.  México, 
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6  Pradeau,  Dr.  Alberto  Francisco,  Noticias  sobre  Jesuitas  en  el  noroeste 
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RUIZ  DE  SALVATIERRA,  PEDRO,  H.  C. 

(1542-1603)  (t  61) 

Biografía 

1542  "Nació  en  1542  en  Salamanca"  (Ayuso) . 

(1568)  "Otro  mancebo  de  26  años  que  se  fue  a  la  Florida  con  los  padres 
fue  el  Hermano  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra"  (Ayuso) . 

—       (Marzo  13)  Salió  de  San  Lucar  de  Barrameda  para  la  Florida  pasando 
por  las  Canarias  y  Puerto  Rico  (Rogel  en  Sánchez  Baquero,  Fund., 

p.  20,  26).  "Venía  como  pretendiente"  (Alegre). 
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1568  "Determinó  el  P.  Juan  Bautista  de  Segura,  vice-provincial  de  la  Flo- 
rida, dejar  en  Satariva  (Florida)  pueblo  dé  indios  amigos,  cercano  a 

Santa  Elena  al  Hermano  Domingo  Agustín  para  aprender  la  lengua,  y  en 

su  compañía  al  joven  pretendiente  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra"  (Alegre, 
I,  p.  18). 

1569  "Los  hermanos  Domingo  Agustín  y  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  tra- 
bajaban en  el  Fuerte  de  Santa  Elena  (Florida),  que  se  habían  que- 

dado allí  para  aprender  la  lengua  (desde  1567)  y  ya  se  entendían  bien  con 

los  indios"  (Astr.,  II,  293-294)  .  .  .Llegó  a  la  Florida  por  1568.  En  el  viaje 
empezó  a  aprender  la  lengua  con  el  hermano  del  jefe  de  Tegesta  (Miami), 

que  se  había  bautizado  en  Sevilla,  y  señalado  el  hermano  por  catequista  de 
aquella  misión,  se  hizo  muy  popular  con  los  niños  que  le  ayudaron  a  plantar 
la  cruz  y  a  fabricar  una  capillita.  Aún  consiguió  con  grave  peligro  auxiliar 
al  hermano  del  jefe,  en  su  última  enfermedad,  a  pesar  de  las  amenazas  del 

pagano  hermano  que  era  gran  hechicero  y  pretendía  hacerle  apostatar  (De- 
corme:  Menol.). 

—  En  el  fuerte  de  San  Agustín,  de  la  Florida  se  tuvo  congregación  y  con- 
sulta para  hacer  la  distribución  de  sujetos:  y  al  P.  Juan  Rogel  le 

cupo  La  Habana,  y  en  su  compañía  señalaron  al  H°  Villarreal;  y  al  H.  Ca- 
rrera, Juan  Salcedo  y  Pedro  Ruiz,  para  ser  maestros  de  una  escuela  que 

puso  el  padre  vice-provincial  (P.  Juan  Bta.  de  Segura)  a  instancias  del  ade- 
lantado, en  que  los  hijos  de  los  caciques  de  la  Florida,  y  los  demás  de  los 

españoles,  fuesen  instruidos  y  enseñados  en  la  fe  y  costumbres  cristianas"  (Ro- 
gel-Sánchez  B.,  Fund.  .  .,  26). 

1569  "Escribe  el  P.  Antonio  Sedeño  a  Borja  desde  La  Habana  a  17  de  Sept. 
1568:  Mañana  creo  nos  partiremos  el  P.  Vice-provincial  (Segura)  y 

yo,  a  la  Florida'.  Y  esta  la  carta,  la  transcribe  el  P.  Rogel  en  la  suya  de  5  de 
febrero  de  1569:  'Ruyz  queda  con  los  dos  juanicos  hasta  que  tornemos  de 

San  Agustín'"  (F.  G.  Epist.  selec,  f.  593v.)  (Zubillaga,  Florida,  549-550. 
Nota) . 

1570  "Fue  recibido  en  la  C.  de  J.  en  1570,  en  La  Habana"  (Ayuso) . 

—  El  año  de  1570,  cuando  emprendió  el  P.  Segura  su  malograda  expe- 
dición a  Axacán,  fue  llamado  el  H'  Ruiz  a  La  Habana,  para  poner 

allí  con  el  H.  Carrera,  la  escuelita  de  nobles  floridanos,  y  empezar  él  su  novi- 
ciado, que  terminó  con  sus  votos  a  8  de  septiembre  de  1572. 

—  "El  primer  miembro  que  ingresó  en  Cuba  en  la  Compañía  de  Jesús, 
fue  el  H°  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra  (1568-1603)  en  La  Habana, 

en  1570"  La  Anunciata,  Habana,  agosto  1960) . 
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1571  "Entre  otras  cosas  que  el  P.  Francisco  de  Borja  (estando  entonces  en 
Madrid)  ordenó  al  P.  Pedro  Sánchez,  para  el  buen  gobierno  de  la 

nueva  provincia  de  México,  fue  una,  que  los  sujetos  que  habían  quedado 
de  los  nuestros,  de  la  misión  de  la  Florida,  estuviessen  sujetos  al  provincial 

de  México,  y  se  juntasen  a  esta  provincia.  Estos  eran  los  PP.  Juan  Rogel  y 
Antonio  Sedeño,  los  hermanos  Juan  de  la  Carrera,  Francisco  de  Villarreal, 

y  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  coadjutores  y  el  H.  Juan  de  Salcedo,  novicio. 

Porque  los  demás  habían  sido  muertos  ele  los  indios,  gloriosamente,  cuya  rela- 

ción fue  escrita  por  el  P.  Juan  Rogel"  (Sánchez  Baquero,  Fundación...^ 
Méx.  1945,  p.  23). 

(1571)  (Versión  de  Decorme,  S.  J.  en  Mártires  jesuítas  de  la  Prov.  de  Mé- 

xico. Guad.  1957,  p.  15)  :  "Iban  en  la  expedición  de  la  Florida  cinco 
jóvenes  catequistas,  que  pretendían  entrar  en  la  Compañía,  y  quisieron  suje- 

tarse a  la  prueba  de  misión  tan  trabajosa,  entre  ellos  iba  Pedro  Ruiz  de 
Salvatierra.  Dejó  el  P.  Juan  Bautista  Segura  en  Saturiva,  pueblo  de  indios 

cerca  de  Santa  Helena,  al  hermano  Domingo  Agustín  para  que  aprendiera  la 

lengua,  y  en  compañía,  al  joven  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra". 

1572  "El  8  de  septiembre  de  1572,  hizo  los  votos"  (Ayuso). 

—  "El  año  de  1570,  cuando  emprendió  el  P.  Segura  su  malograda  expe- 
dición a  Axacán,  fue  llamado  el  H°  Ruiz  a  La  Habana,  para  poner 

allí  con  el  H"  Carrera  la  escuelita  de  nobles  floridanos,  y  empezar  él  su  novi- 

ciado, que  terminó  con  sus  votos  a  8  de  septiembre  de  1572". 

1 573  "Aceptadas  las  condiciones  de  Pátzcuaro,  y  vuelto  el  P.  Prov.  Pedro 
Sánchez  a  México,  envió  luego  para  aquella  fundación,  a  los  Padres 

Juan  de  Curiel  por  superior,  Juan  Sánchez  Baquero  por  superior  del  colegio 

de  San  Nicolás;  al  hermano  escolar,  recién  llegado  de  España  Pedro  Rodrí- 

guez para  enseñar  gramática,  y  al  H°  C.  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra  para  la 
escuela .  .  . 

El  P.  Francisco  Ramírez  en  su  Historia  del  Col"  de  Pátzcuaro,  indica  que 

"el  H"  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  y  el  P.  Juan  de  Curiel  hicieron  grandes 

esfuerzos  para  aprender  medianamente  el  tarasco"  (Dec,  La  Obra.  .  .,  I, 
15). 

—  "La  primera  casa  que  fundaron  fuera  de  México,  fue  la  de  Pátzcuaro 
(1573).  Allá  fueron  enviados  los  .padres  Juan  Curiel  y  Juan  Sán- 

chez Baquero,  y  los  hermanos  Pedro  Rodríguez  y  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra, 

que  después  se  ordenaron  de  sacerdotes"  (sic)  Sánchez  Baquero,  71)  (Bravo 
U.,  S.  J.,  Hist.  sucinta  de  Michoacán,  t.  II,  Méx.  1963). 
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1574  "A  principios  de  septiembre  de  1574  pasó  de  La  Habana  a  México" 
(Astr.,  III,  133)   (Alegre,  I,  81). 

"Fue  designado  a  Pátzcuaro  con  los  PP.  Curiel,  Juan  Sánchez  Baquero  y 
el  escolar,  Pedro  Rodríguez"  (Alegre,  I,  95)  (Astráin:  III,  137).  ..."Y 
el  H°  C.  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  fue  el  primer  jesuíta  que  aprendió  la 

lengua  tarasca"  (Buitrón:  Apuntes  para  la  Hist.  del  arzobispado  de  Morelia). 
"Poco  después  de  la  venida  del  P.  Provincial  a  Pátzcuaro,  se  puso  escuela 

de  niños  indios  y  españoles,  a  que  acudían  tantos,  que  pasaban  de  300,  te- 
niendo cargo  de  ella  el  Hermano  Pedro  Ruiz,  que  había  venido  de  La  Ha- 

bana, y  en  poco  tiempo  aprendió  la  lengua  de  esta  provincia,  con  que  era 
grande  el  concurso  a  las  doctrinas,  que  solía  hacer  a  los  indios  que  venían  a 

la  escuela  y  a  los  demás,  algunos  domingos  en  la  capilla  de  San  Salvador" 
(Anón.  P.  Feo.  Ramírez,  Hist.  del  Col.  de  Pátzcuaro)  (Bol.  AGN.  Méx., 

t.  X,       1,  1939,  p.  36). 

"Por  ver  la  multitud  grande  que  entonces  había  de  indios  y  lo  que  desea- 
ban ser  ayudados  de  los  nuestros,  comenzaron  los  padres  que  había,  con  cui- 

dado a  aprender  la  lengua  de  esta  provincia,  y  en  particular  el  P.  rector 

(Curiel)  que  puso  en  eso  extraordinario  trabajo;  y  como  quería  nuestro 
Señor  que  por  entonces  atendiessen  a  los  estudiantes  y  españoles,  y  guardaba 

esso  para  otro  tiempo,  aunque  más  diligencias  pusieron,  no  salió  ninguno 
con  ella,  sino  el  Hermano  Pedro  Ruiz,  que  la  supo  medianamente,  por  el 

mucho  trabajo  que  en  aprenderlo  puso,  aunque  sin  arte  ni  método,  por 

donde  no  pudo  bien  enseñar  a  los  demás"  (Ramírez.  .  .,  p.  36). 

—  "El  año  de  1574  pasó  a  México  y  fue  señalado  para  fundar  la  primera 
escuelita  de  Pátzcuaro  que  llegó  a  tener  más  de  120  niños  entre  espa- 

ñoles y  tarascos.  Fue  allí  el  Hermano  el  primer  jesuíta  que  aprendió  el  ta- 

rasco, razón  por  la  cual  'parece'  se  ordenó  de  sacerdote,  pues  informa  el  su- 

perior el  año  de  1575  'que  era  bueno  para  los  estudios  y  el  púlpito'  y  que 
en  1585  que  tenía  buen  juicio,  gran  experiencia  y  que  era  muy  buen  limos- 

nero y  colector  de  limosnas;  excelente  catequista  de  indios  y  españoles'  y 
su  sólida  piedad  moderaba  su  temperamento  melancólico,  y  ayudaba  en  todo 

lo  que  le  permitía  su  quebrantada  salud"  (Decorme:  Menol.  Ms.  1940,  f. 
28;  y  cita  a  Kenny) . 

(1574)  "Posteriormente  (por  1573  ó  1574),  por  orden  del  mismo  rey  D. 
Felipe  II  volvían  a  la  ciudad  (de  La  Habana)  los  padres  Sedeño  y 

Rogel,  y  los  hermanos  Villarreal,  de  la  Carrera  y  Pedro  Ruiz  de  Salva- 

tierra, para  continuar  sus  interrumpidos  trabajos  apostólicos"  (Zubillaga: 
La  Florida,  p.  423). 

(1574)  (Versión  del  P.  Francisco  Ramírez,  S.  J.  en  su  "Relación  sobre  Pátz- 
cuaro") :  "Venidos  pues  que  fueron  los  nuestros  en  este  lugar  de  Pátz- 
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cuaro  (1574)  comenzaron  con  particular  acepción  de  todos,  a  ejercitar  nues- 
tros ministerios;  y  desde  luego  procuraron  darse  a  la  lengua;  en  especial, 

dice  el  P.  Burrus  en  Pioneer  Jesuit  Apostles,  592,  el  Hermano  Pedro  Ruiz 

de  Salvatierra  por  ver  la  necesidad  grande  de  los  naturales,  y  cuán  parti- 
cular afición  nos  mostraban,  y  lo  mucho  que  deseaban  ser  ayudados  de  los 

nuestros.  Pero,  como  eran  pocos  y  las  ocupaciones  muchas,  parece  no  fue 
nuestro  Señor  servido  darla  por  entonces,  sino  a  un  Hermano  (precisamente 
a  nuestro  Hermano  Pedro  Ruiz)  que  les  enseñaba  la  doctrina  con  mucho 

consuelo  suyo:  que  parece  lo  aguardaba  nuestro  Señor  para  mayor  nece- 

sidad, por  estar  aquí  entonces  la  catedral  y  haber  muchos  que  fuesen  len- 

guas, por  poco  después  de  venidos  aquí  (1574),  comenzó  la  pestilencia  lla- 
mada cocolixtle;  y  fue  tan  grande,  que  en  lugares  de  300  ó  400  vecinos,  no 

quedaban  10;  y  otros  quedaban  del  todo  asolados;  y,  a  bien  librar,  de  tres 

partes,  faltaban  las  dos;  y  esto  fue  general  en  casi  toda  la  Nueva  España" 
(Ramírez:  Relación...  en  M.M.,  H,  503)  (Méx.  14,  ff.  43-58v.). 

1574  "En  noviembre  de  1574  tomaron  los  jesuítas  posesión  del  Colegio  de 
Pátzcuaro,  y  poco  después  se  puso  escuela  de  niños,  indios  y  españoles, 

a  que  acudían  tantos  que  pasaban  de  300,  teniendo  cargo  de  ella  el  Her- 

mano Pedro  Ruiz"  (Ramírez,  36). 

(1575)  Este  joven,  ya  de  la  Compañía,  pasó  a  México  en  1574,  y  se  ordenó 
(sic)  en  1575.  Fue  el  primero  que  aprendió  el  tarasco  en  Pátzcuaro. 

Y  allí  murió  (Decorme,  Mártires,  p.  16). 

—  (Del  Catálogo  de  1575)  :  "Vale  para  estudios,  si  se  permite,  y  para 
predicar"  (Ayuso) . 

—  (Versión  de  Sánchez  Baquero,  Fundación,  ii.  77-78)  :   "Hanse  ocu- 
pado en  esta  empresa  (de  trabajar  con  los  indios  de  Pátzcuaro)  varios 

padres,  y  juntamente  el  Hermano  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  coadjutor, 

que  fue  el  primero  en  aprender  la  lengua  aventajadamente,  y  predicó  en  ella 

algunos  años  con  mucha  aceptación  de  los  indios  y  fruto  de  sus  almas.  Pudié- 
rase  alargar  mucho  en  esto  la  pluma,  que  había  materia,  si  no  lo  impidiera 

la  brevedad  que  se  pretende". 

1576  (Del  Catálogo  de  mediados  de  año:  Catálogo  de  los  HH.  CC.  no 

formados,  N'  40)  :  "Hermano  Pedro  Ruiz"  (Méx.  4,  ff.  2r.-v.,  en 

M.M.,  I,  219).  "In  CoUegio  Mexicano,  de  33  años.  Ingresó  en  La  Habana 
en  1570;  emitió  los  tres  votos  simples  en  México  el  año  1572;  es  coadjutor; 

sacristán;  de  mediana  salud,  y  apto  también  para  las  letras,  si  le  fuere  per- 

mitido. Tiene  talento  para  predicar  a  los  indios". . .  (M.M.,  I,  pp.  225-226). 
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■ —  "Roma,  7  de  noviembre  de  1576"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Everardo 

Mercurián  al  P.  Prov.  Pedro  Sánchez)  :  "Cuanto  a  los  dos  o  tres 
hermanos  legos  que  tienen  partes  para  ser  sacerdotes  (los  HH.  Martín  Gon- 

zález y  Pedro  Ruiz  y  hacen  fruto  en  servicio  de  Dios  y  de  las  almas,  V.  R. 

con  sus  consultores  examinen  bien  los  inconvenientes  que  puede  haber;  que, 
en  cuanto  a  estos  tres  que  V.  R.  nombra,  yo  me  remito  al  P.  (Juan  de  la) 

Plaza,  que  será  pronto  en  esa  provincia,  que  haga  lo  que  'in  Domino'  le 
paresciere"  (Méx.  I,  f.  17)  (M.M.,  I,  240). 

"En  Pátzcuaro,  Michoacán,  durante  la  asoladora  peste  de  1576,  D. 
Pedro  Caltzonzin,  fue  admitido:  suplía  el  oficio  de  maestro  de  es- 
cuela, cuando  la  obediencia  empleaba  en  otros  ministerios  al  Hermano  Pedro 

Ruiz"  (Alegre)  {Dice).  "En  Pátzcuaro,  la  escuela  de  niños  que  cultivaba 
con  el  mayor  esmero  el  Hermano  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  era  un  taller 

en  donde  se  formaban  desde  los  primeros  años,  muy  ajustados  cristianos,  aun 

entre  los  indios,  cuya  amable  simplicidad  favoreció  no  pocas  veces  el  Señor, 

aun  a  costa  de  algunos  prodigios"  (Alegre,  I,  120). 

■ —  "Vimos  cómo  el  P.  Juan  de  Curiel  y  el  Hermano  Pedro  Ruiz  de  Sal- 
vatierra, luego  de  llegados  se  esforzaron  en  aprender  el  tarasco, 

pero  todos  sus  ministerios  parecen  haber  sido  con  los  indios  de  la  población, 

teniendo  a  veces  que  valerse  de  intérprete,  por  no  haber  podido  dominar  la 

lengua"  (Dec,  La  Obra,  I,  p.  262).  "Del  H°  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra 
dice  su  rector  (el  P.  Juan  de  Curiel  en  1575),  que  era  bueno  para  los  estudios 

y  el  púlpito". 

1577  "Los  votos  simples  no  los  hizo  sino  hasta  el  8  de  septiembre  de  1577. 
Es  coadjutor  temporal.  Es  de  la  diócesis  de  Salamanca.  Enseña  a  los 

niños  los  elementos  primeros;  de  buena  salud;  de  ingenio  y  juicio:  bueno  y 

escrupuloso ;  de  talento  para  regir  las  escuelas  de  los  niños". 
Nota:  Lo  que  va  subrayado  es  del  P.  Pedro  Sánchez.  También  corrigió 

lo  de  la  diócesis,  que  el  amanuense  había  puesto  Badajoz,  y  el  P.  Sánchez 

corrigió  "de  Salamanca"  (Pérez  Alonso,  S.  J.,  Jesuitas  en  Centro  América. 
Ms.  1960). 

1580  "El  H°  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra  fue  maestro  de  los  niños  de 

Oaxaca,  en  1580"  (Ayuso).  Del  Catálogo  de  1580:   "Pedro  Ruiz, 
de  37  años". 

1582  (Del  Catálogo:  Marzo  25):  "Hermanos  coadjutores...  Pedro  Ruiz" 
(Méx.  4,  ff.  17-21)  (M.M.,  II,  54). 
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1583  (Del  Catálogo:  Abril  20)  :  "En  el  Col'?  de  Michoacán,  i.e.  Valladolid: 
Hermano  Pedro  Ruiz,  procurador"  (Méx.  8,  ff.  pp.  244-245)  (M.M., 

II,  154). 

—  "Roma,  21  de  noviembre  de  1583"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Claudio 
Aquaviva  al  P.  Provincial  recién  nombrado  Antonio  de  Mendoza)  : 

"Podráse  admitir  al  grado  de  coadjutores  temporales  a  los  HH.  Francisco 

de  Villarreal,  Esteban  Rico  y  Pedro  Ruiz"  (Méx.  1,  f.  40v.)  (M.  M.,  II, 
193)., 

1584  (Del  Anua:  Abr.  22  1584)  "Mechoacanense  collegium:  Dúo  hic  inter 
alios  commorantur  patres  (Francisco  Ramírez  y  Juan  Ferro) ,  Frat er- 

que Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  qui  indiorum  percalent  linguam"  (el  ta- 
rasco) Méx.  14,  ff.  39-42). 

—  "El  H°  Pedro  Ruiz,  natural  de  Salamanca  hizo  votos  de  coadjutor 
temporal  formado  en  Pátzcuaro,  año  de  1584,  en  manos  del  P.  Anto- 

nio de  Mendoza"  (M.M.,  III,  Roma,  1968,  p.  616). 

1585  "México,  17  de  enero  de  1585"  (De  una  carta  del  P.  Prov.  Antonio 

de  Mendoza  al  P.  Gen.  Claudio  Aquaviva)  :  "El  día  11  de  diciem- 
bre (1584)  hizo  los  votos  de  coadjutor  formado  en  la  iglesia  de  la  Compañía 

de  Valladolid,  el  H.  Pedro  Ruiz"  (Hisp.  129,  ff.  280-282v.)  (M.M.,  II, 
433)  Nota:  González  Cossío  por  error  dice  que  "en  México". 

(1585)  "Pátzcuaro,  4  de  abril  de  1585"  (De  una  carta  del  P;  Francisco 

Ramírez  al  P.  Gen.  Claudio  Aquaviva)  :  .  .  ."Entre  los  que  aquí  resi- 
dimos, hay  otro  hermano,  coadjutor  formado  Pedro  Ruiz  de  Salvatierra, 

de  mucha  virtud  y  años  de  Compañía,  que  por  estar  ya  tan  viejo  y  cansado 

(sólo  tenía  43  años),  pero  sus  fuerzas  (dice  el  catálogo  de  1585)  eran  dé- 

biles, no  puede  acudir,  sino  acompañar  en  misiones"  (Hisp.  130,  ff.  19-20) 
(M.M.,  II,  545-546). 

(1585)  Del  Catálogo  de  1585:  "Tiene  juicio  moderado  y  razonable;  expe- 
riencia por  las  muchas  cosas  que  ha  visto;  mucha  habilidad  para  pro- 

curador y  recoger  limosnas.  Es  de  natural  flemático  y  melancólico,  aunque 
moderado  con  mucha  virtud.  Tiene  talento  para  enseñar  la  doctrina  cristiana 

a  los  españoles  y  naturales.  .  .  Acude  a  todo  lo  que  da  lugar  su  poca  salud". 
(1 586-1 597)  De  estos  últimos  once  años,  no  he  podido  conseguir  ningún  dato. 

1598  "Roma,  30  de  junio  de  1598"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Aquaviva 
al  P.  Prov.  Esteban  Páez)  :  "Del  Hermano  (el  nombre  está  tachado, 

y  parece  descubrirse)  :  Pedro  Ruiz",  me  parece  bien  que  se  vea  cómo  pro- 
cede" (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  1932). 
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1603  "Murió  en  México  en  1603"  (Ayuso). 

—  (Decorme  en  su  Menologio  Ms.  1940)  :  "El  año  de  1603,  no  se  sabe 
en  qué  fecha  y  lugar  falleció  el  Hermano  o  Padre  (sic)   Pedro  Ruiz 

de  Salvatierra". 

—  "Pedro  Ruiz  de  Salvatierra,  coadjutor  a  su  llegada,  pasa  a  escolar 

y  se  ordena  sacerdote"   (sic,  Decorme) .  "Es  el  primer  jesuíta  que 
aprende  el  tarasco  y  un  gran  catequista  de  indios  y  españoles.  Murió  en  Pátz- 

cuaro  en  1603"  (Alegre,  Hist.,  I,  167,  188,  198)  (Bravo  U.,  S.  J.,  Hist.  su- 
cinta de  Michoacán,  t.  II.  Méx.  1963,  pp.  59,  60,  256). 

Referencias  Biográficas 
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RUIZ  DE  MORGA,  PEDRO 

¿Ingresó? 

Biografía 

1631  Informaciones  y  fe  de  bautismo  de  Pedro  Ruiz  de  Morga.  10  ff. 

(Arch.  Hist"'  de  Hda.  México.  Temporalidades,  Leg°  14-11). 
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Referencia  Biográfica 

1  Arch.  Hist°  de  Hda.  México.  Temporalidades,  Leg°  14-11. 

RUIZ,  VICENTE,  P. 

Biografía 

1687  "A  poco  tiempo,  en  Tepotzotlán,  lo  reconoció  (al  hermano  escolar 
Juan  Carnero)  tan  adelantado  en  las  Letras  Humanas,  que  deseando 

emplearse  el  P.  Vicente  Ruiz,  con  más  tesón  en  la  cultura  de  los  hermanos 

jóvenes,  que  habían  de  venir  aquel  año  (1687)  al  curso  de  México,  enco- 

mendó al  Hermano  Carnero  le  ayudasse  en  su  trabajo" .  .  . 
(Villalobos,  Vida  del  P.  Juan  Carnero,  p.  33). 

Referencia  Biográfica 

1  Villalobos,  Joaquín,  S.  J.,  Exemplar  vida  del  P.  Juan  Carnero,  S.  J. 

Puebla,  Vda.  de  Ortega,  1725,  p.  33. 

RUTIA,  JUAN,  H.  C. 

(1548-1610)  (t  62) 

Biografía 

Nota:  Véase  en  el  S.  16  en  "Rutia"  y  en  "Urrutia". 
Lo  ponemos  ahora  en  el  Siglo  XVH  por  haber  muerto  en  1610. 

1548  "El  H"?  C.  Juan  Rutia  nació  en  1548  en  Villafranca  de  Navarra". 
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1568  "Vino  a  Nueva  España  con  el  Virrey  D.  Martín  Enríquez,  Marqués 
de  Falces  en  1568". 

1576  "Fue  recibido  en  la  Compañía,  el  15  de  enero  de  1576"  (Ayuso-Sán- 
chez  B.) . 

—  "Vinieron  a  nuestra  Compañía  otros  muchos  mancebos  hábiles,  no- 
bles y  de  grandes  esperanzas...  Distinguiéronse:  Juan  Rutia  de 

Villafranca,  Navarra"  (Glez.  de  Cossío,  Francisco:  Notas  a  Relación  breve 
de  la  venida  de  los  de  la  C.  de  J.  a  N.  E.  Ms.  Anón.  1602.  México,  Univer- 

sitaria, 1945,  III). 

1583  En  1583  estaba  en  Michoacán.  Sabía  el  tarasco.  . . 

1595  En  1595,  estaba  en  Pátzcuaro. 

1610  "Murió  en  México  el  año  de  1610"  (Ayuso-Sánchez  Baquero,  S.  J., 
Fundación  de  la  C.  de  }.  en  N.  E.  México,  1945,  Patria,  p.  184). 

Referencias  Biográficas 

1  Ayuso,  Félix,  S.  J.-Sánchez  Baquero,  Juan,  S.  J.,  Fundación  de  la  C. 
de  J.  en  Nueva  España.  México,  Patria,  1945,  p.  184. 

2  González  de  Cossío,  Francisco,  Nota  40  a  Relación  breve  de  la  venida 

de  la  C.  de  J.  en  N.  E.  Ms.  Anón.  1602.  México,  Universitaria,  1945, 

p.  III. 

SAENZ,  DIEGO,  P. 

(1646-1693)  t  47 

Biografía 

1679  "Los  padres  Zappa  y  Pedro  Medina  dieron  una  misión  en  Huehue- 
toca.  Fue  necesario  solicitar  compañero  que  les  ayudase.  Se  envió  en 

efecto  de  Tepotzotlán  al  P.  Diego  SÁenz"  (Alegre,  t.  III,  p.  22). 

1680  "Huehuetoca,  19  de  enero  de  1680"  (De  una  carta  del  P.  Pedro  Me- 

dina al  P.  Prov.  Tomás  Altamirano)    (1677-80)  :  "Escribimos  al  P. 
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Rector  de  Tepotzotlán,  que  nos  enviara  a  Huehuetoca,  siquiera  por  dos  días, 
otro  padre  que  nos  ayudara  en  las  doctrinas  y  confesiones;  por  lo  cual, 

movido  el  P.  rector  nos  envió  al  P.  Diego  SÁenz,  procurador  de  este  cole- 
gio de  Tepotzotlán,  el  cual  acudió  en  tiempo  muy  oportuno,  y  con  su  ayuda, 

dispuso  Dios  que  hubiera  bastantes  ministros,  para  que  se  confesaran  todos" 
(Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  [1934]  Mss.). 

1646  "El  P.  Diego  SÁenz  oriundo  de  la  capital  de  México, 

1667  entró  a  la  Compañía,  a  mediados  de  1667,  a  la  edad  de  21  años. 

1675-1684  Trabajó  la  mayor  parte  de  su  vida  en  los  colegios  de  Durango 
(1675-1684), 

1687-1693  y  Querétaro  (1687),  hasta  su  muerte,  27  enero,  1693"  (ABZ., 
S.  J.,  Hist. .  .,  Roma,  t.  IV,  1960,  p.  29,  nota  50) . 

Referencias  Biográficas 

1  Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.  (1934)  Mss. 
2  Alegre,  Francisco  Javier,  S.  J.,  Hist.  de  la  Prov.  de  la  C.  de  J.  de  N.  E., 

t.  III,  Méx.,  1842,  p.  32. 

3  ABZ.   (Alegre-Burrus-Zubillaga,  S.  J.),  Hist...,  Roma,  t.  IV,  1960, 

p.  29,  nota  50. 
4  Medina  Picazo,  Pedro,  S.  J.,  Carta  al  P.  Prov.  Tomás  Altamirano.  Te- 

potzotlán, 19  de  enero,  1680  (Sobre  la  misión  de  Huehuetoca). 
5  Méx.  5,  ff.  117,  249,  285,  331,  388. 

6,  ff.  14v.,  92. 

SAENZ  DE  MANOZCA  Y  ZAMORA,  ILMO. 

(D.  Juan.  Tío  del  siguiente) 
(1580-1653)  t  73 

Biografía 

1580  "Don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  Zamora,  prelado  español,  nació  en 
Marquina  (Vizcaya)  en  1580"  (Espasa). 
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—  "Natural  de  la  Villa  Marquina  en  Vizcaya"  (Berist.)  (Bravo  U.,  S.  J.) . 

1590  "Pasó  muy  niño  a  Méjico,  donde  estudió  en  el  Seminario  de  San  Il- 
defonso' '  ( Espasa ) . 

—  "Lo  trajo  de  edad  tierna  a  Nueva  España  su  tío  Pedro  Mañozca, 
secretario  del  tribunal  de  la  Inquisición  de  México,  y  le  dio  estudios 

en  el  Real  Colegio  de  San  Ildefonso"  (Espasa).  "También  fue  discípulo  de 
San  Ildefonso". 

1594  El  limo.  Sr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Zamora  habiendo  re- 
cibido el  grado  de  Bachiller  en  artes  (Berist.). 

1595  "Regresó  a  España  para  estudiar  la  jurisprudencia  en  la  Universidad 
de  Salamanca;  allí  vistió  la  beca  del  Colegio  Mayor  de  San  Barto- 

lomé y  recibió  el  grado  de  Licenciado  en  cánones"  (Berist.)  (1595-1600). 

1595-1600  Afirma  M.  B.  (Manuel  Berganzo)  que  en  el  aula  general  del 
Colegio  de  S.  Ildefonso,  en  México,  se  hallaba  desde  antiguo  hasta 

1853,  un  retrato  del  limo.  Sr.  Licenciado  don  Juan  (Sáenz)  de  Mañozca, 

colegial  real  de  este  más  antiguo  Colegio,  donde  dio  principio  al  empleo  de 
las  Letras,  que  prosiguió  en  la  Universidad  de  Salamanca,  Colegial  mayor 
en  el  de  San  Bartolomé. 

1600-1640  Primer  Inquisidor  en  Cartagena;  después  de  Lima  y  de  la  Su- 
prema; Presidente  de  la  Real  Chancellería  (sic)  de  Granada. 

1643  Y  fue  presentado  para  el  Arzobispado  de  México  en  1643  (el  14  de 

Jun.)  ;  confirmado  por  el  Papa  (Urbano  VIII)  el  16  de  Nov.  de 
ese  año  {Dice.  Porrúa.  Méx.,  1964,  p.  877). 

1645  Consagrado  en  la  Catedral  de  México  el  24  de  febrero  de  1645.  Re- 
cién consagrado  hizo  la  visita  arzobispal,  que  tenía  once  años  de  no 

tener  gobernante.  Confirmó  en  sólo  30  leguas,  72,375  personas,  y  en  lo  que 
duró  su  gobierno  320,000.  Gran  entusiasta  de  que  se  terminaran  los  trabajos 
de  la  catedral,  contrajo  a  este  fin  la  deuda  de  12,000  pesos. 

1610  "Algunos  jesuítas  en  este  período  se  vieron  acusados  ante  el  tribunal 
de  la  Inquisición  que  tenía  su  sede  en  Cartagena.  Este  tribunal  ha- 

bía sido  erigido  en  1610  por  el  Cardenal  de  Toledo,  inquisidor  general  de 
España.  Sus  primeros  inquisidores  fueron  los  licenciados  Mateo  de  Salcedo 
y  Juan  de  Mañozca  (Medina,  José  Toribio,  Hist.  del  Trib.  del  Sto.  Oficio 
de  la  Inquisición  de  Cartagena  de  Indias,  cap.  I,  pp.  123  y  ss.). 

"Estos  primeros  inquisidores  llegaron  a  Cartagena  el  21  de  septiembre  de 
1610  y  ya  el  30  de  noviembre  hacían  leer  en  la  catedral  un  edicto,  que  era 

como  el  código  de  sus  atribuciones.  Su  jurisdicción  se  extendía  por  los  ar- 
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zobispados  de  Santo  Domingo,  Santa  Fe,  y  los  obispados  de  Cartagena,  Pa- 
namá, Santa  Marta,  Puerto  Rico,  Popayán,  Venezuela  y  Santiago  de  Cuba. 

Era  de  su  competencia  investigar  los  delitos  de  apostasía,  heregía,  brujería, 

pacto  con  el  demonio,  bigamia  y  solicitación  de  los  sacerdotes  en  el  confe- 

sonario" (Pacheco,  Juan  Manuel,  S.  J.,  Los  Jes.  en  Colombia,  I,  Bogotá, 
1959,  p.  491). 

1615  Julio  31.  Fue  a  enterrar  a  su  hija,  el  Secretario  (del  Santo  Oficio 

de  la  inquisición)  don  Pedro  Sáenz  de  Mañozca  (pariente  muy  cer- 
cano de  nuestro  Arzobispo)  y  fueron  todos  los  demás  ministros,  y  llevó  el 

señor  fiscal  a  su  lado  izquierdo  al  dicho  Secretario,  y  a  éste  le  dimos  el  pé- 
same y  a  su  muger  Catalina  (Bol.  AGN.  Méx.  [1943],  t.  XIV,  W  4,  p.  607). 

1637  (Versión  de  Beristáin).  "El  señor  Rey  Felipe  III   (1598-1621)  le 
nombró  primer  inquisidor  de  Cartagena  de  Indias,  de  donde  pasó  a 

serlo  del  Tribunal  de  Lima,  y  por  cédula  del  año  1637,  visitó  la  real  audien- 

cia de  Quito". 

1639  "Ya  de  antiguo  no  eran  muy  amigables  las  relaciones  del  señor  don 
Juan  de  Ladrada,  Obispo  de  Cartagena,  Colombia,  con  los  inquisi- 

dores de  la  ciudad.  Para  quejarse  de  las  arbitrariedades  del  Inquisidor  don 

Juan  de  Mañozca  (sic) ,  envió  el  señor  Ladrada  a  don  Bernardino  de  Al- 

manza,  a  España"  (Pacheco,  Los  Jesuítas  en  Colombia,  I,  408). 
"En  1639  pasó  por  entonces  por  Cartagena,  el  doctor  Juan  de  Mañozca, 

primer  inquisidor  que  había  tenido  la  ciudad,  y  ahora  Arzobispo  de  Mé- 
xico. Mañozca  interpuso  su  mediación  entre  los  jesuítas  y  el  arzobispo,  y 

logró  que  se  hicieran  las  paces"  (Pacheco,  Ibid.,  p.  452). 

1640  En  1640  fue  promovido  a  Consejero  de  la  Suprema  Inquisición. 

1641  "Roma,  30  de  noviembre  de  1641"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Mu- 
cio  Vitelleschi,  al  P.  Prov.  Andrés  Pérez  Rivas)  :  "Terná  ya  noticia 

V.  R.  cómo  es  Inquisidor  del  tribunal  de  ese  reyno,  el  Doctor  Don  Juan 
SÁENZ  de  Mañosca,  muy  afecto  a  la  Compañía.  Hame  pedido  venga  en 

que  se  presenten  algunos  de  essa  provincia,  a  fin  de  que  sean  calificadores; 
respondíle  escribiría  a  V.  R.,  para  que  confiriéndolo  los  dos  se  ajustase  el 
punto,  y  le  trate  de  la  materia.  Paréceme  que  se  pueden  presentar  cuatro 
o  seis  sujetos;  pero  encargo  que  fuera  de  que  se  asegure  primero,  si  son 
seguros  en  sangre,  sean  de  conocida  religión  y  prendas  en  materia  de  letras, 
de  suerte  que  hayan  leído  y  puedan  servir  al  Tribunal.  Hanme  pedido  que 
uno  de  ellos  sea  el  P.  Miguel  Godínez,  en  que  he  venido  para  que  se  llene 
su  información  hecha,  pero  sea  de  manera  que  en  su  ejecución,  no  haya 

inconveniente  considerable,  que  reconociéndose  se  puede  buenamente  diver- 
tir el  intento,  y  si  fuere  necesario  confiriéndolo  con  dicho  señor  Inquisidor, 
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aunque,  si  no  es  preciso,  es  mejor  omitirlo"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll., 
1934,  vol.  V  de  Mss.  f.  8) . 

1640-1646  "Como  Inquisidor  apostólico  y  promotor  fiscal,  presenta  acu- 
sación contra  doña  Juana  Tinoco  por  hereje,  judaizante,  apóstata  e 

impenitente"  (Bol.  AGN.  Méx.  t.  8,  N"?  2  [Abr.-Jun.,  1937],  pp.  229  y  232). 

1640  "En  1640  fue  promovido  al  Consejo  de  la  Suprema  Inquisición  y 
1642  nombrado  a  los  dos  años  presidente  de  la  cancillería  de  Granada" 

(Berist.). 

1643  "En  1643,  lo  presentó  el  señor  don  Felipe  IV  (1621-1665)  para  el 
arzobispado  de  México,  en  cuya  iglesia  metropolitana,  fue  consagrado 

1645  el  día  de  San  Mateo  de  1645"  (Alegre,  II,  246).  "Fue  el  12^  arzo- 
bispo de  México,  y,  cesado  el  gobierno  de  Palafox,  visitó  personalmen- 

te casi  toda  la  diócesis,  y  se  dice  que  confirmó  a  más  de  150,000  personas. 

Contribuyó  a  la  construcción  de  la  catedral"  (Espasa)  (Berist.). 

—       (Versión  de  Sahagún  de  Arévalo,  en  Gaceta  de  México,  Oct.,  1737. 

Edic.  Méx.,  1950,  p.  62)  :  "Con  el  gustoso  motivo  de  haberse  criado 
en  México  el  limo,  señor  doctor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Zamora, 

fueron  más  especiales  que  en  otras  ocasiones  los  júbilos  que  a  su  recibimiento 
se  ejecutaron:  era  su  lima,  natural  de  Marquina  en  la  Vizcaya;  y  vino  a  la 
Nue\a  España  aún  niño,  habiendo  sido  colegial  real  en  el  de  S.  Ildefonso, 

pasó  a  la  de  Salamanca,  y  allí  tomó  la  beca  en  el  mayor  de  S.  Bartolomé; 

después  fue  primer  inquisidor  de  Cartagena,  y  luego  de  Lima,  y  de  la  Su- 

prema, y  visitador  de  ésta  en  Méjico:  año  1642". 
1643  Fue  presidente  de  la  chancillería  de  Granada  (España)  ;  y  el  de  1643, 

le  presentó  su  Majestad  (Felipe  IV  [1621-1645])  para  la  mitra  de 
1645  México;  y  a  los  24  de  febrero  del  de  1645  le  consagró  en  esta  catedral 

el  venerable  siervo  de  Dios,  limo,  y  Excmo.  señor  don  Juan  de  Pa- 
lafox y  Mendoza,  Obispo  de  Puebla.  Luego  salió  a  su  visita  y  hasta  el  año 

de  1648  confirmó  más  de  70,000  personas  (Sahagún  de  Arévalo,  /.  c,  arriba). 

1644  "Roma,  30  de  marzo  de  1644"  (de  una  carta  2a.,  3a.,  del  P.  Gen. 
Mucio  Vitelleschi  al  P.  Pró#.  Luis  de  Bonifaz:  "V.  R.  ha  hecho  muy 

bien  en  escribir  lo  que  significa  el  señor  Inquisidor  don  Juan  de  Mañozca. 

Es  cierto  que  la  Compañía  le  debe  mucho,  y  que  esa  provincia  puede  tener 
por  particular  merced  de  nuestro  Señor,  que  asista  en  esse  Reyno  y  empleo 
tal,  y  más  en  estos  tiempos.  Yo  le  estoy  muy  reconocido,  y  muy  deseoso  que 
los  de  la  Compañía  le  sirvan  con  las  veras  possibles.  En  razón  del  particular 
que  V.  R.  insinúa  (¿su  entrada  en  la  Compañía?)  me  persuado  que  es  de 
mayor  servicio  de  su  Magestad  y  conveniencias  nuestras,  que  por  ahora 
prosiga  en  su  puesto. 
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"Finalmente  yo  le  escribo,  y  con  mi  noticia  y  aprobación  otra  persona,  y 
espero  que  todo  se  dispondrá  a  su  satisfacción,  que  no  pretendo  otra  cosa. 

"Con  esta  ocasión  hago  saber  a  V.  R.  (P.  Luis  de  Bonifaz)  cómo  dicho 
señor  desea  se  envíe  licencia  para  que  doce  de  los  nuestros  sean  calificadores 

de  la  inquisición,  y  respondo  escribiré  a  V.  R.  sobre  la  materia;  y  digo  que 
vivo  con  algún  temor,  de  que  por  esta  puerta  no  se  nos  éntre  la  ambición 

(particularmente  con  lo  que  V.  R.  me  avisa  de  presente,  de  lo  que  va  pre- 
valeciendo en  algunos)  ;  pero  si  se  eligiessen  personas  de  conocida  religión 

y  prendas,  para  que  sirviesen  con  satisfacción,  y  viviessen  la  humildad  y 
encogimiento  en  la  Compañía,  que  es  razón,  siendo  seguros  en  sangre  (que 
es  bien  tener  esta  partida  segura,  ante  todas  cosas)  :  doy  licencia  para  que 

precediendo  consulta,  y  avocándose  V.  R.  con  dicho  señor,  se  puedan  nom- 
brar para  este  officio  de  8  a  12  personas;  y  procúrese  que  sean  personas 

doctas  y  que  hayan  leído;  sólo  advierto  que  si  se  nombraron  ya  los  cuatro 

o  seis  que  avisé  por  noviembre  del  41,  bastarán  otros  tantos"  (Arch.  Prov. 
Méx.  Isl.  Coll.,  1934,  vol.  V  de  Mss.  ff.  43-44) . 

1645  "En  febrero"  (P.  Cuevas,  III,  54)  :  "Concluyó  la  fábrica  de  la  ca- 
tedral, y  fue  muy  celoso  y  limosnero.  En  su  tiempo  se  colocó  con  gran- 

de fiesta  y  aparato  en  el  atrio  de  la  metropolitana  la  cruz  de  piedra,  hallada 

en  el  pueblo  de  Teapulco"  (Berist.). 

1646  (De  nómina  de  la  Inquisición  en  N.  E.  1571-1646)  :  (22  de  noviem- 

bre) :  "El  señor  Arzobispo  don  Juan  de  Mañozca  y  Zamora,  siendo 
sólo  electo  y  teniendo  el  gobierno  de  este  arzobispado,  dio  su  poder  al  te- 

sorero Dr.  don  Pedro  de  Barrientos  Lomelín,  su  provisor  y  vicario 
(1644)  general  a  20  de  agosto  de  1644  por  ante  don  Francisco  Murillo 

Críales,  su  secretario.  Fue  admitido  por  los  señores  inquisidores,  Lic. 
don  Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argos;  doctores  don  Francisco  de  Estrada  y 

Escobedo,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo,  y  Lic.  don  Ber- 
(1646)  nabé  de  la  Higuera  y  Amarilla,  en  22  de  noviembre  de  1646,  dio 

su  poder  al  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (y  Muri- 
llo, su  primo),  con  facultad  de  sustituirlo  en  las  causas  que  estuviesse  impe- 

dido, por  haber  sido  fiscal  del  Santo  Oficio  en  esta  ciudad;  y  el  dicho  señor 

Inquisidor  aceptó  las  veces,  y  para  ello  sustituyó  el  dicho  poder  en  los  se- 
ñores inquisidores  Dr.  Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argos;  don  Francisco  de 

Estrada  y  Lic.  don  Bernabé  de  la  Higuera  y  Amarilla,  'simul  et  in  solidum', 
los  cuales  aceptaron  dichas  veces"  (Bol.  AGN.  Méx.  t.  XXVIII,  N*?  4,  p. 
732). 

1645  "En  la  catedral  de  México  se  cerraron  varías  capillas,  y  por  la  parte 
del  altar  mayor,  donde  ahora  es  el  altar  de  los  Santos  Reyes,  se  cerró 

con  un  zaquizamí  de  madera,  y  en  febrero  de  1645  se  estrenó  en  la  función 
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de  la  consagración  del  limo,  señor  Arzobispo  don  Juan  de  Mañozca"  (Se- 
daño, Noticias  de  México,  1880,  p.  82). 

—  "Entre  los  capitulares  de  la  Catedral  de  México,  se  halla  don  Pedro 
Barrientos  Lomelín,  que  continuó  con  el  oficio  de  provisor  y  Vicario 

general  en  el  gobierno  del  señor  Mañozca"  (Vic.  del  P.  Andrade,  Apéndices 
a  Noticias  de  México,  de  Sedaño.  Méx.  I,  1880,  p.  2). 

1646  "Por  fortuna  para  aquel  tiempo,  variaron  las  circunstancias,  habien- 
do tomado  posesión  del  Arzobispado  de  México,  el  limo.  Mañozca, 

y  entrado  a  gobernar  a  los  jesuítas  el  P.  Juan  de  Bueras:  uno  y  otro  termi- 
naron aquel  odioso  negocio  (el  del  señor  Palafox) ,  el  primero  haciendo  re- 
vocar las  providencias  dictadas  en  Puebla  el  fundador  del  Colegio  de  Ve- 

racruz  (Dr.  don  Fernando  de  la  Serna)  ;  y  el  segundo,  haciendo  renuncia 

formal  de  sus  derechos  a  aquellos  bienes"  (J.M.D.,  José  Mariano  Dávila  en 
Dice.  Univ.  de  Hist.  y  Geograf.,  t.  I.  Apéndices.  Méx.,  1855,  Art.  Calderón, 
Feo.,  p.  431). 

1647  "Roma,  30  de  marzo  de  1647"  (De  una  carta  del  P.  Vicente  Carafa, 

al  P.  Prov.  Pedro  de  Velasco.  2a.  vía)  :  "Hanme  informado  que  don 
Juan  de  Mañozca  tiene  sobrada  familiaridad,  y  se  viene  a  cenar  algunas 
veces  a  nuestro  colegio,  estándose  en  él  hasta  muy  tarde:  que  sabe  todo  lo 

Que  pasa,  da  consejos  al  provincial  y  rectores;  y  finalmente,  que  él  es  el  que 

gobierna;  tan  increíble  parece  esto,  como  lo  que  he  dicho  poco  antes;  por- 
que si  se  entremetiese  en  el  gobierno  de  la  Compañía,  yo  creo  que  los  su- 

periores no  tienen  tan  poco  valor,  que  no  le  diesen  luego  de  mano,  con  buen 

modo,  por  los  graves  inconvenientes  a  que  está  expuesta  cualquiera  permi- 

sión de  las  cosas  que  he  dicho"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1934,  vol.  V  de 
Mss.  f.  141v.). 

—  (Faria,  S.  J.  en  La  Vida  del  P.  Pedro  de  Velasco,  parte  inédita)  : 

"No  cesaba  en  todo  este  tiempo  el  limo,  y  Rvmo.  señor  don  Juan  de 
Mañozca,  arzobispo  de  México,  visitador  general  del  Tribunal  Santo  de  la 

Fee,  príncipe  de  cuya  prudencia  y  capacidad  grande,  fio  S.  M.  gravísimos 
cargos  en  Indias  y  España,  verdadero  apreciador  de  las  religiones  sagradas 
y  sus  muchos  merecimientos:  no  cesaba  en  todo  este  tiempo  de  solicitar  por 

todos  los  medios  la  paz  común  y  quietud  de  estas  repúblicas.  Mucho  lo  pro- 

curó y  solicitó  con  el  señor  obispo  de  la  Puebla,  mas  sin  el  efecto  que  la  in- 

ter\'ención  de  tan  gran  prelado  tenía  merecido"  (Faria,  Francisco  Javier, 
S.  J.,     c,  arriba) . 

1646  (Sept.  19).  "D.  Juan  Manuel  de  Sotomayor  y  Pantoja  fue  admitido 
por  consultor  del  Santo  Oficio,  siendo  consultor  del  limo,  señor  don 
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Juan  de  Maííozca,  arzobispo  de  México  y  visitador  general  de  la  Inqmsi- 

ción,  el  19  de  septiembre  de  1646"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1955,  t.  XXVI,  N'> 
2,  p.  315). 

1647  (Versión  de  Pérez  Rivas,  Crónica,  I,  166)  :  "Aprobó  también  el 
nombramiento,  de  Jueces  conser\'adores  de  la  Compañía  en  la  de- 

fensa contra  Palafox,  el  Arzobispo  de  México  don  Juan  de  Mañozca,  dan- 
do su  licencia  para  que  los  jueces  conservadores,  comenzassen  a  actuar  en 

la  causa,  desde  México,  por  distar  la  Puebla  las  tres  dietas  concedidas  a  los 

conservadores  de  la  Compañía,  por  el  Papa  Gregorio  XIII  (1572-1585) 
(J.M.D.,  José  Mariano  Dávila  en  Dice.  Univ.  de  Hist.  y  Geograf.,  t.  III. 
Apéndices.  Méx.,  1856,  p.  841). 

—  "Se  puso  de  parte  de  la  Compañía  en  México  en  la  causa  de  Palafox, 
siendo  arzobispo  de  México"  (J.M.D.,  Ibid.,  ut  supra) . 

—  Versión  de  Pérez  Rivas,  Crónica  (I,  70)  :  "El  limo,  señor  don  Juan 
de  Mañozca  que  cuando  esto  se  escribe   (1643-1650)   es  dignísimo 

arzobispo  metropolitano  de  todo  el  reyno  de  la  Nueva  España,  el  cual,  ha- 
biendo tenido  puestos  y  cargos  muy  prominentes,  fue  después  presidente  de 

la  Real  Cancillería  de  Granada  de  donde  los  sacó  y  presentó  la  Majestad 

del  Rey,  nuestro  señor  Felipe  IV  (1621-45),  por  arzobispo  de  México  (1643)  ; 
y  siéndolo,  le  encargó  el  ilustrísimo  inquisidor  general  de  las  Españas,  la  vi- 

sita del  santo  tribunal  de  México.  Y  cuando  el  Seminario  de  San  Ildefonso 

no  hubiera  dado  otros  frutos,  que  haber  criado  en  virtud  y  letras  tan  grandes 

sujetos,  como  los  dichos,  esos  le  bastaban  para  su  lustre,  autoridad  y  crédito" 
(R  R.,  l.  c). 

1647-1648  "El  limo,  señor  Arzobispo  de  México,  no  siguió  al  limo.  Palafox 
en  sus  acriminaciones  a  los  de  la  Compañía,  que  con  ser  tan  grande 

letrado,  tan  experimentado  en  cargos  gravísimos  y  que  en  varias  provincias 
de  España  y  de  Indias,  y  muy  particular  en  las  de  Aléxico,  tenía  grandes 
noticias  de  la  vida,  ejemplo  y  estilo  con  que  los  de  la  Compañía  ejercitaban 

sus  ministerios  y  acudían  al  bien  de  las  almas,  hizo  siempre  grande  estima- 
ción de  ellos  y  favoreció  ayudándose  de  ellos  y  encargándoles  varias  misiones 

en  su  arzobispado,  y  en  la  misma  ciudad  de  México,  al  mismo  tiempo  que 
los  estaba  afligiendo  el  obispo  de  la  Puebla  con  sus  inquietudes  y  pleitos.  Y 
no  será  fuera  de  propósito  referir  aquí  lo  que  este  prelado  respondió  a  una 
carta  del  de  la  Puebla  (Palafox,  en  que,  dando  color  a  sus  pleitos,  se  quejaba 
de  los  de  la  Compañía) .  Y  la  respuesta  del  Arzobispo  fue:  que  se  hallaba  muy 
contento  con  los  que  tenía  en  su  diócesis  y  arzobispado;  y  que  si  su  Señoría 

no  lo  estaba  con  los  que  tenía  en  su  Ciudad  de  los  Angeles  (Puebla),  que  se 

los  enviasse  a  México,  donde  también  le  ayudarían  con  sus  ministerios"  (Pé- 
rez Rivas,  Crónica. . .,  1,  168). 
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1647  "El  dos  de  febrero  de  1647  dedicóse  la  iglesia  del  monasterio  de  Re- 
gina Coeli  en  México,  y  aquella  tarde  después  de  solemne  procesión, 

que  salió  de  la  sala  del  Santo  Ecce  Homo,  y  anduvo  por  la  calle  de  los  Me- 
sones (en  que  se  quemaron  varias  invenciones  de  fuego)  cantó  las  vísperas 

el  limo,  señor  Dr.  don  Pedro  Barrientos,  obispo  de  la  iglesia  de  Durango;  y 
al  día  siguiente,  3  de  febrero  asistió  a  la  Misa  el  Excmo.  señor  Virrey  don 

García  Sarmiento  de  Soto  Mayor,  Conde  de  Salvatierra  (1644-1648),  Real 

Audiencia,  Ayuntamiento  e  limo,  señor  Arzobispo  don  Juan  SÁenz  de  Ma- 

ñozca"  (Sahagún  de  Arévalo,  Gaceta  Méx.,  Sept.,  1731.  Edic.  Méx.,  1949, 
p.  351). 

1643  "Presentado  el  14  de  julio  de  1643;  confirmado  por  el  Papa  el  16  de 
noviembre  siguiente"  (Acta  Camerarii  Sacri  Collegii,  S.  R.  E.  Cardi- 

nalium,  18,  f.  175). 

—       "El  palio,  el  14  de  diciembre  siguiente". 

1645  "Tomó  posesión  por  apoderado  el  23  de  enero  de  1645". 

1646  "Personalmente  el  26  de  enero"  (Libro  de  Actas  Capitulares,  el  X, 
ff.  414v.  y  418v.). 

1645  Consagrado  en  México  el  24  de  febrero,  1645. 

1644  "En  julio  de  1644  don  Cristóbal  Bernardo  de  la  Plaza,  secretario  de 
la  Real  Universidad,  fue  comisionado  para  que  en  compañía  del  Pbro. 

Dr.  Juan  Martínez  de  Cepeda,  catedrático  temporal  de  Sexto  y  Abogado  del 
Santo  Oficio  de  la  Inquisición,  diesen  la  bienvenida  al  nuevo  Arzobispo  de 

México  don  Juan  (SÁenz)  de  Mañozca  (y  Zamora)". 
(Bol.  AGN.  Méx.  t.  XXV,  N"  3  [1954],  p.  414). 

1648  "El  día  14  de  septiembre  de  1730,  se  adornaron  con  gran  primor  las 
muchas  y  muy  preciosas  cruces  que  se  veneran  en  esta  Corte  (México), 

particularmente  la  de  piedra  que  (desde  el  día  14  de  septiembre  de  1648)  se 
colocó  en  el  cementerio  de  la  Metropolitana;  que  a  su^  expensas,  hizo  traer 

el  limo,  señor  Arzobispo  de  México,  del  pueblo  de  Tepeapulco,  en  donde  se 
ocultaba  en  un  cementerio  antiguo  que  la  edad  había  reducido  a  bosque:  su 
fábrica  se  levanta  sobre  dos  gradas  de  cantería  en  quadro  en  cuyo  centro  se 
assientan  dos  hermosos  y  proporcionados  cuerpos  de  la  misma  materia:  el 

primero  es  de  obra  jónica,  que  hace  peana  quadrada  de  sillería,  de  cuatro 
varas  y  cuarta,  de  frente,  y  dos  varas  y  media  de  latitud  en  redondo,  con  muy 
bien  compassada  simetría,  desde  el  socio  y  basa,  correspondiéndose  en  todos 
los  cuatro  rostros,  la  igualdad  de  los  paños,  requadros,  arquitrabes,  friso, 
comisa  y  remates:  en  el  friso  está  grabada  con  letras  esculpidas,  la  antífona 

y  versículo  de  las  segundas  vísperas  de  la  Exaltación  de  la  Cruz,  que  dice: 
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'o  Crux  benedicta'.  El  segundo  cuerpo  es  también  jónico  de  dos  varas  y 
media  en  quadro  a  proporción  del  primero,  cobre  cuyo  macizo  estriba  y  en 

los  paños  se  sacaron  de  relieve  quatro  escudos  en  tarja,  tallados  de  la  mis- 
ma piedra;  el  que  mira  a  la  Plaza  por  la  parte  del  austro,  está  una  cabeza 

de  muerte,  sobre  dos  canillas  cruzadas;  en  el  que  mira  a  las  puertas  de  la 
iglesia,  por  la  del  aquilón,  las  armas  de  San  Pedro;  y  en  las  dos  opuestas 

que  miran  de  levante  a  poniente,  las  del  limo,  señor  Mañozca.  A  este  se- 
gundo cuerpo  de  remate  una  bella  urna  adornada  de  primorosas  cartelas 

(sic)  y  agallones;  y  la  reciben  cuatro  cartelones,  uno  por  cada  esquina  em- 
pezando sus  voleos,  desde  quatro  remates  esphéricos,  sobre  basas  quadradas 

que  hace  en  dos  visos  la  peana;  y  sobre  esta  urna  se  enarbola  la  santa  cruz, 
que  desde  ella  sube  seis  varas  y  media  en  alto,  habiendo  treze  desde  el  plan 
a  la  sima.  Es  la  cruz  de  hechura  redonda,  lisa,  de  cantería  canelada,  de 

color  muy  apasible,  con  sus  remates  esphéricos;  cíñela  por  el  centro,  donde 
se  cruzan  los  brazos  una  corona  de  espinas,  sacada  de  talla,  de  la  misma 

piedra;  y  lo  que  más  admira  en  el  primor  es  la  soga  gallardamente  sacada 

y  pendiente  de  los  brazos.  Sobre  el  clavo  de  los  pies,  tiene  grabada  una  ter- 
ja,  y  en  ella,  las  cinco  llagas  que  rubrican  todo  el  valor  de  la  redención;  en 

el  paño  principal  de  la  peana,  se  grabó  un  padrón  que  acuerda  el  día,  mes 

y  año  de  la  colocación;  para  cuyo  efecto  se  pusieron  quatro  primorosos  alta- 
res en  los  cuatro  rostros  de  la  peana,  que  corrieron  a  cargo  de  los  curas  del 

Sagrario,  Congregación  de  San  Pedro,  Tercer  Orden  de  S.  Francisco,  y 

Congregación  de  El  Sahador;  en  los  cuales  se  dijeron  misas  hasta  la  una; 

y  a  la  cantada  que  dijo  el  limo,  señor  Dr.  don  Nicolás  de  la  Torre  y  Are- 
llano,  Deán  de  esta  santa  iglesia  u  Obispo  de  La  Habana,  y  sermón  que 

predicó  el  P.  Mathías  de  Bocanegra.  Asistió  el  Excmo.  señor  Obispo  de  Yu- 
catán, Gobernador  del  Reyno;  Real  Audiencia,  Tribunales,  limo,  señor  Ar- 

zobispo, y  su  cabildo,  y  grande  y  lucido  concurso"  (Sahagún  de  Arévalo, 
Gaceta  de  México,  Sept.,  1730.  Edic.  México,  1949,  pp.  272-273)  (Bol. 
AON.  Méx.,  1949,  t.  XX,  3,  p.  381).  El  duodécimo  arzobispo  de  México 

fue  el  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca". 

1648  "México,  17  de  octubre  de  1648"  (Traducción  de  la  carta  que  es- 
cribió en  latín  a  su  Santidad  Inocencio  X  (Pamphily  [1644-1655]) 

(Para  la  Compañía  de  Jesús,  en  México,  es  letra  de  oro)  : 

"Beatísimo  Padre:  Ante  los  ojos  de  Vuestra  Santidad,  parece  y  se  pre- 
senta por  aquesta  carta,  Juan  de  Mañozca,  Arzobispo  de  México  y  Metro- 

politano de  todo  aqueste  dilatado  Reino,  y  digo  que,  ya  que  a  los  oídos  de 
Vuestra  Santidad,  han  llegado  las  quejas  de  Monseñor  Juan  de  Palafox  y 

Mendoza,  Obispo  de  la  Puebla  en  esta  Nueva  España,  contra  los  religiosos 
de  la  Compañía  de  Jesús  que  viven  en  estas  provincias,  me  veo  obligado  a 
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informar  a  Vuestra  Santidad,  de  lo  que  juzgo  y  siento  en  abono  de  dichos 
religiosos. 

"Había  el  dicho  Obispo  de  la  Puebla,  meses  antes  de  llegar  al  pleito  prin- 
cipal con  los  de  la  Compañía,  tenido  con  sus  religiosos  algunos  desabrimien- 

tos sobre  cosas  de  no  mucha  consideración.  Procedió  por  hacerles  pesadum- 
bre, más  que  por  escrúpulo  que  para  ello  tuviese  (pues  antes  se  había  vali- 

do de  estos  religiosos  para  misioneros  y  obreros  de  todo  su  obispado)  a  pe- 
dir las  licencias  por  donde  confesaban  y  predicaban  en  su  diócesis;  dándole 

de  término  para  mostrarlas,  pocas  horas;  despojando  desde  luego  de  confe- 
sar y  predicar  a  tres  colegios  juntos  de  su  ciudad.  Luego,  al  mismo  tiempo 

publicó  edictos  en  muchas  iglesias,  con  asistencia  suya  en  algunas  de  ellas, 

en  los  cuales  mandaba  a  todos  sus  feligreses  no  confesasen  con  dichos  reli- 

giosos, y  oye  las  confesiones  que  con  ellos  habían  hecho,  eran  nulas  y  sacri- 
legas por  falta  de  jurisdicción;  siendo  así  que,  muchos  de  estos  religiosos 

lenían  licencias  del  mismo  obispo,  su  litigante  contrario,  y  todo  el  resto  de 
los  demás,  de  otros  Obispos  de  este  Reino. 

"A  esto  se  añade  el  haber  en  público  teatro  anatematizado  algunos  de  los 
religiosos  de  la  Compañía,  y  a  los  dos  jueces  conservadores,  que,  para  su  de- 

fensa había  nombrado,  convocando  para  este  acto  un  numeroso  pueblo,  levan- 
tando un  alto  cadalso  y  precediendo  desde  la  noche  antes,  un  triste  y  ronco 

sonido  de  campanas.  Acción  tanto  más  formidable  cuanto  nunca  vista  jamás 

en  aquestas  tierras  por  ser  delante  de  gente  recién  convertida  a  nuestra  Santa 

Fe  y  contra  religiosos,  sacerdotes  y  ministros  evangélicos,  a  quienes  reveren- 
cian y  veneran  como  a  sus  padres  espirituales,  les  causó  notable  novedad  y 

escándalo,  y  engendró  en  sus  ánimos,  menos  estimación  y  aprecio  de  los  que 
hasta  allí  habían  tenido  por  hombres  sabios,  virtuosos  y  de  buen  ejemplo. 

Padecieron  con  esto,  dichos  religiosos  detrimento  en  su  honra,  desdoro  en 

su  opinión,  menoscabo  en  su  fama. 

"Siguióse  grande  escándalo  en  todo  el  Reino:  viéronse  ultrajados  de  to- 
dos los  del  séquito  del  Obispo  contrario,  retiráronse  todos  de  acudir  a  sus 

templos;  tuviéronlos  por  gente  temeraria  y  arrojada,  en  su  modo  de  obrar, 

y  en  todos  sus  ministerios,  con  que  por  aquestas  injurias  tan  claras  y  mani- 
fiestas y  no  por  pedirles  las  licencias  (como  informa  y  quiere  dar  a  entender 

el  Obispo  de  la  Puebla)  pues  éstas  nunca  rehusaron  el  exhibirlas  y  presen- 
tarlas: se  determinaron,  como  de  hecho  se  hizo  a  levantar  jueces  conserva- 
dores. Remedio  eficaz,  dispuesto  por  la  Santa  Sede  Apostólica,  contra  tan 

notorias  injurias.  Estos  agravios,  baldones  y  afrentas,  hechas  y  dichas  en 

pulpitos,  en  conversaciones,  juntas  papales  y  escritos  del  Obispo  de  la  Pue- 
bla fue,  Santísimo  Padre,  lo  que  a  los  religiosos  de  la  Compañía,  movió  a 

levantar  Jueces  Conservadores  y  no  el  pedir  las  licencias,  como  el  Obispo  de 
la  Puebla  predica  y  ha  escrito  a  la  Curia  Romana. 
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"Esta  es  la  verdad  llana  y  corriente  que  por  sí  sola  clama  en  el  tribunal 
supremo  de  Vuestra  Santidad. 

"Yo  tengo  grandes  noticias  de  las  Indias  Occidentales,  por  los  puestos 
que  en  ellos  he  obtenido,  por  los  lugares  que  en  ellas  he  ocupado,  asi  de 

Inquisición,  como  de  visitas  de  audiencias,  por  más  de  30  años,  y  actual- 
mente de  Visitador  General  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  esta  Nueva 

España;  de  Arzobispo  de  México,  metropolitano  de  todo  este  dilatado  Rei- 
no, y  que  por  estas  largas  noticias  y  experiencia  de  tantos  años,  puedo  con 

toda  verdad  decir  a  Vuestra  Santidad  que  dichos  religiosos  han  trabajado  y 

trabajan  con  grande  loa  e  incansablemente,  sin  perdonar  trabajo  alguno  en 
servicio  de  la  Santa  Iglesia,  y  en  la  reducción,  conversión  y  aprovechamiento 

de  las  almas,  en  la  enseñanza  de  la  juventud  de  las  primeras  letras  y  rudi- 
mentos, hasta  la  mayor  de  todas  las  ciencias,  la  Teología  Sagrada,  en  la 

administración  del  Sacramento  Santo  de  la  penitencia,  y  predicación  de  la 

palabra  divina:  empleos  todos  a  que  solícitos  atienden,  con  heroicos  ejem- 
plos de  una  vida  apostólica,  siendo  universal  edificación  cristiana  y  religiosa 

a  todos  los  fieles,  buen  olor  de  Cristo  Nuestro  Señor,  plantando  nuestra  San- 
ta Fe  en  remotísimas  y  bárbaras  naciones,  en  especial  en  aquellas  regiones. 

Y  siendo  (como  donde  quiera  que  están  lo  son)  los  coadjutores  infatigables 

de  los  obispos,  que  los  ayudan  a  llevar  el  peso  del  pastoral  oficio,  y  los  des- 

cuidan en  gran  parte,  de  las  obligaciones  que  precisamente  le  acompañan.  . .". 

"Hállanse,  Santísimo  Padre,  con  aquestas  molestias,  injurias  y  vejaciones 
gravísimamente  lastimados,  atribulados  y  perseguidos;  y  lo  que  llegan  a  sen- 

tir más  en  medio  del  rigor  de  sus  aflicciones  y  trabajos,  es  al  ver  que  todo 
aquesto,  sea  ocasionado  por  medio  de  un  Prelado  de  la  Iglesia,  que  era  el 

que  más  había  de  agradecer  y  estimar  sus  loables  trabajos,  sus  virtuosas  ocu- 
paciones, sus  fervorosos  empleos,  y  el  continuo  ejercicio  de  sus  ministerios  en 

servicio,  bien  y  provecho  de  las  almas,  de  sus  mismas  ovejas  y  feligreses.  A 

quien  no  han  podido  mover  dichos  religiosos,  ni  con  cortesías,  ni  con  modes- 
tia, ni  con  humildad,  ni  con  silencio  ni  con  sumisión,  ni  rendimiento;  antes 

parece  que  cada  quien  sin  cesar,  ni  cansarse,  aviva  más  la  llama  de  su  indigna- 
ción y  muestra  mayores  rigores  con  repetidas  molestias  que  hace  a  estos  atribu- 

lados religiosos. 

"Yo  de  mi  parte,  cuanto  he  podido,  he  procurado  lo  que  mis  fuerzas  e 
industria  han  alcanzado,  consolarlos,  favorecerlos,  acariciarlos  y  mediar  para 
componer  a  este  Prelado  con  ellos.  Vuestra  Santidad  es  quien,  como  Padre 

Universal  de  la  Iglesia,  consuelo  de  los  operarios  de  la  Viña  de  Cristo,  am- 
paro de  las  religiones,  su  columna  y  muro  inexpugnable,  ha  de  salir  a  su 

protección  y  defensa,  consolándolos  como  Padres,  alentándolos  como  a  hi- 
jos, honrándolos  y  favoreciéndolos,  si  a  Vuestra  Beatitud  pareciere  con  sus 

Letras  Apostólicas,  conservándolos  en  sus  privilegios  de  que  hasta  aquí  han 
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usado  con  toda  moderación,  sin  ofención  alguna  de  los  Obispos  y  Prelados 
de  su  Iglesia.  Pues  fuera  de  ceder  aquesto  en  servicio  de  Dios,  en  mayor 

gloria  suya,  provecho  de  las  almas,  fruto  de  la  Iglesia,  que  Dios  ha  enco- 
mendado a  Vuestra  Beatitud:  los  trabajos  continuos,  los  servicios  largos,  las 

loables  costumbres,  los  ilustres  ejemplos,  los  crecidos  logros  de  las  almas,  que 
vigilantes  atienden  estos  religiosos,  lo  merecen.  Que  fue  lo  principal  a  que 
atendiendo  los  Vicarios  de  Cristo  N.  S.,  antecesores  de  Vuestra  Santidad  en 

la  Santa  Silla  Apostólica,  inclinó  su  benignidad  a  concederles  tantas  gracias 
y  prix  ilegios  por  sus  Letras  y  Bulas  Apostólicas,  a  todas  las  cuales  parece 
que  con  las  obras  se  opone  el  Obispo  de  la  Puebla.  La  autoridad  de  Vues- 

tra Santidad  es  la  que  imperiosa  puede  dar  la  deseada  paz  a  todos  estos 
pleitos  e  inquietudes. 

"Dios  N.  S.  prospere  la  vida  de  \'uestra  Santidad  para  bien  universal  de 
la  Iglesia. 

"De  México,  hoy  a  17  de  octubre  de  1648"  (Pérez  Rivas,  Crónica.  .  .,  t. 
I,  pp.  191-192). 

• —       Hechos  tomados  del  Diario  de  sucesos  notables,  escrito  por  el  Lic. 
don  Gregorio  Martín  de  Guijo,  y  comprende  los  años  de  1648  a  1664. 

Edic.  Méx",  1853.  Aquí  lo  referente  al  Excmo.  señor  Arzobispo  de  México 
don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  Zamora,  que  trae  el  Diario,  por  orden  cro- 

nológico : 

—  (26  de  abril).  "Vino  nueva  de  que  a  25  llegó  a  la  Veracruz  aviso  de 
España.  Vinieron  cédulas  de  reprensión  al  Conde  de  Salvatierra  don 

García  Sarmiento  de  Sotomayor  (1644-1648)  (Virrey  que  dejaba  de  ser  de 
México  para  ir  promovido  al  Perú),  y  al  Arzobispo  don  Juan  SÁenz  de 

Mañozca  y  Zamora,  por  la  cuestión  del  señor  Palafox"  (p.  6). 
"Habiendo  vuelto  el  señor  Palafox  a  su  obispado,  el  fiscal  del  Santo  Ofi- 

cio pidió  se  pusiese  el  remedio  conveniente,  por  excusar  los  grandes  incon- 
venientes que  amenazaban,  y  los  cismas  que  sembraban,  y  la  dicha  preten- 

sión que  presentó  al  dicho  Tribunal  de  la  Inquisición,  la  remitieron  al  señor 
Arzobispo  don  Juan  de  Mañozca,  como  Visitador  de  dicho  Tribunal  y  mandó 

sobreseerla,  y  volviendo  a  pedir  el  dicho  Fiscal  insistiendo  en  su  primer  pe- 
titorio, lo  destinó  el  señor  Arzobispo  para  Orizaba,  y  estando  para  irse,  le 

removieron  el  destierro  para  el  pueblo  de  Tepotzotlán,  casa  y  doctrina  de 

los  padres  de  la  Compañía,  poniéndole  guardas  dentro  de  él"  (p.  13). 

—  (A  30  de  abril  de  1648).  "Vino  nueva  de  la  Veracruz  de  que  a  27 
del  dicho  llegó  avisado  de  España,  y  en  él  vinieron  diferentes  cédulas, 

en  favor  del  dicho  señor  Obispo  (Palafox),  y  corrección  al  Virrey  Salvatie- 
rra, y  Oidores,  y  al  señor  Arzobispo  (don  Juan  de  Mañozca)  ...  y  estando 

así  el  dicho  don  Juan  de  Vega,  deán  y  comisario  de  la  Cruzada  (uno  de 
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los  excomulgados  por  el  señor  Obispo  Palafox)  celebró  el  Santo  Sacrificio 
de  la  Misa  (en  el  colegio  de  San  Pedro  y  San  Pablo,  de  México),  en  cierto 
día  festivo  en  dicha  casa  y  colegio;  y  denunciaron  de  él,  ante  los  señores 

inquisidores,  los  cuales  remitieron  la  causa  al  señor  Arzobispo,  y  no  se  deter- 

minó ni  hizo  diligencia  alguna"  (p.  18). 

—  "En  23  de  julio  de  1648  entró  en  esta  Ciudad  el  señor  Dr.  don  Bar- 
tolomé de  la  Cerda  y  Benavides,  Obispo  de  la  iglesia  de  la  ciudad  de 

Oaxaca.  .  .  Visitólo  todo  el  reino  y  la  real  audiencia  y  gobernador,  y  el  señor 

Arzobispo  y  religiones,  y  los  dos  señores  inquisidores  Dr.  don  Francisco  de 
Estrada  y  Escobedo  y  Lic.  don  Bernabé  de  la  Guerra  (sic) )  y  Amarilla.  .  . 

Teniendo  noticia  el  señor  Dr.  don  Antonio  de  Gavióla,  fiscal  del  Santo  Tri- 

bunal de  esta  venida  del  señor  Obispo  de  Oaxaca,  y  sabido  por  el  señor  Ar- 
zobispo, le  hizo  poner  por  público  excomulgado,  por  inobediente  a  sus  man- 

datos; y  estando  en  el  convento  de  San  Sebastián,  acometió  a  quererle  pren- 
der don  Fernando  de  Gaitán,  presbítero  fiscal  de  este  arzobispado  y  se  le- 

vantó a  las  horas  de  las  once  del  día  tan  gran  tumulto  de  gente  ordinaria 

en  defensa  del  señor  Fiscal,  que  se  presumió  un  gran  tumulto  o  estrago  si 
no  acudiera  el  señor  Obispo  Gobernador  limo.  Marcos  Torres  de  Rueda, 

que  venido  de  su  obispado  de  Yucatán  (por  orden  de  S.  M.  era  el  Virrey 

interino)  con  guardia  de  soldados  y  presencia  del  Sargento  mayor,  a  sose- 
garlos; de  donde  resultó  mandar  la  Real  Audiencia  al  dicho  señor  Fiscal,  se 

volviese  a  Tepotzotlán,  hasta  tanto  que  otra  cosa  determinase  el  Consejo 

Supremo  de  la  Inquisición;  y  así  se  fue  luego  al  instante,  y  se  sosegó  la  bo- 

rrasca" (Martín  de  Guijo,  Diario,  pp.  23-24). 

—  "Miércoles  8  de  diciembre,  día  de  la  Concepción  de  nuestra  Señora, 
gobernando  este  arzobispado  el  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca, 

Arzobispo  de  él,  se  abrió  en  su  catedral  la  capilla  de  los  Plateros,  y  fue  muy 
solemne  la  fiesta.  Predicó  el  señor  Dr.  don  Cristóbal  Gutiérrez  de  Medina, 

cura  del  Sagrario,  y  se  colocó  la  imagen  de  plata,  y  hubo  jubileo  toda  su 
octava,  y  cantaron  todo  él  la  Salve  los  prebendados,  y  hubo  gran  concurso 

de  gente"  {Ib.,  p.  28) . 

— ■       "Se  celebró  el  Auto  particular  de  Fee  en  la  Profesa  de  México  el  30 
de  marzo  de  1648,  siendo  Visitador  de  la  Inquisición  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  y  Zamora"  (Uriarte,  Anóns.,  t.  5,  N°  6745). 

1649  "A  8  de  febrero  de  1649  salió  de  esta  ciudad  don  Francisco  Murillo 
Críales,  secretario  que  fue  del  señor  Arzobispo  don  Juan  de  Mañoz- 

ca, con  el  avío  de  carrozas,  literas  y  lo  demás  que  le  remite  el  señor  Arzo- 
bispo al  puerto  de  Acapulco,  para  que  suba  a  esta  ciudad  de  México,  el 

Marqués  de  Mancera  don  Luis  Enríquez  de  Guzmán,  Conde  Alba  de  Liste 
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(1649-1656)  que  viene  por  Virrey,  y  acaba  de  gobernar  el  Perú"  (Martín 
de  Guijo,  Diario.  .  .,  Edic.  Méx.,  1853,  p.  34). 

1649  (Marzo  26).  "Entró  en  esta  ciudad  el  Dr.  don  Antonio  de  Gavióla, 
fiscal  del  Santo  Oficio  que  tenía  desterrado  el  señor  Arzobispo,  vier- 

nes 26  del  mismo,  por  orden  del  Inquisidor  General,  y  sirve  su  plaza  y  le 

volvieron  todos  sus  bienes"  {Ibid.,  p.  42). 

—  Nota:  hemos  querido  poner  aquí,  tal  cual  lo  describe  don  Gregorio 
Martín  de  Guijo  en  su  Diario.  Edic.  Méx.,  1853,  contemporáneo,  el 

Auto  de  Fe,  reconociendo  en  ello  que  si  los  examinadores  de  los  reos,  eran 

sacerdotes,  por  tratarse  de  dogmas  de  fe;  los  ejecutores  eran  personas  civiles 

y  del  gobierno,  que  intentaban  patrióticamente,  libertar  al  país  de  las  he- 
rejías que  tantas  guerras  fraguaron  en  Europa,  y  tanta  sangre  derramaron 

en  las  luchas  religiosas  y  fratricidas  de  Inglaterra  y  Alemania.  Además  ante 
la  mente  del  gobierno  colonizador  español,  nunca  entró  ni  en  la  mente  ni 

en  las  leyes  de  la  Inquisición  la  raza  india  nacional;  y  en  los  juicios  de  los 

reos,  a  la  menor  manifestación  de  verdadero  arrepentimiento,  cesaba  la  cau- 
sa o  se  conmutaba  por  algún  castigo  más  ligero,  que  venía  a  ejecutarse  en 

las  estatuas  de  los  reos. 

—  Sábado  10  de  abril:  Procesión  de  la  cruz  del  santo  oficio  de  la  in- 

quisición : 

"Entre  las  cuatro  y  cinco  de  la  tarde  salió  del  convento  de  Santo  Domin- 
go la  procesión  del  auto  de  la  Fe:  acompañáronla  todas  las  religiones,  sin 

exceptuarse  alguna,  todas  en  tropa.  Y  sacó  el  estandarte  el  Conde  de  Cali- 

maya  y  llevaron  las  borlas  un  sobrino  del  se?~ior  Arzobispo  don  Juan  de  Ma- 
ÑozcA  y  Zamora,  llamado  don  Juan  de  Mañozca  y  Murillo,  caballero  del 

Orden  de  Calatrava,  y  don  Cristóbal  de  Bonilla,  caballero  del  orden  de  San- 
tiago, sobrino  asimismo  del  Inquisidor  don  Juan  de  Mañozca,  hijo  de  don 

Nicolás  de  Bonilla,  alguacil  mayor  de  esta  Corte.  Acompañaron  a  dicho 
Conde  (de  Calimaya)  todos  los  caballeros  de  hábito  y  la  nobleza  del  Reino 
con  toda  gala  y  bizarría;  y  tras  ellos,  iban  los  familiares,  así  eclesiásticos 
como  seglares,  y  luego  se  seguía  la  Orden  de  Santo  Domingo  a  coros,  con 
luces  en  las  manos  y  remataba  el  Prior  de  esta  casa  de  Méjico,  que  llevaba 
una  cruz  verde,  con  su  sábana  de  tafetán  negro;  y  tras  él  venían  todos  los 

ministros  del  Tribunal  con  toda  gala  y  bizarría.  Vinieron  por  la  Placeta  de 

dicho  convento  y  por  la  delantera  de  la  iglesia  nueva  de  La  Encamación, 

a  dar  a  la  Calle  del  Reloj,  vía  recta  por  la  delantera  de  Palacio,  hasta  lle- 
gar al  tablado  que  se  hizo  arrimado  al  Colegio  de  Porta  Coeli;  y  llegados  a 

él,  puso  la  cruz  sobre  el  altar  que  hacía  rostro  a  la  crugía:  donde  estaban 
encendidas  seis  velas  de  a  libra  y  cuatro  cirios  de  cera  blanca:  y  plantaron 

el  estandarte  al  lado  de  la  Epístola:  despidiéronse  las  religiones  y  caballeros, 
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y  quedóse  la  religión  de  Santo  Domingo,  velando  la  cruz  por  sus  tumos,  los 
cuales  rezaron  allí  a  la  media  noche  sus  Maitines;  y  a  las  tres  de  la  mañana 

empezaron  a  decir  Misa  rezada  en  el  dicho  altar,  y  las  fueron  diciendo  has- 

ta el  romper  del  día,  y  a  su  hora,  dijeron  Prima". 

—  (Sábado,  11  de  abril).  "Auto  general  de  la  Fe  en  la  Plazuela  del 
Volador"  (Domingo,  12  de  abril,  1649).  "Domingo  siguiente,  y  toda 

la  noche  ocupó  mucha  gente  el  tablado  y  durmieron  en  él,  y  en  los  aposen- 
tos que  cada  uno  de  aquellos  a  quienes  se  repartió,  hicieron  a  su  costa,  con 

escaleras  levadizas,  puertas  y  llaves.  Dicho  día,  antes  de  las  seis  de  la  ma- 
ñana empezaron  a  salir  los  penitenciarios  de  la  Casa  de  la  Inquisición,  y 

vinieron  por  las  calles  que  vino  la  procesión,  por  dentro  de  un  palenque 
que  estaba  formado  de  morillos,  desde  dicha  casa  hasta  llegar  al  tablado,  y 
dentro  de  él  estaban  repartidas  cinco  compañías  de  soldados,  las  cuatro  del 

batallón,  y  la  una  que  estaba  para  hacer  gente  para  la  flota  y  presidio  de 

la  Veracruz;  estaban  con  sus  arcabuces,  pólvora  y  mecha  encendida,  y  dis- 
paraban a  sus  tiempos,  con  lo  cual  no  ocupó  gente  alguna  el  hueco  del  pa- 

lenque, sino  tan  solamente  la  infantería  y  los  penitenciados". 

—  "Primeramente  sesenta  y  seis  (66)  estatuas  de  hombres  y  mujeres,  que 
habían  muerto  en  la  Secta  de  Moisés,  las  cuales  traían  indios  de  los 

pueblos  circunvecinos;  y  detrás  de  algunas  estatuas  traían  otros  indios  car- 
gados los  huesos  de  algunos,  en  sus  ataúdes,  cerradas  con  llave,  pintadas  de 

color  pardo  y  negro.  Y  con  cada  una  estatua  venían  dos  padrinos  españoles 
republicanos;  luego  se  siguieron  trece  personas  vivas,  que  quemaron;  las 
ocho  mugeres  y  los  cinco  hombres;  entre  ellos  fueron  el  capitán  Antonio 
Váez  Casteloblanco,  hermano  de  Simón  Váez  Sevilla,  penitenciado  en  este 
auto;  Duarte  de  León,  mercader  y  vecino  de  esta  ciudad;  Tomás  Temiño 
de  Campo,  asimismo,  mercader  y  vecino  de  esta  ciudad  casado  en  ella  y 

con  hijos  que  habían  sido  y  eran  al  presente  penitenciados;  la  mujer  de  Luis 
Fernández  Tristán,  hombre  poderoso,  vecino  de  esta  ciudad,  relajado  en 
estatua  y  quemado  entre  las  referidas  y  otras  deudas  muy  cercanas  de  la 
mujer  de  Simón  Váez. 

"Luego  se  siguieron  veintisiete  (27)  personas,  entre  hombres  y  mujeres; 
entre  ellos  el  dicho  Simón  Váez  y  su  mujer  doña  Juana  Enríquez,  Matías 
R.  de  Olivera,  Sebastián  Váez  de  Acevedo,  cuñado  del  Dr.  don  Antonio  de 

Esquivel  Castañeda,  racionero  actual  de  esta  santa  iglesia  catedral;  y  los 

demás  eran  conocidos  en  este  reino;  y  asimismo  entre  ellos,  trajeron  dos  es- 
tatuas de  hombre  y  mujer,  que  murieron  con  arrepentimiento.  Tras  de  to- 

dos los  referidos,  venían  las  tres  cruces  de  las  dos  parroquias  Santa  Veracruz 
y  Santa  Catarina,  mártir,  y  Sagrario  de  la  Catedral,  con  toda  la  clerecía  de 

ellos,  y  los  curas  y  propietarios  todos,  con  sobrepellices,  y  traían  tres  cié- 
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rigos  en  las  manos  tres  cruces  pequeñas  y  otros  tres  misales  y  tres  ceremonia- 
les; y  tras  ellos  venían  los  familiares  y  seglares  con  sus  varas  negras,  a  coros, 

y  luego  se  seguía  un  caballo  enjaezado,  enfrenado  y  ensillado,  y  sobre  él  un 

baulito,  y  dentro,  las  causas  de  los  referidos,  cubierto  con  un  lienzo  de  ta- 

fetán carmesí  y  traían  de  diestro  al  caballo  dos  personas,  y  le  guardaban  por 
lado  y  otro,  alabarderos,  y  luego  se  seguía  el  alguacil  mayor  del  Tribunal, 
y  notario  público  de  él,  a  caballo,  costosamente  aderezados.  Subieron  a  los 

referidos  por  la  escalera  principal,  que  estaba  hecha  para  el  propósito,  que 
miraba  para  la  Real  Universidad,  y  los  sentaron  en  la  naranja  que  caía  al 

oriente,  y  se  contiene  de  14  gradas  de  alto  y  remataba  con  un  chapitel  cos- 
toso. Interin  que  venían  los  penitenciados,  salieron  del  Tribunal  de  la  In- 

quisición todos  los  tribunales,  real  universidad  con  capirotes,  y  regidores, 
alcaldes  ordinarios,  y  don  Gerónimo  de  Bañuelos  su  corregidor;  y  luego  se 
seguía  el  Fiscal  del  Tribunal  don  Antonio  de  Gavióla  con  el  estandarte  de 

la  fe,  y  a  su  lado  el  Lic.  don  Bernabé  de  la  Iguera  y  Amarilla,  inquisidor 
más  moderno,  y  luego  el  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca,  Arzobispo  de 
esta  ciudad,  como  Visitador  general  de  dicho  Tribunal,  y  a  su  lado  derecho 

el  Dr.  don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  y  al  izquierdo  el  Dr.  don  Juan 

de  Mañozca,  segundo  inquisidor,  y  luego  se  seguía  la  familia  de  los  unos  y 
otros.  Vinieron  por  vía  recta  por  la  calle  de  Santo  Domingo,  plaza  de  la 

ciudad,  calle  de  San  Agustín,  y  volvieron  por  ella,  por  la  que  llaman  de 
Millán;  hasta  la  puerta  de  los  caballos  del  Colegio  de  Porta  Coeli,  donde  se 

apearon  y  subieron  al  convento,  y  por  las  ventanas  de  una  celda  que  miraba 
al  tablado,  y  estaba  hecha  con  tal  disposición  y  en  tal  altura,  que  servían  de 
puertas;  fue  su  llegada  a  tiempo  que,  así  el  tribunal  como  los  penitenciados 
se  sentaron  todos  en  su  lugar  a  un  tiempo.  Era  el  frontispicio  del  sitial  del 

tribunal  muy  grande  y  capaz,  y  estaba  de  suerte  que  hacía  rostro  a  las  Casas 

Reales,  y  se  sentaron  debajo  del  dosel  con  mesa  delante  los  dichos  señores 

inquisidores  y  fiscal,  presidiéndoles  el  señor  Arzobispo  (don  Juan  S.Áenz  de 

Mañozca  y  Zamora)  ,  y  luego  tomaron  todas  las  religiones  sus  lugares,  y 

el  suyo  el  corregidor,  alcaldes  ordinarios,  regidores,  consulado  y  universi- 
dad; y  a  la  mano  derecha  del  tribunal  el  Cabildo  de  la  iglesia.  No  asistió 

ningún  tribunal  real,  ni  audiencia,  por  estar  'in  articulo  mortis',  el  señor 
Obispo  Gobernador  (Torres  de  Rueda,  de  Yucatán)  ;  y  aunque  dicho  día 
sábado  pretendió  la  Real  Audiencia  presidir  en  nombre  de  su  Majestad,  y 

despacharon  carta  a  los  inquisidores  para  ello,  no  tuvo  efecto,  y  así  no 
asistieron.  .  . 

"Acabado  lo  referido,  promulgó  el  Breve  Apostólico  concedido  a  los  cir- 
cunstantes para  que  gozasen  las  gracias  el  secretario  o  notario  público  Eu- 

genio de  Saravia,  y,  acabado  de  leer  con  el  auto  proveído  por  el  Tribunal, 
mandó  que  todos  los  circunstantes  alzasen  el  dedo,  y  se  ejecutó.  Y  asimismo 



BIOGIL\FIA 

63 
besasen  la  cruz,  como  se  hizo,  y  pusieron  la  mano  sobre  los  cuatro  evange- 

lios, para  cuyo  efecto  llevaban  el  Misal  que  refiero;  y  para  dar  a  besar  las 
tres  cruces  pequeñas,  y  el  primero  que  la  besó  fue  el  Cabildo  de  la  iglesia, 
y  luego,  todos  los  demás.  Acabado  esto,  tomaron  lugar  los  curas  y  clérigos 
en  las  gradas  que  estaban  enfrente  del  Tribunal,  y  luego  tomó  el  suyo  el 
Alguacil  Mayor  en  el  medio  de  la  crugía,  y  el  notario  público  en  su  mesa, 
desde  donde  iba  repartiendo  entre  los  relatores  las  causas  que  leían  en  dos 

púlpitos  que  había  en  distancia  igual;  antes  de  empezar  las  causas  predicó 
el  Doctor  Nicolás  de  la  Torre,  deán  de  la  Catedral,  Obispo  electo  de  La 

Habana,  y  tomó  por  tema  'Pax  vobis',  que  es  el  Evangelio  de  dicha  Domi- 
nica in  Albis,  y  acabado,  empezaron  por  Castelo  Blanco,  como  maestro  de 

su  secta,  y  leída  y  notificada  su  causa,  lo  remitieron  a  la  justicia  ordinaria 

de  la  ciudad  don  Gerónimo  de  Bañuelos,  corregidor  de  ella  y  a  su  lugarte- 

niente para  que  usase  de  piedad  y  misericordia,  declarándolo  por  excomul- 
gado, sectista  y  anatematizado,  y  acabado  éste,  recibieron  en  la  crujía  a 

Duarte  de  León,  que  asimismo  remitieron  a  la  justicia,  y  después  de  él  a  To- 
más Termiño  de  Campos  que  asimismo  remitieron:  estuvo  muy  rebelde  y 

contumaz,  y  se  puso  a  disputar  con  los  religiosos  de  todas  las  órdenes,  y  no 

lo  pudieron  reducir;  y  cuando  le  daban  a  besar  la  santa  cruz,  se  enfurecía, 
de  suerte  que  no  parecía  hombre  sino  demonio,  que  obligó  a  echarle  una 

mordaza"  (Versión  de  Guijo) . 
"Luego  se  fueron  siguiendo  los  demás,  así  mujeres  como  hombres,  que 

remitieron  al  brazo  secular;  y  acabados  los  trece,  se  leyeron  las  causas  de  las 
sesenta  y  seis  estatuas;  breves  y  sumarias  de  dos  en  dos,  que  asimismo  las 
remitieron  al  brazo  secular,  y  así,  acabadas  las  sentencias,  que  serían  entre 
dos  y  tres  de  la  tarde,  los  llevaron  en  procesión  a  la  audiencia  ordinaria  del 

dicho  corregidor,  el  cual  tenía  puesto  su  baldoquín,  arrimado  a  los  pilares 
de  la  ciudad,  sobre  un  grande  y  alto  tablado,  hecho  en  torno  un  palenque; 

y  allí  se  hizo  relación  sumaria  de  las  causas,  y  sentenció  a  muerte  de  fuego 

a  las  estatuas  y  demás  personas  vivas,  y  al  dicho  Tomás  Termiño,  a  que  fuese 
quemado  vivo  por  su  rebeldía  y  contumacia  y  estar  inconfeso  y  desatinado; 

y  notificadas  las  sentencias  los  subieron  a  caballo,  y  con  una  trompeta  de- 
lante y  guardas  de  soldados  y  justicia  y  el  alguacil  mayor  de  esta  ciudad, 

que  era  el  ejecutor,  llevaron  las  estatuas  y  justiciados  por  la  calle  de  San 

Francisco  hasta  el  tianguis  de  San  Diego,  y  acompañaban  a  las  personas  que 
iban  al  suplicio,  los  religiosos  más  graves  y  doctos  de  todas  las  religiones, 

que  con  particulares  lágrimas  los  exhortaban  al  arrepentimiento  y  morir  co- 

nociendo a  Dios  y  donde  trabajaron  con  todo  fervor  fue  con  el  dicho  Te- 
miño  (sic)  :  once  llegaron  al  brasero  que  para  este  efecto  tiene  el  Tribunal 

en  el  dicho  tianguis,  donde  estaba  cercado  por  las  tres  partes,  de  oriente, 

poniente  y  sur,  de  tablados  hechos  de  madera  que  se  alquilaron  para  ver  la 
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ejecución  de  estos  miserables:  subiéronlos  y  fuéronlos  poniendo  en  sus  ma- 
deros, donde  les  prendieron  los  brazos  y  garganta  con  sus  argollas,  y  pusieron 

fuego  a  las  estatuas,  que,  con  ser  de  caña  prendieron  con  facilidad,  y  luego 
dieron  garrote  a  los  demás  y  habiendo  espirado  les  arrimaron  el  fuego,  que 
prendió  con  facilidad,  por  ser  vieja  la  ropa  que  llevaban  vestida;  el  sambenito 
y  corazón  de  cartón,  y  continuando  en  esta  ejecución,  tuvieron  arrimado  a 

su  palo  al  dicho  Tomás  de  Temiño  (sic),  para  ver  si  con  el  temor  del  fuego 

y  ver  abrasar  a  los  demás,  se  reducía,  a  que  le  animaban  los  religiosos:  es- 
tuvo más  rebelde  que  de  antes,  y  considerándolo  en  tan  lamentable  estado, 

se  desarrimaron  de  él,  y  los  indios  y  muchachos  le  pusieron  fuego,  que  murió 
quemado  vivo  con  ciertas  primicias  de  su  condenación  que  dejó  admirados 
a  los  presentes,  y  lo  que  más  se  pondera,  es  que  los  indios  que  le  llevaban 
tirando  la  bestia  en  que  iba,  y  el  que  le  tenía,  que  iba  a  las  ancas,  le  decían 

que  creyese  en  Dios  Padre,  Dios  Hijo  y  Dios  Espíritu  Santo,  y  otras  exhor- 
taciones tan  ajustadas  al  servicio  de  su  Divina  Majestad,  que  fue  confusión 

de  los  españoles.  Dejó  el  corregidor  guarda  en  el  dicho  brasero  y  personas 
que  cuidasen  de  revolver  los  huesos  para  que  se  consumiesen;  duró  toda  la 

noche  el  fuego,  hasta  el  lunes  al  mediodía  que  llegó  el  corregidor,  y,  con 

gente  que  llevó,  juntando  las  cenizas  las  hizo  llevar  en  unos  carretones,  a 
que  se  echasen  en  una  acequia,  que  pasa  por  detrás  del  convento  de  San 
Diego:  remitidas  las  personas  y  estatuas  al  brazo  seglar,  continuaron  con 
los  que  quedaron  vivos,  que  fueron  27,  y  aunque  los  quemados  habían  de 

ser  14,  pidió  la  muger  de  Duarte  de  I^eón  audiencia  con  misericordia,  es- 
tando en  dicho  tablado,  y  la  retiraron  de  él  para  oírla;  leyéronse  las  causas 

con  toda  brevedad,  haciendo  relación  de  ser  bautizados  y  confirmados,  sus 

nombres  y  oficios,  sus  padres  y  descendientes,  su  ley,  ritos  y  ceremonias,  y 
luego  se  pronunciaba  la  sentencia:  con  que  a  las  ocho  de  la  noche  poco 

antes,  empezó  la  catedral  a  hacer  señal,  de  rogativa  como  lo  había  hecho 

el  sábado  a  la  hora  de  la  procesión  y  mientras  duró,  a  las  oraciones,  el  do- 
mingo a  la  hora  que  salieron  de  la  catedral  la  cruz  y  clerecía,  y  al  mediodía; 

y  asimismo  la  hicieron  todas  las  iglesias  de  la  ciudad,  y  a  esta  hora  llevaron 

a  todos  los  penitenciados  ante  el  tribunal,  y  puestos  de  rodillas  fueron  azo- 
tados con  las  varitas,  por  los  clérigos  y  curas  de  las  parroquias,  y  fueron 

absueltos  por  su  üustrísima  y  reconocieron  con  nuestra  santa  madre  la  Igle- 
sia católica  romana,  y  acabado  este  acto  repicaron  todas  las  campanas  de 

todas  las  iglesias,  causando  en  los  ánimos  de  los  fieles,  notable  alegría  y  jú- 
bilo, por  verlos  en  aquel  estado  a  los  unos,  y  singular  tristeza  por  considerar 

en  el  error  que  habían  muerto  los  que  se  estaban  quemando:  volviéronlos 

a  la  Inquisición  con  luces  y  guarda  de  soldados  y  padrinos,  y  el  tribunal  se 
recogió:  velaron  los  soldados  y  rondaron  el  tablado  todo  este  día  con  notable 

vigilancia.  Rematóse  la  hechura  del  tablado  por  voz  de  pregonero  en  7,000 
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pesos,  en  la  persona  que  por  más  bajo  precio  lo  hizo,  y  acabado,  considerando 
el  Tribunal,  su  grandeza,  divisiones,  portillos  y  pintura,  le  dio  a  la  persona 

otros  mil  pesos  de  mejoras  y  licencia  para  que  armasen  tablados  en  su  con- 
torno, para  alquilar  por  sí,  y  se  ejecutó.  Rematóse  la  vela  de  brin  que  cubría 

todo  el  tablado  y  estaba  pendiente  de  muchos  morillos,  en  3,000  ps.  Hí- 
zose  el  tablado  y  palenque  del  corregidor  y  el  por  donde  los  trajeron  (sic) 
a  costa  del  tribunal;  robáronse  el  brasero  del  quemadero,  que  estaba  ya  casi 
destruido;  a  su  costa  sustentaron  todos  los  indios  que  sacaron  las  estatuas 

y  sacaron  sus  huesos,  todo  el  tiempo  que  estuvieron  en  esta  ciudad;  hicieron 
socorro  a  los  ministros,  para  las  galas  que  este  día  se  vistieron. 

"Lunes  doce  de  dicho  mes  y  año  de  1649:  sacaron  del  Tribunal  siete 
personas  los  seis  hombres  y  a  doña  Juana  Enríquez,  mujer  del  dicho  capitán 

Simón  Váez  Sevilla,  y  con  voz  de  pregonero  que  decía  su  delito,  los  pasea- 
ron por  las  calles  acostumbradas  y  les  dieron  200  azotes,  y  los  volvieron  a 

la  cárcel  perpetua:  todos  los  sentenciaron  a  destierro  perpetuo  de  estos  rei- 

nos, y  unos  salieron  con  medias  aspas.  Vueltos  a  la  Inquisición,  se  las  qui- 
taron; otros  a  sambenito  perpetuo  y  perdimiento  de  bienes;  entre  los  de  me- 

dia aspa  fueron  el  capitán  Matías  R.  de  Olivera,  que  era  todo  el  crédito 
de  esta  ciudad.  El  capitán  Sebastián  Váez  de  Acevedo,  proveedor  general 

que  fue  el  tiempo  que  gobernó  este  reino  el  Duque  de  Escalona  (don  Diego 

López  Pacheco)  1640-1642,  de  la  armada,  príncipe  de  Barlovento,  y  a  quien 
se  había  de  hablar  por  petición;  otros  muchos  no  de  tanta  cuenta.  Entre 
los  de  sambenito  perpetuo  fue  uno  el  dicho  capitán  Sebastián  Váez  Sevilla, 

persona  que  él  y  su  mujer  doña  Juana  de  Rivera  mandaron  esta  ciudad,  y 

eran  visitados  por  los  oidores  y  oidoras,  regalados  y  respetados,  como  si  fue- 
ran los  más  nobles  del  reino:  fue  su  padre  de  dicho  capitán,  carnicero  de 

Gástelo  Blanco,  de  donde  fue  natural,  y  a  falta  de  verdugo  hizo  el  oficio  su 

padre  de  dicho  capitán  Sebastián  Váez  de  Acevedo.  Fue  costalero,  y  tenía 
por  oficio  alquilar  en  su  tierra,  costales  y  hacer  talegas,  y  el  dicho  en  esta 
ciudad  de  México,  fue  proveedor  general  y  casó  con  la  señora  referida,  que 
desde  el  día  que  el  dicho  fue  preso,  se  recogió  al  convento  de  monjas  de 
San  Gerónimo  de  esta  ciudad  con  una  hermana  religiosa  que  en  él  tiene,  y 
otras  deudas,  y  al  presente  está  en  él:  no  tuvieron  hijos. 

—  "Miércoles  21  de  dicho  mes  de  abril  (1649),  se  hizo  en  la  iglesia  de 
Santo  Domingo,  auto  de  dos  mujeres:  la  una  fue  la  que  pidió  mise- 

ricordia el  día  de!  auto  general;  y,  acabado,  desde  la  puerta  de  la  inquisi- 
ción, las  subieron  en  las  bestias,  y  con  voz  de  pregonero  y  acompañamiento 

de  los  familiares,  las  pasearon  por  las  calles  acostumbradas  y  dieron  doscien- 
tos azotes  y  las  pusieron  en  la  cárcel  perpetua,  con  sambenito,  y  así  ellas, 

como  los  demás  que  salieron  en  dicho  auto  general,  así  hombres  como  mu- 

jeres, las  llevaban  a  la  catedral  los  días  festivos  a  misa  y  sermón". 
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(Guijo,  Martín  de,  Diario.  .     Edic.  1853,  pp.  42-54) . 

—  "Domingo  21  de  noviembre  (1649)  se  publicó  en  la  Catedral  un  ju- 
bileo concedido  por  Inocencio  X  (1644-1655)  a  los  padres  de  la  Com- 

pañía de  Jesús.  Señaló  el  limo,  señor  Arzobispo  Mañozca  el  día  de  San 

Andrés  (30  de  noviembre)  para  que  se  gane". 

—  "Lunes,  diciembre  6  de  1649":  "El  señor  Arzobispo  presentó  petición 
en  el  Real  Acuerdo  en  que  dio  noticia  cómo  el  señor  don  Juan  de 

Palafox,  en  la  iglesia  catedral  de  la  Puebla  de  los  Angeles,  había  puesto  en 

algunas  partes  de  ella,  sus  armas,  y  que  por  cuanto  a  (que)  S.  M.  era  Pa- 
trón de  dicha  Iglesia,  y  como  tal  no  debía  de  permitir  otras  algunas,  daba 

noticia  a  su  Alteza,  para  que  proveyese  lo  que  conviniese;  y  vista  por  dicho 

Real  Acuerdo,  despacharon  provisión  real  para  que  un  ministro  de  la  Au- 
diencia fuese  a  quitar  dichas  armas  de  todas  las  partes  y  lugares  donde  es- 

tuviesen en  dicha  catedral,  y  tan  solamente  quedasen  en  ella  las  de  su  Ma- 
gestad,  como  Patrón;  y  a  su  ejecución  fue  don  Juan  Manuel,  Alcalde  de 

Corte,  y  salió  de  esta  ciudad,  lunes  13  de  diciembre"  (Guijo,  p.  86). 

—  "El  22  de  diciembre  el  Cabildo  de  la  Santa  Iglesia  de  la  Ciudad  de 
los  Angeles  habiendo  visto  la  determinación  de  don  Juan  Manuel, 

Alcalde  de  Corte  en  la  ejecución  de  la  provisión  real  que  le  dio  la  real  Au- 
diencia, en  razón  de  quitar  los  escudos  de  armas  del  señor  Palafox,  y  la  eje- 

cutó sin  citación  de  parte,  ni  darla  a  la  Justicia  Ordinaria  de  dicha  ciudad: 
nombraban  a  don  José  de  Sob remonte  tesorero,  y  al  Dr.  don  Andrés  de 

Lucy,  racionero,  prebendado  de  dicha  iglesia,  para  venir  a  esta  ciudad  a  la 
defensa  de  la  calumnia  puesta  al  dicho  señor  Obispo  Palafox,  y  llegaron  a 

esta  ciudad,  lunes  20  de  diciembre  (1649);  y  antes  de  entrar  en  jurisdic- 
ción del  Arzobispo  SÁenz  de  Mañozca,  enviaron  a  pedir  licencia  a  la  Au- 

diencia, y  la  concedió.  Los  cuales  vienen  a  pedir  testimonio  de  la  querella, 

pro\'isión  real  y  demás  autos  hechos  en  razón  de  haber  quitado  dicho  escudo 
de  armas,  y  puesto  las  ordinarias.  Dióseles  el  testimonio  en  la  forma  que  lo 

pidieron,  lunes  17  de  enero  de  1650"  (Guijo,  Ib.,  p.  88). 

—  "Roma,  20  de  febrero  de  1649"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Vicente 
Carafa  al  P.  Prov.  Pedro  de  Velasco:  2a.  vía,  5a.)  :  "El  señor  Inqui- 

sidor don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  a  quien  tenemos  las  obligaciones  que 

no  ignora  V.  R.,  me  ha  escrito,  pidiendo  licencia  'para  entrar  en  nuestra 
Compañía',  cuándo  y  cómo  le  paresciere  a  Su  Señoría;  y  dice  que  esto  se  lo 
concedió  ya  el  P.  Mucio,  de  buena  memoria.  Yo  le  respondo  (sin  descender 

a  cosa  particular)  que  le  concedo  con  mucho  gusto  lo  que  concedió  mi  an- 

tecesor; pero  advierto  a  V.  R.  que  acá  no  hay  tal  memoria,  que  tal  Ucencia 

se  haya  concedido,  por  carta  del  General.  Verdad  es  que  se  han  visto  dos 
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cartas  del  mismo  señor  Inquisidor  de  los  años  de  42  y  43;  en  las  cuales  agra- 
dece al  P.  Mucio  (Vitelleschi)  la  licencia  que  le  ha  dado  para  entrar  en  la 

Compañía  en  vida,  o  'in  articulo  mortis',  y  dice  que  esto  lo  ha  sabido  por 
cartas  de  los  PP.  Alvaro  Arias,  Asistente  de  España,  Ignacio  Víctor  y  Pedro 

de  Velasco,  procurador  de  esa  Nueva  España,  que  fue  V.  R.  cuando  vino 

a  Roma". 
"Todo  esto  he  dicho  para  que  V.  R.  esté  advertido,  caso  que  dicho  señor 

Inquisidor  intentase  entrar  en  la  Compañía  en  vida,  para  que  juzgando  que 
será  de  mayor  servicio  divino  y  mayor  bien  de  la  Compañía  que  quede  en 
el  siglo,  se  lo  persuada  con  buen  modo,  y  se  contente  con  que  pueda  ser 

recibido  'in  articulo  mortis',  se  entiende  que  es  recibido  si  muere  de  la  en- 
fermedad que  entonces  tiene;  pero  si  sobrevive  queda  seglar,  como  antes  lo 

era;  porque  dicho  recibo  es  siempre  dependiente  de  dicha  condición,  y  assí 

se  debe  practicar"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1934,  vol.  V,  Mss.,  208). 

1649-1650  (Versión  de  Alegre,  t.  II,  pp.  360-361):  "En  el  próximo  ad- 
viento (1649)  el  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca,  deseando  ver 

brotar  en  su  diócesis  los  mismos  frutos  de  penitencia  que  con  la  fervorosa 

misión  han  cogido  tan  copiosamente  en  Toledo,  instó  al  P.  Provincial  An- 
drés de  Rada,  destinase  algunos  sujetos  para  este  importante  ministerio.  Para 

este  efecto  y  juntamente  para  borrar  de  los  ánimos  menos  cuerdos,  las  im- 
presiones que  acaso  habían  hecho  en  ellos  tantos  rumores  y  tantos  libelos 

infamatorios,  resolvió  predicar  un  solemne  edicto  el  día  21  de  noviembre, 
cosa  no  acostumbrada  hasta  entonces,  proponiendo  las  gracias  e  indulgencias 
concedidas  a  aquellos  piadosos  ejercicios,  y  añadiendo  otras  S.S.I.  Señaló 
para  la  misión  de  México  tres  semanas  en  tres  diferentes  iglesias,  que  fueron 
la  de  la  Santísima  Trinidad;  y  las  dos  parroquias  de  Santa  Catarina,  mártir, 
y  de  la  Santa  Veracruz.  Para  el  solemne  jubileo  de  las  doctrinas  destinó  la 

Catedral  y  las  iglesias  de  la  Compañía,  fijando  el  día  de  la  Comunión  ge- 
neral para  la  festividad  del  Apóstol  San  Andrés.  Su  Ilustrisima  asistiendo 

personalmente  a  las  explicaciones  de  doctrina  en  su  iglesia  catedral,  y  a 
varios  ejercicios  de  la  misión  en  otras  diferentes  iglesias,  animaba  al  fervor 

de  los  operarios,  e  incitaba  con  el  ejemplo  a  su  rebaño  para  aprovecharse  de 

aquel  tiempo  tan  precioso  en  que  todo  respiraba  religión,  devoción  y  espíritu 

de  penitencia.  Esta  misma  diligencia  había  hecho  al  mismo  tiempo  el  Ilus- 
trisimo  en  cuasi  todas  las  parroquias  de  su  diócesis,  despachando  por  todas 
partes,  misioneros  de  la  Compañía  y  previniendo  a  todos  los  beneficiados  con 

el  edicto  y  cartas-cordilleras. 

"En  el  arzobispado  duró  la  misión  por  más  de  cinco  meses  hasta  la  cua- 
resma de  1650.  El  fruto,  tanto  en  la  ciudad,  como  en  la  jurisdicción,  fue 

muy  proporcionado  a  los  piadosos  intentos  del  Pastor,  y  al  fervor,  actividad 

y  celo  de  los  ministros  evangélicos"  (Alegre,  II,  pp.  360-361). 
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—  "También  fue  discípulo  de  San  Ildefonso  el  limo,  señor  don  Juan  de 
Mañozca  que  cuando  esto  se  escribe  es  dignísimo  Arzobispo  Metro- 

politano de  todo  el  Reino  de  la  Nueva  España,  el  cual  habiendo  tenido  pues- 
tos y  cargos  muy  prominentes,  fue  después  presentado  por  la  Majestad  del 

Rey  N.  S.  don  Felipe  IV  por  Arzobispo  de  México,  y,  siéndolo  le  encargó 
el  Ilustrísimo  Inquisidor  general  de  las  Españas,  la  visita  del  Santo  Tribunal 

de  México". 
(P.  Rivas,  Crón.,  t.  I,  p.  70). 

1649  "En  el  artículo:  'Un  Auto  de  Fe  en  el  siglo  XVII',  se  menciona  al 
limo,  señor  Mañozca"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1943,  t.  XIV,  N"  3,  pp. 

219,  230,  235,  236-239,  240,  241,  248-250,  254,  257,  y  259.  "Se  trataba  de 
poner  sobre  el  estrado  de  la  concurrencia  para  el  Auto  de  Fe  próximo,  un 
toldo  de  tela.  Y  se  va  disintiendo  el  asunto.  Año  1649  (Bol.  AGN.  Méx., 

1943,  t.  XIV,  N?  3,  pp.  ut  supra). 

—  "El  limo.  Arzobispo  de  México  don  Juan  de  Mañozca,  para  borrar 
de  los  ánimos  menos  cuerdos,  las  impresiones  que  habían  hecho  en 

ellos,  tantos  libelos  y  rumores  infamatorios  contra  la  Compañía,  en  solemne 
edicto  de  1  de  noviembre  de  1649,  encargó  a  la  misma,  una  misión  general 

por  todo  el  arzobispado"  (Decorme,  La  Obra...,  I,  p.  281). 

1650  "Lunes  27  de  marzo  de  1650  a  las  diez  de  la  mañana,  leyó  el  Dr. 
don  Miguel  Ibarra,  opositor  a  la  cátedra  de  decreto  y  asistió  a  su 

lección  el  señor  Arzobispo,  don  Juan  de  Mañozca,  y  cabildo  y  todo  el  reino; 

y  él  sólo  fue  el  que  leyó,  porque  los  demás  opositores  no  se  pudieron  hallar 

para  notificarles  tomasen  puntos,  y  se  votó  la  cátedra,  y  salió  con  ella"  (Gui- 
jo, Ib.,  p.  99). 

—  "El  doctor  don  Miguel  Ibarra  hizo  'paseo  general'  el  lunes  21  de 
marzo;  y  lleváronle  enmedio  los  dos  alcaldes  ordinarios  de  esta  ciu- 

dad; y  detrás  de  sí  llevó  las  dos  carrozas  del  señor  Arzobispo  descubiertas,  y 

le  repicaron  en  todos  los  conventos  de  frailes  y  monjas  y  catedral"  (Guijo, 
p.  101). 

• —  El  auto  que  atrás  se  refiere  pronunciado  por  la  Real  Audiencia  en 
favor  de  los  prebendados  de  la  iglesia  de  la  Puebla,  fue  en  esta  for- 

ma: "Hízoles  causa  el  provisor  de  dicha  iglesia  (don  Juan  de  Merlo)  de  lo 
obrado  por  ellos  en  la  Sede  Vacante,  en  los  disturbios  de  su  obispo  Palafox 
con  la  Compañía  de  Jesús,  y  pronunció  sentencia;  ellos  la  apelaron  para  el 
Metropolitano  de  esta  ciudad,  don  Juan  de  Mañozca,  y  se  presentaron  ante 
él,  y  despachó  compulsoria  para  que  se  remitiesen  los  autos :  el  fiscal  de 
dicho  obispado  (de  Puebla),  al  mismo  tiempo  apeló  para  el  Ordinario  de 
la  ciudad  de  Oajaca,  Valle  de  Antequera,  y  presentóse  ante  él,  y  despachó 
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compulsoria  para  que  se  llevasen  los  autos:  llegaron  a  Puebla  las  dos  com- 
pulsorias a  un  tiempo,  y  presentadas  ante  el  provisor  (Merlo),  el  cual  man- 

dó se  trajesen  los  autos  al  Metropolitano,  sin  embargo  de  la  apelación  in- 
terpuesta por  su  fiscal  para  el  ordinario  de  la  iglesia  de  Oaxaca;  agravióse 

el  fiscal  y  presentóse  por  vía  de  fuerza  en  la  Audiencia,  donde  estuvo  suspen- 
sa su  determinación  el  tiempo  que  se  refiere;  y  al  cabo  de  él  pronunció  auto 

declarando,  no  hacía  fuerza  el  provisor  en  remitir  los  autos  al  Metropolitano. 

Y  éste  fue  el  caso"  (Guijo,  p.  102). 

—  "Lunes  11  de  marzo  de  1650.  Colocaron  los  padres  de  la  Compañía 
de  Jesús  en  el  compás  del  cementerio  de  la  casa  profesa,  a  espaldas 

de  unas  casas  de  vivienda  secular,  un  lienzo  grande  de  Jesús  Nazareno  con 

la  cruz  a  cuestas,  que  en  su  pincel  y  adorno  gastaron  300  ps. ;  hubo  sermón, 
y  acudió  a  él  y  a  su  colocación  el  señor  Arzobispo  y  cabildo  eclesiástico,  y 

dieron  por  título  y  tema  del  sermón:  'Desagravios  de  Cristo'  en  oposición 
de  que  en  el  obispado  de  la  Puebla,  el  provisor  Juan  Merlo,  mandó  quitar 
un  lienzo  de  la  Pasión  de  Nuestro  Señor  que  habían  puesto  los  padres  de  la 

Compañía  de  Jesús  a  espaldas  de  su  colegio,  sobre  lo  cual  hubo  grandes 
pleitos  y  se  querellaron  del  provisor  ante  el  Tribunal  de  la  Inquisición,  por 

sospechoso  en  la  fe,  sin  otras  razones  que  se  dice,  alegaron"  (Guijo,  Ib.,  pp. 
104-105). 

—  (Marzo).  "Los  religiosos  del  orden  de  Santo  Domingo  del  convento 
de  la  ciudad  de  la  Puebla  de  los  Angeles  de  este  reino,  tuvieron  pa- 

tente de  su  Generalísimo,  para  que  en  el  Capítulo  primero  de  provincial, 
fuese  electo  por  tal  hijo  de  dicho  convento,  y  vino  remitida  su  ejecución  al 

señor  Arzobispo;  presentaron  su  patente  ante  su  Ilustrísima,  y  vista,  obede- 
ció lo  que  en  ella  se  ordenaba,  en  virtud  de  cédula  real,  y  dijo  que  se  eje- 

cutase y  diese  principio  en  los  hijos  de  esta  Casa  de  México,  que  tocaba  a 
los  criollos.  Visto  por  los  religiosos  de  la  Puebla  se  vinieron  a  esta  ciudad  de 

México,  en  especial  los  vocales  de  ellos,  para  hallarse  (conforme  a  sus  cons- 
tituciones) en  la  elección  de  Vicario  provincial,  que  según  ellas  disponen, 

que  cumplido  el  cuadrieno  del  provincial  (que  es  a  cinco  de  mayo)  los  días 
que  van  a  decir  hasta  el  21  de  este  mes  (que  es  el  día  señalado  para  la 

elección  de  provincial)  gobierne  estos  días  el  Vicario.  Y  llegados  al  con- 
vento, no  los  quisieron  admitir  en  él;  presentáronse  ante  la  Real  Audiencia 

y  despacharon  primera  y  segunda  carta  por  don  Felipe  (?),  y  notificóse  al 
P.  Maestro  Fr.  Lázaro  de  Prado  (provincial  actual)  para  que  los  recibiese, 
y  volviese  al  convento  algunos  religiosos  que  había  desterrado  por  que  no 
hicieron  compañero  del  Prior  al  que  él  gustaba. 

"Llegóse  el  día  4  de  mayo  (en  que  se  había  de  hacer  elección  de  vicario 
provincial),  y  no  quisieron  recibir  a  los  de  la  Puebla  en  su  convento,  mas 
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antes  les  cerraron  las  puertas  de  él,  y  se  juntaron  los  de  México,  dentro,  y 
los  de  la  Puebla  en  el  patio  de  la  iglesia.  Y  los  de  acá  eligieron  a  fray  Lá- 

zaro, y  los  de  Puebla  al  prior  actual  de  ella;  los  cuales  se  presentaron  luego 
a  5  del  dicho  mes  de  mayo,  ante  la  Real  Audiencia,  haciendo  relación  de 

lo  obrado,  y  que  el  dicho  fray  Lázaro  tenía  en  prisión  algunos  vocales  que 
no  le  habían  querido  dar  la  obediencia,  y  se  la  daban  al  prior  de  la  Puebla. 
Visto  por  la  audiencia,  nombraron  a  Andrés  Gómez  de  Mora  y  a  Andrés 

Pardo  de  Lagos,  oidores,  y  a  don  Juan  Manuel,  Alcalde  de  Corte,  para  que 
fuesen  a  librar  de  la  prisión  a  los  que  en  ella  estaban,  y  a  meter  en  el  con- 

vento a  los  de  la  Puebla,  y  a  asistir  a  la  elección  de  Vicario  provincial.  Eje- 
cutáronlo así,  y  fue  electo  por  Vicario  el  dicho  fray  Lázaro  de  Prado,  quien 

llenó  el  caso  señalado,  a  quienes  unos  y  otros  dieron  la  obediencia  con  asis- 

tencia de  los  Oidores,  y  se  sosegó  el  raido"  (Guijo,  Diario.  .  .,  p.  111). 

—  "Jueves  12  de  marzo.  El  sei'ior  Arzobispo  mandó  notificar  al  P.  Prior 
del  Convento  de  la  Puebla  del  orden  de  Santo  Domingo  asistente  en 

este  de  México,  que  luego  exhibiese  cualquier  boletos  o  letras  apostólicas  o 

patentes  de  su  General,  para  reconocerlas  y  obedecerlas,  so  pena  de  exco- 
munión mayor.  Respondió  lo  que  convino  a  su  estado  y  profesión,  y  sobre  no 

exhibir  dichas  letras,  le  declaró  por  excomulgado,  y  lo  hizo  rotular  por  pú- 
blico excomulgado  en  la  catedral.  Ocurrió  dicho  padre  a  la  Real  Audiencia, 

y  visto,  mandaron  se  le  absolviese  por  30  días;  y  así  lo  hizo,  y  se  rompió  la 

tablilla"  (Guijo,  Ib.,  pp.  111-112). 

■ —  "27  de  junio,  1650.  Este  dicho  día  declaró  la  Real  Audiencia  en  su 
acuerdo  no  haber  de  dar  el  auxilio  al  señor  Arzobispo,  cerca  de  sustituir  en 

sus  prebendas  a  los  prebendados  presos  y  despojados  de  ellas  en  la  santa  igle- 
sia de  la  Puebla,  atento  a  estar  pendiente  esta  causa  en  el  Real  Consejo  de 

las  Indias;  y  este  auto  tuvo  en  su  promulgación  ciertas  dificultades,  con  que 

la  parte  del  Dr.  Juan  de  la  Vega,  deán  de  dicha  iglesia  y  uno  de  los  despo- 
jados, y  el  Fiscal  de  este  Arzobispado,  volvió  a  pedir  en  dicho  acuerdo,  lunes 

4  de  julio  se  le  despachase"  (Guijo,  Diario...,  p.  120). 

—  "Domingo,  3  de  julio  de  1650.  Entrada  del  Virrey.  Llámase  don  Luis 
Enríquez  de  Guzmán,  Conde  de  Alba  de  Liste  y  Marqués  de  Villa- 

flor  (1649-1656).  Entre  las  cinco  y  seis  de  la  tarde  entró  el  señor  Virrey  en 

esta  ciudad.  .  .  Traía  puesto  el  señor  Virrey  un  vestido  bordado  de  oro  so- 
bre camalote  de  aguas  pardo  muy  costoso,  y  todos  los  caballeros  de  hábito, 

de  su  familia  venían  con  vestidos  bordados,  de  mucho  valor,  y  cercaban  a  su 

Excelencia  todos  sus  criados  y  pajes  españoles,  con  librea  de  terciopelo  verde 
de  Castilla,  calzón,  ropilla  y  capas  de  paño  verde,  guarnecidas  de  una  franja 

de  oro  bordado;  llegó  a  la  boca  de  los  portales  de  los  gorreros,  donde  ocu- 
paba todo  su  ancho,  un  tablado  de  dos  varas  de  alto,  con  sus  gradas  que 
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miraban  a  las  casas  del  Marqués  del  Valle  y  que  vertían  a  la  Catedral,  don- 

de estaba  un  sitial  de  terciopelo  carmesí  y  almohadas.  Salió,  habiendo  el  señor 

Virrey  llegado  a  él,  el  señor  Arzobispo,  vestido  de  pontifical,  y  su  cabildo  con 

capas  blancas,  cruz,  ciriales  y  su  clerecía  y  salió  a  dicho  puesto,  y  le  dio  a 
besar  la  cruz  de  reliquias,  y  volvieron  a  la  Catedral,  y  antes  de  entrar  se  le 

explicó  la  fábula  de  Hércules,  que  estaba  pintada  en  la  portada,  por  un  far- 
sante y  su  verso:  poesía  y  los  compuso  el  P.  Matías  de  Bocanegra,  de  la 

Compañía  de  Jesús:  entró  en  la  Catedral  y  habiéndole  cantado  el  'Te  Deum 
laudamus',  oración  y  echado  la  bendición  episcopal,  salió  de  ella  el  Virrey 

y  tribunales,  y  entró  en  su  carroza  y  entró  en  su  palacio"  (Guijo,  Diario .  .  ., 
124).  "Costó  el  arco  de  la  ciudad  dos  mil  pesos,  y  el  de  la  catedral,  mil 
cinco,  que  le  pasaron  al  Conde  de  Calimaya.  Colgáronse  las  calles  desde 

Santa  Catarina  mártir  hasta  la  catedral,  de  sedas  y  lienzo  de  pincel,  y  con- 

currió a  este  acto  todo  el  reino"  {Ib.,  124). 

—  (7  de  julio)    (1650).  "Llegó  el  Juez  a  la  Ciudad  de  los  Angeles,  y 
ejecutó  la  provisión  de  la  Real  Audiencia  y  autos  del  Metropolitano: 

soltó  los  prebendados  y  presos  y  al  deán  retirado  y  los  metió  en  posesión  y 

siguió  la  vía"  {Ib.,  126). 

—  8  de  julio  de  1650.  Oposición  a  la  Canongía  Magistral  de  esta  iglesia: 
empezaron  a  leer  de  oposición  en  la  Santa  Iglesia  Catedral  de  esta 

ciudad  (México)  a  la  canongía  magistral  de  ella,  que  vacó,  por  fin  y 
muerte  de  don  Jesús  Hidalgo  Barrios,  los  doctores  Matías  de  Santillana, 

don  Antonio  de  Alderete  (canónigo  de  Guadalajara) ,  Francisco  de  Siles,  ra- 
cionero de  ésta  y  Simón  Estevan  Beltrán,  catedrático  de  Prima  de  filosofía 

en  esta  Real  Universidad.  Asistió  a  dichas  lecciones  el  señor  Arzobispo  Juan 

de  Mañozca,  y  su  Cabildo,  y  fueron  a  la  hora  después  de  la  Misa  Mayor" 
(Guijo,  Ib.,  p.  126). 

—  Lunes  11.  Bendición  de  la  iglesia  de  San  Lorenzo:  asistió  el  señor 

Arzobispo  en  la  iglesia  nueva  que  se  ha  labrado  por  mano  del  Ca- 

pitán don  Juan  de  Chávarri,  a  expensas  de  Juan  Fernández  de  Riofrío  di- 
funto {Ib.,  p.  128). 

—  "Por  los  años  pasados  prendió  el  señor  Arzobispo,  como  Visitador  del 
Santo  Oficio  de  esta  ciudad,  que  es,  al  Dr.  don  Juan  de  la  Cámara, 

Canónigo  de  esta  santa  iglesia,  y  le  puso  en  las  casas  de  la  Inquisición,  por- 

que don  Alonso  de  Villalba,  oidor  de  esta  audiencia,  hizo  unas  coplas  con- 
tra el  Dr.  don  Juan  de  Mañozga,  inquisidor  (sobrino  del  señor  Arzobispo, 

y  se  las  envió  al  dicho  canónigo,  para  que  las  viese  y  corrigiese,  y  dieron  no- 
ticia de  ello,  y  sin  más  averiguación  que  haberlas  visto  y  referídolas  a  otras 

personas,  estuvo  recluso  mucho  tiempo;  y  al  cabo  de  él,  sin  haber  pedido  la 
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causa  de  su  prisión,  ni  otra  diligencia,  fue  suelto  y  dádole  su  casa  por  cár- 
cel, donde  estuvo  algún  tiempo;  y  por  ruego  de  sus  amigos,  pidió  soltura, 

y  se  la  concedió:  ocurrió  el  dicho  canónigo  al  tribunal  general  de  la  Inqui- 
sición representando  su  agravio  y  querellándose,  de  que  resultó  enviarles  re- 

caudos bastantes  en  la  flota  que  este  presente  año  llegó  al  puerto  de  Ve- 
racruz,  en  que  inhibían  al  dicho  señor  Arzobispo  y  tribunal,  del  conocimien- 

to de  las  causas  contra  dicho  señor  canónigo,  así  civiles  como  criminales: 

presentó  dichos  recaudos  y  se  declararon  por  inhibidos"  (Guijo,  Ib.,  p.  131). 

—  Viernes,  5  de  agosto:  "Ordenó  el  señor  Arzobispo  al  hijo  del  Virrey 
de  órdenes  menores  en  su  Capilla  el  viernes  5  de  agosto  de  1650  y 

ordenó  de  corona  y  grados  al  hijo  menor  del  señor  Virrey,  y  las  celebró  para 
él  sólo,  y  le  dio  para  ayuda  de  costa,  los  emolumentos  que  rinde  la  sacristía 

de  los  curas  del  Sagrario  de  la  Catedral,  que  le  valdrá  1,000  pesos,  y  este 

día  se  celebró  este  acto  con  mucho  júbilo  de  uno  y  otro  palacio"  {Ib.,  136) . 

—  Domingo,  7  de  agosto,  1650.  "El  señor  Virrey,  Conde  Alba  de  Liste 
(don  Luis  Enríquez  de  Guzmán)  (1649-56),  después  de  tomar  noti- 

cia de  haberse  hecho  a  la  vela  la  flota,  empezó  a  visitar  los  comentos  de 

monjas  del  Ordinario.  Y  el  señor  Arzobispo  dio  licencia  para  que  S.  E.,  hijos 

y  personas  que  señalase,  entrasen  dentro  de  la  clausura,  donde  le  festejaban 

las  religiosas  con  músicas,  bailes  y  regalos"  (Guijo,  Ibid.,  p.  138). 

—  "Domingo,  4  de  septiembre  de  1650.  Consagración  del  Arzobispo  de 
Filipinas.  Consagró  el  señor  Arzobispo  don  Juan  de  Mañozca  en  su 

capilla  y  casa  arzobispal  de  esta  ciudad,  al  doctor  don  Miguel  de  Poblete 

Casasola,  natural  de  este  reino,  chantre  que  fue  de  la  santa  iglesia  de  Tlax- 

cala,  y  primer  canónigo  de  ésta,  arzobispo  de  Manila;  fue  en  misa  rezada". 

—  (Miércoles,  7  de  septiembre).  Octava  de  la  dedicación  de  esta  Iglesia 

Catedral  Mexicana  y  doble  en  el  rezado,  recibió  el  dicho  arzobis- 
po de  Manila  el  palio  por  mano  del  señor  Arzobispo  de  México,  en  la 

Santa  Iglesia  Catedral  {Ib.,  144). 

—  "Martes,  20  de  septiembre.  Con  licencia  del  señor  Arzobispo,  celebró 
órdenes  mayores  y  menores  el  de  Manila  en  los  conventos  de  Regina 

y  San  Gerónimo  de  esta  ciudad,  martes  20  de  septiembre,  vigilia  de  San 

Mateo  y  día  del  Santo  y  Cuatro  Témporas"  (Martín  de  Guijo,  Diario.  .  ., 
p.  145). 

—  "Domingo,  2  de  octubre  salió  de  esta  ciudad  el  Arzobispo  de  Mani- 
la, a  visitar  la  cordillera  de  Querétaro  y  a  hacer  confirmaciones  y 

empezó  por  Tlalnepantla  con  licencia  del  señor  Arzobispo"  {Ibid.,  145). 
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—  "Enfermedad  del  señor  Arzobispo.  El  miércoles  19  de  octubre  (1650), 

amaneció  malo;  y  viernes  y  sábado  le  sangraron  dos  veces,  a  mañana 
y  tarde  cada  un  día,  y  se  le  va  agravando  la  enfermedad,  y  domingo  23 
empezó  la  Catedral  rogativa  por  su  salud;  y  el  lunes  24  la  empezó  la  Casa 
Profesa.  Dicho  lunes  le  sacramentaron  entre  una  y  dos  de  la  tarde,  y  antes 

dispuso  su  alma.  Dióle  el  achaque  volviendo  a  su  palacio,  de  asistir  a  la  vi- 
sita de  las  monjas  de  Regina  Coeli,  para  proceder  a  la  elección  de  abadesa 

de  él"  (p.  149). 

—  "Doce  de  diciembre  de  1650.  Muerte  del  señor  Arzobispo.  Murió  el 
señor  Lic.  don  Juan  de  Mañozca,  Arzobispo  de  esta  ciudad  de  Mé- 

jico, lunes  doce  de  diciembre  a  las  oraciones,  que  desde  que  asistió  a  la  vi- 
sita de  las  monjas  de  Regina  Coeli,  por  octubre,  le  dio  la  enfermedad  aguda 

de  que  estuvo  algo  mejor  y  le  repitió  con  otros  accidentes,  sábado  10  de 
este  diciembre  y  le  duró  hasta  la  muerte.  Luego  acudió  la  Real  Justicia  al 

embargo  de  sus  bienes,  hicieron  señal  de  doble  todos  los  conventos  de  reli- 

giosos y  religiosas  de  esta  ciudad,  parroquias  y  hospitales:  gobernó  el  arzo- 
bispado seis  años,  tres  meses  y  veinticinco  días.  Luego  en  dicha  hora  declaró 

el  Cabildo  Sede  vacante  y  pusieron  preso  con  prisiones  en  el  calabozo  de  la 

cárcel  arzobispal  al  Lic.  don  Fernando  Gaitán,  fiscal  que  era  y  consejero 

del  señor  Arzobispo"  {Ib.,  p.  157). 

—  "Martes,  13  de  dicho  mes  de  diciembre  de  1650  embalsamaron  el 
cuerpo  del  señor  Arzobispo;  y  miércoles  14,  lo  pusieron  en  el  salón 

principal,  donde  acudieron  a  decir  Misa  de  réquiem  con  toda  solemnidad, 
las  religiones  de  Santo  Domingo,  San  Francisco,  San  Agustín  y  Carmelitas; 

jueves  las  religiones  de  la  Merced  y  Compañía  de  Jesús,  San  Juan  de  Dios  y 
San  Hipólito;  el  viernes  a  las  diez,  la  dijo  la  congregación  de  San  Pedro, 

que  fueron  con  cruz  alta  y  ciriales,  sobrepellices  y  estolas,  saliendo  de  la 

iglesia  de  Santa  Inés  en  procesión  y  forma  de  comunidad"  {Ibid.,  p.  158) . 

—  "Este  día  (13  de  diciembre,  1650)  a  las  cuatro  de  la  tarde  se  hizo 
el  entierro,  sacando  el  cuerpo  de  su  palacio  y  llevándolo  por  la  Calle 

del  Reloj,  y  dio  vuelta  por  la  de  los  Donceles  a  la  de  Santo  Domingo  y  a  la 

Plazuela  del  Marqués,  hasta  entrar  en  la  catedral,  donde  le  dieron  sepultura 
detrás  del  altar  mayor  de  ella:  acudieron  las  cofradías,  colegio  de  niños  y 

orden  tercera  y  religiones,  y  toda  la  clerecía  y  Congregación  de  San  Pedro 

con  estolas,  inmediatos  al  cabildo  de  la  iglesia:  hizo  el  entierro  el  deán  Ni- 
colás de  la  Torre,  asistió  el  Conde  de  Alba  de  Liste,  virrey  don  Luis  Enrí- 

quez  de  Guzmán  (1649-1656),  y  Real  Audiencia  y  Crimen,  ciudad  y  con- 
taduría con  lutos  de  lanilla.  Llevó  a  su  lado  derecho  el  Virrey  al  doctor  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo,  Inquisidor  de  este  reino  y  primo  del  señor 
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Arzobispo,  luego  se  siguió  toda  su  familia;  bajaron  el  cuerpo  hasta  la  calle 
los  Oidores;  luego  lo  tomó  su  cabildo  hasta  la  primera  fosa,  y  de  allí  a  la 

segunda  la  congregación  de  San  Pedro  y  Cabildo;  y  en  la  tercera  posa  lo 

volvió  a  cargar  la  Congregación,  hasta  ponerlo  en  el  túmulo  de  la  cate- 

dral" (Guijo,  Diario...,  pp.  158-159). 

—  "Melchor  Pérez  de  Soto,  obrero  mayor  de  las  obras  de  la  Catedral, 
y  acusado  de  astrología  por  la  Inquisición  (por  lo  que  estaba  preso) 

predijo  la  muerte  de  don  Juan  de  Mañozca"  (Romero  de  Terreros,  Ma- 
nuel, Un  bibliófilo  del  S.  17,  en  el  Santo  Oficio)    (México,  1920). 

1651  "Roma,  30  de  junio  de  1651"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Gosvino 

Nickel  al  P.  Prov.  Andrés  de  Rada)  :  "He  confirmado  la  licencia  que 
los  padres  Mucio  Vitelleschi  y  Vicencio  Carafa  (de  santa  memoria)  dieron 

al  señor  Inquisidor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  en  orden  a  poder  ser  reci- 

bido en  la  Compañía,  quando  querrá  su  Señoría".  2a.  vía,  2a.  (Arch.  Prov. 
Méx.  Isl.  Coll.,  1934,  Cartas  Mss.  de  los  PP.  GG.). 

1653   (A  pesar  del  documento  de  1650  en  que  claramente  cita  el  día  y  la 

fecha  en  que  murió)  presentamos  a  los  autores  que  afirman  que  mu- 
rió en  1653: 

—  "Murió  en  1653"  (Espasa,  Dic.  Méx.  Art"?  SÁenz  de  Mañozca). 

—  "Murió  el  año  de  1653,  está  sepultado  en  su  Metropolitana"  (Saha- 
gún  y  Arévalo,  Gaceta  de  México,  Dic,  1730.  Edic.  Méx.,  1949,  pp. 

290-291). 

—  "El  de  1653  murió  y  fue  sepultado  en  su  Metropolitana"  (Sahagún 
de  Arévalo,  Gaceta  de  Méx.,  Oct.,  1737.  Edic.  Méx.,  t.  3?,  1950, 

p.  62). 

  "Falleció  en  el  año  de  1653  y  está  sepultado  en  esta  Santa  Iglesia" 

(Lorenzana,  Dice.  Univ.  de  Hist.  y  Geograf.,  t.  V,  Méx.,  1854.  Art"? 
Mañozca,  limo,  don  Juan,  p.  86). 

—  Algunos  otros  autores  ponen  la  fecha  de  su  muerte  en  1653:  como 
Beristáin. 

1650  "Hizo  la  consagración  del  señor  Miguel  de  Poblete  en  septiembre, 

1650,  chantre  de  la  Catedral,  preconizado  Arz"  de  Manila.  Murió  este 

año:  descansa  en  el  altar  de  los  Reyes.  Pero  tanto  el  Libro  de  Actas  Capi- 

tulares (XI  1  r.)  nos  aseguran  que  murió  el  12  de  diciembre  de  1650;  como 

Bravo  Ugarte  en  Diócesis  y  Obispos  de  la  Iglesia  Mexicana  (1519-1965)" 
(Méx.  Jus,  1965,  pp.  62  y  117). 

Otras  noticias  que  se  nos  quedaron  por  anotar  anteriormente: 
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1648  "A  otro  indio  natural  de  Tepotzotlán  ordenó  de  sacerdote  en  1648 
(?)  el  señor  Arzobispo  don  Juan  de  Mañozca"  (Pérez  Rivas,  Cron., 

II,  p.  178). 

1649  "Domingo  21  de  febrero,  1649,  en  la  Ciudad  de  México,  estando  jun- 
tos en  la  sala  de  la  audiencia  de  este  Santo  Oficio  de  la  Inquisición 

en  consulta:  y  vista  de  procesos,  el  Ilustrísimo  y  Rvmo.  señor  don  Juan  de 

Mañozca  del  Consejo  de  su  Magestad,  en  el  de  la  Santa  General  Inquisi- 
ción, Arzobispo  de  México  y  Visitador  General  de  este  Santo  Oficio  y  los 

señores  Inquisidores  Francisco  de  la  Estrada,  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  y 

Lic.  Bernabé  de  la  Higuera ...  se  vio  el  proceso  contra  Tomás  Trevinio" 
(Bol.  AGN.  Méx.,  t.  VIII,  N"?  1.  En"-1937,  p.  158).  Preside  de  nuevo  la  Au- 

diencia de  la  Inquisición,  en  que  condenó  de  nuevo  a  Tomás  Treviño  {Ibid., 

pp.  60  y  170). 

1648  "Cédula  Real  de  Felipe  IV  fechada  en  Madrid  el  25  de  enero  de 
1648  al  Arzobispo  de  México,  manifestándole  que  no  procedió  con 

la  neutralidad  que  debía  en  la  causa  del  Obispo  de  la  Puebla  (señor  Palafox) 

y  los  religiosos  jesuítas"  (AGN.  Méx.  Ramo  Cédulas  Reales,  vol.  3,  Expe- 
diente 16,  f.  41)  (Bol.  AGN.  2a.  serie,  t.  II,  N''  4  [1961],  p.  645). 

1777  (De  la  Obra  del  P.  Pedro  Ma.  Gallardo:  en  Conspicui  Sanctitatis 

fama  Mexicani.  .  .  "Hic  vero  non  est  animus  nominare  omnes  mexi- 
cano sancti  fama  conspicuos  ñeque  plues  semimexicanos  latine  dicendos,  qui, 

etsi  Sinaloae  martyr,  Emmanuel  Martínez,  Lusitanus,  et  Archiepiscopus 

Mexici  Mannosca,  qui  grammaticae  illic  gentium  studuerunt"  (Gallindo, 
Conspicui...,  Faenza,  1777.  Prefacio). 

1803  "El  5  de  marzo  de  1803  se  colocó  en  el  atrio  de  la  Catedral  de  Mé- 
xico la  cruz  del  cementerio  frente  del  Sagrario.  Esta  es  la  Cruz  de 

Mañozca,  que  se  desbastó  y  era  más  gruesa  y  corpulenta"  (Sedaño,  Noticias 
de  Méx.  [1880],  p.  87). 

Bibliografía 

1640  "Memorial  al  Rey  [Felipe  IV  [1621-1665])  y  satisfacción  a  los  cin- 
cuenta y  seis  cargos  sobre  la  visita  a  la  Audiencia  de  Quito.  Madrid, 

1640"  (Espasa). 

1641  "Edicto  del  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca,  Arzobispo  de  Mé- 
xico, a  4  de  noviembre  de  1641,  en  que  concede  licencia  a  los  reli- 

giosos de  la  Compañía,  para  que  hiciese  misiones  en  todo  su  arzobispado" 
(Inv.  Arch.  Prov.  Méx.  [1767],  f.  246). 
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1642-1643  "Verdad  es  que  se  han  visto  dos  cartas  del  señor  Inquisidor, 
limo,  don  Juan  Sáenz  Mañozca  y  Zamora,  de  los  años  42  y  43,  en 

las  cuales  agradece  al  P.  Mucio  la  licencia  que  le  ha  dado  para  entrar  en  la 

Compañía  en  vida  o  'in  articulo  mortis'  (Carafa,  Vicente,  al  P.  Prov.  Pedro 
de  Velasco,  Roma,  20  de  febrero  de  1649,  2a.  vía,  5a.)  (Arch.  Prov.  Méx. 
Isl.  Coll.,  1935,  vol.  V,  de  Mss.,  f.  208). 

1643  "Oración  fúnebre  en  las  solemnes  exequias  que  hizo  México  a  la  Rei- 
na de  España,  doña  Isabel  de  Borbón".  Méjico,  1643  (Espasa,  Dic- 
cionario)  (1645  pone  Beristáin). 

1644  "Las  Constituciones  y  Estatutos  del  Colegio  de  Todos  los  Santos,  en 
México,  fueron  impresos  en  latín  el  año  de  1644,  con  licencia  y  apro- 
bación del  Arzobispo  don  Juan  de  Mañozca,  expedida  el  12  de  octubre  de 

1644". 
(Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXV,  N"?  2  [1954],  p.  225). 

S.  f.     (Por  1644-1648).  Copia  de  una  carta,  que  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 
ñozca y  Zamora,  arzobispo  de  México,  escribió  al  Conde  de  Salva- 

tierra, Virrey  de  esta  Nueva  España,  don  García  Sarmiento  de  Sotomayor 

(1644-1648). 
(Domínguez  Bordona,  Jesús,  Manuscritos  de  América  en  Biblioteca  de 

Palacio,  Madrid,  1935,  Doc.  406,  p.  158). 

1646  "Carta  a  don  Francisco  de  Samaniego"  (Berist.)  fechada  en  Tlama- 
nalco  Feb"?  9,  1646. 

—       "Epigrama"  (Berist.).  Febrero  9,  1646. 

1647-1648  Carta  del  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca,  Arzobispo  de  Mé- 

xico, a  Nuestro  Santísimo  Padre,  Inocencio  X:  "Beatísimo  Padre, 

ante  los  ojos  de  vuestra  Santidad,  parece  y  se  presenta,  etc."  (Traducción 
española,  véase  en  Biografía,  año  1647-1648)  (Pérez  Rivas,  t.  I,  pp.  130  y 
191)  (Alegre,  II,  356). 

"Como  se  lo  había  pedido  (al  limo.  Palafox)  por  carta  el  limo,  señor 

Arzobispo  de  México  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Pérez  Rivas,  Crón., 
t.  I,  p.  171). 

1648  "El  limo,  señor  Mañozca  y  Zajíora  escribe  a  su  Santidad  Inocencio 
X"  (17  Oct.).  "Sed  Palafoxii  testimonio  non  indigemus:  nam  totius 

cum  jesuitis  controversiae  testem  habemus  locupletissimum.  Is  Mexicanus 

Archiepiscopus  est  Joannes  de  Mañozca,  cui  fidem  causae  Patroni  (de  la 
Canonización  de  Palafox)  certe  non  derogabunt,  quum  ipsi  iidem,  suique 

testes  maximis  cum  laudibus  ornare  soleant"  (Hi  sunt  ex  Process.  Inform. 
Angelopol.  Testis  CIX,  fol.  4690  terg.  Testis  CX,  fol.  4721.  Testis  CXI,  fol. 
4746,  quorum  Depositionum  particulae  leguntur  in  Summario  addit  anni 
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1697  pro  Introduc.  Caussae  tot  num.  1)  Is  igitur  quum  tot  videret  agi 

turbas,  cum  máximo  omnium  et  praesertim  Indorum  scandalo,  et  rei  chris- 
tianae  dedecore,  ad  Summum  Pontificem  Innocentium  X,  scribendum  esse 

censuit,  ut  ei  omnium  dissidiorum  originem,  rationemque  aperiret,  et  opem 
imploraret.  Sic  autem  incipit: 

"Acerbae  delatae  sunt  ad  Sanctitatem  tuam  ab  Episcopo  Angelopolitano 
don  Joanne  de  Palafox  et  Mendoza,  contra  religiosos  Societatis  Jesu  queri- 
moniae  multa  praetera  scripta,  quae  amarum  magis  manifestant  animum 

quam  justam  Praesulis  indignationem,  si  multatum  originem  exponit. 

"Excoiebant  religiosi  hi  Patres,  Dioecesim  Angelopolitanam,  summa  indus- 
tria, ñeque  minore  fructu,  cum  ecce  súbito  jactatio.  Petit  Antistis  (non  sane 

actus  scrupulo,  ut  modo  praefert,  sed  molestian  solum  inferendi  causa,  qua 
facúltate  haec  munia  obeunt;  eam  paucarum  horarum  ad  id  praescripto 
termino  ostendi  jubet:  interim  omni  potestate  Societati  adempta  edicit,  et 
edicendum  curat,  ne  quis  ex  suis  potuit  apud  illos,  aut  peccata  confessione 

deponat,  aut  ulla  Sacramenta  alia  suscipiat;  adjiciens  insuper,  confessiones 
hactenus  factas,  nullius  esse  valoris,  quum  tamen  oluribus  ex  his,  ipsemet, 
aliis  vero  ómnibus,  alii  hujus  Regni  episcopi  potestatem  fecissent,  ut  suo  more 

quos  vellent  divinis  mysteriis  adjuvarent. 

"Ita  vero  concludit  Nullam  non  viam  tentarunt  Patres,  hactenus  infensum 
mitigandi  Preasulem,  iramque  placandi;  et  ecce  inconstantis,  et  turbati 
animi  aestiim;  modo  admittuntur  ut  fidei,  et  repente  tamquam  scelerati  a 

conspectu  arcentur;  ita  ut  non  tam  favere  piis  Religiosis,  quam  illudere 

videretur;  modo,  pacatus  dicebatur,  et  continuo,  orta  tempestate,  implaca- 
bilis  ardebat,  et  omnem  occasionem  etiam  ex  fictis,  quorumdam  improborum 

mendaciis,  captabat  juste  (ut  videbatur  irascendi)". 
(Nota:  Integra  Archiepiscopi  Mexicani  Epístola  relata  est  in  Summario 

Animadversionis  N°  5)  (Oxomen  Beatificationis  et  Canonizationis  Ven.  Servi 
Dei,  Joannis  de  Palafox,  Episcopi  prius  Angelopolitani,  postea  Oxomen,  pp. 
37-33). 

1649  "Roma,  20  de  Febr?,  1649".  De  una  carta  del  P.  Carafa  al  P.  Prov. 

Pedro  de  Velasco:  "El  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 

ÑozCA,  me  ha  escrito  pidiéndome  licencia  para  entrar  en  nuestra  Compañía". 
2a.  vía,  5a.  (APM.  Isl.  Coll.  [1934],  vol.  V,  Mss.,  f.  208) . 
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Don  Juan  (sobrino  del  anterior) 
De  Sta.  María  o  de  Santo  Matía 

(1611-1675)  t  64 

Biografía 

1 594  "Notemos  que  entre  los  secretarios  de  Secreto  de  la  Inquisición  de 
México,  se  halla  un  don  Pedro  Sáenz  de  Mañozca  (tío  de  nuestro 

Juan)  quien  tomó  posesión  de  ese  cargo  en  22  de  junio  de  1594,  y  murió 

en  ese  oficio,  en  México  el  1°  de  enero  de  1618"  (Nómina  del  Trib.  de  la 
Inquisición  de  N.  E.  en  Boletín  AGN.  Méx.  XXVI,  N"?  1,  p.  74). 

1595  Tribunal  de  la  Inquisición:  nombramiento  de  médico:  El  doctcr  Ge- 

rónimo de  Herrera,  proto-médico  y  catedrático  de  Prima  de  Retórica 
de  la  Real  Universidad,  fue  nombrado  por  Médico  de  la  Inquisición,  por 

los  señores  Inquisidores  don  Bartolomé  de  Lobo  y  Guerrero  y  Lic.  don  Alon- 
so de  Peralta,  y  juró  en  29  de  mayo  de  1595,  ante  el  secretario  Pedro  Sáenz 

de  Mañozca  (tío  de  nuestro  presente  relatado)  (Nóm.  del  Sto.  Oficio,  en 

Bol.  AGN  Méx.,  t.  XXVI,  N'  2  [1955].  p.  299). 

1603   (12  de  septiembre).  Todavía  era  secretario  del  Tribunal  de  la  Inqui- 
sición, don  Pedro  Sáenz  de  Mañozca  {Ib.,  p.  300). 

1607  "Y  todavía  el  10  de  febrero  de  1607  lo  era  don  Pedro  Sáenz  de  Ma- 

ñozca" [Ib.,  301). 

1608  "Natural  de  México"  (Berist.).  Nota:  No  nació  en  1608  como  afir- 
1611  ma  Beristáin,  sino  en  1611,  como  se  prueba  por  el  Trienal  de  1626, 

y  la  carta  del  P.  Gen.  Mucio  Vitelleschi:  Roma,  6  de  mayo  de  1626. 

1616  "12  de  agosto  de  1616".  "Para  nombrainiento  de  boticario  de  la  In- 
quisición en  Melchor  Ruiz,  fue  el  juramento  ante  el  secretario  don 

Pedro  Sáenz  de  Mañozca  que  recordamos  que  era  tío  de  nuestro  limo,  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XX\'I,  N'  2, 
p.  302). 

1618   (Como  a  los  once  años  de  edad)  :  "Fue  colegial  del  Colegio  de  San 
Ildefonso  de  su  patria,  México"  (Berist.). 
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81 
Afortunadamente  hemos  encontrado  un  documento  histórico  de  un  com- 

pañero suyo  y  co-colegial  de  San  Ildefonso  de  México,  que  vamos  a  repro- 
ducir a  la  letra,  y  escrito  treinta  años  después: 

"Cadereyta,  Nuevo  León,  julio  16  de  1649. 
"El  capitán  don  Alonso  de  León  en  la  fecha  arriba  mencionada  dedica 

su  Relación  y  discursos  del  descubrimiento,  población  y  pacificación  de  este 
Nuevo  Reino  de  León;  temperamento  y  calidad  de  la  tierra,  hechos  por  el 
capitán  Alonso  de  León,  vecino  de  la  Villa  de  Cadereyta  en  el  Nuevo  Reino 
de  León  y  natural  de  la  muy  noble  y  leal  ciudad  de  México.  Dirigidos  al 
limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca  (y  Murillo),  Inquisidor  en  el  Santo 
Oficio  de  la  Nueva  España,  subordinado  todo  lo  que  dijere  a  la  corrección 
de  la  S.R.E.C.  Año  del  Señor  de  1649. 

"Al  muy  ilustre  señor  doctor  don  Juan  de  Mañozca,  Inquisidor  del  Santo 
Tribunal  de  la  Nueva  España. 

"Costumbre  es,  ilustre  señor,  de  los  que  escriben,  aunque  sea  poco,  dedi- 
carlo a  personas  grandes,  para  que  con  su  amparo  tengan  lustre  las  obras, 

y  defensa  contra  los  maldicientes,  que  no  sabiendo  juzgar  las  de  su  casa, 

quieran  corregir  las  faltas  de  la  ajena.  Y  habiendo  de  tener  partes  necesa- 
rias para  ello,  no  hallé  sujeto  más  a  propósito  que  es  el  de  Vm.;  eligiéndole 

para  mi  Mecenas,  para  que  con  su  autoridad,  acompañada  con  su  virtud, 
santidad  y  letras  tan  arraigadas  de  sus  primeros  años:  que,  como  testigo  de 

vista  puedo  afirmar,  y  México  admiró.  Pues  cuando  como  muchachos  de- 
seábamos la  desocupación  de  los  gimnasios  de  la  Compañía,  para  dar  un 

rato  al  tiempo  lo  que  era  suyo,  Vm.  en  tantos  santos  ejercicios,  retirado  en 

lo  más  oculto  de  su  casa,  agregando  algunos  condiscípulos,  dándoles  docu- 

mentos y  reformando  costumbres,  con  título  de  'religión  de  San  Bruno'. 

"Aprovechando  juntamente  en  la  lección,  que  son  bases  firmes  de  la  co- 
lumna que  hoy  está  Vm.  representando  en  el  Santo  Tribunal  de  la  Fe,  cuan- 

do se  hallaba  en  estas  Indias  tan  combatido  por  disimulados  enemigos,  que 

fue  muy  bien  necesario  al  subjeto,  para  la  expedición  de  tantas  causas.  Ha- 
biendo sido  en  el  discurso  de  su  vida  un  ejemplo  de  santidad,  en  el  ejercicio 

de  las  limosnas  y  obras  pías,  dignas  de  eterna  memoria;  que  pasaré  en  si- 
lencio por  requerir  otro  ingenio  y  obra  particular  para  decirlas  al  mundo; 

y  también  por  no  ser  notado  de  adulador,  cosa  ajena  de  mi  profesión. 

"Conociendo  pues,  la  fabilidad  con  que  Vm.  (como  tan  sabio  y  pruden- 
te), admite  la  voluntad  de  los  que  le  desean  servir,  dándoles  el  favor  que 

de  tal  mano  se  espera;  me  animé  a  ofrecer  a  Vm.  estos  discursos,  fruto  de 
mi  flaco  ingenio. 

"Bien  entiendo  no  tiene  caudal  mi  suficiencia  para  salir  del  amparo  de 
Vm.  por  lo  cual  le  suplico  los  admita;  no  según  lo  que  son  (si  bien  es  lo  que 

puedo)  sino  según  la  voluntad  con  que  los  ofrezco.  Y  si  por  la  falta  de  ele- 
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gancia  su  humilde  estilo,  se  juzgare  indigno  de  la  merced  que  pido;  supla 
esa  falta  el  virtuoso  atrevimiento  que  tuve  en  dirigirlos;  suplicando  a  Vm.  si 

las  grandes  e  importantes  ocupaciones  dan  lugar,  pase  los  ojos  por  ellos,  ha- 
ciéndoles la  protección  que  espero  de  Vm.  que  guarde  Dios  muchos  y  felices 

años  en  muy  grande  prelacia. 

"Cadereyta  (Nuevo  León)  y  julio  26  de  1649  años.  Alonso  de  León.  (Si- 
gue un  retrato  del  limo,  que  lleva  esta  inscripción:  El  limo,  señor  Dr.  don 

Juan  de  Santo  Matía  SÁenz  de  Mañozca  y  Murillo,  natural  de 

1667  México,  Obispo  de  la  Santa  Iglesia  de  Cuba,  promovido  a  la  de  Gua- 
temala, el  año  de  1667,  que  gobernó  desde  el  30  de  junio  de  1668 

1675  hasta  el  13  de  febrero  de  1675,  que  murió  electo  Obispo  de  Puebla, 

habiendo  sido  al  propio  tiempo  algunos  años,  gobernador  y  capitán 

general  de  este  Reino  de  Guatemala. 

"Está  sepultado  en  su  Santa  Iglesia". 
(Y  abajo)  Don  Juan  de  Mañozca  a  quien  el  Cap.  Alonso  de  León  dedi- 
có su  obra  Historia  de  Nuevo  León  con  noticias  sobre  Coahuila,  Tamauli- 

pas,  Texas  y  Nuevo  México,  escrita  en  el  S.  XVII  por  el  Cap.  Alonso  de 

León,  Juan  Bautista  Chapa  y  el  Gen.  Femando  Sánchez  de  Zamora.  Estu- 
dio preliminar  y  nota  de  Israel  Cavazos  Garza  (pp.  3-4),  1961. 

1626  "Roma,  6  de  mayo,  1626"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Mucio  Vite- 

lleschi  al  P.  provincial  Juan  Laurencio)  :  "También  confirmo  el  reci- 
bo de  uno  de  que  V.  R.  admitió  en  la  Compañía,  sin  haber  cumplido  15 

años  de  edad,  y  doy  por  válido  el  noviciado  que  en  este  tiempo  ha  tenido; 

y  escriba  V.  R.  esto  en  parte  que  se  halle  y  conste  de  él,  si  en  adelante  fuere 

menester". 

Nota:  Al  margen  de  esta  carta  que  dice:  "Este  fue  Estn  de  Mañozca, 

que  entró  de  14  años  y  dos  meses".  Como  el  nombre  está  abreviado  Estn, 

lo  interpreto  Estanislao  (sin  duda  a  imitación  de  nuestro  benjamín  novi- 
cio: San  Estanislao  de  Kostka) . 

(Arch.  Prov.  Méx.,  Isl.  ColL,  1932:  cuaderno  de  Mss.  N"?  228). 

—  En  el  Catálogo  de  1626,  N'?  129,  aparece  entre  los  Novicios  de  Te- 

potzotlán  un  Juan  de  Mañozca,-  natural  de  México,  de  15  años,  sano, 

de  un  año  de  novicio.  Estudió  lógica  (ARGSI)   (Méx.  4,  f.  272v.). 

"¿Habrá  luego  salido  y  sería  el  doctor  don  Juan  de  Santo  MatÍa  SÁenz 

de  Mañozca,  Obispo  de  Guatemala  y  que  tenía  los  votos  de  la  Compañía?" 

(Pérez  Alonso,  Manuel  Ignacio,  S.  J.  en  Apuntes  Mss.  sobre  jesuítas  en 
Centro  América,  Méx.,  1960) . 

Evidentemente  que  sí:  véase  la  carta  copiada  anteriormente  del  P.  Mu- 

cio Vitelleschi  al  P.  Prov.  Juan  Laurencio:  Roma,  6  de  mayo,  1626. 
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1627  Habiendo  salido  de  la  Compañía  debió  de  volver  al  Perú  y  graduarse 
en  cánones,  como  afirma  Beristáin. 

Este  Prelado  decía:  "Mi  fortuna  la  debo  toda  a  mi  tío,  el  Arzobispo  me- 
xicano; y  lo  poco  que  sé  a  los  buenos  principios  que  los  jesuítas  me  dieron 

en  México"  (Berist.). 

"Acerca  de  la  Universidad  de  México  anotamos  a  los  arzobispos  y  obispos 
criollos  de  la  llamada  entonces  América  Mexicana,  32:  limo,  señor  don 

Juan  de  Mañozca,  obispo  de  La  Habana,  Guatemala  y  Puebla,  cuya  pintura 

y  retrato  se  halla  en  el  Museo  del  Castillo  de  Chapultepec"  (Medina,  f. 
241.  Véase  Caf?  de  la  Universidad)  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXH,       3,  p.  500) . 

1640  "El  señor  Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Murillo)  fue  cons- 
tituido y  nombrado  fiscal  de  la  Inquisición  de  México  en  lugar  del 

señor  don  Francisco  Estrada  y  Escobedo,  por  el  dicho  limo,  señor  don  Fr. 
Antonio  de  Sotomayor,  y  se  le  despachó  el  título  en  la  Villa  de  Madrid  en 
28  de  noviembre  de  1640,  por  ante  don  Juan  de  Olazával;  y  el  dicho  limo, 

señor  (Fr.  Ant°  de  Sotomayor)  le  constituyó  y  nombró  Inquisidor  Apostólico 
de  esta  Inquisición  de  México,  con  las  mismas  calidades  que  se  han  referido 
de  don  Bartolomé  González  Soltero,  que  son,  retención  de  su  plaza  de  fiscal, 
y  el  salario,  señalándole  la  primera  vacante  de  las  dos  plazas  de  inquisidores 

numerarios  que  esta  inquisición  de  México  tiene;  y  que  sucediese  en  ella  por 

muerte,  ascenso,  promoción  o  dejación  o  en  otra  cualquiera  manera,  ejer- 
ciendo el  oficio  de  fiscal  en  cuanto  actuar  y  fulminar,  dándole  voz  y  voto, 

como  tal  Inquisidor  en  las  materias  y  negocios  de  gracia  y  gobierno,  y  asien- 
to en  todos  los  actos  públicos  y  secretos  y  se  le  despachó  título  en  Madrid 

a  18  de  abril  de  1641  por  ante  el  dicho  Juan  de  Olazábal. 

—  Y  el  mismo  limo,  señor  le  constituyó  y  nombró  Inquisidor  apostólico 

de  esta  dicha  Inquisición  con  las  mesmas  calidades  que  se  han  refe- 
rido tuvo  el  señor  Dr.  don  Bartolomé  González  Soltero,  que  son  retención 

de  plaza  de  fiscal  y  el  salario,  señalándole  la  primera  vacante  de  las  dos  pla- 
zas de  inquisidores  numerarios  que  tiene  esta  dicha  Inquisición,  y  que  suce- 

diese en  ella  por  muerte,  ascenso,  promoción  o  dejación  o  en  otra  cualquiera 
manera,  ejerciendo  el  oficio  de  fiscal  en  cuanto  al  actuar  y  fulminar,  dándole 

voz  y  voto  como  tal  inquisidor  en  las  materias  y  negocios  de  gracia  y  go- 
bierno y  asiento  en  todos  los  actos  públicos  y  secretos  por  ante  el  dicho  Juan 

de  Olazábal. 

1641  (30  de  abril).  "El  bachiller  Jerónimo  de  Medina  Pedrasa,  vicario  de 
la  ciudad  de  Zacatecas,  fue  nombrado  comisario  del  Real  de  Minas 

de  los  Ramos  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca" 
(al  margen  dice:  "Murió"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,        2,  p.  352). 
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—  (15  de  mayo).  "El  Br.  Agustín  de  Espina,  beneficiado  de  Cuicatlán, 
fue  nombrado  Comisario  de  la  Inquisición,  en  dicho  su  beneficio,  por 

los  señores  Inquisidores.  .  .  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (al  margen  dice)  : 
"ascendió  al  archidianato  y  deanato  de  Campeche,  y  después  al  archideana- 

to  de  Michoacán"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  p.  352). 

—  El  31  de  mayo  de  1641:  "El  doctor  Roque  Núñez  de  León,  Maestres- 
cuela de  la  Catedral  de  Chiapa,  fue  nombrado  comisario  de  dicha 

ciudad  por  los  señores  Inquisidores.  .  .  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (una 
nota  al  margen  dice:  "Murió")  (Ibid.). 

- —  (No  dice  ni  el  mes  ni  el  día)  (Al  margen)  :  "Parral.  Murió.  Marcos 
Rico  de  Villamil,  fue  nombrado  por  familia  del  Real  de  Minas  de 

El  Parral  en  el  año  de  1641 ..  .  por  los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca"  (Nómina  de  la  Inquisición  en  N.  E.  en  Bolet.  AGN.  Méx.,  t. 
XXVII,  N"  4  [1856],  p.  708). 

1642  "El  limo,  señor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  Murillo,  tomó 
posesión  en  México  de  la  plaza  de  Inquisidor  en  dicha  fonna  a  los 

17  de  marzo  de  1642  años,  y  de  la  de  Fiscal  a  los  30  de  mayo  del  dicho  año 

de  1642"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1955,  pp.  69-70). 

—  "El  señor  Dr.  don  Alfonso  de  Gavióla,  fue  constituido  y  nombrado 
fiscal  de  esta  Inquisición,  por  el  dicho  limo,  señor  don  Antonio  de 

Sotomayor  en  lugar  del  señor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (y  Murillo), 

sin  salario  alguno,  y  se  le  despachó  título  en  dicha  Villa  de  Madrid  a  20 

de  junio  de  1642,  por  ante  el  dicho  Juan  de  Olazábal.  Tomó  posesión  en 

dicha  ciudad  de  México  a  4  de  Nov.,  1642.  Y  desde  ese  día  entró  plena- 
mente a  ejercer  su  oficio  de  inquisidor  el  señor  doctor  don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca,  en  lo  tocante  a  justicia"  (Bol.  Ib.,  p.  70). 

—  "Señores  Inquisidores,  por  sus  antigüedades:  el  17  de  septiembre  el 
señor  Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  Obispo  de  La  Habana,  y 

después  promovido  a  Guatemala  y  electo  de  la  Puebla"  (Bol.  AGN.  Méx., 
Ibid.,  p.  72) . 

—  "Señores  fiscales  por  sus  antigüedades  el  9  de  septiembre,  1642,  señor 

Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  {Ibid.,  p.  73). 

—  "El  doctor  Francisco  López  de  Solís  fue  nombrado  por  Abogado  del 
Real  Fisco  de  esta  dicha  Inquisición  de  México,  por  los  señores  In- 

quisidores. .  .  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  a  17  de  septiembre  de  1642" 
{Ibid.,  p.  85). 
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- —       "El  Dr.  don  Pedro  de  Estrada  y  Escobedo  fue  nombrado  por  Aboga- 
do del  dicho  Real  Fisco  'ad  honorem'  por  los  señores  Inquisidores.  .  . 

Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Bol.  AGN.  Méx.,        1  [1955],  p.  86). 

—  "Juan  Martínez  Procurador  de  la  dicha  Real  Audiencia  fue  nombra- 
do por  Procurador  del  dicho  Real  Fisco,  con  ocasión  de  la  presente 

complicidad,  por  los  dichos  señores  inquisidores,  Lic.  don  Domingo  Vélez 
de  Asas  y  Argos,  doctores  don  Bartolomé  González  Soltero,  electo  Obispo  de 

Guatemala,  don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 

ñozca, y  juró  en  I'  de  Oct.,  1642"  {Ibid.,  p.  87). 

• —       Ayudantes  del  secreto:  "El  alférez  Felipe  de  Zavalza  Amézqueta,  fue 
nombrado  por  ayudante  del  dicho  secreto,  por  los  señores  Inquisido- 

res don  Juan  Sáenz  de  Mañozca.  Juró  a  18  de  septiembre  de  1642"  {Ib., 
p.  88). 

—  Don  Bartolomé  de  Leaegui.  Fue  nombrado  por  ayudante  del  dicho 
secreto  por  dichos  señores  Inquisidores  Argos,  Estrada,  Mañozca  e 

Higuera.  Juró  a  los  6  de  febrero  de  1645. 

—  El  5  de  mayo,  en  Valladolid,  Campeche,  fue  nombrado  familiar  el 
Cap.  Feo.  Sarmiento. 

—  "Alcalde  de  las  cárceles  secretas  nombrado  por  Mañozca.  14  Jun., 

1642". 

—  "Por  ayudantes  y  porteros  de  las  cárceles  secretas  que  se  hicieron  en 
las  casas  de  Alonso  Picazo  los  siguientes.  Y  en  todos  entra  el  señor 

don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  como  Inquisidor:  Antonio  Balza  el  14  de 

julio  de  1624  (sic  por  1642).  Juan  de  Santoyo,  19  de  julio,  1642;  Alonso  de 
Montoya:  6  Sept.,  1642;  Hilario  de  Andrino:  23  Jul.,  1642;  ...  El  Dr.  don 

Alonso  Montoya  Tobar  nombrado  consultor  de  este  Santo  Oficio  por  los  se- 
ñores Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  el  31  de  marzo  de  1642, 

ante  el  secretario  Lic.  Tomás  López  de  Herenchum"  (Bol.  AGN.  Méx.,  p. 
313). 

—  "El  Dr.  don  Juan  de  Miranda  Gordejuela  nombrado  consultor  por 
los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  en  11  de  mayo 

de  1642,  ante  el  secretario  Eugenio  Saravia"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1955,  t. 
XXVI,  N^  2,  p.  314). 

—  Nombrados  patrocinadores  del  Santo  Oficio,  por  los  señores  Inquisi- 
dores don  Juan  Sáenz  de  Mañozca:  Fr.  Diego  de  Segura,  dominico, 

en  20  Ag9,  1642. 
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El  Br.  Mateo  Ruiz  del  Portillo,  en  25  de  Oct.,  1642. 
El  Br.  Miguel  de  Pedrosa  en  la  misma  fecha. 

—  Nombrados  abogados  de  presos. 
Lic.  Baltasar  de  Salinas, 

Don  Francisco  de  Villalobos, 

Dr.  Francisco  López  de  Solís, 
Lic.  Gonzalo  de  Carrillo, 
Lic.  Nicolás  de  Escobar, 

Lic.  don  Mateo  de  Cisneros, 
Br.  Cristóbal  Sánchez, 

Pascual  de  la  Rocha,  en  Zac, 

—  (Versión  de  Cuevas,  Hist.  de  la  Igl.,  III,  163)  :  Ese  mismo  año  de 
1642,  volvía  a  México,  su  patria,  después  de  haberse  graduado  en  la 

Universidad  de  Lima,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  y  primo  (Beristáin 

había  dicho  que  era  sobrino)  del  Arzobispo  de  México,  don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca  y  Zamora  (1643-1650). 

"Lleno  de  brío  y  en  la  flor  de  su  edad,  como  que  sólo  contaba  entonces 
con  34  años  ( ? ) ,  sagacísimo  por  naturaleza,  duro  para  el  trabajo,  y  muy 

amante  de  su  patria  y  de  la  Iglesia,  fue  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Muri- 
LLO,  el  hombre  más  a  propósito  para  salvar,  momentos  tan  difíciles  y  tras- 

cendentales para  nuestra  patria;  en  unión  de  don  Antonio  de  Gavióla  y  don 

Bernabé  de  la  Higuera  (también  mexicano  y  graduado  en  esta  Real  y  Pon- 

tificia Universidad)  Juan  de  Mañozca  recibió  la  fiscalía  del  Santo  Oficio" 
(Cuevas,  S.  J.,  Hist.  de  la  Iglesia,  III,  163). 

—  Nombradas  honestas  personas:  Miguel  de  Santa  Ana  Azpilcueta,  clé- 

rigo presbítero,  fue  nombrado  persona  honesta  y  religiosa  por  los  se- 
ñores Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  en  25  de  junio  de  1642 

años,  por  ante  el  secretario  Eugenio  de  Saravia. 

—  En  la  misma  fecha  y  con  el  mismo  título: 
Francisco  de  Aldrete,  Clérigo  Pbro. 

Br.  Diego  de  Mohedano,  Presbítero. 
Br.  Nicolás  Leal,  Clérigo  Presbítero. 
Fr.  Tomás  de  Salas,  dominico. 

(Bol.  AGN.  Méx.,  1955,  t.  XXVI,  N-^  3,  pp.  702-704). 

—  Nómina  de  Calificadores  del  Santo  Oficio  de  México  en  que  inter\áno 

el  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca: 

Del  P.  Diego  de  Cote  Salazar,  de  la  C.  de  J.  México,  7  Nov.  1642. 

Del  P.  Juan  de  Bueras,  provincial  de  la  C.  de  J.  Méx.,     23  Dic.  1642. 

8  Jul.  1642. 
26  Ag-?  1642. 

19  Dic.  1642. 
22    „  „ 
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Del  P.  Francisco  Colín,  de  la  C.  de  J.,  Méx.,    23  Dic.  de  1642. 

Del  P.  Juan  López,  de  la  C.  de  J.,  Méx.,     „    „      „  1642. 

—  Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.  (1571-1646)  (Bol. 

AGN.  Méx.,  XXVI,        1,  pp.  69-70).  "El  señor  don  Juan  Sáenz 
de  Mañozca  y  Murillo  tomó  posesión  en  México  de  la  plaza  de  Inquisidor 

el  30  de  mayo  de  1642"  (Al  margen  dice)  :  "Murió  electo  Obispo  de  la 
Puebla,  habiéndolo  sido  de  La  Habana  y  Guatemala". 

—  "El  4  de  noviembre  de  1642  entró  plenamente  a  ejercer  el  oficio  de 
Inquisidor  el  señor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (y  Murillo)  en 

lo  tocante  a  justicia.  Y  como  fiscal  lo  suplió  don  Antonio  Gavióla"  {Ibid., 
Bol.  Ib.,  p.  70). 

Fue  el  17°  Inquisidor  por  orden  de  antigüedad,  Obispo  de  La  Habana  y 
después  promovido  a  Guatemala  y  electo  de  la  Puebla  (Bol.  Ib.,  p.  72). 

"En  cuanto  a  fiscal  fue  el  N"?  9,  por  orden  de  antigüedad"  {Ib.,  p.  73). 

1643  "Los  Autos  de  Fe  en  que  tomó  parte  siendo  Fiscal  don  Juan  Sáenz 
de  Mañozca  y  Murillo  fueron  4:  el  de  1643;  el  de  1646;  el  de  1647 

y  el  de  1648"  (Cuevas,  Mariano,  S.  J.,  Hist.  de  la  Igl,  III,  pp.  164-165). 

1642  "El  17  de  septiembre  de  1642,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Mu- 
rillo con  los  otros  Inquisidores,  nombró  por  abogado  del  Real  Fisco 

de  la  Inquisición  al  Dr.  don  Francisco  López  de  Solís,  catedrático  de  Prima 

de  Cánones  en  la  Universidad  Real"  {Ibid.,  p.  85). 

—  (12  de  junio).  "El  Br.  Manuel  Gómez  Mascorro,  nombrado  comi- 
sario por  las  ausencias  y  enfermedades  del  Br.  Lázaro  Náxera,  Co- 

misario del  Real  de  Minas  de  Tasco,  en  12  de  Jun.,  1642"  {Ibid.,  p.  353). 

—  (12  de  julio).  "Fray  Blas  Correa  del  Orden  de  San  Francisco,  de  la 
provincia  de  Zacatecas,  fue  nombrado  Comisario  del  Real  de  Minas 

de  Sierra  de  Pinos,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 

ñozca" {Ib.,  p.  353). 

—  (Por  agosto).  "El  P.  Diego  de  Monroy,  rector  del  Colegio  de  la  C. 
de  J.  de  la  ciudad  de  Guadalajara,  fue  nombrado  (ad  ínterim)  comisario  de 

dicha  ciudad,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca, 

por  agosto  de  1642"  (Bolet.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N?  2  [1956],  pp.  353-354) . 

—  (16  de  Oct.).  Fray  Francisco  de  Montúfar,  agustino.  Prior  del  Con- 
vento del  pueblo  de  Tlanchinol,  fue  nombrado  Comisario  en  el  dicho 

priorato,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  S.\enz  de  Mañozca.  16 
Oct.,  1642  {Ib.,  p.  354) . 
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—  (29  de  Nov.)-  "Fray  Francisco  Carrero,  dominico,  nombrado  comi- 
sario del  pueblo  de  Atzcapotzalco,  el  29  de  noviembre  de  1642,  por 

ios  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  [Ibid.,  p.  354)  (Al  margen 
dice:  "Murió"). 

—  (7  de  Dic).  "Fray  Cristóbal  Baz,  provincial  que  fue  de  los  francis- 
canos en  la  provincia  de  Michoacán,  y  antes  comisario  de  Tajimaroa, 

fue  nombrado  ahora  comisario  de  Querétaro,  en  7  de  Dic.  de  1642,  por  los 

señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Al  margen  dice: 
"Murió"). 

—  (23  de  diciembre).  "El  P.  Diego  de  Bobadilla,  de  la  C.  de  J.,  nom- 
brado comisario  del  Puerto  de  Cavite  en  Filipinas  el  23  de  Dic.  de 

1642,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Al  mar- 

gen dice:  "Murió"). 

—  ( 1 1  de  Jul. ) .  "Diego  Gutiérrez,  escribano  en  México,  fue  nombrado 
por  familiar  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañoz- 

ca en  11  de  Jul.,  1642"  (Nómina  del  Santo  Oficio,  en  Bol.  AGN.  Méx.,  t. 
XXVII,       3,  p.  522). 

—  (9  de  Oct.).  Lucas  de  Soto  (al  margen:  "México,  murió")  fue  nom- 
brado familiar  del  Santo  Oficio  el  9  de  Oct.,  1642  por  los  Inquisido- 

res don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Ibid.,  id.). 

—  (22  de  Dic).  "Pablo  de  Carrascosa  (al  margen:   'México,  murió'). 
Alguacil  mayor  de  Acapulco  fue  nombrado  familiar  de  esta  ciudad 

por  los  señores  Inquisidores,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  en  22  de  Dic, 

1642".  (Ibid.). 

—  (20  de  Ag°).  "Fray  Diego  de  Segura,  dominico,  nombrado  patroci- 
nador del  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  México"  (Entre  los  In- 

quisidores figura  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Nómina  del  Tribunal, 
Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N'>  4,  p.  696). 

—  (25  de  Oct.).  Nombrado  patrocinador  el  Br.  Matheo  Ruiz  de  Porti- 
llo, clérigo  presbítero.  Entre  los  Inquisidores,  don  Juan  SÁenz  de 

Mañozca  y  Murillo  (Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E., 

[1571-1646])  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N'?  4  [1955],  p.  696). 

—  (25  de  Oct.).  "El  Br.  Miguel  de  Pedrosa,  presente  el  Inquisidor  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo"  (Ibid.,  id.). 

—  (8  de  julio).  "El  Lic.  don  Baltasar  de  Salinas,  abogado  de  la  Real 
Audiencia  de  Guadalajara,  fue  nombrado  abogado  de  presos,  por  los 

señores  Inquisidores,  Argos,  Esconedo,  y  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  en 
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8  de  julio  de  1642,  por  ante  el  secretario  Tomás  López  de  Herenchum" 
(Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N?  4,  p.  702). 

—  (26  de  agosto).  "Fue  nombrado  abogado  de  presos  el  doctor  Juan 
Bautista  Martínez:  se  halla  entre  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca"  (Bol.  Ib.,  pp.  702-3). 

—  El  mismo  día  con  el  mismo  cargo  el  Dr.  Francisco  de  Villalobos, 
presente  el  mismo  Inquisidor  Mañozca,  con  los  demás  {Ibid.,  p.  703). 

—  "El  mismo  día"  (26  de  Ag°)  :  "Don  Francisco  López  y  don  Gonzalo 
Carrillo  y  el  Lic.  don  Mateo  de  Cisneros,  todos  nombrados  abogados 

de  los  presos.  Presentes  los  Inquisidores  y  entre  ellos  don  Juan  SÁenz  de 

Mañozca"  (Bol.,  t.  XXVI,  p.  704). 

—  (19  de  Dic).  "Nombrado  abogado  de  los  presos  el  Bachiller  don  Cris- 
tóbal Sánchez,  presentes  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañoz- 

ca" (Bol.,  t.  XXVI,  p.  704). 

—  (25  de  junio).  "Declaradas  por  los  Inquisidores,  don  Juan  SÁenz  de 
Mañozca,  como  personas  honestas  para  asistir  a  las  ratificaciones: 

don  Miguel  de  Santa  Ana  Azpilcueta,  el  Br.  Nicolás  de  León,  clérigo  pres- 
bítero y  fray  Tomás  de  Salas,  dominico.  Presentes  los  Inquisidores,  y  entre 

ellos  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XVI,  N^  4  [1955], 
p.  706). 

—  (4  de  abril) .  Puebla.  "Martín  de  Elorriaga,  fue  nombrado  Notario 
para  la  ciudad  de  Puebla  de  los  Angeles,  por  el  Dr.  Juan  Bautista 

de  Elorriaga,  canónigo  de  la  catedral  de  dicha  ciudad  y  comisario  de  este 
Santo  Oficio  de  la  Inquisición,  por  particular  comisión  que  para  ello  tuvo 
de  los  señores  Inquisidores  Lic.  Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argos  y  doctores 
Bartolomé  González  Soltero  y  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  en  4  de  abril 

de  1642  años"  (Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.)  (1571- 
1646)  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N^  2  [1956],  pp.  327-328). 

—  Ayudantes  de  Alcaides:  a  Baltazar  Sánchez  de  Oviedo,  que  fue  nom- 
brado por  los  señores  Inquisidores:   Argos,  Soltero,  Estrada  y  Ma- 

ñozca, y  juró  en  20  de  junio  de  1642  años.  Falleció  (Bol.  l.  c,  p.  296). 

—  "El  1°  de  octubre  presente  (entre  los  señores  Inquisidores)  el  señor 
don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  Murillo,  don  Juan  Martín  fue 

nombrado  procurador  del  Real  Fisco"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N^  1, 
p.  87). 

—  "El  13  de  junio  presente  don  Juan  de  Mañozca  y  los  otros,  el  14  de 
junio  de  1642,  fue  nombrado  por  alcalde  de  las  cárceles  don  Pedro 

Jiménez  de  Cervera". 
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1643  Nómina  de  Calificadores  en  que  interviene  el  señor  don  Juan  de 
Mañozca  y  MuRiLLo  en  el  año  1643: 

De  fray  Martín  de  la  Cruz,  franciscano,  Méx'  26  de  Febr°  de  1643. 
De  fray  Francisco  Naranxo,  O.  P.  17  de  Sept.  de  „ 
De  fray  Alvaro  de  Figueroa,  O.  P.  „     28  „      „  „ 
De  fray  Luis  Cortés,  franciscano,  „     22  „  Oct.  ,¡ 
De  fray  Nicolás  de  Cabrera,  O.  P.  16  „  Dic.  ,, 

—  (7  de  Sept.).  Juan  Sánchez  de  Cuenca  (Al  margen:  "Murió")  fue 
nombrado  familiar  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca  el  7  de  Sept.,  1643  (Nómina  de  la  Inquisición  [1571-1642]  en  Bol. 

AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"  3,  p.  524) . 

—  (Oct.  3).  "En  México  el  Br.  don  García  de  León  Castillo  fue  nom- 
brado familiar  en  esta  ciudad,  por  los  señores  Inquisidores  Lic.  don 

Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argos  y  doctores  Bartolomé  González  Soltero,  don 
Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  y  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  en  3  de 

Oct.  de  1643"  (Nómina  de  la  Inquisición,  Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N^ 
3,  p.  524). 

—  "En  Nicaragua  (Al  margen:  "Murió").  Diego  Ruiz  de  Ocaña,  al- 
guacil mayor  de  Nicaragua,  fue  nombrado  por  familiar  de  allí,  por 

los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  el  14  de  Oct.  de 

1643"  {Ibid.,  p.  559). 

—  (Al  margen:  Zalaya  (sic,  por  Celaya) .  "16  de  marzo  de  1643.  Sebas- 
tián Franco  y  Soria,  nombrado  familiar  en  la  Villa  de  Zalaya  (sic) 

en  16  de  marzo  de  1643,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca"  (Bol.,  t.  XXVII,  W  4,  p.  712). 

"Gerónimo  del  Castillo  fue  nombrado  por  portero  de  la  Inquisición 
por  los  señores  Inquisidores  Lic.  Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argos; 

doctores  don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo  y  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 
ñozca, y  juró  en  27  de  febrero  de  1643  años  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI, 

N'  2). 

—  (11):  "Cirujanos  y  barberos :  Urbano  Martínez  fue  nombrado  ciru- 
jano por  los  señores  Inquisidores  Vélez,  Estrada,  Mañozca  e  Higue- 

ra, y  juró  el  11  de  septiembre  de  1643"  {Ibid.,  p.  301). 

—  El  Lic.  Pedro  Hernández  de  Baca,  consultor.  .  .  por  don  Juan  Sáenz 

de  Mañozca.  14  de  Febr?,  1643  (Ibid.). 

—  (4  de  marzo  de  1643).  El  Lic.  don  Gaspar  de  Castro,  consultor  por 
don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Ibid.). 
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—  (28  de  marzo  de  1643).  Lo  mismo  el  Dr.  Jerónimo  de  Alzate  (Ib.). 

—  Nombrado  abogado  de  presos  don  Juan  Velásquez  Melgarejo,  28 
En'?,  1643. 

—  (Febr'?  26.  México).  El  Br.  Alonso  García  Palomo,  Pbro.  fue  nom- 
brado Notario  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Ma- 

ÑozcA  (Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.  [1571-1646])  (Bol. 

AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N-?  2  [1956],  p.  328). 

—  "El  mismo  día.  México.  Nombrado  notario  el  Br.  Juan  Ortiz  de 
Arri...  por  los  Inquisidores  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Ibid.,  id.). 

—  "Méx.,  5  de  marzo  de  1643.  Nombrado  notario  el  Br.  Martín  de  Al- 

bístur,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca" 
(Ibid.,  id.). 

—  (6  de  marzo).  Juan  de  Barrios,  presbítero.  Nombrado  Notario,  por 
los  Inquisidores  don  Juan  de  Mañozca  (Ibid.,  id.). 

■ — •       (28  de  marzo).  "El  Br.  Nicolás  Rubio,  Pbro.  nombrado  notario  por 
los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  el  28  de  mar- 

zo, 1643"  (Bol.,  329). 

—  México.  Sebastián  de  Arteaga  nombrado  notario  por  los  señores  In- 
quisidores don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  el  23  de  mayo  de  1643 

(Ibid.,  id.). 

—  (Puebla) .  Don  Alonso  Gómez  Serna,  nombrado  Notario  para  Pue- 

bla de  los  Angeles,  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañoz- 
ca. V  Jun.,  1643  (Ibid.). 

(México) .  Pedro  de  Ortega,  Pbro.  nombrado  por  notario  de  esta  ciu- 
dad el  4  de  Dic,  1643  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  (Ib.). 

(30  de  marzo).  "Don  Francisco  de  Solís  y  Barrasa,  regidor  de  esta  ciu- 
dad de  México  fue  nombrado  familiar  por  los  señores  Inquisidores 

don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Ibid.,  id.). 

—  (En  México).  24  de  Abr.,  1643  (Al  margen:  "Murió").  "Don  Nico- 
lás de  Bonilla  y  Bastida,  Alguacil  mayor  de  Corte  en  esta  ciudad, 

por  don  Juan  de  Mañozca"  (Bol.,  p.  528). 

—  "El  mismo  día,  24  de  Abr.  don  Cristóbal  de  Mañozca  y  Bonilla"  (Al 

margen:  "Murió"). 
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—  "El  mismo  día,  don  José  de  Mañozca  y  Bonilla"  (Al  margen:  "Mu- 
rió"). 

—  "El  mismo  día  don  Bartolomé  de  Bonilla  Bastida  Estupiñán,  nom- 
brados familiares  del  Santo  Oficio  en  México  el  24  de  Abr.,  1643, 

por  los  Inquisidores,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  {Ibid.,  p.  523). 

—  "Fue  nombrado  don  Andrés  del  Rosal  y  de  los  Ríos  en  México  (Al 

margen:   'Murió') ^  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Ma- 
ñozca" {Ib.,  p.  524). 

—  En  México,  30  de  junio.  Don  Ñuño  de  la  Cueva,  familiar  de  la  In- 
quisición en  Lima,  Perú,  fue  nombrado  familiar  de  ésta,  para  que 

gozase  del  fuero  por  4  años  en  30  de  junio  de  1643  por  los  Inquisidores 
don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  (Ib.). 

—  6  de  marzo.  El  Br.  Feo.  Martínez  de  Hinojosa,  beneficiado  de  los 

pueblos  de  Tecpa  y  Atoyaque,  fue  nombrado  comisario  en  dicho  be- 
neficio el  6  de  marzo  de  1643,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  (Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.  [1571-1646]) 

(Bol.  AGN.  Méx.,  t.  27,  N'?  2). 

—  "Febrero  26.  Presentes  los  Inquisidores  Argos,  Escobedo  y  el  Dr.  Juan 
SÁenz  de  Mañozca,  fue  nombrado  calificador  fray  Martín  de  la 

Cruz,  franciscano,  el  26  de  febrero  por  ante  el  secretario  Eugenio  de  Sara- 

via"  (Nómina  del  Santo  Oficio  en  AGN.  México,  t.  XXVI,  N?  3,  p.  510). 

■ —       17  de  Sept.  "Fray  Francisco  Naranjo,  dominico  nombrado  Califica- 
dor por  los  señores  Inquisidores  Argos,  Escobedo,  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca,  e  Higuera  en  17  de  septiembre  de  1643,  ante  el  Secr.  Sara- 

via"  (Ibid.,  Id.). 

—  (28  de  Sept.).  El  tribunal  de  la  Inquisición,  presente  don  Juan  SÁenz 
de  Mañozca  nombró  calificador  al  maestro  Fr.  Alvaro  de  Figueroa  (Ib.,  Id.). 

—  22  de  octubre:  presentes  los  inquisidores  y  entre  ellos  el  señor  don 

Juan  SÁenz  de  Mañozca,  fue  nombrado  calificador  fray  Luis  Cor- 
tés, franciscano  (Ib.). 

—  (Oct.  31).  "Presente  el  señor  SÁenz  de  Mañozca  fue  nombrado  ca- 

lificador Fr.  Nicolás  de  Cabrera,  dominico"  {Ibid.,  p.  511). 

—  (Dic.  16).  D.  Juan  Saanz  (sic)  de  Mañozca  y  los  otros  inquisido- 
res nombraron  calificador  a  fray  Jerónimo  Curiel,  dominico  (Ibid.). 

—  El  28  de  enero,  nombrado  abogado  de  los  presos  don  Juan  Velásquez 

Melgarejo,  arcediano  de  la  catedral  de  Oajaca.  Entre  los  Inquisido- 
res don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  (Bol.  XXVI,  p.  704) . 
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—  En  Querétaro  (al  margen:  "murió").  "Lorenzo  de  Cárdenas  nom- 
brado familiar  de  la  Inquisición  en  la  Villa  de  Querétaro  el  18  de 

Abr.,  1643,  por  los  Inquisidores,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Bolet. 
Ibid.,  t.  XXVII,       3,  p.  533). 

1644  Junta  del  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  en  6  de  julio  de  1644,  es- 
tando en  su  audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inquisidores  don  Juan 

SÁENZ  de  Mañozca,  Argoz,  Estrada  e  Higuera  (Bol.  AGN.  Méx.,  marzo- 
abril,  1939,  p.  186). 

—  (Oct.  7).  "Estando  en  su  audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inqui- 
sidores don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  se  vieron  las  testificaciones 

contra  Tomás  Treviño  de  Sobremonte,  español"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  VII, 
N-^  1,  1936,  p.  100). 

—  Nov.  5.  El  sábado  5  de  Nov.  estando  en  su  Audiencia  de  la  mañana 

los  señores  Inquisidores  el  Lic.  don  Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argoz 

y  Dr.  Juan  SÁenz  de  Mañozca  mandaron  traer  a  ella  de  las  cárceles  se- 
cretas a  Tomás  Treviño  de  Sobremonte;  lo  mismo  el  7  de  noviembre  (Bol. 

AGN.  Méx.,  t.  VII,  N"?  1,  100) . 

—  Dic.  15.  Presidió  la  sesión  de  la  mañana  el  señor  Inquisidor  don  Juan 
SÁENZ  de  Mañozca  (Ibid.). 

—  "Pedro  de  Cangas,  fue  nombrado  ayudante  de  Alcalde  por  los  Inqui- 
sidores Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  juró  en  7  de  Sept.,  1644"  (Bol., 

p.  296). 

—  "Pedro  del  Castillo,  cirujano,  24  de  Sept.,  1644;  y  Miguel  Gerónimo, 
boticario".  "Por  Mañozca,  14  Mzo.,  1644"  (Bol.,  p.  302). 

—  "Nombrados  consultores:  en  25  de  Jun.,  1644  por  don  Juan  SÁenz 
de  Mañozca,  don  Andrés  Gómez  de  Mora;  y  en  25  agosto,  1644,  el 

Dr.  Alonso  Pérez  Camacho". 

—  Nombrado  patrocinador:  Fr.  Lorenzo  de  la  Concepción,  franciscano: 

30  Ag"?. 

—  Por  abogado  de  los  presos,  don  Nicolás  Millán:  26  Abr.,  1644.  Pre- 
sente don  Juan  SÁenz  de  Mañozca. 

—  (26  de  Febr').  "El  Br.  Agustín  de  Santa  Cruz  Belver,  Pbro.  (Al  mar- 
gen: 'Murió'),  nombrado  por  Notario  por  los  Inquisidores  don  Juan 

SÁENZ  de  Mañozca"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N?  2  [1956],  p.  330). 

—  ( Méx. ) .  El  Br.  Juan  Sánchez  de  Cuenca,  nombrado  Notario  de  esta 

ciudad  (Al  margen)  :  "Este  año  de  1655  es  comisario  del  Puerto  y 
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Villa  de  San  Francisco  de  Campeche",  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca.  (20  de  mayo  de  1644).  "Provincia  de  Dávalos".  El  Br.  Juan 
García  Márquez,  Pbro.  fue  nombrado  Notario  en  la  provincia  Dávalos  el 

20  de  mayo  de  1644,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Ma- 
540ZCA  {Ibid.,  p.  330). 

—  México,  8  de  julio  de  1644.  Nicolás  López  Cedillo   (Al  margen: 

"Murió"),  fue  nombrado  Notario  de  esta  ciudad  de  México,  por  los 
señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  {Ib.,  p.  330) . 

—  (21  de  julio).  "El  doctor  José  González  Vaquero,  Pbro.  de  Puebla, 
fue  nombrado  notario  para  esa  ciudad  el  21  de  julio  de  1644,  por  los 

señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Bol.,  p.  331). 

—  (El  mismo  día).  "Bartolomé  González  Baquero  (Puebla)  nombrado 
notario  para  aquella  ciudad,  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"?  2  [1956],  p.  331). 

—  A  27  de  Sept.,  1644,  México.  "Juan  de  León  Figueroa  nombrado 
notario  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  [Ibid., 

p.  331). 

—  "En  Acapvilco.  Martín  Fernández  Pardo,  escribano  de  registro  del 
Puerto  de  Acapulco,  fue  nombrado  Notario  el  mismo  día  27  de  Sept., 

1644,  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Ib.)  (Al  mar- 

gen: "Murió"). 

—  "En  México,  el  17  de  Dic,  1644.  Don  Diego  de  Vilchis  Navarro,  clé- 
rigo presbítero,  nombrado  notario  el  17  de  Dic,  1644,  por  los  seño- 

res Inquisidores  don  Juan  SÁenz  y  Mañozca"   (Al  margen:    Murió  don 
Diego  de  Vilches)    (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N-^  2,  p.  332). 

—  (30  de  Ag°).  "Nombrado  patrocinador  Fr.  Lorenzo  de  la  Concepción, 
franciscano,  presente  entre  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Ma- 

ñozca" (Bol.,  Ib.,  p.  697). 

—  (17  de  Febr°).  "El  Br.  Jerónimo  de  Castañeda  fue  nombrado  comi- 
sario en  su  beneficio  del  Real  de  Minas  de  Pachuca,  el  17  de  Febr', 

1644,  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  {Ib.,  p.  355). 

—  (28  de  marzo).  "El  Br.  Cristóbal  Fernández  de  Cabrera,  beneficiado 
de  San  Juan  Ahuacatán  y  Zacatlán  fue  nombrado  de  dicho  beneficio 

el  28  de  marzo  de  1644,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  (pp.  355-356). 
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—  Fr.  Pedro  de  San  Raymundo,  dominico  de  la  provincia  de  Guatema- 
la, por  hombre  comisario  por  los  pueblos  de  Zozocoltenango  y  Santo 

Domingo  Comitlán  el  4  de  Abr.  de  1644,  por  los  Inquisidores  don  Juan 

SÁENz  de  Mañozca  (pp.  355-356) . 

—  (18  de  noviembre).  El  P.  Fr.  Juan  de  Córdoba,  provincial  de  Santo 
Domingo  en  México  fue  nombrado  comisario  en  las  partes  de  su  pro- 
vincia cuando  la  visitase  siendo  provincial,  el  día  18  de  Nov.,  1644,  por  los 

señores  Inquisidores,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  {Ibid.,  p.  356)  (Al  mar- 

gen; ""Murió"). 

—  (6  de  Dic).  "El  Br.  Juan  Ruiz  beneficiado  de  Mixquiagua  fue  nom- 
brado comisario  en  dicho  beneficio  por  los  señores  Inquisidores  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Al  margen:  "Este  año  de  1655  se  halla  en  otro 
beneficio  que  es  el  de  Tepoízotlán")    {Ibid.,  p.  356). 

—  (19  de  Nov.).  El  Br.  don  Feo.  del  Castillo,  beneficiado  de  Tamiagua, 
provincia  de  Pánuco,  fue  nombrado  comisario  de  dicho  beneficio  en 

19  Nov.,  1644,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca 

(Al  m.argen:  "Murió")   {Ib.,  p.  356). 

—  (20  de  Dic).  "Don  Diego  de  Alarcón  Fajardo,  beneficiado  del  par- 
tido de  Chiapa  de  Mota,  fue  nombrado  comisario  de  su  beneficio, 

por  los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Bolet.,  Ib.,  pp.  356-357). 

—  Don  Andrés  de  Cabrera,  beneficiado  del  partido  de  Chinantla  fue 

nombrado  comisario  el  23  de  diciembre  de  1644,  por  los  Inquisido- 
res don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición 

de  N.  E.)  (1571-1646).  (Bol.  AGN.  México,  t.  XVII,  N?  2,  p.  357). 

—  (21  de  Abr.).  En  México,  don  Diego  Fernández  de  la  Higuera,  fue 

nombrado  familiar,  por  los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañoz- 
ca (t.  XVII,  p.  525). 

—  (27  de  abril).  "En  México,  Alonso  de  Ita,  nombrado  familiar  por 

los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  {Ibid.,  p.  525) . 

—  (8  de  julio).  "En  México,  Nicolás  Cedillo,  familiar  de  la  Inquisición 
de  Lima,  fue  nombrado  familiar  de  la  de  México  por  los  Inquisido- 

res don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Ibid.,  Id.). 

—  (24  de  enero).  Don  Rodrigo  Ruiz  de  Cepeda,  fue  nombrado  fami- 

liar de  esta  ciudad  de  México  (Al  margen:  "Murió"),  por  los  seño- 

res Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Bol.  AGN.,  t.  XXVII,  N*? 
3,  pp.  525-526). 
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—  "Juan  de  Qubillaga,  fue  nombrado  ayudante  de  Alcaide,  por  los  se- 
ñores Inquisidores  Argos,  Estrada,  Mañozca,  e  Higuera,  y  juró  en  27 

de  Ag^  1644  (t.  XXVI,  N'  2)  (Ibid.). 

—  Pedro  de  Cangas  fue  nombrado  ayudante  de  alcaide  por  los  dichos 
señores  Inquisidores  Argos,  Estrada,  Mañozca,  Higuera.  Juró  en  7 

Sept.,  1644  (Bol.,  XXVI,  N'>  2,  p.  298). 

—  Fue  nombrado  consultor  Andrés  Gómez  de  Mora  el  25  de  junio,  1644. 

—  Lo  mismo  el  Dr.  Alonso  Pérez  Camacho  el  25  de  agosto,  1644  (Bol. 
AGN.  Méx.,  t.  XXVI,        2,  p.  314),  presente  el  señor  don  Juan 

SÁENz  de  Mañozca. 

—  Nombrado  patrocinador  del  Santo  Oficio  por  los  señores  Inquisidores 

don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  Fray  Lorenzo  de  la  Concepción,  fran- 

ciscano (30  Ag''). 

—  "Nombrado  abogado  de  presos:  Br.  Nicolás  Millán,  26  Abr.,  1644". 

■ —       Nómina  de  calificadores  del  Santo  Oficio  de  Méx.,  en  que  intervino 
el  señor  Inquisidor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca 

y  MuRiLLO: 
El  Dr.  Nicasio  Rubio,  beneficiado  de  Huamantla,  México,  26  Ene" 

1644. 

Fr.  Alonso  de  la  Barrera,  O.  P., 11  Mzo. 1644. 

Fr.  Alonso  de  la  Lima,  franciscano, 27  Abr. 1644. 

Fr.  Alonso  Jironda,  O.  P., 
Fr.  Pedro  de  Bárcena,  O.  P., 

2  Mayo 1644. 

El  presentado  Fr.  Francisco  de  Burgoa,  O.  P., 

19  „ 

1644. 

Fr.  Cristóbal  de  Pocasangre,  O.  P., 14  Abr. 1644. 

P.  Miguel  Ubading  (sic)  de  la  C.  de  J., 

20  Ag" 

1644. 

El  presentado  Fr.  José  de  Airólo,  O.  P., 2  Sept. 1644. 

Fr.  Juan  de  Airólo,  mercedario. 

15  „ 

1644. 

Dr.  Miguel  de  Poblete,  maestrescuela  de  Puebla,  Méx., 

24  „ 

1644. 

Fr.  Bartolomé  de  Letona,  franciscano. 19  Nov. 1644. 

Fr.  Marcos  Muñoz,  O.  P., 15  Dic. 1644. 

1645  (Jun.  14).  "Martes,  14  de  junio  de  1645,  estando  en  su  audiencia  de 
la  mañana  los  señores  Inquisidores:  Lic.  don  Domingo  Vélez  de  Ha- 

sas  y  Argos  (sic),  doctores  don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  y  don  Juan 

SÁENZ  de  Mañozca,  se  introdujo  la  causa  de  Martín  Salazar  (alias  Gara- 

tuza)". 

—  (Junio  30).  "Asistió  a  la  Audiencia  del  Santo  Oficio,  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  y  Murillo"  (Bol.  AGN.  Méx.,  marzo-abril,  1933,  t.  IV,  N"? 
2,  pp.  191,  195). 
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—  "Dice  Pérez  Rivas  que  en  su  tiempo  (1645)  había  dado  el  Colegio 
Máximo  como  dos  mil  vocaciones  religiosas"  {Crón.,  II,  3).  Del  Co- 

legio de  San  Ildefonso  de  México,  salieron  los  21  obispos  siguientes:  .  .  ."El 
Ibno.  señor  Mañozca,  Obispo  de  Cuba,  de  Guatemala  y  promovido  a  Pue- 

bla" (Por  error  Decorme,  La  Obra...,  I,  243).  Lo  pone  como  Obispo  de 
México,  sin  duda  porque  su  tío  del  mismo  nombre  lo  fue.  Lastimosamente 
de  la  misma  manera  el  P.  Decorme  {La  Obra...,  I,  315)  al  notificarnos 
que  el  limo,  señor  don  Juan  de  Mañozca  fue  uno  de  los  congregantes  de 
la  Purísima,  se  lo  atribuye  al  Ikno.  Arzobispo  de  México,  y  no  fue  él,  sino 
su  sobrino,  del  mismo  nombre. 

—  (22  de  enero).  El  maestro  Díaz,  dominico,  nombrado  calificador,  pre- 
sentes los  Inquisidores  y  entre  ellos  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca 

(Nómina  del  Santo  Oficio  en  Bol.  AGN.  Méx.,  p.  514). 

— ■       (10  de  Abr.).  Fray  Juan  de  San  José,  provincial  franciscano,  nom- 
brado calificador,   presente  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  {Ibid., 

p.  514). 

—  (Jun.  12).  Nombramiento  de  Pedro  (sic,  por  Padre)  Lorenzo  Alva- 
rado,  de  la  C.  de  J.  (Véase  su  ficha)  como  calificador  del  Santo  Ofi- 

cio, nombrado  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  (Bol. 

AGN.,  t.  XXVI,  N?  3  [1955],  pp.  514-515). 

—  "El  mismo  día,  12  de  junio,  nombramiento  de  calificador  al  P.  Jeró- 
nimo Pérez  de  Nueros  de  la  C.  de  J."  (Véase  en  su  ficha)  (Ibid.). 

—  "El  mismo  día  al  maestro  fray  Miguel  de  León,  dominico"  (Ibid.). 

—  El  21  de  junio,  nombramiento  de  calificador  al  P.  Baltasar  López, 
de  la  C.  de  J.  (a  su  ficha),  presente  entre  los  Inquisidores  don  Juan 

Sáenz  de  Mañozca  (Ibid.). 

—  (26  de  junio).  Nombramiento  como  calificador  del  Santo  Oficio,  del 
P.  Francisco  Calderón,  provincial  de  la  C.  de  J.,  presente  don  Juan 

SÁENZ  de  Mañozca  [Ibid.,  pp.  515-516). 

1645  (18  de  En-).  "En  México,  Agustín  de  Herrera  Campos,  fue  nombra- 
do Notario  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañoz- 

ca" (Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.  [1571-1646]  en  Bol. 
AGN.,  t.  XXVIII,  W  2,  p.  332). 

—  (Abr.  7).  "Méx.  Antonio  de  Salazar,  escribano,  nombrado  notario, 

por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Bol. 
AGN.,  t.  XXVII,  N?  2,  p.  332). 
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—  "Cebián  López  Duro  fue  nombrado  ayudante  de  Alcaide  por  los  se- 
ñores Inquisidores  Argos,  Estrada,  Mañozca  e  Higuera,  y  juró  el  7 

de  Febr^  1645"  (Bol.  AGN.,  t.  XXVI,  N"^  2  [1955],  p.  298). 

—  (22  de  agosto).  Nombramiento  de  calificador  del  Santo  Oficio  de 
Fr.  Diego  González,  dominico,  presente  entre  los  demás  Inquisidores 

don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N"  3  [1955], 

p.  516). 

—  (29  de  Ago°).  Calificador  Fr.  Agustín  de  Amézaga,  nombrado  por 
los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (Ibid.). 

—  (11  de  Oct.).  "Nombrado  calificador  Fr.  Jerónimo  Román,  Prov. 
de  la  Merced,  presente  el  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 

ñozca" (Ibid.). 

—  (27  de  Nov.).  "Nombrado  calificador  Fr.  Antonio  de  San  Jerónimo, 
franciscano,  presente  el  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca" 

{Ib.,  p.  516). 

— -       (11  de  Oct.).  Nombrado  patrocinador  Fr.  Juan  de  Rueda,  merceda- 
rio.  Entre  los  Inquisidores  figura  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  {Ibid. 

Bol.,  p.  697). 

—  (7  de  Dic).  "El  Br.  Manuel  Alvarez  de  Fuentes,  nombrado  abogado 

de  presos,  presente  el  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca" 
(Bol.,  t.  XXV,  N"?  4,  p.  704) . 

—  (26  de  abril).  "Esteban  de  Molina  Mosquera,  de  México,  fue  nom- 
brado notario  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 

ñozca" (AGN.  Nómina  del  Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.  [1571-1646]) 
(Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"?  2  [1956],  p.  332). 

—  (21  de  Ag°).  "Don  José  de  Solís  y  Cárcamo,  nombrado  notario  en 
esta  ciudad  de  México  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz 

de  Mañozca"  {Ib.,  p.  333). 

—  (1-  de  Sept.).  "Don  Nicolás  de  Estrada,  nombrado  notario  de  esta 

ciudad  por  los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozc.\"  {Ib.,  p. 
333). 

—  (24  de  Nov.).  Br.  Francisco  de  la  Cruz,  nombrado  notario  por  los  se- 
ñores Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  {Ib.,  p.  333). 

—  (15  de  En*?).  Fr.  Francisco  de  Benavides,  dominico,  fue  nombrado 
comisario  de  la  Villa  de  León,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan 

SÁENZ  de  Mañozca  (Al  margen  dice:  "Murió"). 
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—  (25  de  enero).  El  maestro  Fr.  Francisco  de  Murga,  dominico  de  la 
provincia  de  Oaxaca  fue  nombrado  comisario  de  la  Villa  Alta  de  San 

Ildefonso,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  (Al 

margen  dice:  "Murió")  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"?  2,  p.  357). 

—  (9  de  Febr.).  "El  Br.  Cristóbal  Sánchez  Cortés,  fue  nombrado  comi- 
sario en  el  pueblo  de  San  Luis  de  la  Paz,  por  los  señores  Inquisidores 

don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Al  margen  dice:  "Murió")  (Nómina  del 
Tribunal  de  la  Inquisición  de  N.  E.  en  Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N?  2, 

p.  358). 

—  (Febr°  1°).  "Fr.  Rodrigo  de  Segura,  calificador  de  la  Orden  de  San 
Francisco,  de  la  Prov.  de  Yucatán  y  comisario  del  Puerto  de  Champo- 

tón  fue  nombrado  comisario  en  la  ciudad  de  Mérida,  por  los  Inquisidores 

don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Al  margen  dice:  "Murió")  (Bol.  AGN. 
Méx.,  t.  XXVII,  N?  2). 

—  (15  Febr").  Fray  Francisco  Daza,  predicador  del  Orden  de  San  Fran- 
cisco de  Yucatán,  fue  nombrado  comisario  de  la  Villa  de  Campeche 

y  Puerto  de  Champotón  por  los  Inquisidores  don  Juan  de  Mañozca  y  Mu- 

RiLLo,  15  Feb-?,  1645  (Bol.  AGN.  Méx.,  Ib.,  p.  358)  (Al  margen:  "Murió"). 

—  (8  de  marzo).  "El  P.  Alonso  de  Medina,  rector  del  Col°  de  la  Com- 
pañía de  Jesús  de  Las  Parras,  fue  nombrado  comisario  del  Partido  de 

Las  Parras,  por  los  señores  Inquisidores  Domingo  Vélez  de  Argos  y  los  doctores 
don  Feo.  de  la  Estrada,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  el  Lic.  Bernabé  de 

la  Higuera  y  Amarillas,  por  ante  el  Lic.  Tomás  López  de  Herenchum"  (Al 
margen  dice:  "Murió")   (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"  2,  pp.  358-359). 

(18  marzo).  "Fr.  Diego  de  Cervantes,  franciscano  de  Yucatán,  fue 
nombrado  de  la  ciudad  de  Mérida  comisario,  por  los  señores  Inquisi- 

dores don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  {Ib.,  p.  359) . 

—  (27  de  mayo).  "El  P.  Francisco  Torices,  rector  del  Col"  de  la  C.  de  J., 
fue  nombrado  para  la  provincia  de  Sinaloa,  por  los  señores  Inquisi- 

dores don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Al  margen:  "Este  año  de  1655,  no 
reside  en  Sinaloa  y  lo  es  interino  en  la  ciudad  de  Guadalajara.  Y  en  Sinaloa 

lo  es  el  P.  Jacinto  Cortés  de  la  C.  de  J.")  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"? 
2  [1956],  p.  359). 

—  (9  de  junio) .  "Fr.  Diego  de  Solís  Casasús,  franciscano  de  la  provin- 
cia de  Yucatán,  fue  nombrado  comisario  de  la  Villa  de  Valladolid, 

Yuc.  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  [Ibid., 
p.  359). 
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—  (16  de  julio).  "El  Br.  don  Francisco  de  Alarcón  Güémez,  beneficiado 
del  partido  de  Teloloapan,  fue  nombrado  comisario  en  su  partido,  por 

los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  [Ib.,  p.  360)  (Este 
año  de  1655  se  halla  en  otro  beneficio). 

—  (24  de  enero).  "Juan  Ruiz  de  Portillo,  nombrado  familiar  de  esta 
ciudad  de  México  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca" 

{Ib.,  p.  526)  (Al  margen  dice:  "Murió"). 

—  El  mismo  día  24  de  enero,  Luis  Hernández  Martínez,  fue  nombrado 
familiar  del  Santo  Oficio,  por  los  Inquisidores  Juan  SÁenz  de  Ma- 

ñozca, en  México  (Nómina  de  la  Inquisición  en  N.  E.  [1571-1646]  en  Bol. 
AGN.  Méx.,  p.  526) . 

(20  de  Ag-).  "Don  Prudencio  de  Armentia  (al  margen  dice:  'Mu- 

rió'), nombrado  familiar,  por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de 
Mañozca"  {Ib.,  p.  526). 

—  "En  Toluca,  don  Diego  de  Estrada,  nombrado  familiar  el  1°  de  Sept. 

por  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  {Ib.,  p.  533). 

—  Nombrado  patrocinador  del  Santo  Oficio,  Fr.  Juan  de  Rueda,  merce- 
dario,  11  de  Oct.,  1645.  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca. 

—  7  Dic,  1645.  Nombrado  abogado  de  presos  el  Br.  Manuel  Alvarez  de 
Fuentes,  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca. 

—  (7  Feb°).  Cebián  López  Duro,  por  ayudante  y  portero.  Por  los  señores 
Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  (Bol.,  p.  298). 

—  Nómina  de  calificadores  del  Santo  Oficio  de  México,  en  que  intervino 
el  señor  Inquisidor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca: 

De  don  Fray  Alonso  Díaz,  O.  P., Méx. 22 Enero 

De  Fray  Juan  de  San  José,  franciscano. 

j) 

10 

Abr. 
Del  P.  Lorenzo  de  Alvarado  de  la  C.  de  J., 

53 

12 

Jun. 

Del  P.  Gerónimo  Pérez  de  los  Nueros  „  „ 5) 

12 

33 

De  Fr.  Miguel  de  León,  O.  P., 

55 

12 

33 

Del  P.  Baltazar  López  de  la  C.  de  J. 

35 21 

33 

Del  P.  Francisco  Calderón,  de  la  C.  de  J., 33 

26 

33 

De  Fr.  Diego  González,  O.  P., 33 22 

Ag-? 

De  Fr.  Martín  de  Amézaga,  franciscano. 3) 

29 

5) 

De  Fr.  Jerónimo  Román,  mercedario. 33 11 
Oct. 

De  Fr.  Antonio  de  San  Gerónimo,  franciscano, 33 
27 

Nov. 
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—  (6  de  Febr.).  "Los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañoz- 
CA  eligieron  a  Bartolomé  de  Leaeguicomo,  ayudante  del  Secreto"  {Ib., 

p.  88). 

1646  [{22  de  Febr^).  Nombramiento  de  calificador  a  fray  Juan  Bautista, 
franciscano,  presente  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  (Bol.  AGN.  Méx., 

t.  XXVI,  N'?  3,  p.  517  [1955]). 

—  (12  marzo).  Fr.  Antonio  de  San  Gregorio  en  Filipinas,  nombrado  ca- 
lificador por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca 

(Ibid.  Idem.). 

—  (4  de  Jul.).  "Nombramiento  de  calificador  Fr.  Simón  Millán,  domi- 

nico de  Oaxaca,  presente  el  Inquisidor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca" 
(Ibid.  Id.). 

—  (4  de  Jul.).  Nombramiento  de  calificador  de  Fr.  Martín  de  Requena, 
dominico  de  Oaxaca,  presente  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  en  Mé- 

xico (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N"?  3,  p.  517). 

—  (Jun.  6).  "Nombrado  patrocinador  Fr.  Diego  de  San  Buenaventura, 
franciscano,  entre  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca" 

(Ibid.). 

—  (1°  Jun.).  Presente  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  fue  nombrado  pa- 
trocinador Fr.  Nicolás  de  Quiroz,  franciscano  (Ibid.  Id.). 

—  (Puebla,  16  marzo,  1646).  Nicolás  de  Valdivia  de  las  Roelas,  nombra- 
do notario  para  esa  ciudad.  Presentes  los  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  y  Murillo  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  N^  3,  p.  333). 

—  (Méx.,  20  Mzo.).  Pedro  de  Soto  López,  nombrado  notario  por  los 
señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  {Ib.,  p.  334)  (Nota 

que  dice:  "Este  año  de  1655  el  señor  Soto  López,  se  halla  ausente  en  Es- 

paña") . 

—  (Méx.,  10  Abr.).  "El  Br.  Ignacio  Bernal,  nombrado  notario  en  esta 
ciudad  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca" 

(Nota:  "Ignacio  Bemal  murió")  (Bol.,  Ibid.,  p.  333). 

—  (Valladolid,  Mich.,  21  Abr.).  "Gonzalo  de  Paz,  contador  de  la  Cate- 
dral de  Valladolid  de  Michoacán,  nombrado  notario  en  dicha  ciudad 

por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Bol.,  Ib.,  p.  334) . 

—  (Méx.,  21  Abr.).  Don  Nicolás  de  la  Higuera  y  Amarilla,  fue  nom- 

brado notario  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Ma- 
ñozca (Ibid.). 
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—  (19  de  mayo).  "Juan  de  la  Gasea  fue  nombrado  notario  en  la  ciudad 
de  Tlaxcala  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañoz- 

ca"  (Bol.,  Ib.,  p.  335). 

—  (25  En").  "El  Br.  don  Juan  de  Ibarra,  beneficiado  del  partido  de 
Texupilco,  fue  nombrado  comisario  en  beneficio,  por  los  Inquisidores 

don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Al  margen:  "Este  año  de  1655  se  halla  en 
otro  beneficio  que  es  el  de  Tamazunchale" )   {Ibid.,  p.  360). 

—  (26  de  enero).  "El  Lic.  Lucas  Ugarte,  beneficiado  de  la  provincia  de 
Masaya,  en  Nicaragua,  fue  nombrado  comisario  el  6  de  enero  de  1646 

en  la  ciudad  de  Granada,  por  los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca" 
{Ibid.,  p.  360) . 

—  (7  de  Febr°).  "Fr.  Domingo  de  Salcedo,  franciscano,  custodio  de  la 
provincia  de  Tampico,  fue  nombrado  comisario  por  los  Inquisidores 

don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  {Ibid.,  Bol.,  pp.  360-361). 

• — •  (16  de  Febr-).  El  Dr.  Diego  de  Mendiola,  beneficiado  del  Real  de 
Minas  de  Nuxtepeque  y  Pilcaya,  fue  nombrado  comisario  el  16  de 

Febr"  de  1646,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca 

(Al  margen:  "Fue  promovido,  y  este  año  de  1655  es  deán  de  Yucatán) 
{Ib.,  p.  361). 

■ — •       (12  de  mayo).  "Fr.  José  de  Estrada,  dominico  fue  nombrado  comi- 
sario del  Valle  de  las  Amilpas,  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan 

Sáenz  de  Mañozca"  {Ibid.,  p.  361). 

■ —       El  Br.  Francisco  de  Lorra,  beneficiado  de  Tampamolón  (sic),  pro- 
vincial de  Pánuco,  fue  nombrado  comisario  en  su  beneficio  por  los 

señores  Inquisidores  en  3  de  Jul.  de  1646  (Bol.,  Ibid.,  p.  361). 

(Méx.,  30  En").  "Don  Alonso  de  Llano  y  Lozada,  nombrado  familiar 
en  esta  ciudad  por  los  señores  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Ma- 

ñozca" {Ibid.,  pp.  526-527). 

—  (16  de  Mzo.).  "En  Puebla.  Nicolás  de  Valdivia  y  de  las  Roelas,  es- 
cribano público  de  Puebla,  nombrado  familiar  en  dicha  ciudad,  por 

los  Inquisidores  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  (Bol.,  Ibid.,  p.  538) . 

—  "En  Guatemala  (30  mayo,  1646).  Florentín  de  Aitamarren,  nombra- 
do familiar  en  la  ciudad  de  Guatemala,  por  los  señores  Inquisidores 

don  Juan  Sáenz  de  Mañozca"  {Ibid.,  p.  557). 

—  (6  de  Febr").  "Lorenzo  de  Villar  fue  nombrado  por  alguacil  del  Santo 
Oficio  de  la  Inquisición  en  la  ciudad  de  la  Nueva  Veracruz  y  Puerto 
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de  San  Juan  de  Ulúa,  por  las  ausencias,  impedimentos  y  enfermedades  de 
don  Juan  de  Zavala  que  (por  su  mucha  edad),  ya  no  podía  acudir  con  cargo 

y  calidad ;  que  después  de  los  días  de  la  A'ida  del  dicho  don  Juan  de  Zavala, 
se  había  de  vender  la  vara  de  tal  alguacil  de  este  santo  Oficio  de  dicha  ciu- 

dad y  puerto;  y  en  cumplimiento  de  lo  mandado  por  los  señores  del  Consejo 
de  su  Majestad  de  la  Santa  General  Inquisición  en  6  de  febrero  de  1646, 

por  los  señores  Inquisidores  Lic.  Domingo  Vélez  de  Asas  y  Argos  y  doctores 
don  Francisco  de  Estrada,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  Lic.  don  Bernabé 

de  la  Higuera  y  Amarilla,  por  ante  el  secretario  Eugenio  de  Sarabia"  (Nó- 
mina de  la  Inquisición  en  N.  E.  [1571-1646]  en  Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII, 

N"?  4,  p.  725). 

— -  (22  de  Nov.).  "El  señor  Arzobispo  Juan  de  Mañozca  y  Zamora, 
siendo  sólo  electo  y  teniendo  el  gobierno  de  este  arzobispado,  dio  su 

poder  al  tesorero  doctor  don  Pedro  de  Barrientos  Lomelín,  su  provisor  y  vi- 
cario general,  a  20  de  agosto  de  1644  por  ante  don  Francisco  Murillo  Críales, 

su  secretario:  fue  admitido  por  los  señores  Inquisidores  Lic.  Domingo  Vélez 

de  Asas  y  Argos,  doctores  don  Feo.  de  Estrada  y  Escobedo,  don  Juan  SÁenz 
de  Mañozca  y  Murillo  y  Lic.  don  Bernabé  de  la  Higuera  y  Amarilla,  en 

22  de  Nov.  de  1646  años,  dio  su  poder  al  señor  Inquisidor  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  y  Murillo,  su  primo,  con  facultad  de  sustituirlo  en  las  causas 

que  estuviese  impedido,  por  haber  sido  fiscal  del  dicho  Santo  Oficio  en  esta 

ciudad.  Y  el  dicho  señor  Inquisidor  aceptó  las  veces,  y  para  ello  sustituyó  el 

dicho  poder  en  los  señores  Inquisidores  Dr.  Domingo  Vélez  de  Assas  y  Argos, 

don  Feo.  de  Estrada  y  Lic.  don  Bernabé  de  Higuera  y  Amarilla  'simul  et  in 

solidum';  los  cuales  aceptaron  dichas  veces"  (Nómina  de  la  Inquisición  en 
N.  E.  [1571-1646])  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVII,  N"  4,  p.  732). 

■ —  (19  de  Sept.).  "El  licenciado  don  Juan  Manuel  de  Sotomayor  y  Pan- 
toja,  Caballero  de  la  orden  de  Calatrava,  colegial  del  Colegio  Mayor 

de  San  Ildefonso  de  Alcalá,  y  en  su  Universidad  catedrático  de  decreto  y 

consultor  de  la  Inquisición  de  Toledo.  Fue  admitido  por  consultor  de  este 

Santo  Oficio  por  los  señores  Inquisidores,  doctores  Argos,  Estrada,  don  Juan 

SÁenz  de  Mañozca  y  Murillo  y  Lic.  de  la  Higuera,  consultor  del  limo,  y 

Rvmo.  señor  don  Juan  de  Mañozca  y  Zamora,  Arzobispo  de  esta  ciudad  y 
Visitador  General  de  esta  Inquisición  en  19  de  Sept.  por  ante  el  secretario 

Sarabia"  (Nómina  de  la  Inquisición  de  N.  E.  [1571-1646]  en  Bol.  AGN.  Méx., 
t.  XXVII,  p.  315). 

—       (1-  de  Jun.).  "Nombrado  patrocinador,  Fr.  Nicolás  de  Quirós"  (Bol., 
p.  301). 
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—  Nómina  de  calificadores  del  Santo  Oficio  de  la  N.  E.  en  que  intervino 
el  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca: 

Fray  Juan  Bautista,  franciscano,  Méx.  22  Febr.  1646. 
Fray  Antonio  de  San  Gregorio  Manzano,  O.F.M.,  „  12  Mzo.  „ 
Fray  Simón  Millán,  O.  P.,  „       4  Jul.  „ 
Fray  Martín  de  Requena,  O.  P.,  „       4  Jul.  „ 

—  "Los  Inquisidores  Argos,  Estrada,  Mañozca  e  Higuera  nombraron 
al  contador  Diego  Ortiz  como  ayudante  del  Secreto,  y  juró  en  9  de 

marzo,  1646"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XXVI,  p.  88). 

—  "Perteneció  a  la  ilustre  Congregación  de  la  Purísima,  del  Colegio 
Máximo  (fundada  por  el  P.  Pedro  Juan  Castini)  :  el  limo,  señor  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca,  entonces  Inquisidor  de  México,  y  después  Obis- 

po de  Cuba  y  Guatemala,  y  electo  de  la  Puebla"  (Alegre,  Hist. . .,  t.  II, 
p.  262). 

1647  (Sept.).  "Reunidos  los  señores  Inquisidores  Estrada,  Higuera  y  Sáenz 
de  Mañozca  se  empezó  a  juzgar  al  reo  don  Martín  de  Villavicencio 

y  Salazar  (alias  Garatuza)  'por  haberse  fingido  sacerdote  y  engañado  a  la 
gente,  confesándola  y  robándola'.  Se  le  condenó  a  doscientos  azotes  y  paseo 
denigrativo"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  IV,  N"  2,  pp.  394-395). 

—  (Oct.  3).  "Compareció  de  nuevo  'Garatuza'  y  declaró  ser  verdad 
todo"  (Ib.). 

—  (Oct.  9) .  "Compareció  de  nuevo  el  mismo  reo,  y  declaró  que  sólo 
fue  minorista  desde  1621,  que  es  natural  de  Puebla,  que  en  1622  es- 

tudió lógica  y  física  en  Puebla;  y  ese  año  pasó  a  México,  en  donde  estuvo 

hasta  la  inundación  de  1629,  en  que  se  volvió  a  Puebla.  Reconoció  los  car- 

gos que  se  le  hicieron"  (Ibid.). 

(Oct.  24) .  Presidió  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca.  "El  preso  (Ga- 
ratuza) se  halla  arrepentido"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  IV,  N?  2,  p.  395). 

■ —       (Nov.  7).  En  su  audiencia  de  la  mañana,  presente  don  Juan  Sáenz 
de  Mañozca  el  mismo  reo  (salvas  ligeras  excepciones)  confiesa  ser 

verdaderas  las  acusaciones. 

—  (Nov.  8).  Presidiendo  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  Garatuza  apa- 
rece, se  le  leen  todos  los  cargos.  El  no  se  defiende  (Bol.  AGN.  Méx., 

Jul.-Ag^  1933,  t.  IV,  N-?  4). 

1648  (En"^  14).  "Estando  en  su  audiencia  ordinaria  los  señores  Inquisido- 
res doctores  don  Francisco  de  Estrada  y  don  Juan  Sáenz  de  Mañoz- 
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CA  y  MuRiLLo,  y  el  Lic.  don  Bernabé  de  la  Higuera,  se  sacó  de  la  carcelería 
al  reo  Garatuza,  cambiándolo  a  una  celda,  y  (previa  la  audiencia  de  28  de 

Nov.,  1647),  se  le  dio  la  sentencia". 

—  (Abr.  2).  "Estuvieron  en  la  audiencia  de  la  tarde  los  tres  Inquisidores, 
entre  ellos  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  y  dieron  la  sentencia  al 

reo  Garatuza  por  haberse  fingido  sacerdote,  y  engañado  a  la  gente  haciendo 
que  la  confesaba;  y  habiendo  llegado  a  simular  decir  Misa:  200  azotes  y 

condenado  a  las  galeras  de  Terrenate  (Filipinas),  después  de  sacarlo  a  pa- 

seo denigrante"  (Ibid.)  y  (AGN.,  Ramo  Inquisición,  t.  1498.  Año  1643). 
En  esta  sesión  firmaron  todos  los  Inquisidores  la  sentencia. 

—  (Marzo  16).  "Estando  en  audiencia  en  16  de  marzo  de  1648  el  se- 
ñor Inquisidor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  mandó  mudar  de  car- 

celería a  Tomás  Tremiño  (sic)  de  Sobremonte"  (Bol.  AGN.,  Méx.,  t.  VIII, 
N'^  1,  EnVMzo.,  1937,  p.  106). 

1649  (Enero  15).  "Siendo  Inquisidor  se  le  presentó  el  dictamen  médico 
sobre  Tomás  Tremiño  de  Sobremonte". 

—  (Febr°  21,  domingo).  Voto  de  los  Inquisidores  contra  Tomás  Tre- 
miño, y  fue  condenado. 

—  "Famoso  auto  de  la  Inquisición,  obra  del  gran  SÁenz  de  Mañozca" 
(Cuevas,  Hist.  de  la  Iglesia,  III,  p.  163)   (se  refiere  al  Arzobispo  de 

México) . 

—  (Mayo  4) .  "Preside  con  los  otros  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz 
de  Mañozca  la  audiencia  para  examinar  a  Luis  Pérez  Roldán,  re- 

cluso en  las  cárceles  de  la  Inquisición". 

—  (Sábado  18  de  septiembre).  "Estando  en  su  audiencia  de  la  tarde 
los  señores  Inquisidores  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  don  Francisco 

Estrada  y  Escobedo  y  el  Lic.  don  Bernabé  de  Higuera  y  Amarilla  bajaron 

a  visitar  las  cárceles  secretas;  y  habiendo  visto  las  necesidades  que  padecían 

Diego  Pinto,  María  de  la  Encarnación,  su  mujer,  Josefa  de  San  Luis  Bel- 
trán  y  Teresa  de  Santo  Domingo  (que  estaba  preñada  y  próxima  al  parto), 

mandaron  abrir  la  cárcel  en  que  estaba  la  ropa  que  había  quedado  de  al- 
gunos presos  de  los  relajados  en  el  auto  general  de  11  de  abril  de  este  año; 

y  se  sacó  de  ella,  toda  la  ropa  blanca  que  había  y  por  su  mano  se  repartió 

entre  los  susodichos"  (Bol.  AGN.  Méx.,  En-'.-Febr'?,  1935,  t.  VI,  N"?  1,  p.  148). 

—  (Sept.  7).  Reunión  ordinaria  y  plena  de  la  Audiencia  (Bol.  AGN. 

Méx.,  1946,  t.  XVII,  N?  2,  pp.  218-221). 
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—  (Sept.  17).  "Por  la  tarde  se  hizo  juicio  contra  Teresa  de  Jesús"  (Ib.). 

—  (Nov.  3).  Los  señores  Inquisidores  mandaron  llamar  al  señor  Cura 
de  la  Catedral  para  que  bautizase  a  un  niño,  hijo  natural  de  la  reo 

Teresa  de  Jesús  (Ihid.). 

—  (Dic.  11).  "En  Audiencia  de  la  mañana,  por  peligro  de  que  muriese 
la  criatura,  hijo  de  la  reo  Teresa  de  Jesús,  mandaron  se  trajese  una 

mujer  pobre,  y  de  confianza,  que  la  criase"  {Ib.,  pp.  218-221). 

—  Repetimos  aquí  la  noticia  siguiente  (Cuevas,  III,  pp.  164-165)  :  "Los 
Autos  de  Fe  en  que  tomó  parte  siendo  fiscal  don  Juan  SÁenz  de 

Mañozca  y  MuRiLLo  fueron  cuatro:  el  de  1643,  el  de  1646,  el  de  1647  y 

el  de  1648". 

1648  (Lo  tomamos  del  Diario  de  Guijo,  t.  II,  Edic.  Méx.,  1953): 

"Miércoles  19  de  Nov.  de  1648,  a  las  seis  horas  de  la  mañana  empe- 
zaron a  tocar  rogativa  en  catedral,  y  le  siguieron  todos  los  conventos  y  re- 

ligiones; y  empezó  a  salir  de  catedral  la  clerecía,  así  de  ella,  como  de  las 

dos  parroquias  con  sus  cruces,  y  la  clerecía  con  sobrepellices  y  cubiertas  las 
cruces  con  velos  negros,  y  los  ayudantes  de  curas  con  una  cruz  pequeña 
verde  en  la  mano,  y  con  capa  el  Dr.  Jacinto  de  la  Cerna,  cura  más  antiguo 
de  la  catedral,  y  a  sus  lados,  el  doctor  don  Cristóbal  de  Medina  y  el  Lic. 
Luis  Forte  de  Meza,  curas  propietarios;  y  cantando  en  voz  baja  el  salmo  de 

'Miserere  mei',  fueron  desde  la  catedral  hasta  la  casa  de  la  Inquisición  por 
el  Palenque,  y,  llegados,  les  abrieron  las  puertas;  entraron  e  hi.cieron  la  ce- 

remonia de  la  absolución;  y  volvieron  a  salir  con  la  misma  orden  y  por  la 

empalizada;  y  tras  ellos  empezaron  luego  a  salir  los  penitenciados  que  fue- 
ron en  número  de  32;  y  entre  ellos,  negros  y  negras  que  habían  renegado, 

y  dos  mulatas  hechiceras,  la  una  esclava  del  capitán  Francisco  de  Córdoba, 

contador  mayor;  y  luego  se  siguieron  ocho  hombres  con  sus  capisayos  y 
corozas  para  ser  quemados;  y  entre  ellos  don  Guillen  de  Lombardo,  que 

había  17  años  que  estaba  preso;  y  a  todos  ellos  los  acompañaban  frailes  de 

todos  órdenes;  y  a  don  Guillén  acompañaba  el  P.  fray  Francisco  de  Ar- 
menta,  del  Orden  de  la  Merced,  catedrático  de  prima  de  teología,  y  detrás 

iban  a  caballo  el  alguacil  mayor  Pedro  de  Soto,  rica  y  costosamente  ador- 
nado y  con  doce  alabarderos  y  el  Secretario  del  Santo  Oficio;  y  detrás  de 

los  penitenciados,  una  muía  enjaezada  y  gobernada  de  dos  lacayos  de  librea, 

conforme  a  la  que  tenían  los  lacayos  del  alguacil  mayor:  en  ella  iba  el  co- 
fre de  las  causas  y  las  varas  de  membrillo  para  la  absolución,  y  cubierto  de 

un  cobertor  de  terciopelo  carmesí,  guarnecido  de  franjón  de  oro. 

"Llegaron  al  tablado,  y  sentáronlos  en  la  media  naranja  que  se  fabricó 
cerca  de  la  puerta  de  la  Albóndiga,  a  espaldas  de  palacio. 
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"Luego,  cerca  de  las  ocho  de  la  mañana,  salió  el  Virrey  (limo.  Marcos 
López  de  Rueda:  1648)  acompañado  de  toda  la  nobleza  del  Reino,  y  de 
todos  los  que  habían  sido  alcaldes  mayores  y  los  actuales  de  seis  leguas  a 

la  redonda;  después  se  seguía  el  Consulado,  luego  la  Real  Universidad,  por 
su  orden  y  antigüedad,  con  sus  capirotes  y  borlas,  sin  faltar  alguno;  luego 
el  Cabildo  de  la  Iglesia  en  sus  muías  y  gualdrapas;  después  el  regimiento  de 
la  ciudad  y  alcaldes  ordinarios,  que  lo  eran  don  Gonzalo  Fernández  de 
Osorio  y  don  Pedro  de  Toledo;  luego  el  tribunal  de  los  oficios  reales  y  tras 
ellos,  oficiales  de  contaduría  mayor;  y  detrás  los  alguaciles  y  procuradores; 
alcaldes  de  corte  y  Oidores,  y  el  Virrey  con  un  vestido  bordado  de  plata. 
Fueron  por  el  palenque,  y  llegado  a  la  Inquisición,  fueron  dando  vuelta  a 

la  Placeta  de  Santo  Domingo  y  volviendo  a  entrar  en  el  palenque;  y  el  Vi- 
rrey sólo  acompañado  de  don  Prudencio  de  Armenta,  su  caballerizo  mayor, 

entraron  en  la  casa  del  Tribunal  donde  le  estaban  esperando  los  señores  don 
Pedro  de  Medina  Rico,  Inquisidor  más  antiguo  y  visitador  del  Tribunal, 
don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  don 
Bernabé  de  la  Higuera  y  Amarilla,  caballeros  en  sus  muías  de  gualdrapa  y 
puestos  los  bonetes,  y  sobre  ellos,  los  sombreros  de  borlas  chatas  que  usan. 
Y  el  estandarte  de  la  Fe  llevaba  el  señor  don  Bernabé,  por  no  haber  fiscal. 
Iba  el  Virrey  entre  el  Visitador  y  Estrada,  y  los  otros  dos  a  sus  lados  derechos; 
de  modo  que  iban  los  cuatro  señores  en  hilera,  y  en  medio  el  Virrey. 

"Fue  el  concurso  de  la  gente  que  vino  a  esta  ciudad  de  muchas  leguas, 
muy  grande,  y  junto  con  el  de  la  ciudad,  fue  imposible  desocupar  las  calles 

en  muy  largo  tiempo.  Las  ocho  compañías  que  el  Virrey  tiene  en  esta  ciu- 
dad, de  presidio:  así  la  víspera  como  el  día  que  estuvieron  plantados  en  la 

plaza  de  palacio,  e  hicieron  su  salva;  víspera  y  día  después  estuvieron  hasta 

que  se  acabó  el  auto. 

"El  asiento  del  Tribunal  estaba  delante  del  edificio  de  la  ciudad,  de  suer- 
te que  de  los  aposentos  que  sirven  de  archivo,  se  sirvieron  para  la  comida; 

sentáronse  los  señores  en  la  forma  en  que  vinieron  y  el  Virrey,  en  medio, 
y  luego  los  oidores,  alcaldes  de  corte  y  tribunales,  de  suerte  que  todos  estaban 
en  hileras,  sin  tener  superioridad.  Gobernaba  el  acto  el  señor  Virrey  (limo. 
Arzobispo  don  Marcos  López  de  Rueda:  1648),  y  mandaba  lo  que  se  había 
de  hacer  y  cesar  en  la  causa  cuando  gustaba:  con  que  duró  el  acto  hasta 
las  ocho  de  la  noche,  habiendo  entregado  al  corregidor,  o  remitido,  los  que 

habían  de  ser  quemados  a  las  cuatro  de  la  tarde,  el  cual  puso  su  tribunal  en 
la  boca  de  la  calle  de  San  Francisco,  donde  conoció  de  esta  causa,  y  remitió 

al  brasero  de  la  Santa  Inquisición,  a  los  siete  que  habían  de  ser  quemados, 
entre  los  cuales  fue  el  Hermano  Pedro,  que  estuvo  rebeldísimo  y  contumaz 

y  con  mordaza  en  la  boca;  y  la  estatua  de  José  Bruñón  de  Vértiz,  clérigo 
presbítero,  confesor  de  tres  hermanas  alumbradas,  que  la  última  salió  en 
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este  auto;  y  a  la  estatua  del  dicho  Vcrtiz,  al  tiempo  de  remitirla  al  brazo 
secular,  le  quitaron  la  sotana  y  cuellecito  y  la  remitieron  desnuda.  Uno  de 
los  que  habían  de  quemar  en  este  día,  que  fue  un  platero,  en  el  auto  de  su 

causa  dijo  que  tenía  que  declarar,  y  volvieron  al  tribunal,  y  viendo  que  eran 
embustes  los  suyos,  luego  el  viernes  a  las  dos,  lo  remitió  al  brazo  seglar  y  fue 
quemado  en  el  brasero. 

"Este  día  dicho  del  auto  dio  el  señor  Arzobispo-Virrey  la  comida  a  los 
señores  Inquisidores  y  ministros;  y  el  cabildo  de  la  iglesia  hizo  su  comida  a 
costa  de  la  fábrica. 

"Acabado  el  auto  que  fue  a  la  hora  referida  (8  de  la  noche),  volvió  la 
catedral  a  tocar  a  clamos,  y  le  siguieron  los  conventos  y  duró  todo  el  tiempo 
que  la  ceremonia  de  la  absolución.  Volviéronse  los  Inquisidores  a  su  casa, 
y  el  Virrey  a  palacio;  y  se  acabó  este  acto. 

"Y  el  día  siguiente,  jueves  20  de  noviembre,  sacaron  a  azotar  a  los  ne- 
gros, mulatas  alumbradas,  y  a  un  maestro  de  armas,  por  haberse  quitado  el 

sambenito  y  gorra,  y  por  haberse  casado  dos  veces;  y  aunque  salieron  dos, 
al  otro  se  le  dobló  la  pena  en  galeras. 

"Salió  en  este  auto  un  hermitaño  que  vino  de  los  reinos  de  Castilla,  lla- 
mado el  hermano  Salvador,  a  fundar  un  colegio  de  doce  apóstoles;  engañó 

al  señor  Arzobispo,  y  dióle  licencia  para  su  fundación  en  Santa  Fe,  media 

legua  de  esta  ciudad;  prendiólo  el  tribunal  y  confesó  ser  religioso  lego  pro- 
feso de  los  capuchinos  y  apóstata.  Sacáronlo  con  soga  y  vela  verde,  y  me- 

tiéronlo al  convento  de  San  Francisco  de  esta  ciudad,  para  que  cada  día 
le  dieran  un  Miserere;  asignáronle  la  huerta  para  su  asistencia;  y  de  allí 

saltó  al  cabo  de  15  días,  las  paredes  de  la  cerca;  volviéronle  a  coger  y  dié- 
ronle  doscientos  azotes,  por  las  calles,  y  pusiéronle  en  más  estrecha  prisión 

para  remitirlo  a  España"  (Guijo,  Diario.  .  t.  II.  Colección  de  escritores 
mexicanos,  Núms.  64  y  65)   (Porrúa,  México,  1953). 

1649  En  el  Auto  de  Fe  del  sábado  10  de  abril  de  1649,  véase  en  Sáenz 

de  Mañozca  y  Zamora,  Arzobispo  de  México  y  tío  de  nuestro  Inqui- 
sidor don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo. 

1650  (Julio).  Por  los  años  pasados  prendió  el  señor  Arzobispo,  como  Vi- 
sitador del  Tribunal  del  Santo  Oficio  de  esta  ciudad  de  México  al 

Dr.  don  Juan  de  la  Cámara,  canónigo  de  esta  santa  iglesia,  y  le  puso  en  las 

casas  de  la  Inquisición,  porque  don  Alonso  de  Villalba,  oidor  de  esta  Au- 
diencia hizo  unas  coplas  contra  el  Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  y  se 

las  envió  a  dicho  canónigo  para  que  las  viese  y  corrigiese;  y  dieron  noticia 

de  ello;  y  sin  más  averiguación  que  haberlas  visto  y  referídolas  a  otras  per- 
sonas, estuvo  recluso  mucho  tiempo;  y  al  cabo  de  él,  sin  haber  pedido  la 

causa  de  su  prisión,  ni  otra  diligencia  fue  suelto,  y  dádole  por  cárcel  su  casa, 



BIOGRAFIA 
109 

donde  estuvo  algún  tiempo;  y  por  ruego  de  sus  amigos  pidió  soltura  y  se  la 
concedió.  Ocurrió  dicho  canónigo  al  Tribunal  General  de  la  Inquisición, 

representando  su  agravio  y  querellándose,  de  que  resultó  enviarles  recaudos 
bastantes  en  la  flota,  que  este  presente  año  llegó  al  puerto  de  la  Veracruz, 
en  que  inhibían  al  dicho  señor  Arzobispo  y  Tribunal,  del  conocimiento  de 

las  causas  contra  dicho  canónigo,  así  civiles  como  criminales:  presentó  di- 
chos recaudos  y  se  declararon  por  inhibidos,  al  tiempo  de  la  prisión  del  di- 
cho; tratándose  de  prenderlo  en  el  juzgado  de  la  Inquisición;  fue  de  con- 
trario parecer  el  Lic.  don  Bernabé  de  la  Higuera,  Inquisidor  más  moderno, 

que  contradijo  el  despachar  recaudo  contra  el  dicho  canónigo,  por  no  ser 

bastantes  las  causas;  al  cual  le  remitió  la  Suprema  la  causa  para  que  co- 
nociese de  ella,  y  la  determinase  como  conviniese;  y  habiendo  admitido  la 

comisión  y  usando  de  ella,  vistos  los  autos,  pronunció  sentencia  jueves  14 
de  julio  de  1650,  declarando  al  dicho  canónigo  por  libre  de  todo  aquello 

que  contra  él  se  había  depuesto;  y  dándolo  por  ninguno  y  de  ningún  valor 
ni  efecto,  y  declarándolo  al  dicho  canónigo  por  persona  limpia  de  toda 
calumnia  y  ser  digno  de  obtener  plaza  de  Inquisidor,  fiscal,  y  ocupar  todas 

y  cualesquier  digna  por  sus  buenos  procedimientos"  (Guijo,  Diario.  .  .,  en 
Colee,  de  autores  mexicanos,  t.  II,  pp.  64-65). 

—  (Sic).  Viernes  16  de  diciembre.  A  las  cuatro  de  la  tarde  se  hizo  el 
entierro  del  limo,  señor  Arzobispo  de  México  (don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca  y  Zamora),  asistió  el  Virrey,  Conde  Alba  de  Liste  (don  Luis  En- 
ríquez  de  Guzmán  [1649-56]),  y  Real  Audiencia  y  Crimen,  ciudad  y  con- 

taduría, con  lutos  de  lanilla:  llevó  a  su  lado  derecho  el  Virrey  al  Dr.  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo,  Inquisidor  de  este  reino  y  primo  del 

señor  Arzobispo,  y  luego  se  siguió  toda  su  familia  {Ib.,  pp.  158-159). 

1651    (Por  equivocación  tal  vez  de  imprenta,  el  Dice.  Espasa  de  México 
dice  que  en  1651   (sic)   fue  nombrado  Inquisidor,  y  el  mismo  año 

Obispo  de  Cuba).  Y  no  fue  Obispo  de  Cuba  sino  hasta  1661. 

—  "A  2  de  febrero  de  1651,  celebraron  los  hermanos  de  la  Orden  Ter- 
cera, elección  de  hermano  mayor  y  oficiales,  y  salió  electo  el  Dr.  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca,  Inquisidor  Apostólico,  y  lo  aceptó  y  señaló  por 

su  coadjutor  a  Urbado  (sic)  Muñoz,  boticario  y  primer  conciliario  de  di- 

cha orden  tercera"  (Guijo,  Diario. .  .,  en  Colección  de  autores  mexicanos, 
t.  II,  p.  169). 

1654   (Oct.  10).  "En  la  audiencia  de  la  tarde  del  10  de  octubre  los  seño- 
res Inquisidores  mandaron  presentar  los  testigos  contra  Teresa:  en- 

tre ellos  dos  jesuítas,  Francisco  de  Ibarra  y  Matías  Bocanegra"  (Bol.  AGN. 
Méx.,  1946,  p.  219,  t.  II). 
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1655  (Jul.  3).  "En  la  audiencia  de  la  mañana,  pidió  Teresa,  ropa,  choco- 
late y  tabaco".  "Y  que  se  le  cambie  de  cárcel".  Y  por  no  saber  fir- 

mar, firmó  el  señor  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  por  ella. 

—  (Jul.  6).  "En  esta  audiencia  se  otorgó  la  petición  de  la  reo  Teresa" 
(Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XVH,  N-?  2,  p.  230). 

— •       "Autos  y  notificaciones  de  la  Santa  Inquisición  a  Libreros"  (Bibliot. 
Nac.  Méx.  Ramo  Inquisición,  t.  438.  Año  1655)  (En  este  tomo  están 

las  [memorias]  que  se  han  ido  presentando  de  parte  de  los  libreros)  (10  de 

juHo,  1655)  :  "Estando  en  su  audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inquisi- 
dores Rico,  Estrada  y  SÁenz  de  Mañozca,  y  Bernabé  de  la  Higuera,  decla- 
raron que  se  guarde  en  todo  y  ejecute,  en  cuanto  a  los  libros,  por  todas  las 

reglas  que  se  refieren  en  el  'Expurgatorio  Nuevo',  y  se  notifique  a  todos  los 
libreros,  a  saber:  l.-A  Hipólito  Rivera;  2. -A  Francisco  Lupercio;  3. -A  Juan 
Lorenzo  Bezón;  4.-A  Santiesteban;  5. -Al  Br.  Antonio  Calderón,  y  6.-A 
Juan  de  Rivera.  Presentada  el  7  de  agosto  de  1655,  estando  presentes  los 

dichos  Inquisidores,  inclusive  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca"  (Bol.  AGN.  Méx., 
1939,  t.  X,  N?  4,  pp.  713-715)  (Bibl.  Nac.  Méx.  Ramo  Inquisición,  t.  438). 

—  (Dic.  1°).  En  la  Audiencia  de  la  tarde:  que  se  había  cumplido  con 
lo  determinado  en  la  anterior,  con  respecto  a  la  reo  Teresa  de  Jesús. 

—  (Domingo,  28  de  febrero  de  1655).  "Se  publicó  por  el  Santo  Oficio 
de  la  Inquisición  edicto  general  en  la  Iglesia  Nueva  de  La  Merced, 

que  desde  que  se  fundó  esta  religión  en  esta  ciudad,  no  había  habido  otro 
en  ella:  citaron  a  todos  los  vecinos  por  edictos.  Asistieron  a  él  los  señores 

Inquisidores,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  don  Bernabé  de  la  Higuera, 
don  Francisco  de  Estrada  y  el  doctor  don  Pedro  de  Medina  Rico,  Visitador 

de  su  tribunal:  fueron  desde  él  hasta  ella  a  caballo  y  les  acompañaron  al- 
gunos caballeros  y  los  familiares,  así  eclesiásticos  y  seculares.  No  asistió  el 

Corregidor,  ni  ciudad,  ni  persona  del  Cabildo  eclesiástico.  Predicó  el  maes- 

tro Irolo,  provincial  de  dicha  orden"  [Ibid.,  p.  303). 

1656  (Enero  5).  "Se  nombra  un  médico  para  curar  a  Teresa"  (Audiencia 
de  la  tarde) . 

—  (Abr.  3)   (Audiencia  de  la  mañana)  :  "Que  el  médico  visite  también 
a  otra  enferma". 

—  (Julio  9) .  "Teresa  representa  por  medio  del  Alcaide  qvie  su  prisión 
se  llueve,  y  pide  la  cambien  al  N"  24"  (Bol.  AGN.  Méx.,  t.  XVII, 

N-?  2,  pp.  218-239). 

1659  "Miércoles,  3  de  diciembre  de  1659.  Estando  en  su  audiencia  de  la 
mañana  los  señores  Inquisidores,  doctores  don  Pedro  Medina  Rico 
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(visitador  de  este  Tribunal),  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  habiendo  visto 

la  petición  del  librero  Juan  de  Rivera,  que  trajo  519  libros  para  el  Oficio 
de  la  Inquisición,  decretaron  se  le  librara  Libranza  de  300  pesos,  los  cuales 

serán  en  parte  de  pago  de  lo  que  montaren  dichos  libros".  Y  lo  firmaron 
todos.  Se  despachó  ese  mismo  día  Libranza  por  los  300  pesos. 

"Certifico  yo  y  doy  fe  que  habiéndole  llevado  el  presente  notario  (Barto- 
lomé de  Galdiano),  la  libranza  contenida  en  el  Auto  de  arriba,  no  la  quiso 

recibir  el  dicho  Juan  de  Rivera,  y  se  mandó  por  los  dichos  señores  Inqui- 
sidores se  rompiese  y  la  del  libro  se  testase  (como  se  hizo)  ;  y  se  le  despachó 

libranza  de  800  pesos  en  que  se  concertaron  los  libros  que  están  en  el  Se- 

creto" (Bol.  AGN.  Méx.,  1939,  t.  X,  N"?  4,  pp.  770-771). 

1660  "Presentada  a  este  Santo  Oficio  una  carta  de  don  Luis  de  Sandoval 
Zapata,  pidiendo  licencia  a  la  Inquisición  de  presentar  una  comedia 

titulada:  Lo  que  es  ser  predestinado,  reunidos  los  señores  Inquisidores  el  7 

de  enero  de  1660,  mandaron  se  censurase  por  el  P.  Juan  Ortiz  de  los  He- 
ros,  de  la  C.  de  J. 

"Recibido  el  parecer  del  censor  a  10  de  enero,  después  de  leída,  deter- 
minaron los  señores  Inquisidores  se  volviese  a  tomar  el  parecer  de  dos  fran- 
ciscanos, que  contestaron  el  13  de  enero. 

"En  21  de  enero  el  autor  de  la  comedia  insistía  en  la  resolución  del  Santo 

Oficio,  en  donde  antes  había  sido  reo  y  penitenciado". 

El  26  de  enero  se  le  dio  esta  respuesta:  "En  el  Santo  Oficio  de  la  Inqui- 
sición de  esta  ciudad  de  México,  a  26  de  enero  de  1660  estando  en  su  au- 

diencia de  la  mañana  los  Oidores  doctores  don  Francisco  de  Estrada  y  Es- 
cobedo,  y  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  habiendo  visto  los  pedimentos  de 

don  Luis  de  Sandoval  y  Zapata,  sobre  la  licencia  que  pide  para  que  se  re- 
presente la  comedia  que  presentó  en  este  Santo  Oficio:  Lo  que  es  ser  pre- 

destinado; y  el  parecer  del  señor  Fiscal,  con  los  demás  autos  hechos  en  esta 

razón,  dijeron  que  debían  de  declarar,  y  declararon,  no  haber  lugar  de  con- 
cedérsele dicha  licencia.  Y  sólo  le  permitían  al  dicho  don  Luis  para  sí,  la 

lectura  de  dicha  comedia,  y  poderla  comunicar  a  personas  de  talento  y  le- 
tras, y  no  a  otras  personas,  son  las  penas  que  reservaron  imponerle,  lo  con- 

trario haciendo;  y  así  lo  acordaron  y  rubricaron,  y  para  ello  se  le  vuelve" 
(Arch.  Gen.  Nac.  Méx.  Ramo:  Inquisición,  t.  497,  pp.  2  a  10)  (Bol.  AGN. 
Méx.,  t.  XV,       1,  1944). 

—  (24  de  Febr. ).  "En  esta  sesión  mandaron  los  sefiores  Inquisidores  que 
se  le  mandase  Libranza  al  librero  Juan  de  Rivera,  por  800  pesos  a  8 

reales,  por  la  librería  que  el  susodicho  vendió  para  el  Secreto  de  este  Santo 

Oficio".  Y  así  lo  acordaron  y  mandaron  firmar  todos  (Bol.  AGN.  Méx., 
1939,  t.  X,  N^  4,  p.  780) . 



112 SAENZ  DE  MAÑOZCA  Y  MURILLO 

—  (Nov.  13).  "En  esta  sesión  se  presentó  la  lista  del  librero  Juan  de 
Rivera,  y  se  acordó  enviársela  al  P.  Diego  de  Molina  de  la  C.  de  J. 

para  su  revisión". 

—  (Nov.  16).  Se  presentaron  los  libros  de  Paula  Benavídez,  y  su  revi- 
sión se  remitió  al  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros. 

Este  mismo  día  se  presentaron  las  listas  de  Agustín  de  Santiesteban  y  de 

Francisco  Lupercio.  Son  587  libros. 
(Nov.  23).  Se  determinó  que  los  587  libros  los  examinase  el  P.  Diego  de 

Molina  de  la  C.  de  J. 

(Nov.  24) .  "En  la  audiencia  de  la  mañana,  reunidos  solamente  los  seño- 
res Francisco  de  Estrada  y  Juan  SÁenz  de  Mañozca,  enviaron  una  lista 

presentada  por  don  Juan  Caballero  y  Córdoba  de  libros  que  había  recibido 

de  España,  y  con  ellos  el  parecer  de  fray  Juan  de  Torres,  al  dicho  P.  Die- 

go de  Molina  para  que  proceda  a  su  nuevo  examen"  (Bol.  AGN.  Méx., 
1939,  t.  X,  N^  4,  p.  795). 

1661    (Ene°  11).  "No  asistió  al  Santo  Oficio  el  señor  Inquisidor  Mañozca, 

por  estar  enfermo"  (Bol.  AGN.  Méx.  [1939],  t.  X,  N"  4,  p.  824). 

—  (Marzo  6).  "En  esta  sesión  se  presentó  la  Memoria  del  franciscano, 
fray  Martín  del  Castillo,  que  le  habían  mandado  los  señores  Inquisi- 

dores" (Bol.,  Ibid.,  p.  789) . 

—  (Febr°  22).  "Se  leyó  el  parecer  del  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros  ante 
todos  los  señores  Inquisidores,  y  respondieron  que  uno  de  los  Inquisi- 

dores vea  los  libros  que  se  contienen  en  este  parecer  del  jesuíta,  a  ver  si  está 
conforme  al  nuevo  Expurgatorio.  Y  lo  demás  que  convenga  {Ib.,  pp.  826, 
865). 

—  (Enero  17).  "El  P.  Diego  de  Molina  devolvió  la  lista,  y  en  audiencia 
de  17  de  enero  de  1661  reunidos  los  tres  Inquisidores  Estrada,  Juan 

de  Mañozca  e  Higuera  determinaron  dar  licencia  a  los  libreros  Santiesteban 

y  Lupercio  para  que  los  puedan  expender  y  vender"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1939, 
t.  X,  N^  4,  pp.  866  y  884). 

—  (Feb.  26) .  Memoria  de  los  libros  del  Cap.  José  Agustín  de  Estrada, 
de  Guatemala. 

—  (Marzo  26).  Audiencia  de  la  Santa  Inquisición. 

—  (Mayo  12).  "En  Audiencia  de  los  señores  Inquisidores  Estrada,  don 
Juan  SÁenz  de  Mañozca,  e  Higuera  mandaron  que  la  Memoria  de 

Libros  la  revisara  el  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1939,  t. 
X,  N?  4,  p.  885). 
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—  "Era  Inquisidor  del  Tribunal  de  N.  E.,  cuando  fue  nombrado  Obis- 

po de  Cuba"  (Berist.) . 

—  "Cédula  Real  de  Felipe  IV  (1621-1665)  para  el  gobierno  de  la  Ca- 
tedral de  Cuba,  a  favor  del  doctor  don  Juan  Sáens  (sic)  de  Maííoz- 

CA  y  MuRiLLO,  Inquisidor  de  México".  "Buen  Retiro,  junio  12,  1661"  (AGN. 
México,  Ramo:  Cédulas  Reales,  vol.  VII,  expediente  6,  f.  28)  (Bol.  AGN. 

Méx.,  2a.  serie,  t.  IV,  N"?  2  [1963],  354). 

—  "Recordamos  que  en  1661  el  señor  Inquisidor  don  Juan  Sáenz  de 

Mañozca  y  MuRiLLo  fue  nombrado  Obispo  de  Cuba". 

1660-1661   "Memoria  de  libros  presentada  a   la  Inquisición   de  México 
por  el  H°  Francisco  Bello  (sic,  por  Vello),  procurador  de  la  provin- 

cia de  la  C.  de  J.  en  Filipinas  (AGN.  Méx.  Ramo:   Inquisición,  t.  438) 

(Bolet.  AGN.  Méx.,  t.  X,  N?  4,  pp.  781-788). 

"limo,  señor  Inquisidor  General:  El  hermano  Francisco  Vello  de  la  C. 
de  J.,  procurador  de  la  Prov.  de  Filipinas,  dice:  que  presentó  en  este  Santo 
Tribunal  (año  de  1660)  una  Memoria  de  los  libros  que  trajo  de  España 

este  presente  año,  la  cual  se  remitió  a  un  calificador,  y  después  se  dio  tras- 
lado al  señor  fiscal  con  cuya  respuesta  fue  V.S.I.  servido  mandar  que  asien- 

te en  dicha  memoria  los  autores  de  los  libros,  de  los  impresores  y  parte  don- 
de se  imprimieron,  por  lo  cual  se  volvió  a  hacer  otra  memoria. 

"Suplica  a  V.S.I.  sea  servido  la  haya  por  presentada  y  despacharla  como 
convenga".  Francisco  Vello  (Rúbrica). 

"Memoria  de  los  libros  que  en  virtud  del  edicto  de  V.S.I.  manifiesta  el 
H.  Francisco  Vello,  procurador  de  la  provincia  de  la  C.  de  J.  de  Filipinas 
(sigue  la  enumeración  de  103  libros)  (Bol.  AGN.  Méx.,  pp.  citadas).  Nota 

del  Fiscal:  Muy  ilustre  señor:  He  visto  esta  Memoria  de  libros  que  ha  pre- 
sentado el  padre  (sic)  Francisco  Vello  de  la  C.  de  J.  y  esta  en  la  fonna  que 

debe,  con  lo  cual  su  reconocimiento  podrá  V.S.  siendo  servido,  remitirlo  a 

la  persona  que  gustare".  Méx°  y  Nov.  20  de  1660.  En  este  secreto  del  Santo 
Oficio  Lic.  don  Juan  Ortega  y  Montañés  (Rúbrica) . 

(Al  margen)  :  "Presentado  en  23  de  noviembre  de  1660  estando  en  su 
audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inquisidores  Estrada,  Mañozca  e  Hi- 

guera permítese  al  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros  de  la  C.  de  Jesús,  calificador 

de  este  Santo  Oficio"  (Una  rúbrica) . 

1660  (Dic.  6).  Contestación  del  P.  calificador:  M.  I.  S. :  En  cumplimien- 
to de  lo  mandado  por  V.  S.  I.  he  visto  la  Memoria  de  libros  prece- 

dente, y  no  hallo  que  tengan  especial  o  general  prohibición,  según  los  expur- 
gatorios del  Santo  Oficio,  excepto  los  (números)  2,  3,  4  y  5,  van  apuntados 

en  el  margen  con  los  números  precedentes,  por  ser  dichos  comprendidos  en 
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la  Regla  10  del  índice  de  1640.  Item  del  Teatro  Orbis  Tetrrari  (sic  por  Te- 
rrarum) . 

1660-1661  "Tengo  muy  cierto,  que  está  delatado  ante  V.  S.  lima.,  con 
todo,  cuanto  el  autor  de  Gerardo  Mercado,  y  anotado  por  mandato 

de  V.  S.  I.  por  el  R.  P.  Maestro  Fr.  Juan  de  Herrera  de  Ntra.  Sra.  de  la 
Merced,  acerca  del  cual,  y  en  todo,  como  de  lo  necesario,  me  remito  a  la 

determinación  de  V.  S.  I.". 

"Casa  Profesa  y  diciembre  6  de  1660  años".  Juan  Ortiz  de  los  Heros 
(Rúbrica) . 

1661  (En-?  10,  1661)  (Al  margen):  Auto.  "En  el  Santo  Oficio  de  la  In- 
quisición de  México  a  10  días  del  mes  de  enero  de  1661,  estando  en 

la  Audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inquisidores  doctores  don  Pedro  de 

Medina  Rico,  Visitador,  don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  y  Lic.  Ber- 
nabé de  la  Higuera  y  Amarilla  {ya  no  se  nombra  al  Dr.  don  Juan  SÁenz 

de  Mañozca  y  Murillo)  habiendo  visto  lo  resuelto  por  el  P.  Juan  Ortiz  de 

los  Heros,  de  la  C.  de  J.  y  calificador  de  este  Santo  Oficio,  acerca  de  los 

libros  retroescriptos ;  dijeron  que  daban  y  dieron  licencia  al  hermano  Fran- 
cisco Vello  de  la  C.  de  J.  y  su  procurador  de  las  Filipinas,  y  a  cualquiera 

otra  para  que  use  de  ellos,  y  los  distribuya  como  les  pareciere,  excepto  los 
tres  juegos  de  libros  que  se  contienen  en  dicha  memoria,  conviene  a  saber: 

Memoria  perpetua  de  la  Pasión,  etc.,  que  es  el  del  número  segundo;  y  Vida 

angélica  perpetua,  que  es  el  del  número  tercero  de  las  notas  de  dicha  me- 
moria; y  el  otro  que  es  el  del  número  cuarto,  cuyo  título  es  Quinto  Horatio, 

y  sin  año;  y  el  otro  es:  Devoción  a  la  Sma.  Virgen  María  Nuestra  Señora, 

etc.,  que  tiene  al  margen:  N"  quinto.  Los  cuales  libros  y  sus  juegos,  se  trai- 
gan luego  a  este  Santo  Oficio  para  proveer  y  hacer  dar  lo  conveniente.  Así 

lo  acordaron,  mandaron  y  firmaron  (Siguen  las  firmas  de  los  tres  señores 

Inquisidores).  Ante  mí:  Lic.  Tomás  López  de  Herenchim"  (Rúbrica). 

(Enero  19  de  1661)  (Al  margen)  :  "Mandóse  por  auto  de  19  de  ene- 
ro de  este  año  de  1661,  se  le  dé  al  H°  Francisco  Vello  el  testimonio 

que  pidiere  acerca  del  contenido  en  las  Memorias  de  Libros  que  así  ha  pre- 
sentado. Diósele  en  27  de  enero  de.  1661.  Está  el  Auto  dicho  en  petición 

aparte  que  está  con  estos  Autos"  (Una  rúbrica) . 

—       Otra  carta  del  H^  Francisco  Vello:  "limo,  señor:   El  H'  Francisco 

Vello  de  la  C  de  J.,  su  procurador  general  de  su  provincia  de  Fili- 

pinas, dice  que  en  la  Memoria  de  Libros  que  presentó  en  este  santo  tribu- 

nal, se  le  quedaron  seis  tomos  de  fuera  de  ella"  (Sigue  la  lista  de  cinco). 

"A  V.S.I.  suplica  será  servido  mandar  se  vea  esta  Memoria  con  la  otra 

y  recebirá  favor  y  merced".  Francisco  Vello  (Rúbrica) . 
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1660-1661    (Al  margen)  :  "Presentada  en  23  de  noviembre  de  1660  años, 
estando  en  su  audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inquisidores  Estra- 

da, Mañozca  e  Higuera.  Remítese  al  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros,  de  la  C. 

de  J.  y  calificador  de  este  Santo  Oficio"  (Una  rúbrica). 

1660  (Dic.  6  de  1660)    (Contestación  del  P.  calificador)  :  M.  Ule.  (sic) 

señor.  "Por  mandato  de  V.  S.  I.  he  visto  la  memoria  precedente, 
apéndiz  a  la  que  ya  tenía  presentada  a  V.  S.  I.  el  hermano  Francisco  Vello, 
de  nuestra  Compañía  y  ninguno  de  los  libros  de  este  escrito,  hallo  que  sea  de 

los  comprendidos  en  el  nuevo  índice  expurgatorio  de  1640. 

"Profesa  y  diciembre  6  de  1660.  Juan  Ortiz  de  los  Heros"  (Rúbrica). 

1661  (Auto)  :  "En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  México  10  días 
del  mes  de  enero  de  1661  años,  estando  en  su  audiencia  de  la  ma- 

ñana los  señores  Inquisidores  doctores  don  Pedro  de  Medina  Rico,  Visita- 
dor; don  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo  y  Lic.  don  Bernabé  de  la  Hi- 

guera y  Amarilla,  habiendo  visto  la  respuesta  y  parecer  del  P.  Juan  Ortiz 
de  los  Heros,  de  la  C.  de  J.  y  calificador  de  este  Santo  Oficio  acerca  de  los 
libros  contenidos  en  el  escrito  de  la  plana  antecedente,  dijeron  que  daban 

y  dieron  licencia  al  H°  Francisco  Vello  de  la  C.  de  J.,  procurador  de  las 
Filipinas  y  cualquier  otro  para  que  usen  de  ellos  y  los  distribuyan  como  les 

pareciere.  Así  lo  acordaron,  mandaron  y  firmaron"  (Siguen  las  firmas  de 
los  tres  Inquisidores).  Ante  mí:  Lic.  Tomás  López  de  Erenchun  (Rúbrica). 

(Al  margen)  :  "Diose  testimonio  a  la  parte,  en  virtud  de  Auto  y  Mandato 
de  este  Tribunal  de  19  de  enero  de  1661,  que  está  en  otro  escrito,  y  se  le 
dio  en  27  de  enero  de  dicho  año  (1661)   (Una  rúbrica). 

S.  f.  limo,  señor:  El  H°  Francisco  Vello,  de  la  C.  de  J.,  su  procurador 
general  de  la  provincia  de  Filipinas,  dice  que  V.  S.  I.  fue  servido 

mandar  que  se  pueda  usar  de  los  libros  contenidos  en  ciertas  Memorias  que 

presentó,  excepto  los  siguientes:  Memoria  perpetua  de  la  Pasión  ett  (sic)  ; 

Gida  (sic)  Angélica  perpetua,  que  son  en  lingua  italiana;  y  el  Poema  de 

Horcio  (sic)  con  notas  de  Bondino.  Y  otro  intitulado:  Devoción  a  la  San- 
tísima Virgen,  en  vulgar;  de  estos  últimos  tiene  presentados  seis,  y  de  los 

otros  tres  sólo  uno  de  cada  uno,  porque  no  trajo  más.  Suplica  a  V.  S.  I.  los 

haya  por  presentados,  y  que  si  fueran  corrientes  se  me  vuelvan;  y,  otrosí, 
que  me  dé  testimonio  por  dos  o  tres  vías,  de  dichas  memorias  de  libros  para 
que  con  ella  puedan  pasar  por  todo  el  distrito  de  este  Santo  Tribunal,  que 
recebirá  bien  y  merced.  Francisco  Vello  (Rúbrica) . 

1660  (Al  margen)  :  Presentada  en  19  de  enero  de  1661,  estando  en  au- 
diencia de  la  mañana  los  señores  Inquisidores  Estrada,  Mañozca  y 

Lic.  Higuera  (Rúbrica). 
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"En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  México,  a  19  de  enero  de  1661, 
estando  en  su  audiencia  de  la  mañana  los  señores  Inquisidores:  don  Feo. 
de  Estrada  y  Escobedo,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  y  Lic.  don  Bernabé 
de  la  Higuera  y  Amarilla,  habiendo  visto  estos  autos  y  los  libros  exhibidos 

por  el  H°  Francisco  Vello  de  la  C.  de  J.,  y  procurador  de  la  Prov.  de  Fi- 
lipinas, dijeron  que  dichos  libros  se  llevan  al  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros  de 

dicha  Compañía  y  calificador  de  este  Santo  Oficio  para  que  los  vea  y  re- 
conozca, y  si  tiene  alguna  cosa  que  expurgar  lo  haga,  poniendo  al  principio 

de  cada  uno  de  ellos,  certificación  de  haberlo  hecho  por  mandado  de  este 
Santo  Oficio;  y  de  ser  de  los  prohibidos  en  el  todo,  me  vuelva  a  remitir  a 

este  Santo  Tribunal,  y  se  le  den  al  dicho  hermano  Feo.  Vello  los  testimo- 

nios que  pide  y  los  duplicados  que  hubiere  menester.  Así  lo  acordaron,  man- 
daron y  firmaron.  Dr.  Feo.  Estrada,  Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  Lic. 

Higuera.  Ante  mí  Lic.  Tomás  de  Erenchun"  (Rúbrica). 

(Al  margen)  :  "Lleváronse  al  P.  Juan  Ortiz  de  los  Heros,  calificador  de 
este  Santo  Oficio,  los  libros  apuntados  y  contenidos  en  este  auto.  Entregá- 
ronsele  a  la  parte,  por  mandato  del  Santo  Oficio,  después  de  vistos  y  corre- 

gidos por  dicho  padre  calificador,  en  24  de  enero  de  1661  años"  (Rúbrica) 
(Bol.  AGN.  Méx.,  1939  t.  X,  4,  pp.  781-788)  (AGN.  Méx.  Inquisición, 
t.  438). 

—  "Habana,  Cuba,  de  una  carta  de  mi  siempre  bondadoso  amigo  y 
bienhechor,  don  Ramiro  Sánchez  García:  Me  ha  sorprendido  lo  que 

me  dice  de  Mgr.  Santo  Matía  Sáenz  de  Mañozca,  de  que  hubiese  hecho 
los  votos  en  la  Compañía  de  Jesús. 

"Sobre  él  le  acompaño  lo  que  escribió  el  señor  Obispo  de  esta  ciudad  Mgr. 
Morell  de  Santa  Cruz.  También  fueron  obispos  de  ésta  los  mexicanos:  Dr. 
don  Leonel  de  Cervantes  Carvajal  (1625)  ;  don  Nicolás  de  la  Torre  (1646) 

y  Juan  García  de  Palacios  (1677)". 

Apuntes  para  la  Historia  de  la  Isla  de  Cuba,  publicados  por  las  "Memo- 
rias de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País"  (1841). 

"Relación  histórica  de  los  primitivos  Obispos  y  Gobernadores  de  Cuba,  por 
el  limo,  señ^r  Dr.  don  Pedro  Agustín  Morell  de  Santa  Cruz,  prelado  que 
fue  de  la  SíS/ita  Iglesia  Catedral  de  León  en  Nicaragua,  y  después,  de  esta 

Isla,  según  la  escribió  él  mismo  cuándo  era  su  dignidad  de  Deán,  la  cual 

copiamos  del  propio  original"  (Nota  del  copista.  Fue  Obispo  de  Cuba  de 
1752  a  1768,  y  existe  la  opinión,  que  el  original  se  encuentra  en  la  Biblio- 

teca Palafoxiana  de  Puebla) . 

—  "El  doctor  don  Juan  de  Santo  Matías  Sáenz  de  Mañozca,  séptimo 
de  este  nombre,  natural  de  Méjico,  graduóse  de  doctor  en  cánones, 

en  la  Universidad  de  Lima;  en  aquella  ciudad  fue  abogado  del  Real  Fisco 
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y  presos  del  Santo  Tribunal,  y  electo  canónigo  doctoral  de  su  Metropolitana 
en  la  ciudad  de  Arequipa,  maestro  de  escuela  en  su  patria;  juez  de  bienes 
confiscados;  e  Inquisidor  fiscal;  hízosele  la  merced  este  año  y  se  consagró 

en  la  Metropolitana  de  Méjico,  tomó  posesión  del  chantre  Moyía, 
(1663)  su  apoderado,  a  23  de  junio  de  1663.  El  día  6  de  agosto  del  mismo 
(1664)  año,  llegó  a  La  Habana  a  los  principios  de  junio  de  64  entró  en 

esta  ciudad.  Preténdese  que  en  el  sitio  nombrado  Bayre  se  le  apa- 
reció el  limo.  Dr.  señor  don  Juan  de  Palafox  y  Mendoza,  obispo  que  fue  de 

la  Puebla,  y  después  de  Osuna,  y  le  predijo  que  tendría  tres  mitras.  En  su 

retrato  que  hoy  permanece  en  la  Catedral,  se  halla  puesto  esto  mismo.  Man- 
túvose en  esta  ciudad  hasta  principios  del  mes  de  septiembre.  Por 

(1668)  el  año  de  68  se  le  promovió  a  Guatemala. 

"Y  el  día  4  de  marzo  siguiente  de  68,  salió  del  puerto  para  Veracruz  y 

llegó  a  su  nueva  iglesia". 

1668-1675  Obtuvo  el  cargo  de  presidente,  gobernador  y  capitán  general 
de  aquella  Real  Audiencia  de  Guatemala  y  ciudad; 

1675  y  falleció  en  ella  el  miércoles  13  de  febrero  del  año  de  75;  de  edad 
de  64  años;  antes  de  su  muerte  fue  electo  para  el  Obispado  de  la 

Puebla,  y  por  consiguiente  tuvo  tres  mitras. 

1661  "A  principios  de  octubre  de  1661  dase  por  nueva,  cómo  el  doctor  don 
Juan  de  Mañozca  (sic) ,  Inquisidor  de  este  Reino,  es  Obispo  de  La 

Habana"  {Ib.,  p.  471). 

1662  "Lunes  15  de  mayo.  Vinieron  suspensos  por  tiempo  limitado  los  doc- 
tores don  Francisco  de  Estrada,  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Lic. 

don  Bernabé  de  la  Higuera,  Inquisidores,  y  condenados  en  cierta  cantidad 

de  pesos;  y  el  Lic.  don  Tomás  López  de  Herenchun,  secretario  del  Tribu- 
nal por  dos  años,  y  se  desembarguen  los  bienes  que  el  doctor  Pedro  Rico  de 

Medina,  visitador  de  este  tribunal,  por  su  visita,  remitió  sus  causas  a  la  Su- 

prema; y  de  allá  vinieron  condenados;  y  le  vinieron  las  Bulas  de  su  Obis- 
pado de  La  Habana  al  doctor  don  Juan  de  Mañozca  en  cuya  considera- 

ción cesó  en  el  ejercicio  de  su  plaza,  y  entró  en  ella  el  Lic.  don  Juan  de 

Ortega  y  Montañés,  fiscal  actual  de  dicho  Tribunal"  (Guijo,  Martín  de, 
Diario  de  sucesos  notables  en  Colección  de  Escritores  Mexicanos,  t.  II,  p.  481) . 

—  "Domingo  23  de  julio .  .  .  vinieron  las  Bulas  Apostólicas  al  Dr.  don 

Juan  (Sáenz)  de  Mañozca,  para  consagrarse"  {Ib.,  p.  487). 

—  (Julio-septiembre) .  "Salió  de  esta  ciudad  de  México  el  Dr.  don  Juan 
Sáenz  de  Mañozca,  Obispo  de  La  Habana,  para  ir  a  consagrarse  a 

la  Puebla,  en  16  de  agosto.  Consagróse  el  día  de  San  Bartolomé,  Apóstol 

(el  24) ,  y  volvió  a  esta  ciudad,  jueves  9  de  septiembre"  {Ibid.,  p.  489) . 
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—  (Domingo,  7  de  septiembre).  "Celebró  el  Tribunal  del  Santo  Oficio 
la  fiesta  de  la  Limpia  Concepción  de  Nuestra  Señora,  en  el  Conven- 

to de  la  Encamación,  con  particular  grandeza  y  solemnidad.  Cantó  la  Misa 

de  Pontifical  el  Obispo  de  La  Habana,  Dr.  don  Juan  (SÁenz)  de  Mañoz- 
ca;  predicó  el  P.  Fr.  Alonso  Díaz  del  Orden  de  Santo  Domingo,  catedrático 

de  Santo  Tomás  en  la  Real  Universidad"  {Ib.,  p.  490). 

1663  "Salida  de  Mañozca.  "Salió  de  esta  ciudad  el  doctor  don  Juan  de 
Mañozca  (sic),  Obispo  de  La  Habana,  en  jueves  15  de  mayo  de  63, 

para  embarcarse  en  la  flota  que  está  próxima  para  hacer  viaje  a  La  Ha- 

bana" {Ib.,  p.  510). 

—  "Salida  de  la  flota.  Lunes  3  de  julio  a  las  5  de  la  tarde,  llegó  correo 
a  esta  ciudad  (México),  de  cómo  había  llegado  aviso  de  La  Habana, 

dando  noticia  de  cómo  los  galeones  de  la  plata,  estaban  esperando  la  flota 

para  hacer  su  viaje;  y  que  así  como  llegó  esta  nueva  se  hizo  la  flota  a  la 
vela,  sábado  7  de  julio,  y  en  ella  se  embarcó  el  doctor  don  Juan  SÁenz  de 

Mañozca,  Obispo  de  La  Habana,  para  residir  en  su  Obispado"  {Ib.,  p.  516). 

—  (Mayo  27).  "En  La  Habana:  informarse  con  toda  puntualidad,  cla- 
ridad y  distinción  de  lo  que  toca  a  la  fundación  del  Colegio  de  la 

Compañía,  que  se  pretende  en  dicha  ciudad  de  La  Habana;  sobre  que  aquí 
en  México  ha  instado  tanto  el  señor  Obispo  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca, 

que  lo  desea  mucho  y  dice  que  escribirá  al  Consejo  en  orden  a  que  se  efec- 

túe" (Díaz  Pedro,  Instrucción  al  P.  Lorenzo  Alvarado,  procurador  a  Roma. 
México,  27  de  mayo,  1663)  (APM.  M.,  1960.  Documentos  por  catalogar) 

(Arch.  S.  J.  in  Amer.  Cent.  N.  E.). 

S.  f.  (Por  1663).  Ha  de  constar  también  que  nos  parece  inexacta,  como 
proferida  infundadamente  y  de  ligero  la  afirmación  que  asienta  don 

Jacobo  de  la  Pezuela  en  su  Historia  de  la  Iglesia  de  Cuba,  t.  H,  p.  356,  al 

decir:  "que  se  prestaron  poco  a  la  instalación  de  la  C.  de  J.,  los  obispos  y 
los  sacerdotes.  La  serie  de  los  sucesos  registrados,  muchos  de  ellos  y,  ninguno 
en  contra,  no  nos  demostrará  que  Obispos  como  don  Leonel  de  Cervantes, 

el  limo,  don  Juan  SÁenz  de  Mañozca  y  Murillo,  el  señor  Compostela  y 
don  Jerónimo  Valdés,  fueron  los  que  más  calor  dieron  por  la  vuelta  de  los 

jesuítas"  (Album),  p.  24. 

1664  Se  repitió  a  principios  de  este  año  de  1664  la  misión  en  La  Habana. 

"Los  padres  Juan  de  Casares  (Cf.  Cáceres)  y  Pedro  Oliver,  llegaron 
a  este  puerto  el  21  de  marzo,  gobernando  aquella  diócesis  el  limo,  señor  don 
Juan  Mañozca,  sobrino,  y  muy  semejante  en  el  amor  a  la  Compañía  de 

Jesús,  a  su  tío  del  mismo  nombre,  Arzobispo  de  México". 
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"Comenzó  la  misión  el  día  24.  Pasada  la  Semana  Santa,  se  promulgó  so- 
lemnemente el  Jubileo  de  la  doctrina  cristiana.  Se  dispuso  para  la  noche  del 

5  de  mayo  un  acto  de  contrición  por  las  calles.  El  señor  Obispo  como  buen 
pastor  había  precedido  con  el  ejemplo  en  todos  los  otros  ministerios  de 

ejemplos  y  doctrinas,  quiso  coronar  la  función,  saliendo  personalmente  por 

las  calles  llevando  el  Santo  Crucifijo  en  sus  manos"  [(Alegre,  II,  pp.  469) 
(ABZ.,  Hist...,  t.  III,  Roma,  1959,  p.  275?). 

1665  "Excéntrica  aparición  del  limo,  señor  don  Juan  de  Palafox  y  Men- 
doza al  limo,  don  Juan  de  Santo  Matía  SÁenz  de  Mañozca  y  Mu- 

RILLO. 

"Nótese  1"  que  lo  refiere  en  sus  cartas  el  P.  Francisco  Ibarra  (Cf.  Ibarra) 
y  a  don  Francisco  Murillo,  su  sobrino. 

"2°,  lo  ratificó  de  viva  voz  al  Br.  don  José  de  Cuéllar,  cura  de  Córdoba, 
Veracruz  (García  Genaro  en  Don  Juan  de  Palafox,  pp.  161-165). 

"El  limo,  señor  don  Juan  SÁenz  de  Maíígzca  y  Murillo:  en  carta  que 
dirigió  a  Veracruz  desde  La  Habana  a  3  de  abril  de  1665:  'En  Cuba  dejé 
por  gobernador  a  un  don  Pedro  de  Vayona,  que  fue  mi  cmz  mientras  es- 

tuve en  aquella  ciudad  y  lugares  de  su  distrito;  y  fue  la  materia  que  mi 

santo  prelado  me  aseguró  para  mis  trabajos,  y  que  me  quedaban  que  pa- 
decer cuando  me  visitó  en  aquel  parage;  que  cuando  volví  a  él  la  segunda 

vez  me  enterneció  el  corazón,  acordándome  de  lo  que  me  pasó,  y  como  no 
es  tiempo  de  tratar  de  su  santa  vida,  es  forzoso  tener  mucho  silencio:  lo 

cierto  es  que  las  cortesías,  tan  graves  y  respetuosas  con  que  me  saludó,  las 

juzgué  hechas  a  dignidad,  en  que  éramos  iguales,  y  que  quien  en  vida  lo 
era  tanto  con  todos,  ya  en  la  gloria  corrían  con  toda  perfección  y  distinción 

de  estados'.  Y  alguna  gran  virtud  obró  con  los  ojos,  porque  tal  belleza  en 
ellos  no  es  explicable.  ¡Bendito  sea  Dios  que  para  tanta  gloria  suya  lo  creó! 

Y  no  lo  puedo  nombrar  con  su  nombre  sino  con  el  arriba  referido  de  'mi 
Santo  Prelado';  y  en  viendo  su  retrato  estampado,  como  lo  tengo  en  algunas 
de  sus  obras  póstumas,  no  me  puedo  ir  a  la  mano,  besándole  muchas  veces 

la  suya;  y  no  está  perfectamente  sacado,  que  si,  conforme  a  las  especies  que 

me  quedaron,  le  retrataran,  había  de  ser  ya  muy  entrecano,  el  rostro  re- 
dondo, la  barba  como  cuando  la  traía  crecida;  los  ojos  papujados  y  bellí- 

simos, con  su  traje  prelaticio,  al  parecer  de  lana  y  el  morado  no  encendido, 
antes  algo  oscuro;  las  manos  torneadas  y  lindas;  el  cabello  de  la  cabeza  no 
muy  crecido,  ni  como  recién  quitado.  Dios  me  lo  deje  ver  en  el  cielo.  Amén. 

"Pues  tan  breve  lo  tuve  presente,  y  no  sé  qué  almas  duden  de  su  virtud, 
cuando  tanto  la  adelantó  en  Osma,  como  es  patente,  y  con  el  obrar  del  ma- 

yor prelado  (salva  toda  comparación  a  otros)  que  ha  tenido  nuestro  siglo, 
y  finalmente  sus  trabajos  lo  pusieron  en  la  gloria,  con  tantas  ventajas  como 
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lo  tengo  por  cierto;  y  con  esto  acabo,  porque  no  acierto  a  salir  de  aquí;  y 
el  que  fuese  tan  protervo  se  desengañará  algún  día,  cuando  le  vea  muy 

arriba  con  gloria  de  'santo  prelado'."  (García,  Genaro,  Don  Juan  de  Pala- 
fox,  p.  169). 

1667  "Esto  mismo  lo  ratificó  de  viva  voz  el  Ilustrísimo  señor  Mañozca, 
de  viva  voz,  al  bachiller  don  José  de  Cuéllar,  cura  propio  de  la  Villa 

de  Córdoba,  de  este  obispado  de  Puebla,  en  cuya  casa  estuvo  aposentado 

a  su  paso  desde  La  Habana  y  Veracruz,  para  Guatemala  (1667);  pero 

habiéndose  resuelto  el  referido  párroco,  viendo  la  humanidad  de  su  Ilus- 
trísimo huésped,  a  preguntarle  si  era  cierta  la  noticia  de  la  mencionada 

carta,  para  certificarse  de  la  verdad  del  suceso,  levantó  la  cara  el  limo,  señor 

Mañozca  hacia  las  imágenes  de  un  apostolado  que  había  en  el  cuarto  y 

exclamó  con  mucha  terneza,  diciendo:  '¡Ah,  Santo  Prelado!',  y  habiéndose 
vuelto  al  cura,  prosiguió,  refiriéndole  ser  cierto  que  hallándose  en  la  visita 
de  su  diócesis  muy  indispuesto,  y  con  resolución  de  no  proseguirla  despertó 
con  estos  y  otros  pensamientos  cerca  de  la  aurora  y  vio  entrar  en  su  alcoba  al 

venerable  prelado  el  limo,  y  Excrno.  don  Juan  de  Palafox  y  Mendoza,  con  las 
mismas  vestiduras  episcopales  que  usaba  cuando  vivía,  haciéndole  cortesías, 

bastante  conformes  al  uso  señoril,  lo  que  atribuyó  el  señor  Obispo  de  La 

Habana  a  la  dignidad  episcopal  en  que  eran  iguales  y  al  estar  en  su  propio 
territorio;  exageraba  muy  señaladamente  la  singular  belleza  que  admiró  en 

los  ojos  del  señor  Palafox,  que  resplandecían  como  dos  luceros  de  la  ma- 
ñana: explicó  haberle  dicho  este  venerable  prelado,  la  facilidad  con  que  el 

humano  entendimiento,  se  persuade  ser  de  Dios  lo  que  suele  ser  solamente 

pasión  natural,  o  propia  conveniencia;  en  prueba  de  lo  cual,  le  citó  el  ve- 
nerable señor  que  había  escrito  en  sus  notas  a  una  de  las  cartas  a  la  glo- 

riosa Madre  Santa  Teresa  de  Jesús;  señalándole  la  qvie  era,  para  que  pu- 
diese verla. 

"Decía  también  tener  gran  certeza  de  la  verdad  de  esta  visión,  que  no 
fue  ilusión,  ni  fantasía  y  que  afirmaba  así  con  ocasión  de  las  experiencias 
adquiridas  en  el  largo  tiempo  de  su  oficio  de  Inquisidor;  dando  muestras  de 

lo  mucho  que  le  desagradaba,  el  haberle  sido  contrario  y  opuesto  en  el  tiem- 

po de  sus  controversias  y  persecuciones,  y  extendiéndose  con  indecible  pla- 
cer en  las  alabanzas  de  su  Excelencia,  de  quien  siempre  que  hablaba  decía 

estos  tres  honrosos  y  afectuosos  términos:  'Mi  Santo  Prelado',  sin  que  jamás 
se  le  entibiara  la  afición  y  amor,  antes  bien  continuó  en  las  mayores  señales 

de  afecto  y  veneración  hasta  su  muerte"  (García,  Genaro,  Don  Juan  de  Pa- 
lafox, pp.  163-165). 

—       (Tomado  de  Tradiciones  Cubanas,  por  Alvaro  de  la  Iglesia.  Don 

Juan  SÁenz  de  Mañozca  Santo  Matía  "el  Obispo  de  las  tres  mi- 
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tras".  La  Habana,  2a.  ed.  S.f.),  pp.  115-116.  Copia  que  por  favor  me  man- 
dó el  cubano  don  Ramiro  Sánchez  García: 

"Santo  Matías  (sic)  después  de  su  visita,  regresó  a  Santiago,  Cuba, 
consagrándose  a  una  obra  de  cristianización,  que  hace  su  memoria  inolvi- 

dable en  esta  iglesia.  Sólo  puede  compararse  el  celo  de  este  prelado  con  el 
del  insigne  Compostela.  Extendió  el  culto  por  todo  el  país  con  el  ejemplo 
de  su  fervor,  de  su  caridad  y  de  su  modestia;  edificó  un  clero  que  estaba 
completamente  desmoralizado;  multiplicó  los  templos;  erigió  el  Hospital  de 

San  Francisco  de  Paula  con  el  legado  del  presbítero  Borges,  de  cuya  última 
voluntad,  fue  noble  y  exacto  intérprete;  y  cuando  más  entregado  se  hallaba 

en  su  misión  evangélica,  se  vio  de  pronto  promovido  a  la  mitra  de  Guate- 

mala. Empezaba  a  verse  confirmado  el  sueño  de  Baire". 

—  "Otra  vez  vinieron  a  dar  misión  a  La  Habana  dos  jesuitas  de  Mé- 
xico, los  padres  Juan  de  Casares  (sic,  por  Cáceres)  y  Pedro  de  Oliven 

Fíjase  como  fecha  de  su  venida,  por  Alegre,  el  21  de  marzo  de  1674;  pero 
si  es  verdad  lo  que  añade  (que  sí  lo  parece)  que  gobernaba  a  la  sazón  el 

limo,  señor  don  Juan  de  Santo  Matía  Sáez  (sic)  de  Mañozca  y  Muri- 
LLO,  sobrino  y  muy  semejante  en  el  amor  a  la  Compañía  de  Jesús,  a  su  limo, 
tío  del  mismo  nombre,  arzobispo  de  México:  debió  de  ser  por  lo  menos, 
siete  años  antes  de  dicha  fecha.  Pues  el  de  1668  salió  el  mencionado  Obis- 

po de  La  Habana  para  Veracruz,  de  donde  pasó  a  tomar  posesión  de  la 

Sede  de  Guatemala". 

{Album  del  Col°  de  Belén,  Habana,  Cuba:  Quincuagésimo  aniversario 
[1854-1904],  pp.  28-29). 

1669  "Don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo  y  Santo  Matía,  fue 

Obispo  de  Cuba,  luego  de  Guatemala,  y  preconizado  de  Puebla"  (Bra- 
vo Ugarte,  José,  S.  J.,  Los  Obispos  de  la  Iglesia  Mexicana,  Méx.,  1965, 

p.  120). 

—  (Con  la  advertencia  que  le  hicimos  a  Alegre;  y  que  hacemos  asimis- 
mo a  ABZ.,  t.  ni,  Roma,  1959,  p.  321,  que  ponen  lo  que  pasó  en 

1669,  en  1671).  "Se  repitió  a  principios  de  este  año  1674  (sic)  la  misión  a 
La  Habana.  Aquella  ilustre  ciudad,  que  tan  repetidas  ocasiones,  había  pre- 

tendido la  fundación  de  un  colegio,  solicitaba  a  lo  menos,  con  instancia, 

estas  excursiones  pasajeras,  de  que  sacaba  siempre  mucha  utilidad.  Se  valía 
ansiosamente  de  todas  las  veces  que  por  allí  pasaban  jesuitas,  recibiéndolos 
con  estimación  y  aun  deteniéndolos  con  piadosa  violencia. 

"Los  PP.  Juan  de  Cáceres  y  Jacinto  Oliver  llegaron  a  este  puerto,  a  21 
de  marzo,  gobernando  aquella  diócesis  el  ilustrísimo  señor  don  Juan  de 
Mañozca,  sobrino  y  muy  semejante,  en  el  amor  de  la  Compañía  de  Jesús, 
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a  su  ilustrísimo  tío,  del  mismo  nombre,  arzobispo  de  México.  Hallaron  allí  a 

los  padres  Antonio  Maldonado  y  Manuel  Rodríguez  que  iban  de  procura- 
dores a  Roma  por  su  provincia  de  Santa  Fe,  que  ayudaron  no  poco  al  su- 

ceso de  la  misión,  que  comenzó  luego  el  día  24  (marzo)  con  ejemplos,  en 
la  parroquial,  a  petición  del  ilustrísimo,  y  se  continuaron  a  instancias  de  los 
mismos  ciudadanos,  lunes  y  miércoles  santo. 

"Pasada  la  semana  de  Pascua  se  promulgó  solemnemente  el  jubileo  de  la 
doctrina  cristiana;  que  se  cantaba,  en  procesión  por  las  calles,  terminando 
en  una  breve  explicación  a  que  seguía  una  exhortación  moral.  Después  de 
la  comunión  general  en  que  los  cuatro  jesuítas  y  todos  los  confesores  de  la 
ciudad  tuvieron  mucho  que  trabajar,  se  dispuso  para  la  noche  del  5  de  mayo, 
un  acto  de  contrición  por  las  calles.  El  señor  Obispo  (don  Juan  SÁenz  de 

Ma55ozca  y  Murillo,  que,  como  buen  pastor  había  precedido  con  el  ejem- 
plo en  todos  los  otros  ministerios  de  ejemplos  y  doctrinas,  quiso  coronar  la 

función,  saliendo  personalmente  por  las  calles,  y  llevando  el  santo  crucifijo 
en  sus  manos.  Esta  función  que,  por  razones  muy  justas,  se  había  omitido, 

muchos  años  en  aquella  ciudad,  aun  después  de  establecida  allí  la  Compa- 
ñía, se  ha  visto  renovada  con  mucha  edificación  y  utilidad  en  estos  últimos 

tiempos"  (ABZ.,  Hist. . .,  III,  pp.  321-322). 

Nota  de  ABZ.,  Hist.  .  .,  III,  p.  435.  Nota  120:  "Alegre  pasó  por  alto  una 
de  las  leyendas  (sic)  persistentes,  relativas  a  Palafox:  La  relata  así  el  Epis- 
copologio  angelopolitano,  p.  169:  Al  principio  fue  (Juan  SÁenz  de  Ma- 
ÑozcA,  sobrino  del  Arzobispo  de  México)  adversario  del  limo,  señor  Palafox; 

pero  ya  obispo  de  Cuba,  se  le  apareció  el  señor  Palafox  y  lo  consoló  y  animó 

a  proseguir  la  visita.  Desde  entonces  fue  palafoxiano  de  corazón"  (Loren- 
zana,  Concilios  provinciales  primero  y  segundo,  270  y  ss.)  (Berist.,  Bibliot. 

núm.  1814,  la  difundieron.  Ignoraban  estos  autores  que  SÁenz  de  Mañozca, 

siendo  obispo  de  Guatemala,  murió  admitido  en  la  Compañía.  Lo  deduci- 

mos (continúa  ABZ)  por  cartas  del  P.  General  Juan  Pablo  Oliva  (1664- 
1681). 

1671  "Merece  toda  estimación  el  afecto  y  devoción  con  que  el  señor  Obis- 
po de  Guatemala  hizo  los  votos  de  Religión  en  la  forma  que  le  avisé 

y  los  habían  hecho  otros  señores  cardenales.  Avisarále  V.  R.  cuanto  pudiere 

que  ya  ha  llegado  a  mis  manos  la  copia  dellos,  y  que  quedo  no  solamente 
muy  edificado,  sino  muy  agradecido  por  el  amor  entrañable  que  su  lima, 

muestra  tener  a  la  Compañía"  (Oliva  al  P.  Prov.  Andrés  Cobián,  14  de 
Nov.,  1671)   (Méx.  3,  f.  44). 

1676  Roma,  20  de  julio  de  1676  (De  una  carta  al  P.  Prov.  Francisco  Ji- 

ménez del  P.  Gen.  Juan  Pablo  Oliva:  "Al  fin  murió  el  señor  don  Juan 
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Mañozca,  Obispo  de  Guatemala,  y  declaró  que  moría  professo  de  la  Com- 
pañía; ya  se  entiende  que  quería  decir  religioso  de  la  Compañía,  porque 

había  hecho  los  votos  con  beneplácito  mío  del  modo  que  podía"  (Méx.  3, 
f.  90)  (ABZ.,  Hist...,  III,  Roma,  1959,  435). 

1668-1675  "Obispo  de  Guatemala,  trasladado  a  la  mitra  de  Guatemala, 
gobernó  aquella  iglesia  y  aun  todo  el  reino,  como  capitán  general 

hasta  1674"  (Berist.). 

—  Espasa  dice:  "Gobernando  en  Guatemala  como  Presidente  de  la  Real 

Audiencia  y  capitán  general  hasta  1674"  (hasta  aquí  bien)  en  que 
se  le  preconizó  Obispo  de  Guatemala,  pero  murió  cuando  se  dirigía  a  tomar 

posesión  de  la  mitra  (error)  (a  no  ser  que  quiera  decir  "de  la  mitra  de 
Puebla"). 

1667  (Sept.  28).  "En  28  de  septiembre  de  1667  llegaron  nuevas  a  México, 
de  que  es  Obispo  de  Guatemala  el  Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañoz- 

ca, que  lo  es  en  La  Habana"  (Robles,  Diario...,  p.  51). 

1668-1675  El  limo,  señor  don  Juan  de  Santo  Matía  Sáenz  de  Mañoz- 
ca y  Murillo,  Obispo  de  Guatemala,  siendo  presidente,  encargó  al 

señor  Oidor  don  Benito  de  Noboa  pidiera  otra  limosna  a  los  vecinos,  que 

ambas  importan  2,400  pesos.  Y  la  colgadura  de  la  catedral,  retablos  y  demás 

cosas  importarán  más  de  16,000  pesos;  y  4,050  pesos  que  importaron  los  re- 
partimientos de  indios  de  las  labores,  que  aplicó  el  señor  don  Juan  de  San- 

to Matía,  siendo  presidente. 

En  las  visitas  que  hizo  dicho  señor  Obispo,  aplicó  porciones  en  cada  co- 
fradía, de  que  se  han  cobrado  más  de  tres  mil  pesos. 

Y  de  la  cuenta  de  Misas  que  tocaban  a  su  lima,  (que  se  pagan  a  seis 

reales)  los  dos  reales  aplicaba  a  esta  obra,  y  pagaba  las  misas  a  4  reales. 

También  aplicó  dicho  señor  Obispo,  las  dispensaciones  que  dio  para  ca- 
samientos y  multas,  y  otras  cantidades  que  dio  su  lima.,  que  no  se  sabe  si 

de  su  caudal,  o  limosnas  que  por  su  mano  se  dieron.  Y  8,423  pesos,  6  reales 

que  he  recibido  de  la  herencia  que  su  lima,  dejó  a  esta  Santa  Iglesia  de 
Guatemala  (Bol.  AGN.  Méx.,  Ibi.,  p.  430). 

1669  "Acerca  de  la  Universidad  de  México,  anotam.os  a  los  obispos  y  ar- 
zobispos criollos  de  la  llamada  entonces  'América  Mexicana',  N"  32: 

limo,  señor  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  Obispo  de  La  Habana,  Guate- 
mala y  Puebla.  Cuya  pintura  y  retrato  se  halla  en  el  Museo  del  Castillo  de 

Chapultepec"  (Medina,  f.  241)  (véase  Catálogo  de  la  Universidad)  (Bol. 
AGN.  Méx.,  t.  XXII,  N-?  3,  p.  500) . 
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—       "El  Virrey  y  Arzobispo  (sic  por  Obispo)  de  Guatemala  don  Juan 
SÁENz  de  Mañozca,  de  contrario  del  señor  Palafox,  se  hizo  su  ad- 

mirador, y  lo  respetaba  como  a  santo"  (J.  S.  [Justo  Sierra]  en  Dice,  de  Hist. 
y  Geograf.,  t.  IV,  Art.  "Horta,  limo,  don  Lorenzo"),  p.  172. 

1671  (Mayo  P).  "En  este  día  1^  de  mayo  de  1671  en  Guatemala,  emite 
los  votos  de  Profeso,  de  la  C.  de  J.  Hay  dos  fórmulas  escritas  de  su 

mano  que  comienzan:  'Vivat  Jesús,  Dominus  meus'.  (Luego  sigue  la  fórmula 

y  termina)  :  'Goatemalae,  die  prima  maii,  anni  milessimi  sexcentessimi  sep- 

tuagesimi  primi'  (Y  la  firma)  Joannes  de  Sancto  Mathia,  Episcopus 
Guatimalensis  et  Verapecensis,  manu  propria'. 

"En  los  dos  ejemplares,  debajo  de  la  fórmula  está  escrito  con  letra  y 
firma  del  P.  Tomás  Altamirano:  El  limo,  y  Rvmo.  señor  Dr.  don  Joan 

(sic)  de  Sancto  Mathia  SÁenz  de  Mañozca  y  Murillo,  del  Consejo  de 

su  Magestad,  Obispo  de  Guatemala  y  Verapaz,  presidente,  gobernador  y 

capitán  general  de  estos  reinos  y  sus  provincias:  por  carta  de  Nuestro  Muy 

R.  P.  Joan  Paulo  Oliva,  fecha  en  Roma  a  12  de  mayo  de  1670,  y  por  fórmula 

que  su  Paternidad  escribió  para  este  efecto  a  su  Ilustrísima,  y  por  carta  del 

P.  Pedro  de  Valencia,  provincial  de  esta  provincia  de  N.  E.,  en  que  dice 

haber  dado  parte  a  su  consulta  con  fecha  en  México  a  23  de  febrero  de 

1671  hizo  en  manos  del  P.  Tomás  Altamirano,  rector  de  este  colegio  a  1" 
de  mayo  de  1671;  asistiendo  a  ella  los  padres  Manuel  Lobo,  Domingo  de 

Urbina,  Agustín  Franco  y  Juan  de  Ochoa,  profesos  de  la  misma  Compañía. 

Y  de  dicha  profesión,  queda  un  tanto  en  el  Archivo  de  este  Colegio;  y  se 

enviaron  a  México,  tres  tantos:  uno  para  el  archivo,  dos  para  Roma,  y  con 

otro  tanto  se  quedó  su  lima.  Y  para  que  conste  los  firmé  hoy  1"  de  mayo 
de  1671.  Tomás  Altamirano". 

(Arch.  in  S.  J.  in  Americ-Centrali  N.  E.  0089)  (APMM.  [1960],  por 
catalogar) . 

1674  "Roma,  15  de  abril  de  1574"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Juan  Pablo 

Oliva  al  P.  Prov.  Francisco  Jiménez  [1674-1677])  :  "El  señor  Obispo 
de  Guatemala,  hizo  los  votos,  como  habrá  sabido  V.  R.,  dedicándose  a  Dios 

por  medio  de  ellos,  haciéndose  hijo  de  la  Compañía,  del  modo  como  se  lo 

permite  su  estado  espiritual.  Desea  dicho  señor  Obispo,  ser  aplicado  a  essa 

provincia  de  México,  como  sujeto  de  ella,  y  que  cuando  muriesse  se  le 

hagan  los  sufragios  que  a  los  nuestros  cuando  mueren,  pues  su  Ilustrísima 

dice  las  misas  por  cada  uno  de  los  difuntos  de  esa  provincia.  Aviso  a  V.  R. 

que  se  lo  he  concedido  a  dicho  señor  Obispo,  porque  verdaderamente  lo 

merece  su  gran  devoción  y  afecto"  (AMM  [1960],  1517). 
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—  "El  año  de  1674  fue  promovido  al  Obispado  de  la  Puebla  de  los  An- 

1675  geles,  y  puesto  ya  en  camino,  murió  en  1675"  (Berist.). 

—  "Miércoles,  20  de  marzo,  vino  nueva  de  Oajaca,  de  haber  muerto 

el  señor  Obispo  de  Guatemala  don  Juan  de  Mañozca"  (Robles,  Dia- 
rio. ..,  p.  182). 

—  "Viernes,  6  de  abril  de  1675:  Vino  correo  con  nueva  de  la  muerte 
del  señor  Obispo  de  Guatemala,  Dr.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca, 

que  fue  a  10  de  febrero  de  este  año"  (Robles,  Diario.  .  .,  p.  184). 

—  (Dic.  16).  Vinieron  nuevas  de  España:  "Obispo  de  la  Puebla  don 

Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo,  que  era  Obispo  de  Guatemala"  (Ro- 
bles, Diario,  N"  207). 

—  "En  el  Inventario  de  la  Real  y  Pontificia  Universidad  de  México,  se 
halla  bajo  el  N°  32  un  retrato  del  limo,  señor  don  Juan  de  Mañoz- 

co  (sic).  Obispo  de  La  Habana,  Guatemala  y  Puebla"  (Medina,  fol.  241)  : 
"Catálogo  de  la  Universidad"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1951,  t.  XXII,  N?  3,  p.  500). 

Bibliografía 

1646  "Libelo  del  Lic.  don  Juan  Sáenz  de  Mañozca,  Inquisidor  de  Mé- 
xico, contra  el  Obispo  de  Puebla  de  los  Angeles,  y  lo  ha  manifestado 

él  mismo  de  su  mano  y  letra,  con  notas  de  la  de  su  primo  (sic  por  tío)  el 

señor  Arzobispo,  y  publicádose  en  su  nombre  en  estos  reinos  de  la  N.  E.  y 

va  aquí  con  satisfacción  por  el  Obispo  de  la  Puebla,  al  señor  Inquisidor  Ge- 

neral" 1646  (Paz,  Julián:  Cat°  de  Mss.  de  América,  en  Bibliot.  Nac.  de  Ma- 
drid, N"  12054,  Madrid,  1933,  p.  235). 

1647  (Como  Inquisidor  de  México)  :  "Carta  al  P.  Juan  de  Heredia,  S.  J., 
comisario  de  la  Inquisición  en  Guadalajara,  fechada  en  México,  24 

Jul.,  1647"  (Bol.  AGN.  Méx.,  1933,  t.  IV,  N"?  2,  p.  198). 

1658  "Don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  (y  Murillo)  por  el  Tribunal  del 
Santo  Oficio  de  la  Inquisición,  sobre  el  impedimento  que  a  la  lectura 

de  los  edictos  ha  puesto  el  limo,  señor  don  Matheo  Sagade  Bugueiro,  arzo- 

bispo de  dicha  ciudad  de  México,  del  Consejo  de  su  Magestad".  In  fol.  v. 

en  blanco,  texto  más  de  34  ff.  (Nota:  "Entre  los  Inquisidores  firmantes  está 

don  Juan  Sáenz  de  Mañozca  y  Murillo")  (Glez.  de  Cossío,  Adiciones  [cien] 
a  La  Imprenta  en  México  de  don  José  Toribio  Medina.  Méx.  Porrúa,  1947, 

pp.  65-68). 
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1659  "Edicto  general  de  la  Fe  (el  escudo  de  la  Inquisición,  grabado  en  ma- 
dera. El  texto  ocupa  5  ff.  orladas  y  apostilladas)  que  comienza:  'Nos, 

los  Inquisidores  contra  la  herética  parvedad'.  .  .  (y  termina).  'Dada  en  Mé- 
xico en  la  Sala  de  nuestra  audiencia'.  .  .  (Manuscrita  la  fecha  de  26  de  mar- 

zo de  1659,  y  firmada  al  calce)  :  Francisco  de  Estrada  y  Escobedo,  Juan  Sáenz 

de  Mañozca,  Bernabé  de  la  Higuera  y  Amarilla  y  (Secref)  Tomás  Flores  de 

Erenchun". 

(Reproducido  en  1947  por  don  Francisco  González  de  Cossío  en  "cien  adi- 
ciones a  la  Obra  de  don  José  Toribio  Medina,  La  Imprenta  en  México"). 

1665   (Abr.  3).  Cartas  sobre  la  pretendida  aparición  del  venerable  Obispo 
de  Puebla,  limo,  señor  don  Juan  de  Palafox  y  Mendoza:  una,  dirigida 

al  P.  Francisco  Ibarra,  jesuíta  del  Col"  de  Puebla;  otra  a  su  sobrino,  don 
Francisco  Murillo;  y  la  tercera,  a  una  persona  de  Veracruz. 

"Fechadas  en  La  Habana,  a  3  de  Abr.  de  1665"  (García,  Genaro,  don  Juan 
de  Palafox.  Méx"?,  1906,  pp.  161-165). 

1669  "El  Virrey  y  Arzobispo  de  Guatemala,  don  Juan  Sáenz  de  MAf5ozcA, 
de  contrario  al  señor  Palafox  se  hizo  su  admirador  y  lo  respetaba  como 

santo". 

(J.  S.  [Justo  Sierra]  en  Dice.  Univ.  de  Hist.  y  Geograf.,  t.  IV,  Arf  "Hor- 
ta"),  172. 

1671   "Estatutos  y  constituciones  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Gua- 
temala". Madrid,  1671  (Espasa). 

—       "Guatemala,  8  de  mayo  de  1671"  (Carta  del  limo,  señor  don  Juan 
SÁENZ  de  Mañozca  y  Murillo  al  P.  Prov.)  (Pedro  de  Valencia:  1668- 

1671)  provincial  de  N.  E.  de  la  C.  de  J.,  en  su  Consulta  de  Provincia: 

"Quiera  la  Divina  Bondad  dar  a  V.  P.  el  esfuerzo  y  espíritu  que  necesita, 
para  llevar  la  carga  del  gobierno  de  esta  santa  provincia,  que  ha  sido  servida 
poner  sobre  los  hombros  de  V.  P.,  y  que  ésta  le  halle  con  muy  entera  salud; 
y  aunque  por  acá  no  se  puede  tener  noticia  de  la  elección  personal  de  V.  P. 

para  provincial,  que  es  la  causa  de  no  ir  ésta  dirigida,  con  nombre  y  apellido 

(Andrés  Cobián,  Prov.  1671),  sino  como  sobre  escrito  al  puesto,  doy  la  enho- 
rabuena a  todos  los  de  ella,  de  su  acierto,  como  hecha  por  la  prudencia  y 

santa  intención  de  Nuestro  P.  General,  y  a  V.  P.  reconociéndole  por  mi  su- 

perior. 
"Por  las  fórmulas  inclusas  se  servirá  V.  P.  reconocer  a  los  PP.  consultores 

de  provincia,  haberse  dado  de  mi  parte  cumplimiento,  a  la  gracia  que  nues- 
tro reverendísimo  Padre  general  se  dignó  hacerme  y  fue  a  1'  de  este  mayo 

con  todo  el  secreto  conveniente,  después  de  haber  yo  celebrado  en  este  santo 
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colegio  de  Guatemala:  sea  para  la  mayor  honra  y  gloria  de  Dios,  y  bien  de 

mi  alma,  que  tanto  consuelo  ha  recibido.  Y  como  quiera  que  me  toca  la 
obligación  mutua  de  las  Misas  de  los  que  mueren  en  esta  provincia,  y  de  las 

demás  que  se  dicen  por  otras  causas,  suplico  a  V.  P.  sea  yo  avisado  para  de- 
cirlas y  después  de  mis  días,  sea  yo  correspondido  y  ayudado.  En  lo  que  se 

ofreciere  del  servicio  de  V.  P.  y  de  esta  provincia  estoy  aquí  con  rendida  obe- 
diencia en  los  mandatos  en  general  y  particular  de  V.  P.  a  quien  guarde 

Nuestro  Señor  muchos  años  con  la  salud  que  deseo,  y  con  muchos  de  sus  ce- 
lestiales dones. 

"Guatemala,  8  de  mayo  de  1671.  B.L.M.  de  V.  P.  su  más  afecto  servidor. 

"Juan  de  Santo  Mathia,  Obispo  de  Goatemala  y  Verapaz". 
(Arch.  S.  J.  in  America-Centrali.  N.  E.  0090)  (APMM.  [1960],  Docts.  por 

catalogar) . 
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SAETA,  FRANCISCO  XAVIER,  P. 

(1664-1695)  t  31 

Biografía 

1664  N.  en  Piazza  Armerina,  Sicilia,  el  22  de  Sept.,  1664  (Prad.,  Ficha: 
Saeta) . 

—  "Misionero  mártir,  nacido  de  noble  familia  en  el  reino  de  Sicilia" 
(Ortega) . 

—  Jesuita  siciliano  (Oviedo) . 

—  "Francesco  Saverio  Saetta,  nació  en  ciudad  de  Piazza  Armerina, 

Sicilia  el  22  de  septiembre  de  1664"  (Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  p.  11). 
Nota  del  erudito  P.  Burrus  (Prólogo  a  Kino-Saeta,  1961,  p.  5)  :  La  mo- 

nografía de  Kino  sobre  Saeta  sin  ser  ni  "vida",  ni  "biografía"  abarca  mu- 
cho más  que  el  contenido  de  esas  expresiones.  .  .  En  la  presente  edición  que 

aparece  265  años  después  que  Kino  la  redactó.  .  .  es  la  historia  circunstancia- 
da de  una  de  las  expansiones  religiosas  más  significativas  en  el  nuevo  mun- 
do; es  el  desarrollo  político  y  cultural  de  una  vasta  región.  .  .  la  Pimcría  Alta. 
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1665  "Sakta,  misionero  y  explorador,  nació  en  Plasencia,  Italia,  en  1665" 
{Dice,  Porrúa,  1964,  p.  1249). 

—  El  P.  Saeta,  de  Plasencia,  Italia,  ingresó  a  la  Compañía  hacia  1680, 
a  la  edad  de  15  años  (Burrus,  ABZ.,  IV,  p.  118,  nota  4). 

1679  "Su  nombre  bautismal  fue  Francesco  Saverio  Saetta,  y  comenzó  el 
noviciado  jesuítico  en  Palermo,  Sicilia,  el  25  de  septiembre  de  1679" 

(Prad.). 

—  "Tres  días  después  de  cumplidos  los  15  años,  entró  al  noviciado  de 

Palermo,  Sicilia".  Su  padre  maestro  fue  el  P.  Pietro  Reggio  (Kino, 
Saeta,  p.  11). 

1680  "Entró  en  1680  a  la  Compañía  de  Jesús"  {Dice,  Porrúa,  1964,  p. 1249). 

—  "Ingresó  a  la  C.  de  J.  hacia  1680,  a  la  edad  de  15  años"  (ABZ.. 
Hist.  118). 

1681  Para  el  26  de  septiembre  de  1681,  pudo  haber  hecho  los  votos  del 
bienio. 

—  "Estudia  humanidades  en  el  colegio  de  Palermo"  (Burrus-Kino,  Vida 
del  P.  Saeta,  1961,  p.  11). 

1682-  1683  "El  10  de  diciembre  de  1682,  escribe  al  P.  Gen.  Carlos  Noyelle 
pidiendo  las  misiones,  no  le  interesa  el  lugar  que  le  señalen;  que  tenía 

esos  deseos  desde  antes  de  entrar  a  la  Compañía"  {Ibid.,  p.  11). 

1683-  84  En  el  mismo  colegio  de  Palermo  estudia  lógica. 

1684-  85  Pasa  al  colegio  de  Mesina,  a  enseñar  tercera  clase  de  gramática. 

1685-  87  Estudia  segundo  y  tercero  de  filosofía. 

1687  Vuelve  al  colegio  de  Palermo,  y  enseña  otro  año  de  gramática;  y  en 

la  iglesia  enseña  el  catecismo  y  se  encarga  de  la  congregación  ma- 
riana,  de  jóvenes  (Burrus-Kino,  Vida  del  P.  Saeta). 

—  El  6  de  julio  de  1687  designan  general  de  la  Compañía  al  P.  Tirso 

González  y  Saeta  le  escribe  nuevamente,  recordándole  su  ofrecimien- 
to para  las  misiones  (Nota:  Tanto  en  ésta,  como  en  otras  tres  le  escribe  en 

castellano;  y  ya  señala  la  provincia  de  México  o  de  Filipinas,  y  que  su  cas- 
tellano lo  ha  aprendido  sin  maestro). 
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—  El  P.  Miguel  Venegas,  Not.  de  Calif.,  p.  13,  hablando  del  P.  Kino, 

dice:  "El  mismo  pidió  licencia  al  P.  general  de  ir  a  Sonora,  y  también 
la  pidieron  los  PP.  Francisco  María  Píccolo  y  el  P.  Francisco  Javier  Sarta 

poco  después  mártir  de  Cristo  en  la  Pimería". 

1688  "El  tercero  y  último  año  de  su  magisterio  enseña  literatura;  es  pre- 
fecto de  la  congregación  mariana  de  mayores;  cada  tercer  sábado 

predica  en  la  iglesia  principal,  y  recoge  datos  para  la  historia  del  colegio" 
(Burrus-Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  p.  11). 

1689  Vuelve  a  Palermo  a  estudiar  teología  (Ib.). 

1691  El  5  de  enero  de  1691  escribe  al  P.  Gen.  Tirso  González,  insinuán- 
dole que  podría  terminar  el  curso  de  teología  en  las  mismas  misiones. 

—  Le  escribe  otras  dos  cartas  fechadas  el  19  y  20  de  septiembre  (1691), 

y  le  dice  que  tiene  27  años  de  edad  y  13  de  Compañía  (Burrus-Kino, 
Saeta,  p.  12) . 

1692  Por  medio  del  padre  viceprovincial  siciliano  se  le  concedió  el  permiso 

"para  las  misiones  de  México". 

—  Preparado  para  partir  a  Génova,  y  de  silí  a  Cádiz,  escribe  desde 
Palermo  el  24  de  enero  de  1692  al  P.  General  agradeciéndole  la  de- 

signación (Ib.). 

—  Al  finalizar  el  verano,  zarpa  de  Cádiz  para  Veracruz  (B-K.,  Saeta, 

p.  12). 

—  (Versión  de  Pradeau)  :  Zarpa  de  Cádiz  rumbo  a  Nueva  España  y  lle- 
ga a  la  vieja  Tenochtitlán  a  fin  de  año  (Ficha:  Saeta). 

—  "Ya  en  México  (por  noviembre  o  diciembre  de  1692),  se  ordena  de 
sacerdote,  hace  su  cuarto  año  de  teología  en  el  colegio  máximo  de 

San  Pedro  y  San  Pablo"  (Burrus-Kino,  Saeta,  p.  13). 

—  "El  año  de  1692  vino  en  misión  a  esta  provincia,  teólogo  de  cuarto 
año"  (Oviedo) . 

—  "El  P.  Luis  Mancuso,  paisano  del  mártir  P.  Francisco  Javier  Sae- 
ta con  quien  había  venido  de  España  en  compañía  del  P.  Agustín 

Campos"  (Decorme,  La  Obra.  .  .,  II,  306) . 

—  "Kino  fundó  en  1692  la  misión  de  la  Concepción  de  Caborca  rega- 
da dos  años  después,  con  la  sangre  bendita  del  venerable  mártir 
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Francisco  Xavier  Sai-.ta,  siciliano  de  singular  virtud  y  su  primer  misione- 
ro" (Venegas,  Noticias  de  Calif.,  t.  II,  p.  65). 

1693  Hizo  la  tercera  probación  (0\iedo). 

1693-1694  "Termina  la  tercera  probación  en  el  colegio  del  Espíritu  San- 
to, de  Puebla  durante  el  verano  de  1694"  (Pradeau)  (B-K.,  S.,  p.  13). 

1694  (Versión  del  señor  Pradeau:  en  Ficha:  Saeta)  :  En  el  verano  de  1694 

inmediatamente  se  le  asigna  el  noroeste.  Se  presenta  al  visitador  Juan 
Muñoz  de  Burgos  en  Dolores,  y  el  P.  Kino  lo  instala  en  Caborca  el  21  de 
octubre  de  1694. 

—  "Fue  enviado  a  la  misión  de  los  pimas  a  donde  el  P.  Kino  le  tenía 
preparada  la  misión  de  Caborca:  les  edificó  una  capilla;  les  empezó 

a  enseñar  a  hacer  siembras,  y  a  criar  ganado  con  las  reses  que  le  ofrecieron 

los  misioneros  vecinos"  (Oviedo) . 

—  (Versión  de  Ortega)  :  "A  mediados  de  octubre  el  P.  Saeta  llegó  a 
las  misiones  de  los  pimas,  al  pueblo  de  Dolores,  como  refiere  en  su 

Historia  el  P.  Ensebio  Francisco  Kino,  que  fue  quien  lo  recibió  y  acompañó 
hasta  su  misión  de  Caborca.  En  Caborca  comenzó  desde  luego  la  fábrica  de 

una  capilla,  y,  al  mismo  tiempo  atendió  a  lo  temporal  de  las  siembras  ne- 

cesarias; consiguió  buena  porción  de  ganado  mayor  y  menor  con  alguna 

cantidad  de  trigo  y  maíz"  (Ortega,  p.  317). 

—  (Versión  de  Decorme,  La  Obra.  .  .,  II,  390)  :  "A  mediados  de  octu- 
bre de  1694  había  llegado  a  Dolores  el  visitador  P.  (Juan)  Muñoz  de 

Burgos  con  dos  nuevos  misioneros,  el  P.  Femando  Bayercá  para  Cocóspera, 

y  el  P.  Francisco  Javier  Saeta  para  Caborca.  El  19  de  octubre  salió  el 

P.  Kino  para  instalar  al  segundo  en  compañía  del  gran  catequista  e  intér- 
prete Francisco,  pintor,  que  había  ya  recorrido  la  región  con  el  capitán 

Mange.  Fueron  recibidos  con  entusiasmo  por  los  naturales;  bautizó  el  P. 

Saeta  a  los  niños  que  le  ofrecieron;  halló  una  casita  que  habían  edificado 

en  las  anteriores  visitas  del  P.  Kino;.  prometió  éste  cien  cabezas  de  ganado 

mayor  y  cien  de  menor;  veinte  yeguas  con  sus  potrillos;  seis  fanegas  de  trigo 

y  maíz;  muebles  y  utensilios  de  labranza.  .  .  y,  como  no  podía  Kino  olvidarse 

de  California  (ya  el  P.  Saeta  había  comprendido  sus  planes),  añadía  que 

15  cabezas  de  ganado  menor  habían  de  ser  para  la  California,  así  como  las  5 

vacas  pintas  que  iban  extra. 

"Empezó  el  P.  Saeta  con  aliento  su  trabajo.  A  los  15  días  escribía  que 

'ya  reverdecían  sus  campos  de  trigo  y  maíz.  Tan  atareado  se  hallaba,  que, 
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aun  rehusó  acompañar  en  semana  santa  al  P.  Kino  en  Dolores.  ¡  No  se  ima- 

ginaba cuán  trágicos  habían  de  ser  para  él  aquellos  días  santos!'.". 

—  (Versión  de  Ibarra  de  Anda  en  su  Art.  "Kino",  p.  109)  :  "Las  rebe- 
liones que  hubo  en  Caborca  y  Tubutama  en  1695   (sic)  no  fueron 

contra  el  P.  Kino,  sino  contra  el  estado  de  cosas  que  existía  en  las  dos  mi- 
siones mencionadas,  al  frente  de  una  de  las  cuales  estaba  el  Padre  (Fran- 

cisco Javier)  Saeta.  El  P.  Saeta  era  misionero  de  tipo  franciscano:  se  des- 
cuidaba demasiado  de  las  cosas  terrenales  y  dejaba  frecuentemente  la  di- 

rección de  ellas  a  personas  no  muy  justas,  ni  que  experimentaban  sentimien- 
tos evangélicos  hacia  los  indios.  Y  en  los  meses  de  marzo  y  abril  de  dicho 

año  los  indígenas  estaban  muy  disgustados,  no  tanto  contra  los  misioneros, 
como  contra  los  que  querían  explotarlos.  La  rebelión  vino  de  fuera,  y  hay 

quien  asegure  que  fueron  los  sonorenses  quienes  la  iniciaron,  soliviantando 
a  los  indios  de  Caborca;  éstos  se  sublevaron  y  arrollaron  cuanto  se  oponía 

a  su  paso;  el  P.  Saeta  quiso  aplacarlos  con  un  sermón,  dicho  desde  su  mo- 
rada, pero  que  los  indios  no  quisieron  escuchar:  lo  asaetearon  mientras  el 

santo  varón  encomendaba  a  Dios  su  alma.  Ya  muerto  lo  arrastraron  y  arra- 
saron la  iglesia.  Siete  indios  y  mestizos  que  había  al  servicio  de  la  misión  de 

Tubutama,  corrieron  igual  suerte  que  el  P.  Saeta.  .  .  Si  se  lee  con  cuidado 

lo  que  se  conoce  de  la  muerte  del  P.  Saeta,  se  verá  que  el  celo  franciscano 

de  mártir  (que  en  realidad  buscaba  el  martirio,  y  así  lo  dice  el  P.  Kino)  no 

era  del  agrado  del  misionero  de  Dolores,  porque  cedía  terreno  al  común 

enemigo.  El  P.  Saeta  que  voluntariamente  buscaba  el  martirio,  provocó  en 

cierta  forma  la  rebelión  de  Caborca,  y  esto  estorbaba  como  estorbó  por  mu- 
cho tiempo,  la  obra  y  los  métodos  del  P.  Kino.  El  P.  Saeta  con  su  espíritu 

franciscano,  sin  darse  cuenta,  contra  su  voluntad,  de  seguro  era  un  estorbo 

a  la  obra  del  P.  Kino"  (Ibarra  de  Anda,  El  P.  Kino,  misionero  y  gobernante. 
Edic.  Méx.,  1945,  p.  141). 

—  (Versión  del  P.  Gerardo  Decoime  en  Mártires.  .  .,  pp.  82-83)  :  "El  P. 
Saeta  se  puso  desde  luego  a  trabajar  en  su  nueva  misioncita;  y  a  los 

15  días  de  llegado  escribía  c|ue  tenía  ya  un  vergel  de  árboles  frutales  y  de 

legumbres,  y  500  adobes  para  su  iglesia;  que  sus  indios  asistían  diariamente 

a  Misa  y  que  estaba  contentísimo". 

- — ■        (Versión  del  Anón.  Descubrimiento  y  conquista  de  la  Pimería,  pp. 

255-256)  :  "Antes  que  el  P.  Eusebio  Francisco  Kino  hiciese  este  úl- 
timo viaje  al  río  Gila,  emprendió  otro  a  la  misión  de  Caborca  con  ocasión 

de  destinarla  por  glorioso  teatro,  no  tanto  de  su  vida  que  duró  muy  poco, 

cuanto  de  su  preciosa  muerte  a  manos  de  los  bárbaros  al  P.  Francisco  Ja- 
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viER  Saeta,  nacido  en  el  reino  de  Sicilia  de  noble  familia,  y  que  a  mediados 
de  octubre  de  1694  había  llegado  al  pueblo  de  los  Dolores,  desde  donde  le 

condujo  el  P.  Kino  por  camino  de  44  leguas,  primero  al  de  San  Diego  de 

Pitquín  y  después  al  de  Caborca.  Este  nuevo  apostólico  misionero,  como  ya 

presentía  el  poco  tiempo  que  le  quedaba  de  vida,  y  que  en  breve  había  de 
acabársele  gloriosamente  con  su  ilustre  martirio,  se  aplicó  con  grande  fervor 

a  doctrinar  a  sus  indios,  de  cuyo  buen  porte  natural,  estuvo  plenamente  sa- 
tisfecho. 

"Comenzó  desde  luego  la  fábrica  de  una  capilla,  y  al  mismo  tiempo  aten- 
dió a  lo  material  de  las  siembras  necesarias  que  conducían,  no  sólo  para  su 

debido  sustento,  mas  también  redundaban  en  bien  de  aquellos  bárbaros,  que 

de  ordinario  participan  no  pequeñas  porciones,  y  en  las  nuevas  conquistas 

son  con  mayor  singularidad  muy  precisas  para  agasajar  a  los  párvulos  y  a 

los  recién  convertidos;  porque  estas  pequeñas  dádivas  entre  esta  gente  tan 

poco  pulida,  dan  mucha  eficacia  a  la  persuasión  de  la  doctrina. 

"Así  le  sucedió  al  P.  Saeta  acudiendo  a  la  caridad  de  los  otros  padres 
de  Sonora". 

—  (Versión  de  Burrus-Kino  en  Vida  del  P.  Saeta.  Edic.  Méx.,  1961, 

13)  :  (A  mediados  de  febrero).  "Ya  lo  encontramos  en  el  centro  mi- 
sional de  Mátape,  Sonora.  Se  entera  de  que  el  visitador  de  las  misiones  más 

septentrionales,  Juan  Muñoz  de  Burgos  se  encuentra  en  Nuestra  Señora  de 

los  Dolores  (misión  del  P.  Kino)  y  se  dirige  allá  para  entrevi-starse  con  am- 
bos. El  Visitador  le  señala  para  la  misión  de  Caborca,  y  que  le  acompañaría 

a  su  puesto  el  P.  Kino.  El  19  de  octubre,  Kino  y  el  P.  Saeta  parten  para 

Caborca;  y  el  20  celebran  la  misa  en  Santa  María  Magdalena;  el  21  por 
la  tarde  llegaron  a  Caborca.  Kino  le  presenta  a  la  nueva  grey  de  80  nativos, 

que  se  irán  aumentando  con  indios  de  las  inmediaciones"  {Ibid.,  p.  13). 
Kino  le  deja  un  altar  portátil,  ornamentos,  ajuar  de  altar,  ayudantes,  in- 

térpretes, catequista,  cocinero,  un  pastor  y  otros  asistentes,  para  ayudar  en 
el  desenvolvimiento  de  la  misión. 

Y  para  noviembre  de  1694  el  P.  Saeta,  acompañado  de  unos  caborcanos 

sale  a  mendigar  y  recorrer  como  un  millar  de  kilómetros  por  misiones  de 

Sonora;  y  en  diciembre,  Kino,  de  camino  para  México,  se  encuentra  con  el 

P.  Saeta  en  Arizpe,  y  Kino  tuvo  que  interrumpir  su  viaje  (Burrus-Kino, 
Vida  del  P.  Saeta,  p.  14). 

—  A  mediados  de  noviembre  de  1694  vino  el  venerable  padre  Francisco 
Javier  Saeta  de  su  nueva  misión  de  la  Concepción  de  Caborca,  a 

esta  de  nuestra  Señora  de  los  Dolores,  y  acompañado  de  nuevos  sirvientes 
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de  su  nuevo  partido,  que  iban  muy  contentos  y  gustosos  con  su  reverencia, 
como  por  todas  partes  fue  diciendo  y  escribiendo  sus  consuelos  que  tenía 

con  sus  muy  queridos  nuevos  hijos,  que,  todos,  así  los  nuestros  como  los  se- 
glares, se  consolaban  y  edificaban  en  sumo  grado,  en  ver  y  oír  a  su  reve- 
rencia. Por  cuya  causa,  muchos  bienhechores  le  dieron  con  mucha  caridad 

un  muy  buen  socorro  en  alhajas  para  su  iglesia,  en  vestuario  para  sus  hijos 

y  en  ganado  mayor  y  mulada  y  caballada  para  todo  el  partido.  Esta  su  sa- 
lida y  peregrinación  fue  a  los  tres  más  cercanos  rectorados  de  San  Francisco 

Javier,  de  Sonora;  de  San  Francisco  de  Borja  y  de  los  Santos  Mártires  del 

Japón.  Fue  la  ida  y  vuelta  algo  larga  y  de  más  de  200  leguas. 

—  Acabados  sus  estudios  a  fines  de  1694  en  México,  pasó  a  las  misiones 
de  los  pimas  (Burrus,  ABZ.,  IV,  p.  118). 

1695  Fdez.  de  la  Fuente,  Juan.  "Domingo  Terán  de  los  Ríos  y  Domingo 

Gironza  Petris  de  Crúzate  (1695)".  "Testimonio  de  autos  de  guerra 
fechos  por  los  dichos  capitanes,  sobre  las  guerras  de  las  naciones  Janos,  Jó- 
comes,  Sumas,  Chinarras,  Mansos  y  Apaches,  y  la  pacificación  de  los  Pimas. 

Año  de  1695"  (Arch.  del  Parral  Mss.  Chihuahua,  Méx.  se  trata  de  los  hechos 
después  de  la  muerte  del  P.  Francisco  Javier  Saeta) . 

(Glez.  R.  Luis  en  Joseph  Neumann,  S.  J.,  Revoltes  des  indiens  tarahu- 
mars,  París,  1969,  p.  XXVI). 

1695  "In  the  year  1695  Father  Francisco  Xavier  Saeta  M^as  slain  in 

Pimeria  Alta"  (Dunne  Peter  Masten,  Northern  México,  p.  119). 

—  (Versión  del  señor  Pradeau,  Ficha:   Saeta)  :   "El  viernes  santo  de 
1695  (1  Abr.)  comunica  por  carta  el  P.  Kino  que  los  hojomes  ha- 

bían invadido  a  San  Pedro  de  Tubutama,  en  ausencia  del  misionero  Daniel 

Januske,  asesinando  a  algunos  nativos,  dos  de  ellos,  ayudantes  del  P.  Saeta. 

"Aprovechando  la  confusión  producida  por  el  asalto  a  Tubutama,  los  pi- 
mas se  dirigen  a  Caborca,  y  el  2  de  abril  de  1695  (sábado  santo)  penetran 

a  la  casa  y  asaltan  al  padre  misionero.  Su  cuerpo  no  pudo  ser  rescatado  hasta 

semanas  después;  llevado  a  Cucurpe,  el  rector  (Marco  Antonio)  Kappus 

oficia  en  las  honras  fúnebres  y  da  sepultura  a  los  restos  mortales  del  P.  Sae- 

ta, al  lado  de  la  epístola  del  altar  mayor  de  la  iglesia"  (Pradeau,  Ficha: 
Saeta) . 

—  "Y  el  dos  de  abril  de  1695,  sábado  santo  fue  la  muerte  del  dichoso 

padre  Saeta"  (Venegas,  Vida  del  P.  Salvatierra,  p.  76). 



136 SAETA,  FRANCISCO  XAVIER,  P. 

—  "Asaeteado  por  los  indios  pimas  en  la  misión  de  Caborca"  (Oviedo, 
Menologio)   (Cuevas,  Hist.  de  la  Igl.,  III)   (Edic.  El  Paso,  1928,  p. 

542). 

—  El  crucifijo  con  que  murió  abrazado  el  P.  Saeta  se  venera  en  la  mi- 

sión de  Arizpe  (Alegre,  III,  86) .  "Y  el  15  de  abril  se  encontraron 
los  huesos  del  padre,  y  junto  a  ellos  22  flechas"  (Alegre,  Ib.). 

—  "A  notice  in  the  'Mission  Catholic'  édition  Lyon  1870  adds  a  third 
victim  Franqois  Saeta"  (Woodstock  Letters,  vol.  26,  1897)  (Nota: 

el  error  está  en  que  le  señalan  el  año  del  martirio  en  1751,  habiendo  sido 
en  1695). 

—  (Versión  de  Ortega)  :  "A  principios  de  1695  se  alborotaron  los  de 
Tubutama,  determinando  matar  a  su  misionero  el  P.  (Daniel)  Ja- 

nuske  (que  logró  escapar)  y  a  todos  los  españoles  que  los  habían  ofendido. 
En  número  de  40  entraron  los  pimas,  el  2  de  abril,  sábado  santo,  a  la  misión 

de  Caborca,  para  destruirla.  Entraron  al  salir  el  sol  a  la  sala  del  padre,  que 
amigablemente  platicó  con  ellos,  sin  recelar  de  su  alevosía;  mas  luego  al 

dejarles,  reconoció  su  dañada  intención,  se  puso  de  rodillas  en  la  misma 

puerta,  en  donde  recibió  dos  flechazos;  así  traspasado  penetró  a  la  sala, 
abrazóse  con  una  bella  imagen  de  Cristo  crucificado  que  había  traído  de 

Europa  y  hoy  se  venera  en  la  misión  de  Arizpe,  y  debilitándose  por  instantes 
con  tan  copiosa  efusión  de  sangre,  se  echó  sobre  la  cama,  en  que  falto  de 

vigor,  dio  su  espíritu  al  Señor"  (Ortega,  p.  320) . 

■ —       (Oviedo  en  su  Menologio)  :  "Con  él  murieron  cuatro  sirvientes  del 

padre,  y  cinco  días  antes  habían  dado  muerte  los  pimas  a  otros  tres". 

—  Sólo  hasta  el  15  de  abril  pudo  el  cacique  de  Borna,  enviado  por  el 
P.  Kino,  venir  a  recoger  los  restos  de  los  mártires:  halláronlos  en 

completa  descomposición  y  según  su  costumbre,  los  quemaron.  Los  huesos 

del  padre  estaban  en  el  mismo  estado,  junto  con  22  flechas  con  que  le  ha- 
bían herido,  ya  moribundo.  Su  santo  Cristo  lo  restituyó  un  indio  fiel  que  lo 

había  escondido,  y  era  el  mismo  que  el  bendito  padre  solía  enseñar  en  Mé- 

xico, diciendo:  "Con  éste  he  de  morir  abrazado,  a  manos  de  los  indios. 
Puestos  los  restos  en  una  caja,  los  llevaron  los  PP.  Fernando  Bayercá  y 

Agustín  Campos,  con  el  general  Jironza  y  capitán  Mange  a  Cucurpe,  donde 

les  dieron  honorífica  sepultura". 
(Decorme,  Menolog.)   (Abril,  1695). 

—  (Versión  de  Ortega)  :  "El  P.  Kino  enterró  los  restos  y  luego  los  tras- 

ladó al  pueblo  de  Cucurpe"  (Ortega,  p.  321). 
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—  (Synopsis  Hist.  S.  J.)   (1695  2/4  P.  Franciscus  Xav.  Saeta  sagittis 
interfectus  Caborcae  Sonora)   (Synops.  Col.  654) . 

—  (Revista  Nuestra  Vida.  Méx.,  No.  1  de  abril,  1939.  Año  III,  N'?  17)  : 

"Es  martirizado  en  Caborca,  Son.,  por  los  Pimas  Altos  el  P.  Fran- 
cisco Xavier  Soeta"  (sic) . 

1693-1695  (Lo  que  sucedió  con  el  P.  Juan  María  Salvatierra)  :  "Hizo  su 
visita  de  las  misiones  el  P.  Juan  María  Salvatierra  en  los  tiempos  más 

turbulentos  que  ha  habido  por  las  nacientes  sublevaciones  de  la  nación  pima 
y  fresca  muerte  del  P.  Francisco  Javier  Saeta  (f  2  Abr.,  1695)  en  la 

misión  de  Tubutama  (Nota)  :  Este  hecho  de  las  espuelas  que  el  P.  Jaime 
Bravo  dice  que  sucedió  con  el  P.  Saeta,  otros  autores  se  lo  atribuyen  al  P. 

Manuel  Sánchez  (f  11  Abr.,  1690).  Este  P.  Saeta  venía  con  suma  pobreza, 

llegó  a  la  misión  del  P.  Juan  María  Salvatierra,  quien,  de  lo  poco  que  tenía, 

con  mucha  caridad  le  dio  algunas  cosillas.  El  P.  Saeta  le  pidió  unas  espue- 

las. Dijo  el  P.  Juan  María:  'No  tengo  más  que  las  que  me  sirven;  se  las 

prestaré  pero  vuélvamelas  V.  R.'.  — 'Se  las  volveré  (respondió  el  otro),  fíe 
V.  R.  de  mí'.". 

Mientras  Salvatierra  proseguía  siendo  visitador,  fue  la  muerte  del  P.  Saeta 

(para  mí  un  castigo,  sublevación  de  gente) . 

Salió  el  gobernador  de  El  Parral  a  castigar  los  malhechores,  de  los  cuales, 

muchos  temerosos  huyeron;  los  que  no  lo  hicieron,  pagaron.  Concluida  la 

función  del  gobernador,  salió  el  P.  Salvatierra  a  visitar.  Aquél  le  pidió  lle- 
vara escolta,  necesaria  en  tiempos  tan  revueltos.  El  padre,  fiado  en  Dios,  no 

la  admitió,  diciendo  que  iba  a  sosegar  con  agasajos  a  los  rebeldes  y  a  re- 

conciliarnos; que  si  venían  soldados,  se  frustraba  el  fin;  y  así,  sin  un  solda- 
do, sólo  con  algunos  indios  amigos,  entró  intrépido,  buscando  a  los  alzados. 

Ellos  al  principio  temerosos  no  se  atrevían  a  llegar,  pero  como  si  nada  hu- 
biera habido,  le  ponían  arcos  por  los  caminos,  hasta  que  perdieron  el  miedo, 

y  llegaban  a  saludarlo.  Llegó  al  pueblo  donde  habían  muerto  al  P.  Saeta, 

hizo  venir  a  los  indios,  y  vino  hasta  el  mismo  matador,  al  cual  reprendió  el 

padre  y  prometieron  no  hacer  males  adelante. 

Procuró  el  padre  Salvatierra  recuperar  las  alhajas  del  Padre  Saeta,  y  en 

especial  los  ornamentos  y  libros;  pero,  como  usan  ellos,  lo  más  lo  habían 

quemado;  y  sin  saber  cómo,  vino  un  indio,  y  le  puso  las  espuelas  en  la  mano, 

que,  al  verlas,  se  enterneció,  viendo  cuán  bien  cumplía  el  P.  Saeta  la  pa- 
labra de  que  no  las  perdería,  y  conservólas  hasta  que  murió  en  Guadalajara, 

que  se  le  dieron  con  esta  duplicada  recomendación  a  un  devoto,  que  con 

instancia  pedía  alguna  de  las  devotas  alhajas  del  padre,  para  reliquia. 
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(Nota  al  margen  del  mismo  documento)  :  "El  P.  Jaime  (Bravo)  se  equi- 
voca en  lo  que  aquí  refiere  del  P.  Saeta,  porque  este  padre  llegó  a  las  mi- 

siones de  Sonora  a  mediados  de  octubre  de  1694  como  refiere  el  P.  Kino, 

quien  fue  quien  lo  recibió.  Su  muerte  fue  el  sábado  santo,  2  de  abril  de 
1695,  según  el  mismo,  y  es  cierto  que  el  P.  Juan  María  estaba  ya  de  rector 
de  Guadalajara  cuando  el  P.  Saeta  pasó  para  misiones,  y  también  el  año 

siguiente  cuando  murió.  El  caso  sucedió  con  el  P.  Manuel  Sánchez  que  mu- 
rió en  el  alzamiento  de  la  Tarahumara,  en  que  mataron  también  al  P.  Juan 

Ortiz  de  Foronda,  y  esto  sucedió  en  el  primer  año  de  la  visita  del  P.  Juan  Ma- 

ría" (fin  de  la  nota  al  margen)  (Bravo,  Jaime,  Vida  del  P.  Salvatierra,  Ms.) 
(Arch.  Gen.  Nac.)  (Venegas,  Miguel,  Vida  del  P.  Salvatierra.  Edic,  1753, 

p.  60). 

—  "Los  janos  y  yumas  conjurados,  quemaron  varias  reducciones  y  qui- 
taron la  vida  al  P.  Francisco  Javier  Saeta,  a  quien  el  P.  Kino  ha- 

bía mandado  pocos  meses  antes  a  la  misión  de  Caborca"    (J.M.D.,  Dice. 

Univ.  de  Hist.  y  Geogr.,  t.  IV,  Méx.,  1854,  Art.  "Kino",  p.  549). 

—  "Sufrió  el  P.  Kino  el  pesar  de  ver  en  la  misión  cercana  a  la  suya, 
muerto  alevosamente  al  P.  Francisco  Javier  Saeta  por  aquellos  bár- 

baros, casualmente  irritados,  y  por  cuya  muerte,  atemorizados  aquellos  neó- 
fitos los  más  se  retiraron  a  los  montes  por  temor  de  las  armas  españolas  que 

entraron  en  aquella  tierra  para  apaciguar  a  los  tumultuarios,  lo  que  se 

consiguió  con  la  dirección  del  P.  Kino,  más  que  por  la  violencia  de  las 

armas"  (Balthasar,  Carta  a  los  provinciales  de  España.  Méx.,  15  mayo, 
1752)  (Ms.  incompleto  en  Arch.  Gen.  Nac.  Méx.  Ramo:  Hist.,  t.  14). 

- —       Como  también  creo  (cuanto  la  fe  humana  permite)  vive  en  las  al- 

turas, mi  buen  compañero  desde  España,  el  venerable  padre  Fran- 
cisco Javier  Saeta  a  quien  la  violencia  de  22  flechas  y  muchos  golpes  de 

macana,  mataron  los  mismos  pimas  del  poniente  a  28  de  marzo  (sic)  de  1695. 

(Campos,  Agustín,  S.  J.,  Informe  al  virrey  marqués  de  Casa  Fuerte  [1722- 
28],  fechado  en  el  Col.  de  San  Andrés  de  México  a  24  de  enero,  1723) 
(AGN.  Méx.  Colecc.  Misiones,  t.  25). 

—  "El  P.  Eusebio  Francisco  Kino  dibujó  un  mapa  de  la  Pimería  Alta 
en  que  mostraba  el  lugar  y  la  persona  del  Padre  Saeta  siendo  mar- 

tirizado. Lo  reproduce  el  P.  Decorme,  S.  J.  en  su  Menologio  Ms.  1940,  p. 
211.  (Y  en  la  obra  de  Bolton  sobre  Kino,  p.  290?).  Decorme  reproduce  esa 

figura  de  Saeta,  sacada  de  la  obra  del  P.  Z.,  Compendio  histórico  de  la 
C.  de  J.  en  Méx.,  y  que  fue  originalmente  dibujada  por  el  entonces  H.  Nov. 

Enrique  Ureña,  en  1935". 
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—  Roma,  marzo  26,  1695  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Tirso  González  al 

P.  Prov.  Diego  de  Almonacir)  :  "Hagan  la  profesión  de  cuatro  vo 
tos  los  PP.  .  .   (16).  El  8.-P.  Francisco  Javier  Saeta". 

(Arch.  Prov.  Méx.  Merid.,  1960,  AA-G,  II,  1622). 

—  "Roma,  mayo  21,  1695.  "Anticipé  a  este  despacho  la  resolución  acer- 
ca de  los  grados  de  los  sujetos  que  vinieron  propuestos,  avisando  en 

carta  de  26  de  marzo  que  se  les  diese  la  profesión.  .  .  a  los  PP.  (16),  8.- 

Francisco  Javier  Saeta"  (P.  Gen.  Tirso  al  Prov.  Diego  de  Almonacir) 
(Arch.  Prov.  Méx.  Merid.,  1960,  APA-G,  II,  1624). 

—  "Acá  en  la  Pimería,  en  su  primer  alboroto,  los  indios  sacrificaron  al 

P.  Francisco  Javier  Saeta  en  la  misión  de  Caborca"  (Anón,  de  un 
desterrado  en  1769,  Noticias  sobre  Sonora.  Ms.)  (Arch.  Prov.  Méx.  Merid., 

1960.  Miscel.  I,  5-20). 

—  (Decorme,  La  Obra. .  .,  II,  p.  X)  :  En  el  cuadro  de  los  mártires  de 
la  Prov.  Méx.  No.  25:  P.  Francisco  Javier  Saeta,  italiano,  en  Ca- 

borca, Son.,  2  abril,  1695  (Dec,  La  Obra...,  I,  409)  ..."Las  revueltas,  el 
martirio  del  P.  Saeta,  las  persecuciones  de  toda  suerte,  la  falta  de  misione- 

ros, no  amenguaron  nunca  el  ánimo  del  P.  Kino,  de  extender  al  norte  el 

reino  de  Jesucristo"  (Dec,  La  Obra.  . II,  p.  X) . 

—  (Decorme,  La  Obra.  .     II,  391)  :  "La  revuelta.  Estando  el  P.  Da- 
niel Januske  en  Tuape  (a  donde  había  ido  a  celebrar  la  Semana 

Santa),  Antonio,  el  ópata  sobrestante  y  vaquero,  tuvo  un  altercado  con  el 

pima  que  cuidaba  de  la  labor,  a  quien  calzado  con  las  espuelas  como  anda- 

ba, lo  pateó  el  ópata.  El  pima  clamó  pidiendo  ayuda  a  sus  amigos.  Acu- 
dieron ellos  con  sus  arcos  y  le  flecharon  hasta  darle  muerte.  La  llama  había 

prendido;  los  pimas  robaron  la  carga  que  llevaban  dos  ópatas  a  Caborca  y 

que  eran  parte  de  las  provisiones  del  P.  Francisco  Javier  Saeta.  Pronto 

tuvo  noticia  de  lo  sucedido  el  P.  Saeta  en  Caborca,  y  en  su  carta  del  1°  de 

abril  con  tres  postdatas  le  decía  al  P.  Kino  que  'habían  matado  a  sus  arrie- 
ros Martín  y  Femando;  que  no  sabía  si  el  levantamiento  le  había  tocado  al 

P.  Daniel  Januske;  que  creía  que  el  ataque  era  de  los  jocomes,  y  terminaba 

suplicando  a  Kino:  No  me  pierda  de  vista'. 

"En  la  mañana  del  2,  sábado  de  gloria,  ya  tenía  las  hordas  encima,  au- 
mentadas con  40  forajidos  de  Uquitoa,  y  algunos  más  de  Pitquín. 

"Entraron  los  cabecillas  en  son  de  paz  en  su  aposento,  que  servía  de  igle- 
sia, hablaron  amigablemente  y  salió  el  padre  a  despedirlos.  Apenas  fuera, 

descubrieron  sus  arcos,  pidió  en  vano  auxilio  e  hincándose,  lo  atravesaron 
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con  dos  flechas;  así  herido  se  levantó  y  entró  en  su  aposento,  se  abrazó  con 
su  santo  Cristo,  y  murió  tendido  en  su  cama.  Para  asegurar  su  triunfo,  lo 
acribillaron  con  sus  dardos.  Luego  tocó  su  tumo  a  Francisco  el  pintor,  al 

vaquero  José  de  Chinapa  y  al  sabanero  Francisco  de  Cumpas.  Pillaron  la 

casa,  mataron  o  ahuyentaron  el  ganado  y  huyeron  a  los  montes.  Los  cabor- 
queños,  superados  por  el  número,  ni  siquiera  intentaron  oponer  resistencia; 
pero,  aunque  inocentes,  temerosos  de  las  represalias  huyeron  también  al 
monte. 

"En  27  horas,  un  indio  fiel  de  Caborca,  recorrió  las  cien  millas  de  camino 
para  dar  al  P.  Kino  la  noticia  de  lo  sucedido;  dos  horas  después  llegó  la 

última  carta  del  P.  Saeta,  fechada  la  víspera,  y  que  parecía  decir  lo  con- 
trario; pero  luego,  las  noticias  dadas  por  los  PP.  Daniel  Januske,  Agustín 

Campos  y  Marcos  Kappus,  no  dejaron  duda  alguna  acerca  del  martirio 
del  P.  Saeta. 

"Mientras  los  PP.  Kappus  y  Kino  corrían  a  ver  al  general  Jironza,  el 
cacique  de  Bosna  fue  encargado  de  explorar  el  terreno  y  conseguir  infor- 

mes. Halló  el  pueblo  de  Caborca  desierto,  quemó,  según  su  costumbre  los 

cadáveres  que  halló  en  descomposición,  y  se  trajo  el  crucifijo  flexible,  que 

había  el  P.  Saeta  traído  de  Italia,  y  con  el  cual  había  muerto  abrazado" 
(Dec,  La  Obra...,  II,  391). 

—  (Versión  de  Ibarra  de  Anda  en  Kino,  p.  113)  :  Defensa  del  P.  Kino 
sobre  su  actitud  con  los  indios  que  mataron  al  P.  Francisco  Javier 

Saeta.  El  30  de  agosto  de  1695,  mediante  la  intervención  del  P.  Kino,  se 

hicieron  las  paces  con  los  rebeldes,  y  trabajó  para  salvar  de  la  muerte  al 
indio  Antonio,  éste  era  nada  menos  que  el  asesino  personal  del  P.  Saeta. 

Si  el  P.  Kino  lo  salvó  del  patíbulo,  sin  duda  fue  porque  no  lo  halló  absolu- 
tamente culpable. 

—  Defensa  del  P.  Kino  sobre  su  actitud  con  los  indios  que  mataron  al 

P.  Francisco  Javier  Saeta.  Dice:   "Dirá  alguno  que  los  indios  de 
la  Concepción  de  Caborca  derramaron  muy  cruelmente  la  inocente  sangre 

del  R.  P.  Francisco  Javier  Saeta.  Respóndese:  que  en  este  riesgo  santo  sue- 

le nuestro  Señor  fundar  nuevas  cristiandades" ...  La  responsabilidad  es  de 
los  que  los  irritaron.  Y  por  la  descripción  que  hacen  los  que  conocen  su 

opúsculo:  "Inocente  muerte  del  P.  Francisco  Javier  Saeta  (cuyo  manus- 
crito se  perdió)  se  desprende  que  exoneraba  de  culpa  a  los  indios,  por  ese 

atentado.  Ya  se  ha  dicho  que  el  cabecilla  y  ejecutor  material  del  asesinato 
del  P.  Saeta  (un  indio  llamado  Antonio)  era  después  nada  menos  que  su 

mayordomo  en  los  criaderos  de  ganado"  (Ibarra  de  Anda,  Kino,  pp.  136- 
137). 
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—  (Porrúa,  Dice,  1964,  pp.  1249-1250)  :  Levantados  los  pimas  contra 
los  españoles  el  día  2  de  abril  de  1695,  sábado  de  gloria,  fueron  a 

acometer  al  P.  Saeta:  fue  herido  por  dos  flechas  de  ellos,  y  murió  a  poco. 

Los  indios  dijeron  que  no  se  debía  el  atentado  a  ellos,  sino  a  los  de  Tu- 
butama  y  Oquitoa. 

Fl  P.  Kino  escribió  su  vida,  que  se  halla  manuscrita  de  su  misma  mano 

en  la  Biblioteca  Nacional  de  México,  inédita  hasta  hoy.  (Dice  Porrúa) . 

—  (Otra  versión  de  Decorme  en  Mártires  de  la  Prou.  Mexicana,  pp.  82- 

83)  :  "Así  se  le  pasó  el  tiempo  hasta  la  Semana  Santa  de  1695.  Las 
señales,  sin  embargo,  de  descontento  entre  los  indios  vecinos,  se  manifesta- 

ban con  frecuentes  sublevaciones.  En  gran  parte,  el  causante  era  el  capitán 

don  Antonio  Solís  que  exacerbaba  los  ánimos  de  los  neófitos  con  crueles 

castigos  y  represalias;  por  el  rabo  de  unos  caballos  mató  a  tres  inocentes  y 

apresó  otros  muchos;  poco  después  mató  a  30  indios;  castigó  con  azotes  y  con 
la  horca  a  dos  descontentos  y  apagó  con  fuego  y  sangre  cualquier  conato 

de  rebeldía.  La  chispa  definitiva  saltó  en  la  misión  del  P.  Daniel  Januske 

en  el  pueblo  de  Tubutama  cuando  el  padre  había  ido  a  celebrar  la  Semana 

Santa  en  Tuape.  Entre  tanto  un  ópata  tuvo  un  altercado  con  un  pima,  y 

no  pararon  éstos  hasta  dar  muerte  al  ópata.  Volvieron  al  pueblo,  quemaron 

la  iglesia,  dispersaron  el  ganado  y  mataron  a  los  arrieros  que  pasaban  lle- 
vando provisiones  al  P.  Saeta.  A  la  mañana  del  sábado  de  gloria,  2  de  abril 

de  1695  penetraron  en  el  pueblo  de  Caborca,  junto  con  otros  40  de  los  pue- 
blos de  Uquitoa  y  Pitquín,  entraron  al  aposento  del  P.  Saeta  y  estuvieron 

hablando  con  él  amigablemente;  salió  éste  a  despedirlos  a  la  puerta.  Una 

vez  fuera,  prepararon  sus  flechas  y  arcos;  el  padre  pidió  en  vano  auxilio,  lo 

atravesaron  con  los  dardos  y  cayó  de  rodillas  en  tierra.  Pudo  sin  embargo 

levantarse  y  entrar  a  su  aposento,  tomar  un  crucifijo  y  tirarse  en  un  catre. 

Cuando  después  los  cristianos  recogieron  los  restos  del  mártir  contaron  has- 
ta 22  de  ellas. 

"Cinco  meses  tenía  apenas  de  llegado  a  su  misión,  y  había  salido  de  ella 
dos  veces:  una  a  pedir  limosna  de  carne  seca,  maíz,  trigo  y  ropa  para  sus 

trabajadores;  y  otra,  para  visitar  a  sus  compañeros  vecinos  de  misión. 

"Perpetrado  el  crimen,  los  sublevados  saquearon  cuanto  había  en  casa, 
mataron  o  ahuyentaron  el  ganado  y  se  internaron  en  los  montes. 

"Los  pobres  habitantes  de  Caborca,  sobrecogidos  de  espanto,  ni  siquiera 
trataron  de  poner  resistencia  y,  aunque  inocentes  de  toda  culpa,  huyeron 

también  a  los  montes,  temerosos  de  las  represalias". 
(Dec,  Mártires...,  pp.  82-83). 
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—        (Versión  del  Anón.  Descubrimiento  y  conquista  de  la  Pimería,  pp. 

255-256)  :  "En  los  primeros  meses  de  1695  se  restituyó  a  Caborca, 
donde  fue  recibido  con  singular  agrado  de  sus  hijos  que  viendo  a  los  de  su 

pueblo  bien  vestidos  y  bien  tratados,  se  aficionaron  mucho  a  su  nuevo  pastor. 
Todos  asistían  no  menos  a  la  Misa,  que  dos  veces  al  día  a  la  doctrina;  todos 
acudían  a  las  siembras,  y  los  más  distantes  se  ofrecieron  a  agregarse  a  este 

pueblo  y  gozar  de  la  santa  instrucción  que  hallaban  en  el  fervor  de  aquel 
apostólico  varón  que  estaba  con  estas  tareas  tan  ocupado  en  adelantar  lo 

espiritual  y  temporal  de  su  misión,  que  no  podía  acudir  a  todo  a  medida  de 
su  deseo. 

"Mas  de  repente  en  la  de  Tubutama  se  conmovió  un  alboroto,  que  no 
paró  hasta  destruirla.  .  .  pasaron  a  San  Diego  Pitquín,  para  ejecutar  al  día 
siguiente,  dos  de  abril,  sábado  santo,  su  mal  intento  de  destruir  la  misión 
de  Caborca  (la  descripción  como  está  adelante)  y  luego  prosigue:  Cuatro 
sirvientes  indios  de  este  dichoso  misionero,  dos  naturales  de  Ures,  uno  de 

Chínipas  y  otro  de  Cumpas,  fueron  asimismo  muertos  por  aquellos  agresores 

furiosos,  que  después  desahogaron  aún  su  rabia  con  desparramar  y  matar 
el  ganado  de  la  misión  con  gran  sentimiento  de  los  indios  de  aquel  partido, 

que,  espantados,  no  se  atrevieron  a  hacer  la  menor  oposición. 

"El  P.  Kino  con  indecible  brevedad  tuvo  noticia  de  todas  estas  crueles 
muertes;  envió  con  la  mayor  aceleración  a  un  gobernador  con  gente,  para 
que  averiguase  lo  acontecido;  y  como  los  cuerpos  de  los  cuatro  sirvientes  ya 

se  corrompían  los  quemó  dándoles  sepultura  a  sus  cenizas  y  al  precioso  ca- 

dáver del  venerable  padre  (Francisco  Javier)  Saeta  lo  quemó  dando  se- 
pultura a  sus  cenizas.  Y  habiendo  después  entrado  un  cabo  de  la  provincia 

de  Sonora  con  soldados  al  primer  aviso  que  de  lo  sucedido  le  despachó  el 

P.  Kino,  desenterró  con  la  mayor  veneración  los  venerables  huesos  de  aquel 

dichoso  jesuíta,  y,  con  algunos  otros  trastecillos  los  condujo  primero  a  la  mi- 
sión de  Dolores  y  de  allí  a  la  de  Cucurpe,  llevando  él  mismo,  para  mostrar 

su  piedad  y  el  mayor  respeto,  del  diestro,  a  la  caballería  que  traía  encajo- 
nados aquellos  tan  venerables  despojos;  diéronles  honorífica  sepultura  en  la 

misión  de  Cucurpe  con  el  concurso  de  varios  padres  misioneros  que  quisie- 

ron asistir  a  esta  devota  función"  (Anón.,  Descubrimiento,  p.  256). 

"Con  las  paces  que  el  capitán  Juan  Fernández  de  la  Fuente  les  brindó,  con 
la  condición  de  que  entregaran  a  los  culpables,  principalmente  a  los  que 
dieron  muerte  al  venerable  P.  Saeta. 

"Con  este  convenio  cesaron  las  hostilidades,  se  repoblaron  las  misiones, 
y  al  presente,  ya  las  de  Tubutama  y  Caborca,  son  las  mejores.  Sin  duda,  se 

puede  creer  que  aquel  dichoso  jesuíta,  desde  el  cielo,  les  ha  alcanzado  ma- 

yor luz  y  permanencia  en  nuestra  santa  religión"  [Descubr.,  p.  258). 
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"Todos  predecían  al  P.  Kino  que  sus  trabajos  producirían  sin  duda  por 
la  sangre  del  venerable  P.  Saeta  copiosos  y  abundantes  frutos,  como  des- 

pués por  la  gracia  del  Señor  experimentamos. 

"Los  pimas,  para  demostrar  la  fidelidad  con  que  concurrían  a  la  paz,  en 
breve  prendieron  a  los  autores  del  motín  y  de  la  muerte  del  venerable  padre 

S.\ETA,  que  en  su  mismo  apellido  'Saeta'  parece  que  tuvo  anticipado  anun- 
cio de  cuán  gloriosa  la  había  de  lograr;  entregáronles  a  la  real  justicia;  y 

habiéndose  seguido  su  causa,  dádose  sentencia  de  muerte  a  los  reos,  los  pa- 
dres los  catequizaron  y  bautizaron.  Enternecidos  de  su  humildad  y  rendi- 

miento, abogaron  tan  eficazmente  para  librarles  del  suplicio,  y  con  mayor 
empeño  el  P.  Horacio  Pólice,  que  consiguieron  que  se  les  otorgase  la  vida. 

Así  lograron  del  todo  apaciguar  esta  provincia"  {Ib.,  260). 

S.  f.  "En  esta  historia  no  pocas  veces  se  ha  asegurado  la  fidelidad  de  los 
indios  pimas  desde  los  primeros  años  de  su  conversión:  un  solo  al- 
boroto que  causó  la  muerte  del  Ven.  P.  Saeta,  nació  de  la  inquietud  de 

pocos  infieles,  en  que  no  tuvo  parte  el  común  de  la  nación,  y  a  poca  dili- 

gencia se  desvaneció"  [Descubr.,  p.  441). 

—  (Opinión  del  P.  Ernest  J.  Burrus,  S.  J.,  Correspond.,  p.  100)  :  "El 
desastroso  alzamiento  de  los  pimas,  en  que  fue  muerto  violentamente 

el  P.  Francisco  Javier  Saeta  amenazó  con  suspender  el  apostolado  entre 

ellos". 

—  (Notas  del  mismo  P.  Burrus)  :  "Fue  muerto  por  los  indios  en  la  mi- 
sión de  Caborca  el  día  2  de  abril  de  1695  (Véase  ABZ.,  IV,  118,  N"? 

4),  Kino:  P.  Saeta,  ff.  165v.-167v.  Relatan  la  muerte  del  P.  Francisco 
Javier  Saeta: 

1.  Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  especialmente  L.  III,  Cap.  II:  "De  la  ino- 
cente y  gloriosa  muerte  y  entierro  del  Ven.  mártir  P.  Francisco  Javier  Sae- 

ta", ff.  154-160V. 

2.  Kino's  Historical  Memoir.  I,  130-147. 
3.  Las  Misiones,  31-40. 

4.  Bolton:  Rim  of  Christendom,  293-303. 

5.  Burrus,  correspondencia  con  los  PP.  GG.,  p.  43. 

—  Como  Saeta  fue  muerto  en  1695,  y  ese  mismo  año  compuso  Kino  el 
cuerpo  de  su  biografía,  el  período  de  tiempo  historiado  es  necesaria- 

mente breve,  1687-1695,  y  la  información  excepcionalmente  rica.  Esta  mo- 
nografía es  el  único  intento  biográfico  importante  de  Kino. 

(Burrus,  Prólogo  a  Vida  del  P.  Saeta,  por  Kino.  Edic.  Méx.,  1961,  p.  6). 
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La  biografía  de  Saeta  la  desarrolla  Kino  en  siete  libros: 
1.  Venida  de  Saeta  a  Caborca. 

2.  Su  obra  en  la  misión. 

3.  Muere  a  manos  de  indígenas. 

4.  Documentos  originales. 

5.  Esfuerzos  militares  para  apaciguar  la  rebelión. 

6.  Prosperidad  de  las  misiones  de  Pimería  Alta. 

7.  Métodos  misionales  de  Saeta,  y  más  de  Kino  {Ib.,  p.  7). 

El  Libro  II  se  pondrá  en  bibliografía  de  Saeta  {Ib.,  p.  8). 

—       Prosiguen  las  Notas  (siempre  muy  aclaratorias)  del  erudito  P.  Burrus: 
-  A  fines  de  enero,  1965,  Saeta  se  ve  con  Kino  en  Nuestra  Señora 

de  los  Dolores,  donde  discuten  planes  y  métodos,  para  acción  misional  más 
efectiva. 

-  En  febrero  vuelve  Saet.\  a  Caborca ;  toca  en  San  Ignacio  de  Caborca, 

San  José  de  los  Hímeres,  y  continúa  por  San  Pedro  de  Tubutama  y  las  mi- 
siones dependientes,  San  Antonio  de  Oquitoa  y  San  Diego  de  Pitquín. 

En  Caborca,  a  donde  llega  con  alimentos  y  vestidos,  la  acogida  es  afec- 
tuosa y  agradecida  (Saeta,  Vida,  por  el  P.  Kino,  p.  14). 

Entretanto  Kino  le  había  enviado  más  caballos  y  muías  y  Saeta  se  lo 
agradece  en  algunas  cartas  (marzo  de  1695). 

El  viernes  santo,  1°  de  abril,  Saeta  comunica  a  Kino  que  los  hojomes 
habían  invadido  San  Pedro  Tubutama  con  muerte  de  algunos  nativos,  y  en- 

tre ellos,  de  dos  ayudantes  de  Saeta. 

Los  pimas  de  Tubutama  — aprovechando  la  confusión —  mataron  a  los 
mayordomos  ópatas  del  P.  Daniel  Januske,  e  invitaron  a  sus  connacionales 
de  las  misiones  vecinas  a  acompañarles  en  el  ataque  a  Caborca.  El  sábado 

santo,  2  de  abril,  a  la  salida  del  sol  penetran  en  la  casa  del  misionero,  que 
los  recibe  cordialmente.  Cuando  de  pie  en  la  puerta,  les  da  el  adiós,  dos 

de  los  indígenas  levantan  sus  arcos  y  lo  asaetean;  asaltan  la  casa,  y,  viéndolo 
moribundo,  lo  rematan.  Sus  cuatro  fieles  servidores  tienen  idéntica  suerte 

(Burrus-Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  p.  15). 

"Hasta  el  siguiente  mayo  no  pudieron  recuperar  el  cuerpo  del  misionero, 
y  llevado  a  Cucurpe,  el  rector  P.  Kappus  se  encarga  de  las  solemnes  honras 
fúnebres.  Como  debajo  del  altar,  al  lado  del  evangelio  habían  enterrado  en 

1694  al  P.  Juan  Bautista  Barli,  al  P.  Saeta  le  reservaron  el  lado  de  la  epís- 
tola. Se  ha  dicho  que,  posteriormente,  un  paisano  de  Saeta,  llevó  sus  restos 

a  Sicilia  (Almada,  Dice,  706),  afirmación  que  no  hemos  podido  confirmar" 
(Burrus,  Prólogo  a  la  Vida  del  P.  Saeta,  por  Kino,  p.  15). 
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—  (Descripción  del  P.  Eusebio  Francisco  Kino)  :  Bajaron  a  la  Concep- 
ción de  Caborca  el  viernes  santo  en  la  noche  las  tres  leguas  de  ca- 

mino que  hay  de  San  Diego  de  Pitquín  a  Caborca,  y,  por  la  mañana  del  día 
siguiente,  dos  de  abril,  sábado  santo,  al  salir  del  sol  llegaron  a  la  casa  del 

padre,  y  entrando  al  parecer  amigablemente  y  con  afabilidad.  Después  que 
su  reverencia  habló  un  poco  con  ellos,  los  despidió  de  la  casa;  y,  habiendo 
salido  ellos  y  quedando  el  venerable  padre  en  la  puerta,  reparó  que  venían 
con  la  mala  intención  que  luego  ejecutaron,  y,  aunque  gritando  llamó  al 

capitán  y  gobernador  del  pueblo,  viendo  que  los  enemigos  enmarcaban  para 
matarle,  se  puso  de  rodillas  con  los  brazos  abiertos,  a  imitación  de  Cristo 
crucificado,  a  recibir  la  dichosa,  inocentísima  muerte  que  recibió,  primero 
con  dos  flechazos,  y  después  con  muchos  más.  Entretanto,  no  obstante  de 

haber  ya  el  venerable  padre  recibido  los  dos  flechazos  en  el  pecho,  se  le- 
vantó ya  herido  de  muerte,  entrándose  en  la  casa.  Tomó  en  sus  santas  manos 

un  crucifijo  de  bulto;  se  sentó  sobre  una  caja,  y  después  sobre  la  cama,  y 
como  ya  se  iba  desmayando,  se  acostó.  Y  entretanto  los  bárbaros,  con  más 
flechazos  y  con  un  macanazo  le  acabaron  de  matar,  dando  el  inocentísimo 
cordero  su  gloriosísima  alma  al  Redentor.  Habiéndole  los  bárbaros  dejado 

muerto  con  el  santo  Cristo  junto  a  su  cabeza;  robaron  y  despojaron  la  casa, 

petacas  y  cajas,  ornamentos  y  las  demás  alhajas,  y  cuanto  les  podía  servir; 

y  habiendo  matado  también  a  los  cuatro  sirvientes,  se  fueron  con  los  des- 
pojos (Burrus-Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  92,  93). 

—  (Por  mayo  o  junio).  "El  gobernador  de  las  armas,  don  Domingo 
Jironza  salió  al  castigo  con  tropas  españolas  y  amigos  indios;  al  lle- 

gar a  Caborca  juntaron  las  cenizas,  huesos  y  sangre  seca  del  venerable  Padre 

Saeta,  y  se  pusieron  en  una  caja.  Hallaron  varios  libros  y  papeles  y  estam- 
pas, láminas  y  vitelas  y  muchas  flechas,  pero  lo  demás  de  vestuario  y  orna- 

mentos se  lo  habían  llevado  los  malhechores.  Hallaron  el  trigo  muy  alto  y 

pingüe  y  ya  en  espiga  por  abril,  y  se  volvieron  a  San  Ignacio  y  a  Nuestra 

Señora  de  los  Dolores  en  2  de  mayo  de  1695"  (Kino,  Vida  del  P.  Saeta, 

pp.  96-97). 

—  (Del  "Parecer  del  Cap.  Pascual  de  Picondo",  Pimería  Alta,  30  de 
mayo,  1695)  : 

"Yo  considero  el  fallecimiento  del  Ven.  P.  Francisco  Javier  Saeta,  por 
una  de  las  mayores  glorias  que  se  pueden  desear:  que  muchos  han  deseado 

morir  por  Jesucristo  en  semejante  ministerio,  y  no  lo  han  conseguido.  ¡  Di- 
choso una  y  mil  veces  el  Ven.  Padre  Francisco  Javier  Saeta  que  consiguió 

de  Nuestro  Señor  se  bañase  en  sangre  la  estola!  Alégrense  los  padres,  que 

tienen  un  compañero  mártir  en  el  cielo,  que  es  y  será  su  abogado  con  nues- 

tro Señor  Jesucristo"  (Burrus-Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  p.  17). 
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—  Esta  misión  de  Los  Dolores,  el  año  pasado  de  1695  ha  dado  para  la 
fundación  de  Caborca  al  P.  Javier  Saeta  en  valor  de  mil  pesos  en 

ganado  mayor  y  menor,  en  manadas  y  caballadas,  bastimento,  vestuario  y 
alhajas  de  casa,  etc.  (p.  151). 

—  (De  Kino,  p.  157,  Vida  del  P.  Saeta)  :  El  5o.  partido  o  misión  de 
esta  Pimería  es  el  de  la  Concepción  de  Nuestra  Señora  de  Caborca, 

la  última  en  fundación  y  la  primera  y  principal  en  las  glorias  del  precioso 

riego  de  la  apostólica  sangre  de  su  santo  ministro  el  Venerable  Padre  Fran- 

cisco Javier  Saeta,  a  quien  hartas  veces  oí  decir:  "Posuit  me  ut  sagittam 
electam",  aludiendo  santamente  aun  a  su  apellido  "Saeta",  pues  fue  esco- 

gida para  que  con  tan  preciosa  como  apostólica  sangre,  ha  de  ablandar  las 
duras  porfías  que  estos  años  pasados  ha  habido,  para  que  no  viniesen  los 

padres  necesarios,  y  se  verificara  con  dolor:  "Parvuli  petierunt  panem  et 

non  erat  qui  frangeret  eis"  (Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  p.  157). 

—  (Versión  del  Dr.  Pradeau)  :  El  P.  Antonio  Leal,  rector  de  Durango 
escribe  en  9  de  junio  de  1695  una  sentida  carta  sobre  la  gloriosa 

muerte  del  P.  Francisco  Xavier  Saeta  (Pradeau,  Noticias  sobre  Jesuitas 
en  el  Noroeste  de  N.  E.) . 

—  "El  P.  Marcos  de  Loyola  en  enero  de  1695  recibió  la  visita  del  P. 

Javier  Saeta  y  le  proporcionó  toda  la  ayuda  que  le  fue  posible" 
(Prad.,  Ficha:  Loyola). 

—  (Burrus,  Hist.,  IV,  pp.  118-119):  "El  catálogo  de  1696  lo  reseña 
entre  los  difuntos  del  año  anterior:  Pater  Franciscus  Xaverius  Sae- 

ta, scholaris  obiit  in  raissionibus  Pimarum,  ab  indis  sagittis  confixus,  2  Apri- 

lis,  1695". 

El  P.  Kino  escribió  su  vida  con  el  título:  "Inocente,  apostólica  y  gloriosa 

muerte  del  Ven.  P.  Francisco  Xavier  Saeta  de  la  Compañía  de  Jesús". 
Título  completo  en  Bolton,  Rim.  602,  ms.  autógrafo  e  inédito  en  la  Biblio- 

teca Nacional  de  México,  N^  1118  (40),  ff.  140-198,  y  redactó  el  mapa 

"Teatro  de  los  trabajos  apostólicos",  para  ilustrar  la  vida  del  P.  Saeta  (mapa 
reseñado  en  Bolton,  Rim,  607-608)  y  reproducido  en  Rim,  272-273,  y  en 

(Decorme,  La  Obra.  .  .,  II,  378-379),  lámina  51.  Cf.  pp.  342-343,  lámina  45. 
El  mapa  original  se  conserva  en  ARSI  (Arch.  Rom.  S.  J.)  (Hist.  Soc.  246, 

II,  4)  (Cf.  Méx.  6,  ff.  48,  146;  Méx.  8  f.  327). 

1696  (Roma,  Sexta  Carta  del  28  de  julio  de  1696)  :  "El  P.  Ensebio  Fran- 
cisco Kino  me  dice  que  iba  escribiendo  la  Vida  del  Ven.  P.  Fran- 

cisco Javier  Saeta,  últimamente  martirizado  en  la  misión  de  los  pimas,  y 
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que  añadirá  también  las  de  los  demás  que  en  esa  provincia  han  tenido  el 
mismo  dichoso  fin.  Luego  que  acabe  esa  obra,  V.  R.  hará  que  se  revea,  y, 

revista  y  aprobada,  dará  licencia  para  que  se  imprima,  porque  tales  noticias 
son  de  mucha  gloria  de  nuestro  Señor,  de  la  Compañía,  y  de  los  apostólicos 

empleos  de  esa  provincia"  (Tirso  al  P.  Prov.  Juan  de  Palacios.  Roma,  28 
Jul.,  1696). 

(Arch.  Prov.  Méx.  Merid.  APA-G,  II  [1239]). 

—  Roma,  Jul.,  28  (De  la  8a.  carta  de  esta  fecha  del  P.  Gen.  Tirso  Gon- 

zález al  P.  Prov.  Juan  de  Palacios)  :  "El  alzamiento  de  los  pimas  en 
que  con  gloriosa  y  dichosa  muerte  murió  el  P.  Francisco  Javier  Saeta  nos 

metiera  en  gran  cuidado  de  que  aquella  nuestra  cristiandad  no  podría  sub- 
sistir, si  atendiésemos  a  los  melancólicos  discursos  que  algunos  hacen  del 

genio  de  la  gente,  de  su  poca  constancia,  odio  en  que  han  entrado  con  los 
ministros  evangélicos  y  dificultad  de  que  se  reduzcan  a  pueblos,  según  la 
relación  que  nos  hace  el  P.  Ensebio  Francisco  Kino,  el  alzamiento  ha  sido 

de  pocos,  éstos  ya  tan  arrepentidos,  que  ellos  mismos  metieron  en  las  ma- 
nos, para  el  justo  castigo,  a  los  principales  cabezas  del  motín,  y  a  los  que 

con  sacrilego  atrevimiento  dieron  la  muerte  al  venerable  padre,  y  a  los  tres 
indios  que  le  asistían.  El  evangelio  no  se  ha  preparado  sino  con  la  sangre, 

que  ni  fue  otro  el  inmediato  fruto  del  apostolado,  que  la  muerte;  y  espero 
que  la  del  dicho  Padre  (Saeta),  será  el  principio  de  una  muy  numerosa  y 
florida  cristiandad;  y  así  encargo  con  todo  el  afecto  de  mi  corazón,  y  ahora 

más  que  nunca,  se  asista  a  aquellas  misiones  con  el  número  de  fervorosos 

operarios  que  fueran  necesarios". 
(Arch.  Prov.  Méx.,  1960,  Merid.  APA-G,  II,  1243). 

—  (Decorme,  La  Obra.  . .,  II,  395)  :  "El  P.  Kino  mandó  prender  a  los 
dos  principales  reos  de  la  muerte  del  P.  Saeta  (que  sabía  muy  bien 

no  eran  el  mayordomo  y  el  caporal,  protegidos  por  el  P.  Agustín  Campos) 

que  andaban  sueltos,  contra  todos  los  convenios  de  las  paces  del  año  de 
1695. 

"Túvoles  presos  en  su  casa  de  Dolores,  para  entregarlos  al  lugarteniente 
Peralta,  a  fin  de  que  hiciera  en  ellos  justicia,  aunque  por  orden  del  P.  Ho- 

racio Pólice,  tuvo  Kino  que  pedir  que  se  les  perdonara,  como  lo  consi- 

guió el  P.  Javier  Mora". 

1697  "El  P.  Kino  dejó  un  Relato  de  la  vida  y  muerte  del  P.  Francisco 
Javier  Saeta,  titulado:  Inocente,  apostólica  y  gloriosa  muerte  del 

venerable,  etc.,  que  se  halla  en  Archivo  de  la  Compañía.  Los  datos  son  casi 

idénticos  a  los  que  trae  el  mismo  Kino  en  sus  Trabajos  Apostólicos,  envia- 

dos al  P.  G.  Tirso  González,  fechados  en  Dolores  el  7  de  junio  de  1697". 
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1698  Roma,  27  de  diciembre  de  1698  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Tirso 

González  al  P.  Eusebio  Francisco  Kino)  :  Llegó  el  mapa  que  V.  R. 

me  envió  con  su  carta  de  3  de  junio  de  1697,  de  aquella  parte  de  los  pimas 

donde  fue  muerto  de  los  infieles  el  siervo  de  Dios,  P.  Francisco  Javier  Sae- 
ta, pero  no  ha  llegado  su  elogio  o  vida,  que  V.  R.  dispuso,  ni  las  flechas. 

He  sabido  la  causa:  porque  habiéndose  descompuesto  la  venida  del  H.  Si- 

món de  Castro  a  España,  fue  necesario  que  un  cajoncillo  volviese  de  la  Ve- 
racruz  a  México.  Espero  que  me  lo  enviarán  todo,  en  la  primera  ocasión. 

El  mapa  se  guardará  para  que  si  se  estampare  la  vida,  se  imprima  también 
el  mapa. 

(Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Edic.  Méx.,  1961,  p.  19). 

1749-1753  "Pasaron  los  pimas  más  de  50  años  en  paz  después  de  la  muer- 
te del  P.  Saeta"  (Decorme,  Mártires  .  .  .,  p.  85). 

—  (El  mismo  P.  Decorme  en  Mártires.  .  .,  p.  87)  :  Para  mayor  informa- 
ción sobre  la  Vida  del  P.  Saeta  consúltese: 

1.  Kino,  Eusebio  (Francisco),  Vida  inocente  y  martirio  del  P.  Francisco 
Xavier  Saeta  en  la  Biblioteca  Nac.  de  México. 

2.  Agustín  Campos,  Vida  del  P.  Saeta,  escrita  a  petición  del  P.  Moncu- 
so  (sic  por  Mancuso),  en  1714. 

3.  Velarde,  Luis,  P.  (sucesor  del  P.  Kino  en  Dolores),  Vida  del  P.  Saeta. 

4.  Juan  Antonio  Balthasar,  provincial.  Vida  del  P.  Saeta,  con  datos  del 

P.  Kino  y  publicados  en  Apostólicos  Afanes. 

5.  En  Descubrimientos  de  los  PP.  Kino  y  Sedelrnair.  Edic.  Méx.,  1944, 

Libro  II,  Cap.  V.  Alzamiento  de  los  pimas.  Muerte  gloriosa  del  Ven.  Padre 

Francisco  Xavier  Saeta.  "Nueva  pacificación  de  aquellos  indios",  p.  XIV. 

1762  (Del  Informe  del  P.  Juan  Bautista  Nentuig  sobre  la  visita  de  Sonora 

en  1762)  :   .  .  .Caborca,  éste  fue  el  lugar  del  martirio  del  santo  padre 
Saeta. 

—  "Algunos  han  puesto  en  duda  fuera  el  Rudo  Ensayo,  obra  del  P. 
Juan  Bautista  Nentuig,  por  lo  -castizo  de  la  lengua,  pero  pudo  co- 

rregirlo su  superior  el  P.  Manuel  Aguirre.  Su  insistencia  en  su  misión  de 
Guasabas  y,  sobre  todo  el  haber  sido  testigo  del  martirio  del  P.  Saeta,  no 

dejan  duda"  (Decorme,  La  Obra.  .  .,  II,  474) . 

1954  "El  viajero  que  recorra  esas  tierras  que  los  misioneros  jesuítas  rega- 
ron con  su  sangre  para  ganarlas  a  Cristo  y  unirlas  a  la  patria  hallará 

monumentos  levantados  a  la  discutible  gloria  de  héroes  de  revuelta  civil; 

pero  no  hallará  ninguno,  erigido  a  la  memoria  de  héroes  cristianos  tan  au- 
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ténticos,  y  por  lo  mismo,  dignos  de  recuerdo  eterno,  como  los  padres  Tapia, 
Tobar,  Cisneros,  Moranta,  Santarén,  Básile,  Saeta,  ligarte.  Salvatierra,  Kino, 

y  otros  mil  que,  como  ellos,  derramaron  el  bien  a  manos  llenas,  sobre  el  pue- 

blo" (Trueba,  Alfonso,  La  Expulsión  de  los  Jesuítas,  Méx.,  1954). 
Nota:  En  las  páginas  que  siguen,  añadiremos  lo  que  hemos  encontrado 

de  nuevo: 

1694  Caborca  was  the  principal  village  of  the  Soba  tribe  of  the  Pimas, 
who  lived  along  the  Gulf  anf  along  the  lower  San  Ignacio  and  Altar 

rivers.  Kino's  first  trip  to  this  área,  was  made  in  December  of  1693.  The 
Mission  of  La  Concepción,  was  established  late  in  the  foUowing  year  with 
Father  Francisco  Javier  Saeta,  as  its  first  missionary.  Kino  and  other 

missionaries  supplied  and  equippet  it.  Saeta's  work  was  scarcely  begun,  for 
on  April  the  2nd,  1695  he  was  killed  by  an  uprising  of  the  Sobas. 

{Rim,  pp.  247,  271,  293-298)   (Father  Kino  in  Arizona,  p.  11). 

—  (pp.  26-27).  The  first  Mass  was  said  on  the  new  chapel,  since  Father 
Francisco  Javier  Saeta  and  his  children  were  left  dead.  Nota  94: 

Killed  at  Caborca,  April  2nd,  1695  during  a  Pima  uprising.  For  a  detailed 

account  of  Saeta's  martyrdom,  see  Luz,  p.  51.  Also  see  Kino's  commemo- 
rative  Map  in  KÍ7io  and  the  Carthography  of  Northwestern  New  Spain 

(Ernest  J.  Burrus,  S.  J.  Tucson,  Arizona  pioneers.  Historical  Society,  1965, 

opposite  41 ) . 

—  Father  Kino  in  Arizona,  27,  p.  33 :  "One  will  probably  say,  that  the 
Pimas  in  La  Concepción  de  Caborca  very  cruelly  spilled  the  inocent 

blood  of  the  Reverend  Father  Francisco  Xavier  Saeta.  I  answer,  first,  that 

in  this  Holy  irrigation,  Our  Lord  is  apt  to  found  his  new  Christendom". 

— '■  (p.  65).  "In  the  middle  of  October,  1694,  the  Venerable  Father 
Francisco  Xavier  Saeta  arrived  at  Mátape  from  México  at  the  same 

time.  Father  Visitor  Juan  Muñoz  de  Burgos  was  coming  to  inspect  these  new 
conversions  of  this  Pimería.  As  soon  as  Father  Saeta  learned  of  the  Father 

Visitor's  coming,  he  proceeded  in  all  baste  to  overtake  His  Reverence  at  this 
new  and  first  mission  of  this  new  and  first  mission  of  this  Pimería  called 

Nuestra  Señora  de  los  Dolores.  Here,  after  some  deliveration  as  to  whether 

the  new  Father  Missionary  was  more  necessary  and  should  be  placed  at 

San  Cayetano  to  the  north,  or  at  San  Ambrosio  del  Tucuvabio  the  north- 
west,  or  to  the  Concepción  to  the  west:  the  Father  Visitor  asigned  him  to 
the  new  mission  of  Nuestra  Señora  de  Caborca  (Cabotca)  in  the  western 

Pimería  and  tribe  of  El  Soba".  Nota:  3:  From  Father  Kino's  trac:  "Ino- 
cente, apostólica  y  gloriosa  muerte  del  Ven.  P.  Francisco  Xavier  Saeta.  .  ., 
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1695,  Libro  I,  Cap.  I.  Original  Manuscript  in  the  Biblioteca  Nacional,  Mé- 

xico; photocopy  Bol  ton  research  papers.  Bibliogr.  This  Kino  document  was- 
edited  by  Father  Emest  J.  Burrus,  S.  J.  and  printed  in  Spanish  as  Vida  del 

P.  Francisco  Xavier  Saeta,  S.  J.,  Sangre  Misionera  en  Sonora  (Méx.  Edit. 

Jus,  1961). 

—  (p.  67).  "The  other  Kino's  map  en  hanced  with  a  sketch  of  Father 
Saeta's  martyrdom  was  a  detailed  map  of  Pimería  Alta. 

1695  (p.  133).  (Index):  "Dolores...  Father  Saeta  meets  Visitor  Muñoz"; 

(p.  139).  "Saeta,  Father,  Francisco  Xavier  killed  at  Caborca,  Apr. 
2nd,  1695;  pp.  36,  66:  "Arrived  al  Mátape",  1694,  p.  65  (Established  at 
Caborca,  66) . 

—  "El  P.  Saeta,  el  2  de  enero  de  1695,  hizo  de  diácono,  en  la  fiesta  que 
el  general  Jironza,  solía  hacer  en  San  Juan,  en  honor  de  Nuestra  Se- 

ñora del  Pilar,  y  volvió  bien  provisto  dejando  atrás  a  sus  criados  que  traían 

el  ganado  y  las  cargas.  Saludó  en  San  Ignacio  al  P.  Agustín  Campos,  su  an- 

tiguo compañero  en  el  viaje  de  España". 

—  "Durante  el  levantamiento  serio  del  2  de  abril  de  1695,  el  P.  Fran- 
cisco Xavier  Saeta  fue  asesinado  en  Caborca;  y  los  PP.  Fernando 

Bayerca  y  Agustín  Campos  acompañaron  al  general  don  Domingo  Jironza, 

quien  con  su  tropa,  salió  a  castigar  a  los  rebeldes"  ( Pradeau-Burrus-Zubillaga 
en  Los  Jesuitas  en  Sonora,  Los  Angeles,  Calif.,  1965-1967.  Ficha:  Bayerca). 

—  "En  1695  el  P.  Agustín  Campos  ayudó  a  recoger  los  restos  y  la  cruz  del 

P.  Francisco  Javier  Saeta,  mártir  de  Caborca"   (P.B.Z.,  Ficha: 
Campos) . 

—  "El  P.  Campos  fungió  como  ministro  castrense  en  la  expedición  del 
20  de  julio  de  1695  con  don  Domingo  Girona  Petris  de  Cruzat,  des- 

pués del  levantamiento  pima,  que  causó  la  muerte  del  P.  Francisco  Javier 
Saeta  en  Caborca:   (P.B.Z.,  Ficha:  Campos,  José  Agustín). 

— ■  (Versión:  Galaviz,  Rebeliones,  p.  135)  :  "Este  año  se  rebelaron  uni- 
dos a  los  sobas,  los  pimas  del  pueblo  de  la  Concepción  de  Caborca. 

El  P.  Francisco  Javier  Saeta,  jesuíta  fundó  una  misión  entre  ellos  para  re- 
ducir a  los  sublevados.  Estableció  una  ranchería  con  sus  siembras  y  ganado, 

que  había  reunido  con  limosnas,  y  formado  con  muchos  trabajos,  e  inició  la 
evangelización. 

"Cuando  menos  lo  esperaba,  dio  sobre  el  pueblo  un  escuadrón  de  indios, 
armados  de  arcos,  flechas  y  macanas  y  descargaron  la  furia  de  su  indigna- 

ción, sobre  el  fiscal  intérprete  y  otros  dos  familiares  del  padre.  Al  estrépito, 
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gritos  y  alaridos,  salió  éste  y  también  recibió  la  muerte".  ...Una  vez  sofo- 
cada la  rebelión  de  Caborca  se  dio  cristiana  sepultura  al  P.  Saeta. 

"Y  dice  el  P.  Eusebio  Francisco  KLino,  que,  aunque  en  su  pueblo  de  Ca- 
borca mataron  al  Ven.  P.  Francisco  Javier  Saeta,  no  lo  mataron  ellos" 

(Galaviz,  186). 

—  (1694-95).  "El  P.  Eusebio  Francisco  Kino  fue  quien  estableció  la  mi- 
sión de  los  Pimas  no  sin  contratiempos,  pues  en  1695  vio  muerto  en  Caborca, 

a  manos  de  algunos  sublevados  al  P.  Francisco  Javier  Saeta"  (Burrus, 
Misiones  Norteñas,  p.  39) . 

—  (Versión  de  Peña,  Salvador  Ignacio,  S.  J.  en  Convite  Evangélico, 

p.  4)  :  "No  menos  vengativo,  aunque  no  tan  osado  y  traicionero  como 
el  Seri:  el  Pima  derivaba  de  padres  a  hijos,  cierta  memorable  carnicería, 
hecha  por  un  cabo  de  fronteras  en  las  llanuras  del  Tupo,  al  común  de  la 

nación  pima,  entrando  inocentes  y  culpables,  por  la  muerte  cruel  que  dieron 
los  de  Caborca  al  Ven.  P.  Francisco  Xavier  Saeta,  por  más  que  dore  el 
hecho  la  osadía  de  comparecer  contra  lo  pactado  de  su  debido  rendimiento 
al  citado  lugar  con  armas.  Ello  es  que  duró  el  encono  de  los  pimas,  casi 

medio  siglo"  (Peña,  Cf.,  supra) . 

—  [Ib.,  pp.  9  y  9a.)  :  "En  el  primer  alzamiento  de  los  Pimas,  derra- 
maron su  sangre  en  1695  los  ínclitos  siervos  de  Dios,  P.  Francisco 

Xavier  Saeta;  y  en  el  segundo  los  PP.  Tello  y  Rhuen.  Al  final  de  su  Re- 

lación, explicando  Kino  el  derramamiento  de  la  sangre  inocente  del  P.  Fran- 
cisco Javier  Saeta  por  los  pimas  de  Concepción  de  Caborca,  y  excusán- 

dolo en  cierto  modo  dice:  'que  ojalá  las  referidas  vejaciones,  testimonios 
y  muertes  contra  los  pimas  y  las  que  injustamente  sean:  no  hayan  dado 

algún  motivo  a  que  se  yritasen  (sic)  los  25  más  que  se  alborotaron,  y  co- 

metieron la  maldad  que  toda  la  demás  Pimería' :  lo  dudo  desde  luego.  Nó- 
tese también  que  las  referidas  vejaciones,  eran  de  los  jácomes  contra  los 

pimas"  (AHSI.  Roma,  Jul.-Dic,  1968,  p.  481). 

1695-1696  "Kino  contorneó  en  un  mapa,  'toda  la  Isla  de  California'  y 
gran  parte  del  continente  mexicano  para  ilustrar  su  biografía  del  P. 

Francisco  Javier  Saeta,  intitulándolo:  Teatro  de  los  trabajos  apostólicos 

de  la  C.  de  J.  en  la  América  Septentrional,  y  lo  remitió  al  P.  general  Tirso 

González.  Lo  reprodujo  en  otro  ejemplar  para  el  Virrey  don  José  Sarmiento 

de  Valladares,  Conde  de  Montezuma  (1696-1701),  quien  lo  obsequió  al  Du- 
que de  Escalona.  Este  lo  envió  a  Francia,  donde  Nicolás  de  Fer  lo  editó  en 

dos  versiones  muy  distintas  (París,  1705  y  1720)  pero  siempre  callando  el 

nombre  de  Kino,  su  verdadero  autor"  (Burrus,  Cartogr.,  1967,  p.  22). 
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—  (1695-1696).  "Un  mapa.  Kuni  se  sirvió  también  de  este  mapa  para 
su  biografía  de  Saeta,  cuya  muerte  esfuma  en  el  manuscrito,  remi- 

tido al  P.  general.  Lo  reproducimos  de  nuevo  en  este  volumen"  (Burrus, 
Ibid.,  p.  22). 

—  (p.  121).  Los  30  mártires  de  la  C.  de  J. . .  25  y  26,  PP.  Saeta  y 
Tello. 

—  "Kino,  Eusebio  Francisco,  Vida  del  P.  Francisco  Javier  Saeta, 
S.  ].,  sangre  misionera  en  Sonora.  Prólogo  y  Notas  de  Ernest  J.  Bu- 

rrus, S.  J.  México,  Jus,  S.  A.,  1961.  219  pp.  ilustradas,  23  cms.  "Figuras  y 

Episodios  de  la  Hist.  de  México",  N"?  102  (Bolet.  Bibl.  Nac.  U.N.A.M., 
Oct.-Dic,  1962,  p.  119). 

1696  "En  1696-1697  de  las  misiones  jesuíticas  mexicanas,  con  un  diseño 

de  la  muerte  del  P.  Francisco  Xavier  Saeta,  por  los  indios"  (Zu- 
billaga  en  Conspectus  hihliographici,  Juicio  sobre  la  Obra  del  P.  Burrus): 

"Kino  and  the  Cartography  of  Nortwestern  New  Spain".  Arizona,  1965. 

1714  Vida  del  P.  Saeta,  por  el  P.  Agustín  de  Campos,  S.  J.  Escrita  a  pe- 
tición del  P.  Mancuso  en  1714  y  enviada  a  Italia.  Fondo  Gesuitico 

3601.  Fase.  2,  en  Biblioteca  Nazionale  Vittorio  Emmanuele.  Roma. 

(López  Y.,  Ernesto,  Pbro.,  Bibliografía  de  Sonora.  Hermosillo,  1960,  N' 
130). 

S.  f.     Vida  del  P.  Saeta,  por  el  P.  Luis  Velarde,  S.  J.  (Citada  por  el  P. 

Decorme)    (López,  Ibid.,  N?  594). 

S.  f.  Kino,  Eusebio  Francisco,  S.  J.  "Inocente,  apostólica  y  gloriosa  muer- 
te del  Ven.  P.  Francisco  Javier  Saeta,  de  la  C.  de  J.,  misionero 

de  la  Concepción  de  Caborca  en  la  provincia  de  Sonora.  Ms.  en  la  Biblio- 
teca Nacional  de  México.  Viene  en  la  primera  parte.  Libro  II.  Los  Favores 

Celestiales  (López  Y.,  Ernesto,  Pbro.,  en  Bibliografía  de  Sonora,  Hermosi- 

llo, 1960,  N?  1141). 
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Bibliografía 

1682  Palermo,  10  Decembre,  1682  (Carta  del  P.  Francisco  Javier  Saeta 
al  P.  Gen.  Carlos  de  Noyelle) . 

"Molto  Reverendo  Padre  Nostro,  P.  C. 
Sicome  11  continuati  desiderii  delle  missioni  delle  Indie  co  quali  lo  Spirito 

Santo,  per  sua  infinita  clemenza  s'e  degnato  insin  del  secólo  ed  ora  piu  che 
mai  nella  Relligione  di  accendermi,  mi  spronaro  alia  dovuta  corrispondenza, 
cosi  doppo  matura  consideratione  e  consiglio   del  mió  padre  spirituale 
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(Giuseppe  Lauria),  e  sopra  tutto  di  questo  mió  padre  Rettore  (Vincenzo 
Moneada),  mi  sonó  resoluto  di  manifestarlo  a  V.  P.  como  a  común  Padre 

dalle  anime  nostre  et  a  cui  principalmente  si  degna  Iddio  manifestare  la 

sua  santissima  voluntá  circa  noi,  suoi  carissimi  figliuoli,  quali  con  sviscerata 
caritá,  in  tutto  compiacere  ed  io  il  piu  indegno  fra  essi  niente  dubito  doverne 
sperimentare  gli  effetti. 

E  benche  l'etá  di  non  piu  che  diciott'anni  possa  parere  molto  immatura, 
puré  seno  tanto  grandi  gli  divini  impulsi  che  di  e  notte  si  degna  il  cielo 
concedermi  che  mi  dono  a  credere  richieder  Dio  grandi  cose  da  me;  né  a 

V.  P.  mancherebbe  modo  di  acelerare  la  gratia  se  ció  giudicasse  maggior 

gloria  di  Dio  con  farmi  proseguiré  i  studii  per  viaggio  o  in  altro  modo  che 

piu  espediente  le  parebbe. 
La  supplico  a  non  mirare  a  miei  poco  buoni  diportamenti,  poiche  oltre 

al  domandargliene  con  questa  perdono,  le  prometto  di  vero  cuore  l'emenda. 
In  quanto  poi  alia  dispositione  del  luogo,  sonó  affatto  indiferente,  e  spero 

ne'  meriti  di  Giesu  Christo  e  sua  Santissima  Madre  e  dell'  Apostólo  delle 
Indie  San  Francesco  Saverio  di  essere  a  suo  tempo  esaudito  dalla  caritá  di 

V.  P.  la  qual  priego  con  ogni  piu  umile  affetto  a  benedirme  con  che  alli 

suoi  santi  sacrificii  molto  mi  raccomando". 
Palermo,  10  Decembre,  1682. 

Di  V.  P.  Indegno  servo  sel  Signore  e  figlio. 

Francesco  Saverio  S.vetta. 

(La  dirección  escrita  también  por  Saeta)  :  Al  molto  reverendo  in  Christo 

Padre  nostro,  il  P.  Cario  de  Noyelle,  genérale  de  la  Compagnia  de  Giesú. 

Roma.  Notas  del  P.  secretario  de  la  curia  romana  de  la  C.  de  J. :  "Sicula, 
Palermo.  10  Decembre,  1682.  Fratello  Francesco  Xaverio  Saetta,  rettorico", 
Indie,  etc.  fin  dal  saeculo. 

(Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Edic.  Méx.,  1961,  pp.  187-188). 

1687  "Palermo,  setiembre  19,  1687"  (Carta  autógrafa  al  nuevo  P.  Gen. 
Tirso  González)  (fue  elegido  el  6  de  julio  de  1687:  Es  la  primera  carta 

de  Saeta  en  español)  (F.  G.,  Indipetae,  XVII,  114)  : 

"Muy  reverendo  en  Christo,  padre  nuestro:  P.  C. 
No  desdeñara  V.  P.  que  aun  yo,  en  estos  principios  de  su  gobierno,  aun- 

que el  más  humilde  siervo  e  indigno  i  jo  (sic)  de  su  paternidad,  ose  con 
la  presente,  de  reverenciarlo  por  mil  veces,  de  todo  corazón.  Huelgándome 
(sic)  mucho,  con  toda  nuestra  Compañía,  de  la  bienaventuranza  que  tuvo 

en  la  felicísima  elección  que  tuvo  de  un  padre  y  superior  tan  calificado,  y 

ofrecer  a  su  paternidad,  prontísima  mi  persona  para  las  misiones  de  las  In- 
dias, México,  Filipinas,  o  otro  cualquiere  (sic)  lugar,  juzgasse  bien  su  ater- 
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nidad,  tenendo  (sic)  yo  siempre,  hasta  del  siglo,  ardentíssima  inclinación  y 
desseo  de  emplear  mis  sudores  y  derramar  mi  sangre  en  ayudo  (sic)  de 

aquella  gente,  como  también  lo  notifiqué  en  los  passados  años,  a  su  antecesor, 
remitiéndome  siempre  a  las  suavísimas  disposiciones  de  su  paternidad;  a 

quien  suplico  me  quiera  excusar.  Suerte  que  hallará  en  este  escrito  alguna 
falta,  habiendo  yo  aprendido  la  lengua  castellana,  y  poco  antes,  sin  maestre 

(sic),  y  por  la  misma  intención. 
Hago  en  tanto,  de  nuevo,  mil  reverencias  profundísimas  a  su  paternidad, 

a  cuyos  santos  sacrificios,  con  la  mayor  humildad  possible,  me  encomiendo. 

Palermo,  setiembre  19,  1687.  De  su  paternidad  muy  humilde  en  Christo, 
siervo.  Francesco  X.avier  Saetta. 

(Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Méx.,  1961,  188-189). 

(Esta  carta  de  19  de  septiembre  lleva  una  anotación  del  secretario  de  la 
curia)  :  Sicula,  Palermo.  19  setiembre,  1687.  Fratcllo  Francesco  Saverio 

Saetta,  scolare.  Indie.  Tívoli,  16  ottobre,  1687". 

1691    (Palermo,  5  de  enero  de  1691).  Carta  del  hermano  teólogo  de  se- 
gundo año,  Francisco  Saeta,  conservada  en  F.  G.  (Fondo  Gesuiti- 

co)    (Indipetae  XVII,  324). 

"Muy  reverendo  en  Christo  padre  nuestro.  P.  C. 

En  los  principios  del  gobierno  de  su  paternidad,  vine  a  sus  pies  descu- 
briéndole mis  desseos  para  las  misiones  de  las  Indias,  como  lo  hiciera  tam- 

bién con  el  P.  Carlos  (de  Noyelle),  antecesor  de  su  paternidad,  de  feliz 
memoria.  Y,  agora,  con  buena  ocasión  de  esta  renovación  de  los  votos,  con 

el  consejo  del  padre  espiritual  (el  P.  Giacomo  Aquilina),  renuevo  a  su  pa- 
ternidad la  memoria  de  lo  mismo,  y  replico  las  instancias  de  las  dichas  mi- 

siones, que,  por  este  efecto  he  aprendido  la  lengua  castellana.  En  torno  a 

mis  estudios,  este  es  el  segundo  de  mi  teología;  y  por  la  mayor  facilidad  del 

viaje,  de  muy  buena  gana  proseguiré  lo  demás,  por  aquellas  partes;  remi- 
tiéndome (em)pero,  en  todo  siempre,  a  las  sabias  disposiciones  de  su  pa- 

ternidad y  de  la  obediencia. 

Y  haciéndole  mil  reverencias  profundíssimas,  me  quedo;  y  a  los  SS.  SS. 
de  V.  R.  me  encomiendo. 

Palermo,  henero  a  los  5  del  1691.  De  su  paternidad  muy  humilde  en 

Christo  siervo  e  ijo  indignísimo  (Firmado)  :  Xaverio  Francesco  Saetta". 

(Nota  del  P.  secretario.  "Sicula.  Palermo.  5  Gennaro,  1691.  Xaverio 
Francesco  Saetta,  demanda  la  India.  Teólogo  del  2o.  anno.  Respuesta: 
26  Febr.). 

—       Carta  fechada  en  Palermo,  19  de  septiembre  de  1691   (Al  P.  Gen. 
Tirso).  Muy  reverendo  en  Christo  padre  nuestro:  P.  C. 
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"Hemos  oído  aquí  en  este  nuestro  refectorio  la  carta,  en  la  qual  vuestra 
paternidad,  con  paternal  afecto  y  zelo,  nos  embita  (sic)  a  las  misiones  del 

México.  Y,  con  esta  buena  ocasión,  replico  a  vuestra  paternidad,  las  fervo- 
rosas instancias  que  antes,  por  otras  muy  muchas  cartas  he  hecho,  así  a 

V.  P.  como  también  al  P.  Noyel  (sic)  su  antecesor;  y,  arrodillado  a  los  pies 
de  V.  P.  de  todo  corazón  y  con  abracado  (sic)  desseo,  le  suplico  no  deje 

V.  P.,  ya  que  hai  (sic)  la  ocasión,  de  llamarme  en  ayuda  de  aquella  gente. 

"En  tomo  a  lo  que  quiere  ser  enformada  (sic)  V.  P.,  digo  que  tengo  27 
años,  de  los  que  los  13  he  vivido  en  la  Compañía;  y  en  ella  he  hecho  dos 
años  de  noviciado,  y  estudiado  dos  años  de  retórica,  tres  de  filosofía;  he 

hecho  tres  años  de  escuela,  y  empiezo  el  terzero  año  de  teología;  todo,  a 

Dios  merced  con  ótima  (sic)  salud  y  fortalezas.  Y  como  tuve  siempre  esta 
intención  de  yr  a  dichas  missiones,  he  aprendido  perfectamente  la  lengua 

castellana;  ventaja  que  no  tienen,  por  facilidad  de  dichas  missiones,  los  de- 
más de  mis  compañeros  que  las  piden.  Y,  todo,  no  por  otro  fin,  sino  por 

mayor  gloria  de  Dios  y  ayuda  de  aquellas  almas. 

"Y  de  nuevo,  suplicando  a  V.  P.  me  haga  merced,  si  juzgara,  de  no  dexar 
esta  buena  oportunidad.  Todo  estoy  a  su  obediencia  y  mandamientos,  y  ha- 

ciéndole de  corazón  mil  reverencias,  en  los  SS.  SS.  de  V.  R.  me  encomiendo. 

Palermo,  setiembre  a  los  19,  1691.  Su  más  indigno  siervo  e  i  jo  Francisco 

Javier  Saeta"  (El  Secretario)  :  "Sicula,  Palermo,  19  settembre,  1691.  Fran- 
cesco Saverio  Saeta  demanda  l'Indie  di  nuevo.  Respuesta:  15  ottobre" 

(Kino,  Saeta,  1961,  pp.  190-191). 

—       Palermo,  septiembre  20,  1691.  Al  P.  Gen.  Tirso  González. 

"Muy  reverendo  en  Christo,  padre  nuestro: 
Leyóse  en  este  refectorio  la  carta  de  V.  P.,  que  con  tanto  zelo  nos  embita 

(sic)  a  las  missiones  del  México;  aonde  (sic)  con  buena  ocasión,  replico 

yo  a  V.  P.  las  instancias  que  por  ocho  años  he  hecho  para  otener  (sic)  di- 
chas missiones;  y  suplico  arrodillado,  a  los  pies  de  V.  P.  y  de  todo  corazón, 

que  no  salga  en  vano  por  mí  esta  última  comodidad  que  hai. 
En  torno  a  los  puntos  que  quiere  saber  V.  P.  que  mi  edad  está  (sic)  de 

27  años,  de  los  quales  he  gastado  en  la  Compañía,  13,  ocupándome  en  to- 
dos los  exercicios  y  estudios  que  acostúmbrase,  y  aora  me  hallo  en  lo  (sic) 

tercero  año  de  teología,  a  Dios  merced,  con  última  salud,  y  fuerzas  muy 

bastantes  para  el  trabajo  de  dichas  missiones.  Y,  como  siempre  tuve  esta 

inspiración,  he  aprendido  la  lengua  castellana;  y  otra  mira  no  tengo  sino  la 
gloria  de  Dios  y  ayuda  de  aquella  gente. 

Todo  he  notificado  a  estos  superiores,  con  cuyos  consejos  he  escrivido,  y 
hecho  todo.  Como  otro  (medio)  no  falta  para  luego  enviarme  por  dichas 
missiones,  sino  la  orden  de  V.  P.  que  estamos  aguardando,  escribí  en  esta 

misma  semana  a  V.  P.  con  la  puesta  (posta)  otra  my  carta.  Me  excusará 
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V.  P.  si  por  mayor  seguridad,  he  replicado  con  el  despacho.  Y,  haciendo 
a  V.  P.  mil  profundas  reverencias,  a  sus  santos  sacrificios  me  encomiendo. 

(Palermo,  setiembre  a  los  20  de  1691).  De  V.P.M.R.  indigníssimo  en  Chris- 

to  siervo  e  hijo  Francisco  Xavier  S/VEta". 
(El  secretario  romano)  :  Palermo,  9  (sic,  por  20)  settembre,  1691.  Fra- 

tello  Francesco  Saverio  Saeta,  demanda  l'India,  teólogo  de  3o.  anno.  8 
ottubre,  fecha  de  la  respuesta. 

(De  donde  se  deduce  [dice  el  P.  Burrus]  que  esta  carta,  aunque  posterior 

llegó  a  Roma  antes  que  la  del  19  de  septiembre.  Burrus,  en  Xmo-SAEXA, 
p.  193). 

1692  "Palermo,  henero  24  de  1692.  Muy  reverendo  en  Christo  padre  nues- 
tro: P.  C.  Recibí  por  medio  deste  padre  viceprovincial  (probable- 

mente, dice  el  P.  Burrus,  el  P.  Giovanni  Vincenzo  Imperiale)  el  deseado 

aviso  de  las  missiones  de  las  Indias;  y,  como  no  (he)  dexado  de  dar  con- 
tinuamente las  devidas  gracias  a  Dios  nuestro  Señor,  de  la  mucha  honra 

(que)  me  ha  hecho,  sin  my  alguno  merecimiento:  así,  no  dexo  de  hacerlo 
en  la  presente  con  V.  P.  que  fue  el  intérprete  de  su  santissima  voluntad. 

No  lo  hice  primero,  porque  del  día  del  dicho  aviso  hasta  el  presente,  estu- 
vimos esperando  de  hora  en  hora,  la  salida  de  una  tartana  genuesa,  que  está 

muy  despachada  y  pronta,  pues  los  continuos  temporales,  muy  recios  y  con- 
trarios, hasta  aora,  no  lo  han  permitido.  Tenemos  (em)pero  esperanza 

que  en  esta  seymana  (sic) ,  sin  duda,  saliremos,  ya  que  el  tiempo  parece 
vase  aderezando. 

"Y  a  V.  P.  haciendo  mil  reverencias  profundissimas,  le  pido  la  bendición, 
y  en  los  SS.  SS.  y  OO.  de  V.  P.  me  encomiendo. 

"Palermo,  y  henero  24  de  los  1692  años.  De  V.P.M.R.  muy  humilde  sier- 
vo e  i  jo  (sic)  Francisco  Xavier  Saeta. 

"(El  secretario)  :  Fratello  Francesco  Saverio  Saetta  rigrazia  per  la  li- 

cenza  dell'Indie  (Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Edic.  1961,  p.  193). 

1694  (Por  octubre).  "A  pocos  días  de  llegado  a  Caborca,  misión  de  los 
pimas,  escribiendo  a  sus  padres,  les  decía:  por  la  misericordia  de  Dios, 

tengo  bastante  valor  para  sufrir  todo  por  su  amor,  con  alegría"  (Oviedo) . 

—  "Como  el  4  de  noviembre  de  1694,  escribía  desde  Caborca,  que  tenía 
ya  500  adobes  para  la  capilla j  que  había  plantado  un  verjel  con  ár- 

boles frutales  y  legumbres  que  esperaba  podrían  saborear  pronto  los  mari- 
neros para  California,  y  que,  sus  indios,  grandes  y  chicos  asistían  todos  los 

días  a  misa,  y  dos  veces  a  la  doctrina". 

—  A  mediados  de  noviembre  (1694)  de  Caborca  hizo  una  salida,  y  en 
estos  caminos  fue  escribiendo  varias  cartas,  a  diversas  y  aun  a  remo- 

tas partes. 
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1695  "Y  en  otra  carta  escrita  la  víspera  de  su  muerte,  dice  así:  "Lo  que 
hago,  nada  es  comparable  a  lo  que  debo  a  su  Divina  Majestad" 

(Oviedo) . 

—  (Habla  el  P.  Kino)  :  Entre  otras  cartas  que  el  venerable  P.  Saeta 
me  escribe,  en  la  de  4  de  marzo  de  1695,  me  dice  su  reverencia  lo 

siguiente:  "Por  vía  del  P.  Daniel  (Januske),  con  otras  muchas  de  varios 
amigos  de  tierra  afuera,  recibo  la  estimadísima  de  V.  R.  del  14  del  pasado 
y  con  ella  el  manual.  Al  llegar  a  esta  misión  de  Caborca  hallé  a  Martín, 

José  y  Juan  los  mozos  de  V.  R.,  pero  que  todavía  no  habían  hecho  los  co- 

rrales para  los  ganados.  Hiciéronse  luego,  después  de  mi  venida,  y,  quedan 
ya,  gracias  a  Dios,  acabados;  el  uno,  distante  de  la  casa  como  media  le- 

gua, junto  a  una  ciénaga  abundante  de  agua  en  un  buen  llano  y  a  propósito 
con  bastantísimo  zacate  y  harto  bueno. 

"Item,  recibí  las  dos  cargas  mías  que  dejé  en  esa  misión  de  V.  R.  y  las 
23  bestias  mulares  y  caballares  ítem,  recibí  las  29  cabezas  de  la  manada  de 

yeguas  con  sus  crías  caballares  y  mulares  que  V.  R.  da  a  esta  misión  de  la 

Concepción  (e  Caborca)". 

"Mis  hijos,  indios  todos,  se  ponen  a  loar  a  V.  R.,  y  de  ellos  no  puedo  dar, 
sino  buenas  nuevas.  Las  justicias  me  recibieron  corriendo  en  el  camino  y  con 

igual  alegría  y  consuelo  el  que  experimento  yo  en  verlos  y  abrazarlos  como 
a  mis  deseados  y  queridísimos  hijos. 

"Prosiguen  en  asistir  todas  las  mañanas  a  misa,  y  dos  veces  al  día  a  la 
doctrina  cristiana,  así  grandes  como  pequeños.  Trabajan  con  todo  amor  y 
se  han  hecho  ayudar  de  otras  tres  rancherías  del  contomo,  es  decir,  de 

Unuicat,  Boopoota  y  Actum,  cuyos  gobernadores  me  han  prometido  que 

bajarán  con  su  gente  a  vivir  conmigo  en  este  pueblo,  como  yo  los  he  exhor- 
tado. Si  lo  harán,  cierto  es  que  será  de  mucha  gloria  de  Dios,  y  se  podrá 

formar  un  pueblo  de  los  mayores  de  la  provincia.  No  faltará  por  omisión 
de  mis  diligencias. 

"He  embonado  la  casa  y  la  estoy  blanqueando.  He  limpiado  un  ame- 
nísimo pedazo  de  huerta,  en  la  cual  están  plantados  los  árboles  y  sembradas 

las  semillas  de  hortaliza  para  el  refresco  de  los  navegantes  de  la  California 
(que  sufrían  el  escorbuto) .  La  sementera  de  trigo  está  prodigiosa  y  muy 

adelante.  Los  trabajos  y  cortedades  con  cuales  V.  R.  se  los  podrá  persuadir 

en  este  cabo  del  mundo;  pero  yo,  gracias  al  Señor,  la  paso  en  medio  de  ellos, 

muy  contento  y  gustoso,  porque  por  ellos  he  dejado  las  grandezas  y  con- 
veniencias, y  todo  es  poco  en  comparación  de  lo  que  merece  que  se  haga  un 

alma  redimida  con  la  sangre  preciosísima  del  Hijo  de  Dios. 

"En  los  SS.  SS.  y  OO.  de  V.  R.  Caborca,  La  Concepción,  4  de  marzo 
de  1695. 

"Siervo  y  hermano  ex  corde  de  V.  R.  Javier  Saeta". 
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(Kino,  Vida  dd  P.  Saeta,  pp.  73-75.  Edic.  Méx.,  1961). 

—  Caborca,  a  15  de  marzo  de   1695   (fragmento  de  una  carta  al  P. 

Kino)  :  "Ayer  14  del  corriente  recibí  la  gratísima  de  V.  R.  del  2  de 
este  mes,  con  el  indio  Santiago,  el  cual  me  trajo  las  80  cabezas  de  ganado 

menor,  para  avío  de  esta  nueva  misión,  que  con  las  35  cabezas  antecedentes, 
son  115.  Las  15  serán  para  nuestra  querida  California,  como  V.  R.  insinúa. 

Dios  pague  a  V.  R.  la  caridad,  mientras  de  mi  parte  le  doy  los  debidos  agra- 

decimientos de  todo  corazón"  (Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  pp.  75-76). 

—  Otra  carta  fechada  en  Caborca  el  21  de  marzo,  1695  al  P.  Kino 

(Fragmento)  :  "Con  inexplicable  consuelo  mío  y  de  mis  hijos,  llega- 
ron ayer,  domingo  de  pasión,  20  del  corriente,  los  vaqueros  con  el  ganado 

mayor  que  V.  R.  da  para  esta  misión,  que  son  100  cabezas  (como  V.  R. 
me  insinúa),  y  de  más  las  5  vacas  pintas,  que  quedan  con  el  hierro  de 
V.  R.,  como  es  de  su  gusto,  aplicadas  a  nuestra  queridísima  santa  ermitaña, 

Rosalía  de  las  Californias,  a  la  cual  estoy  continuamente  rogando  'sit  portus 

et  ara  suis',  para  que  pasemos  un  día  a  colocar  con  nuestras  manos  una  es- 
tampa y,  con  el  tiempo,  una  estatua  suya  en  aquel  inocente  y  dichoso  ce- 

rrito,  a  ella  dedicado. 

"También  recibí  los  seis  panes  y  la  carga  de  maíz  y  el  hierro  para  los  he- 
rraderos de  este  partido,  las  candelas,  los  tres  caballos,  etc. 

"De  todo  doy  a  V.  R.  de  todo  corazón  los  debidos,  infinitos  agradeci- 
mientos. Mucho  me  huelgo  de  los  tres  padres  o  sujetos  que  me  insinúa  V.  R. 

vienen  por  acá  para  estas  misiones  que  son  mis  amantes  y  conocidos:  el  P. 
Antonio  Astina  (Nota  del  P.  Burrus:  acaso  Hastings)  es  irlandés  o  inglés  de 

nación;  el  P.  Antonio  Pérez,  sardo  y  muy  robusto  y  hábil;  el  P.  Manuel 

Ordaz  es  castellano.  Los  dos  postreros  fueron  mis  compañeros  cuando  veni- 
mos de  Cádiz  a  esta  provincia.  Si  llegaren  a  casa  de  V.  R.  le  estimaré  que 

les  dé  a  todos,  mis  amplexos  en  mi  nombre,  y  a  que  me  avise  para  que  les 
pueda  escribir  y  darles  el  parabién  de  su  llegada. 

"Las  reliquias,  etc.  de  mis  petacas  que  he  dedicado  para  V.  R.,  las  en- 
viaré con  el  P.  Daniel  (Januske),  el  cual  irá  a  tener  la  semana  santa  en 

Cucurpe. 

"Avise  V.  R.  para  cuando  sea  tiempo,  para  la  campaña  y  guerra  contra 
los  hojomes,  que  se  hará  mandando  los  hijos  que  V.  R.  mandare. 

"Quedo  muy  a  las  órdenes  y  obediencia  de  V.  R.  prontísimo,  y  le  ruego 
no  se  olvide  de  mí  en  SS.  SS.  y  OO. 

"Concepción  (Caborca)  y  marzo  21  de  1695.  De  V.  R.  siervo  y  hermano 
ex  corde 

Xaverius  Saeta". 
(Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Edic.  Méx.,  1961,  pp.  76-77). 
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—  "Caborca,  9  de  marzo  de  1695  {Carta  del  P.  Saeta  al  P.  Kino).  Re- 
cibo la  carísima  última  de  V.  R.  del  24  del  pasado  (Febr.)  con  los 

arrieros  que  me  trajeron  mis  petacas,  y  llegaron  a  los  4  de  éste.  Estimo  mu- 
chísimo la  noble  atención  de  V.  R.  en  quererme  convidar  a  divertirme;  pero 

digo,  mi  padre,  que  no  podré  gozar  de  sus  favores  de  V.  R.  pues  en  la  rea- 
lidad, así  en  lo  espiritual  como  en  lo  temporal,  ya  estoy  muy  mucho  engol- 

fado, que,  previniendo  esas  dificultades  que  ahora  había  de  haber  en  volver 
a  salir,  procuré  de  quitarme  de  una  vez  de  todos  los  negocios  que  pude, 

porque  entonces  yo  no  hacía  aquí  falta,  y  ahora  veo  que  la  hiciera  muy 
grande.  En  efecto  me  he  excusado  también  para  la  semana  santa,  que  me 

habían  convidado  en  otras  partes,  y  apenas  podré  ir  a  San  Pedro  Tubutama 
a  cumplir  con  la  iglesia.  No  faltarán  ocasiones  con  el  tiempo  de  besar  las 
manos  a  V.  R. 

"Yo  me  hallo  necesitado  de  'piciete'  (tabaco  ordinario),  que  los  hijos  me 
lo  suelen  pedir,  y  yo  no  tengo  valor  para  negárselos,  principalmente  porque 
están  trabajando  con  todo  fervor;  por  lo  cual  he  determinado  a  enviar  a 
Francisco,  mi  paje,  encomendando  a  V.  R.  este  socorro,  etc. 

"Me  huelgo  muchísimo  de  los  seis  padres  que  vienen  de  la  provincia  a 
estas  misiones.  Si  llegaren  a  esa  misión  de  V.  R.,  estimaré  que  me  avise  de 

los  nombres  para  poder  cumplir  con  mi  obligación  en  escribirles.  Quedo  jun- 
tando unas  reliquias  de  lo  poco  que  ha  llegado  en  las  petacas.  Se  lo  remitiré 

a  V.  R.  en  la  primera  ocasión  que  se  ofrezca,  en  mínima  señal  del  debido 

agradecimiento  a  lo  mucho  que  debo.  Y  entretanto  me  quedo  todo  de  V.  R. 
en  cuyos  SS.  SS.  me  encomiendo. 

"De  V.  R.  ex  corde,  servus  in  Christo,  Xavier  Saeta". 

(Kino,  Vida  del  P.  Saeta,  pp.  78-79). 

—  Caborca,  1°  de  abril,  1695.  Ultima  carta  al  P.  Kino. 

"Me  llega  la  gratísima  de  V.  R.  con  las  tortas  de  pan  y  bizcocho,  etc. 
de  lo  cual  doy  a  V.  R.  los  debidos  cordiales  agradecimientos. 

"En  lo  que  toca  a  que  nos  veamos  un  día  de  éstos,  V.  R.  podrá  avisarme 
con  un  indio,  cuándo  gusta  que  lleguemos  a  Santa  Marta,  que,  aunque  yo 
hago  aquí  muchísima  falta,  por  un  momento  que  salga  por  lo  mucho  que 

estoy  engolfado,  sin  embargo  hurtaré  este  rato  y  como  veloz  'saeta'  volaré 
a  ponerme  a  los  pies  de  V.  R.  y  recibir  sus  mandatos  y  discurrir  de  medio 
mundo. 

"Me  alegraré  si,  con  la  adjunta  pudieren  venir  los  referidos  trastes  de 
ropa  de  algunos  de  estos  reales,  para  mis  hijos,  que  se  reducen  a  sayal,  fre- 

zadas, chamite  (estambre  de  lana  de  colores)  y  piciete;  que  yo  pagaré  su 
valor,  a  más  tardar  en  la  cosecha  de  trigo,  que  aquí  será  temprano,  o  con 

trigo  o  con  plata,  con  toda  puntualidad,  pues  aquí  se  trabaja  con  fervor 



REFERENCIAS  BIBLIOGRAFICAS 
163 

'fervet  opus'  y  que  reconozco  que  estos  atractivos  conducen  muy  mucho,  así 
para  lo  espiritual  como  para  lo  temporal. 

"No  me  puedo  dilatar  mucho  en  ésta,  que  el  portador  quiere  volverse. 
Quedo  siempre  a  las  órdenes  de  V.  R.  muy  rendido. 

"Vale,  Pater  optime  et  in  tuis  sacrificiis  tui  indignissimi  famuli  ne  obli- 
viscaris,  precor. 

"Concepción  de  Caborca,  y  abril  !'>  de  1695.  De  V.  R.  menor  siervo  y 

hermano  en  Cristo.  Javier  Saeta". 
(Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Edic,  1961,  pp.  79-80). 

"Post  scriptum.  I.-Por  falta  de  vinagre  no  he  probado  todavía,  de  mi  muy 
linda  nueva  hortaliza.  Estimo  mucho  de  todo  corazón  el  agasajo  que  V.  R. 

me  hace  en  escribir  en  mi  abono  a  los  superiores;  y,  aunque  yo  no  merezco 
sino  todo  género  de  confusión,  pues  lo  que  hago  nada  es  en  comparación  de 
lo  infinito  que  debo  a  la  Divina  Majestad  y  sus  queridísimas  almas;  no  por 

eso  dejo  de  agradecer  el  afecto.  'Vale  iterum,  humanissime  Pater,  et  felix 

vive'.". 

"Post  scriptum.  II. -El  portador  de  V.  R.  me  ha  desconsolado  indecible- 
mente con  la  nueva  que  me  trajo  de  que  los  hojomes  dieron  en  San  Pedro 

de  Tubutama,  y  mataron  al  pobre  de  Martín  y  al  muchacho  Fernando,  que 
volvían  de  traerme  el  ganado.  Por  Dios,  V.  R.  me  avisará  de  lo  que  hubiere, 
como  también  acerca  del  P.  Daniel  ( Januske) . 

III.-Después  de  cerrada  la  carta,  todavía  (dice  Kino),  me  escribe  lo  si- 

guiente por  de  fuera:  "Me  holgaré  mucho  que  V.  R.  haya  recibido  el  en- 
voltorio de  las  reliquias  y  trastecillos  que  envié  a  V.  R.  con  el  P.  Daniel.  Me 

llegan  dos  costales  de  maíz  por  mano  del  gobernador  del  Bosna.  El  maíz  de 
Santa  Marta  no  se  pudo  traer  por  razón  de  los  enemigos,  pues  se  confirma 

la  muerte  de  Martín  y  de  su  muchacho.  V.  R.  no  me  pierda  de  vista". 
(Kino,  Vida  del  P.  Saeta.  Edic.  Méx.,  1961,  pp.  80-81). 

Referencias  Bibliográficas 

1  BuRRUS,  Ernest  J.,  S.  J.,  Prólogo  y  Notas  a  Vida  del  P.  Francisco 
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4  Florencia,  Francisco-Oviedo,  Juan  Antonio,  Menologio  de  los  va- 
rones más  señalados  en  perfección  religiosa  de  la  provincia  de  la  C.  de  J. 

de  N.  E.  1747  (1?  de  abril). 

5  Ibarra  de  Anda,  F.,  Kino,  misionero  y  gobernante.  Méx.,  1945,  pp.  136- 
137. 

6  Pradeau,  Dr.  Alberto  Francisco,  Noticias  sobre  Jesuitas  en  el  Noroeste 
de  N.  E.  Mss.  facilitadas  con  grande  bondad  al  P.  Zambrano  (1966). 
Ficha:  Saeta. 

SAEZ,  JULIAN,  H.  C. 

(1569-  ) 

Biografía 

1571   "Nació  el  año  de  1571"  (pues  cuando  ingresó  a  la  Compañía,  en 
1603,  tenía  34  años  de  edad),  fue  vecino  de  la  Villa  de  Oconu  (pro- 
vincia de  Toledo  junto  a  Logroño)   (M.M.,  III,  p.  570). 

1603  "Fue  recibido  en  la  Compañía  en  21  de  febrero  de  1603  para  coad- 
jutor; de  los  recibidos  en  la  provincia  de  México,  de  34  años  de 

edad"  (M.M.,  III,  p.  570). 

(1605)  Debió  de  hacer  los  votos  del  bienio  en  1605. 

1613  "Incorporación  final  del  H.  C.  Julián  SÁez  en  1613"  (Arch.  Prov. 
Max.  Merid.  APA-G,  VII.  1482)    (Cuaderno  de  formación  de  HH. 

ce.)  (1582-1623,  N"  57)   (Invent.  APM.  1767). 

1624-1626  (De  un  anónimo:  Carta  de  edificación  del  P.  Juan  de  Mon- 
roy,  fechada  en  Querétaro  en  Nov.,  1684)    (APM.  Isl.  Coll.,  1934, 

f.  230)  : 

"El  P.  Juan  de  Monroy  que  desde  sus  tiernos  años,  se  inclinó  a  la  Com- 
pañía (nació  en  1618),  aun  cuando  no  había  colegio  en  esta  ciudad  de  Que- 
rétaro (se  fundó  el  colegio  en  1626)  sino  sólo  una  huerta  y  viña  que,  por 

orden  de  los  superiores  la  cuidaba  el  hermano  Julián  SÁez,  a  cuyo  modo 

de  vida  se  inclinó  nuestro  Juan;  y  los  días  de  fiesta  en  que  no  había  escue- 
la, se  iba  con  el  hermano,  enamorado  de  la  santa  conversación  y  circunspec- 

ción que  desde  niño  le  hizo  respetar  tanto"  (Anón.  Ut  supra). 
(Arch.  Prov,  Méx.  Isl  Coll.,  1934,  vol.  VI  de  Mss.  f.  230). 
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Referencias  Biográficas 

1  Anónimo.  Carta  de  edificación  del  P.  Juan  de  Monroy.  Querétaro.  Nov., 
1684. 

2  Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1934,  vol.  6?  de  Mss.  f.  230. 

3  Arch.  Prov.  Méx.  Merid.  (1961)  APA-G,  VII,  1482. 

4  Cuaderno  Ms.  de  Formación  de  HH.  CG.  (1582-1623),  N"^  57. 
5  Invent.  APM.  1767. 

6  Mon.  Méx.  S.  J.,  t.  III,  Roma,  1968,  p.  570. 

SAEZ,  NICOLAS,  H.  C. 

Biografía 

1619?  Debió  de  nacer  por  1619,  pues  ya  en  Abr.  1650  tenía  cumplidos  sus 
30  de  edad. 

1635  Vivió  por  diez  años  con  los  ermitaños. 

1645  "Roma,  31  de  marzo  de  1645"  (De  una  carta  del  P.  Vicario  Carlos 

Sangrius,  S.  J.,  la  3a.  al  P.  Prov.  Juan  de  Bueras)  :  "Bien  particular 
es  el  caso  del  H°  Nicolás  SÁez:  se  pensará  y  conferirá  con  los  PP.  Asis- 

tentes, y  de  la  resolución  se  dará  aviso.  Mal  responderá  dicho  hermano  al 

argumento  que  se  le  propone  de  cómo  en  tantos  años  de  religión  no  declaró 

haber  sido  hermitaño,  hasta  que  tuvo  la  ocasión  de  disgusto". 
(Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1935,  vol.  V  de  Mss.  f.  58) . 

— ■  "Roma,  31  de  marzo  de  1645"  (De  una  carta  del  P.  Vicario  general 
Carlos  Sangrius  al  P.  Prov.  Juan  de  Bueras,  2a.  v.  la.)  : 

"De  presente,  no  se  puede  tomar  última  resolución  cerca  del  caso  del  her- 
mano Nicolás  SÁez,  por  venir  defectuoso  el  informe,  pues  no  basta  que  se 

diga  que  fue  hermitaño,  y  que  vivió  entre  los  que  hacían  igual  suerte  de 

vida  por  espacio  de  diez  años.  Nuestro  Santo  Padre  Ignacio  en  las  Consti- 

tuciones, Cap.  2"  Examinis  generalis,  refiriendo  los  impedimentos  esenciales 

y  hablando  de  parte  del  3°,  dice  'Vel  eremita  cum  habitu  monachali  fuisse', 
etc.;  y  este  género  de  vida  es  cuando  los  tales  son  religiosos  o  parte,  o  de- 

pendientes de  alguna  religión,  y  viven  y  profesan  vida  religiosa,  haciendo  a 
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su  tiempo  votos  de  religión  aprobada,  que  viven  en  comunidad  con  obedien- 
cia a  su  superior,  etc. 

"En  fin,  se  le  pregunte  a  dicho  hermano  si  aquellos  hermitaños  con  quie- 
nes vivió  eran  religiosos  de  religión  aprobada,  o  parte  de  ella;  y  si,  aunque 

no  hizo  votos,  ellos  los  hacían,  y  de  religión;  y  con  la  respuesta  que  viniese, 
se  resolverá  la  propuesta.  En  el  ínterim  puesto  que  se  dice  que  procede  sin 
inconveniente,  se  podrá  ocupar  en  algún  oficio  doméstico,  en  que  no  pueda 
ocasionarse  daño  considerable;  si  no  es  que  por  no  tener  grado  fijo  (como  lo 

supongo)  y  habiendo  graves  causas,  independientes  de  si  fue  o  no  fue  her- 
mitaño,  la  necesidad  obligase  a  determinar  algo,  sin  esperar  respuesta  del 

general;  que  en  tal  ocurrencia  es  forzoso  remitirse  a  la  prudencia  del  pro- 
vincial oídos  sus  consultores,  conforme  a  la  regla  41  de  su  oficio  para  que 

obre,  lo  que  fuere  de  mayor  gloria  de  Nuestro  Señor  y  bien  de  la  Compañía". 
(APM.,  Isl.  Coll.,  1935,  p.  68). 

1648  "Roma,  30  de  enero  de  1648".  la.  vía,  4a.  "Los  hermanos  l.-Nico- 
LÁs  SÁEz;  2.-Toribio  Gutiérrez;  3.-Antonio  García  y  4.-Francisco  Ra- 

mírez, 'formentur';  cumplidos  30  años  de  edad  el  2°  y  avisado  el  cuarto  de 

lo  que  se  le  nota  en  su  información"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Vicente 
Carafa  al  P.  Prov.  Pedro  de  Velasco,  Roma  30  enero,  1648)  (APM.  Isl. 

Coll.,  vol.  V  de  Mss.,  p.  171). 

1649  "Roma,  20  de  febrero  de  1649".  2a.  vía,  la.:   (De  una  carta  del  P. 
Gen.  Vicente  Carafa  al  P.  Prov.  Pedro  de  Velasco.  2a.  vía,  la.).  "En 

el  caso  del  H°  Nicolás  SÁez,  sólo  digo  que,  supuesto  que  después  de  ha- 
berlo examinado  con  diligencia,  no  se  ha  averiguado  bastantemente  que 

haya  tenido  mala  amistad  con  aquella  esclava,  ha  sido  prudente  apartarle 
de  la  ocasión,  y  retirarle  a  nuestro  colegio.  V.  R.  ordene  que  se  tenga  gran 

cuidado  con  él;  porque  si  una  vez  ha  faltado  en  dicha  materia,  se  puede 
temer  no  vuelva  a  reincidir;  y  si  algo  de  esto  se  averiguase,  despídale  luego 

V.  R.,  dándole  antes  la  penitencia  que  merece,  con  el  parecer  de  sus  consul- 
tores. Y  en  cualquier  caso  déme  aviso  V.  R.  de  su  modo  de  proceder,  para 

que  yo  considere  lo  que  será  de  mayor  servicio  de  N.  S.". 
(Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1934,  vol.  V  de  Mss.,  f.  200) . 

1650  "Roma,  30  de  abril  de  1650".  "Habiéndose  perdido  la  carta  de  30 
de  enero  de  1648,  se  repite  en  ésta  con  las  mismas  palabras:  Los 

hermanos  Nicolás  SÁez,  Toribio  Gutiérrez,  Antonio  García  y  Francisco 

Ramírez  'formentur'  (i.  e.  déseles  el  grado  de  coadjutores  formados),  cum- 
plidos 30  años  de  edad  el  2°  y  avisado  seriamente  el  4°  de  lo  que  se  le  nota 

en  su  información". 
(Piccolomini,  Carta  del  30  de  abril  de  1650,  Roma,  la.  vía,  la.). 
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1651   "Roma,  mayo  20,  1651"  (Se  vuelve  a  repetir  lo  de  la  carta  del  30 
de  abril  de  1650,  a  la  letra) .  Piccolomini,  Francisco,  al  P.  Prov.  An- 

drés de  Rada.  la.  vía,  la.  (Arch.  P.  M.  Isl.  ColL,  1935.  Cuaderno  de  Mss. 
228). 

Referencias  Biográficas 
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Al  P.  Prov.  Andrés  de  Rada,       Roma  20  Mayo  1651. 

4  Piccolomini,  Francisco,  P.  Gen.,  Carta. 
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5  Sangrius,  Carlos,  Vic.  Gen.,  S.  J.,  Cartas: 
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SALAMANCA,  MARTIN  DE,  P. 

(1564-1605:  se  le  despidió  de  la  Compañía) 

Biografía 

1564  Nació  en  Zacatecas  el  P.  Martín  de  Salamanca  misionero  y  explora- 
dor en  1564  {Dice.  Porrúa,  Méx.,  1964,  p.  1253). 

—       (Del  Cat"  1582)  :  "El  H"?  Martín  de  Salamanca,  de  la  diócesis  de 

México  entró  en  1582  a  los  18  años  de  edad"  (luego  nació  en  1564). 

1578-1581  Estudió  tres  años  de  artes  (Caf?  1582). 

1582  De  los  Catálogos  1581  (del  P.  Plaza)  y  (1582)  :  "N?  12:  El  H"?  Mar- 
tín de  Salamanca,  Novicio,  de  18  años;  de  buena  salud  y  fuerza  en- 

tró en  1581"  (Méx.  4,  ff.  15v.-16v.)  (M.  M.  S.  J.,  II,  55). 



168 SALAMANCA,  MARTIN  DE,  P. 

1581  "N^  70.  El  H''  Martín  de  Salamanca,  natural  de  Zacatecas,  fue 
recibido  en  México  a  seis  de  abril  de  1581"  (Códice  C  del  Arch.  Prov. 

Tarraconense)   (desaparecido  en  la  revolución  española  de  1936)   (M.  M., 
II,  769). 

—  "El  6  de  marzo  (sic)  de  1581  ingresó  a  la  Compañía  el  P.  Martín  de 
Salamanca  en  México.  Es  natural  de  Zacatecas"  (Ayuso-Sánchez 

Saquero  en  Fundación  de  la  C.  de  J.  en  N.  E.  Edic,  1945,  p.  195,  Apénd. 
III). 

1583  (Del  Cat9  de  la  Prov.  de  20  de  abril  de  1583):  Frater  Martinus 
Salamanca,  novicius  secundi  anni.  Scholasticus,  philosophus  (Méx. 

8,  ff.  244-245V.)  (M.  M.,  II,  151). 

—  Votos  del  bienio  sería  en  marzo  7  de  1583  (y  empezaría  a  repasar 
Letras  y  Ciencias) . 

—  "El       Martín  de  Salamanca  hizo  los  votos  de  estudiante  aprobado 
a  20  de  abril  de  1583  en  el  Col°  de  México,  a  la  misa  del  P.  Juan 

de  la  Plaza,  provincial"  (M.  M.,  III,  572). 

1585  (Del  Catálogo  de  1585):  "En  el  Col'?  de  México:  PP  Martín  de 
Salamanca,  natural  de  México;  de  23  años  de  edad;  de  mediocre 

salud;  ingresó  en  1581,  hizo  los  votos  simples  en  1583.  Ha  estudiado  tres 

años  de  filosofía;  dos  de  casos;  uno  de  teología"  (Méx.  4,  ff.  22-37)  (M.  M., 
II,  747). 

1587  "El  P.  Martín  de  Salamanca  se  ordenó  de  subdiácono  por  septiem- 
bre de  1587;  de  diácono,  por  diciembre;  de  presbítero  el  mismo  mes 

y  año,  por  el  Obispo  de  Tlaxcala,  don  Diego  Romano"  (M.  M.,  III,  p.  595). 

1588  (Del  Anua  de  1588:)    (Dando  misiones):    "Un  misionero,  tal  vez 
el  P.  Martín  de  Salamanca  (dice  Zubillaga)   pasando  por  muchos 

pueblos,  en  más  de  seis  meses  con  mucho  trabajo  y  no  menor  fruto  daba  mi- 

siones" (M.  M.,  III,  361). 

1589  "En  1589,  el  padre  rector  del  colegio  de  Guadalajara  (que  era  el  P. 
Pedro  Díaz)  envió  a  Zacatecas  a  los  padres  Pedro  Mercado  y  Mar- 

tín de  Salamanca"  (Tiscareño,  pp.  69-70)   (Elias  Amador,  p.  246)  (Ale- 
gre, I,  p.  226). 

- —       Es  Zacatecas,  república  en  que  ha  habido  y  hay,  familias  nmy  nobles 
e  ilustres,  y  caballeros  de  hábitos,  que  con  sus  riquezas  han  servido 

a  S.  M.,  y  con  su  sangre  ennoblecieron  la  ciudad. 

"Viniendo  pues  a  tratar  del  Colegio  que  en  esta  muy  noble  ciudad,  tiene 
la  C.  de  Jesús,  digo  que  tuvo  su  principio  en  una  misión  a  que  fueron  en- 
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viados  el  año  de  1589,  dos  padres  nuestros,  llamados  Pedro  de  Mercado  y 
Martín  de  Salamanca  por  el  P.  Maestro  Pedro  Díaz,  rector  que  entonces 

era  de  Guadalajaia,  y  después  fue  provincial:  porque  en  esta  ciudad  de 

Zacatecas,  que  era  en  grandeza  de  las  mejores  del  reino,  y  de  donde  ha  sa- 
lido la  inmensidad  de  plata  que  desde  él  se  ha  llevado  a  Europa,  ejercitasen 

los  ministerios  de  la  Compañía.  Trabajaron  en  esta  empresa  los  dos  celosos 
varones  y  con  tal  fervor  y  con  tan  ardiente  celo  en  el  pulpito  y  confesonario, 
con  españoles  y  con  indios,  y  la  demás  gente  que  concurre  a  este  real,  y  con 
tanta  edificación  de  todos  que,  aficionados  empezaron  a  tratar  de  que  hiciese 
allí  su  asiento  la  Compañía  de  Jesús,  lo  cual,  aunque  otros  años  se  había 

representado  a  los  superiores,  no  se  había  podido  conseguir.  Por  lo  cual,  para 
facilitar  el  cumplimiento  de  su  deseo,  detenninaron  los  ciudadanos  edificar 
una  casita  acomodada,  para  que  cuando  de  allí  adelante  viniesen  los  padres 
a  la  ciudad  en  misión,  tuviesen  morada,  haciéndonos  juntamente  entrega  de 

un  sitio  y  solar  junto  a  una  ermita  de  San  Sebastián,  y  añadiendo  algún  so- 

corro de  dinero,  para  que  se  pudiese  acomodar  la  casa"  (Pérez  Rivas,  Crón., 
II,  p.  234) . 

—  (Vers.  de  Decorme,  La  Obra.  .  .,  I,  44)  :  "Fueron  a  predicar  a  Za- 
catecas el  año  de  1589  los  PP.  Pedro  Mercado  y  Martín  de  Sala- 

manca, y  aceptaron  la  donación  de  un  sitio  cercano  a  la  ermita  de  San  Se- 

bastián, y  algún  dinero  para  arreglar  algunas  piezas  donde  vivieran  los  nues- 

tros el  tiempo  que  viniesen  a  misionar"  (Shiels-Gutiérrez  Casillas,  Gonzalo 
de  Tapia.  Guad.,  1958,  p.  92). 

1590  "México,  24  de  mayo  de  1590"  (Nota:  Para  dejar  a  la  investigación 
genealógica  de  nuestro  padre  Martín  de  Salamanca,  ponemos  el 

dato  siguiente,  de  quien  creemos  es  hermano  legítimo)  : 

"El  doctor  Juan  de  Salamanca,  clérigo,  presbítero,  pidió  en  esta  Real  Au- 
diencia, se  le  recibiesse  información  de  méritos,  para  suplicar  a  V.  M.  (Fe- 

lipe II)  le  haga  merced  de  una  de  las  prebendas  que  se  proveen  en  esta 

Nueva  España;  y  habiéndose  hecho  de  oficio  y  de  parte,  parece  ser  hijo  de 
padres  limpios  y  honrados  y  que  sirvieron  a  V.  M.  en  las  ocasiones  que  se 

ofrecieron  en  el  nuevo  reino  de  Jalisco;  y  que  el  dicho  doctor,  desde  que 

nació,  se  aplicó  a  los  estudios,  y  que  los  ha  seguido  con  mucha  virtud  y  re- 
cogimiento, hasta  graduarse  de  doctor  en  Cánones  por  esta  Universidad;  y 

que  ha  sido  provisor  y  visitador  general  de  este  arzobispado  mucho  tiempo; 

y  que  es  el  tiempo  que  el  arzobispo  de  ella  visitó  esta  Nueva  España,  por 
comisión  de  V.  M.  al  tiempo  que  el  dicho  señor  Arzobispo  (Nota:  parece 

ser  el  limo.  Moya  y  Contreras)  (1573-1586)  se  hubo  de  ir  a  esos  reinos; 
encargó  al  dicho  doctor  por  subdelegación  que  le  hizo,  la  cobranza  de  la 
real  hacienda  de  V.  M.  en  mucha  cuantidad;  y  asimismo  consta  ser  hombre 
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pobre  y  que  tiene  dos  hermanas  doncellas,  y  una  viuda  con  tres  hijos,  todos 
pobres,  que  sustenta  con  mucho  trabajo  y  necesidad,  como  todo  ello  consta 
de  las  Informaciones,  a  que  nos  remitimos,  conforme  a  lo  cual,  podrá  V.  M. 
hacerle  la  merced  que  le  fuere  servido. 

"Dios  guarde  a  V.  M.  De  México,  24  de  mayo  de  1590". 
(Bol.  AGN.  Méx.,  1942,  t.  XIII,  N"  1,  p.  [arriba]  194)  (Anua  1594) 

(AP.  Tolet.  Varia  Hist.  III,  604v.-613r.)  (APM.,  1961.  Doct.  por  catalogar). 

—  "Roma,  2  de  octubre  de  1590"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Claudio 
Aquaviva  al  P.  Pedro  de  Mercado)  :  "Y  aunque  es  bien  ayudar  en 

lo  que  se  pudiese  a  los  Zacatecas,  donde  dice  V.  R.  que  últimamente  ha 

trabajado"  (Nota  de  Zubillaga:  "Misionando  probablemente  con  el  P.  Mar- 

tín de  Salamanca"  ) ,  advierta  que  no  conviene  admitir  que  se  nos  fabrique 
casa  y  menos  iglesia  (M.  M.,  III,  pp.  483-484). 

1590-1591  (Del  Anua  que  salió  en  1592):  "A  las  Minas  de  plata  de 
Zacatecas  fueron  dos  sacerdotes"  (Nota  del  P.  Zubillaga)  :  "Proba- 

blemente los  padres  Pedro  de  Mercado  y  Martín  de  Salamanca,  pues  éste 
era  lengua  mexicana  y  predicaba  a  los  indios  e  instruía  a  los  salvajes.  Y 

Mercado  a  los  españoles"  (M.  M.,  III,  510). 

1592  "De  nuevo  los  dos  mismos  padres,  fueron  en  1592  a  predicar  a  Za- 
catecas" (M.  M.,  III,  p.  572). 

1594  (De  una  carta  del  P.  Martín  de  Salamanca  al  P.  rector  del  Col" 
de  México  sobre  la  misión  que  él  había  dado  en  Zumpango,  Méx., 

en  compañía  del  P.  Juan  Laurencio  en  la  cuaresma  de  1594)  :  "El  benefi- 
ciado está  muy  agradecido  a  la  que  le  escribió  V.  R.  y  se  confiesa  muy  obli- 

gado a  la  Compañía.  Luego  que  llegué  a  este  pueblo  de  Zumpango  les  de- 
claré el  fin  de  mi  venida  y  el  del  P.  Juan  Laurencio,  que  llegó  aquí  miércoles 

de  ceniza  y  ha  ocho  días  que  está  en  Zitlaltepec  confesando  y  trabajando 

con  aquellos  indios.  Entiendo  estará  allá  toda  la  semana,  y  aún  no  acabará. 

"Aquí  en  Zumpango  estoy  confesando  con  el  beneficiado;  y  la  gente  es 
tanta  que  nos  obliga  a  estar  de  sol  a  sol.  Predicó  dos  sermones  cada  semana; 
los  viernes  de  la  penitencia,  y  aun  siendo  de  día  de  trabajo,  se  llena  la 

iglesia,  que,  como  V.  R.  sabe,  es  bien  grande  y  capaz.  Acuden  algunos  con 
sus  túnicas  de  cilicio  y  cruces  a  cuestas  a  oír  los  sermones;  y  permanecen 
hincados  de  rodillas,  mientras  se  predica;  después  salen  en  procesión  por  el 

cementerio  de  la  iglesia,  y  los  cantores  van  cantando  las  letanías  de  los  san- 
tos. Muchos  se  van  disciplinando:  vueltos  a  la  iglesia,  remata  todo  con  la 

Salve  de  Nuestra  Señora. 

"Todos  estos  sermones  de  los  viernes  introdujo  aquí  desde  el  año  pasado 
(1593)  el  padre  Antonio  del  Rincón,  en  los  cuales,  con  su  mucho  espíritu 
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y  buena  lengua,  hizo  mucho  fruto,  del  cual,  gozo  yo  ahora.  ¡  Plegué  a  la 

Divina  Majestad  todo  ser  para  su  mayor  gloria!"  (Alegre,  I,  275). 

1 596  "Del  Catálogo  de  los  que  en  esta  provincia  de  N.  E.  saben  la  lengua 
y  se  exercitan  en  ella.  P.  Martín  de  Salamanca,  N"  17:  Muy  buena 

lengua  mexicana,  y  actualmente  la  lee  en  el  Colegio  de  México,  y  la  exer- 

cita,  y  es  ministro  de  dicho  Colegio"  (ABZ.,  S.  J.,  Hist.  de  la  C.  de  J.  Roma, 
1958,  t.  II,  p.  553). 

—  "En  el  Col"  de  Oaxaca  el  P.  Martín  de  Salamanca,  sabe  muy  bien 
la  lengua  mexicana  y  se  ha  ejercitado  en  predicar  y  confesar  en  ella, 

más  de  8  años  (1588-1596)". 

—  Estuvo  enseñando  en  Oaxaca  y  México.  Fue  maestro  de  la  lengua 
mexicana  en  el  colegio  de  la  capital  y  se  dedicó  a  la  evangelización 

de  regiones  cercaneis  a  Zumpango  ( Méx. ) . 

1602  "Roma,  15  de  marzo  de  1602"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Aquaviva 
al  P.  Prov.  Francisco  Váez)  :  "Cosa  es  sin  duda  que  el  P.  Martín  de 

Salamanca,  no  es  para  profeso  de  cuatro  votos,  porque  le  falta  la  necesaria 
literatura,  y  si  en  él  se  viere  insigne  virtud,  dispensáramos  que  la  hiciera 

de  tres  por  haber  aprendido  y  exercitado  la  lengua;  mas  por  faltarle  lo  uno 
y  lo  otro,  bastará  que  haga  los  votos  de  coadjutor  espiritual. 

"Los  padres  Juan  Agustino  (Espinosa)  y  Diego  González  podrán  pasado 
un  año  hacer  la  profesión  de  cuatro  votos,  con  tal  que  estén  en  el  estado  que 
estaban  quando  la  ynformación  se  nos  envió,  o  ayan  mejorado  que  sería 

mejor,  y  antes  de  ellos  haga  sus  votos  el  P.  Salamanca". 

1605  "Roma,  20  de  abril  de  1605"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Claudio  al 
P.  Provincial  Ildefonso  de  Castro)  :  "P.  Martín  de  Salamanca,  aun- 

que no  hay  bastantes  razones  para  mudar  lo  que  se  ha  escrito  en  una  de 
15  de  marzo  de  1602,  ni  para  dispensar  con  él  en  otro  grado,  del  que  en 
aquella  se  avisaba,  con  todo  difiérasse  el  incorporarle,  hasta  que  después  de 
averio  V.  R.  consultado  ahí,  nos  informen  si  hay  causas  para  dispensar  con 

él  en  otro  grado  del  que  en  aquella  se  avisaba,  con  todo  diffiérasse  el  incor- 
porarle, hasta  que  después  de  haberlo  V.  R.  consultado  ahí,  nos  informen  si 

hay  causa  de  dispensar  con  él,  para  que  haga  la  professión  de  tres  votos, 
demás  de  lo  que  nos  ha  dado  el  P.  Procurador  (el  P.  Martín  Peláez)  ;  y 

cuando  tengamos  essa  ynformación,  se  determinará  el  grado  que  se  le  hu- 

biere de  dar"  (Aquaviva  a  Castro.  Roma,  30  de  abril,  1605).  "N.  B.-Al 

margen  hay  esta  triste  nota:  'Despidiosse  sin  incorporarle'.  Y  Ayuso  nos  ase- 
gura que  fue  despedido  por  el  P.  Piovincial  Ildefonso  de  Castro"  (Ayuso, 

Fundación.  Edic.  Méx.,  1945,  p.  196.  Apénd.  3). 
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—  Abril  20.  En  el  N°  3  del  Memorial  que  llevaba  el  P.  procurador  Mar- 

tín Peláez  a  Roma,  se  decía:  "3. -Pide  la  professión  de  cuatro  votos 

.para  el  P.  Martín  de  Salamanca  'hombre  de  mucha  virtud  y  maestro  de 

la  lengua  mexicana'.  Pide  esto  mismo  en  nombre  de  muchos  padres  de  aque- 
lla provincia,  que  lo  desean".  Respuesta:  "Respóndese  al  P.  Provincial  en 

la  que  se  le  escribe  cerca  de  los  promovendos,  lo  que  se  habrá  de  hazer, 

porque  no  se  ven  causas  para  mudar  lo  que  se  ha  escrito;  y  así  esperamos 

a  que  el  P.  provincial  nos  informe  como  se  le  avisa"  (Respuestas  al  Memo- 
rial del  P.  Peláez,  dadas  en  Roma  a  20  de  abril  de  1605). 

1606  "No  perseveró  en  la  orden,  sino  que  salió  de  ella  en  1606,  dedicán- 
dose al  ministerio  parroquial,  en  donde  se  pierde  su  huella". 

{Dice.  Porrúa.,  Méx.,  1964,  p.  1253). 
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SALAS,  FERNANDO,  H.  C. 

Biografía 

1636  Pudo  haber  entrado  a  la  Compañía  en  1636,  pues  era  costumbre  que 
a  los  diez  años  les  dieran  los  votos  últimos  a  los  HH.  CC. 

1646  "Roma,  18  de  diciembre  de  1646"  (De  una  carta  del  P.  Vicente 
Carafa,  P.  Prov.  Juan  de  Bueras.  la.  vía). 

"Los  hermanos  1. -Felipe  del  Castillo;  2.-Domingo  Fernández;  3.-Diego 
González;  4.-Gabriel  Ruiz;  5.-Mateo  Jorge;  6.-Francisco  de  Benavides;  7.- 

Bartolomé  de  Molina  y  8.-Fernando  de  Salas".  "Formentur  omnes". 
(Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1935,  vol.  V  de  Mss.,  f.  127). 
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SALAS,  MIGUEL  DE,  P. 

(  -1699) 

Biografía 

1699  "He  aquí  lo  que  dice  Alegre  en  su  Hist.  de  la  Prov.  de  la  C.  de  J. 
en  N.  E.  (t.  III,  Méx.,  1842,  pp.  109-110): 

(Al  margen:  "Origen  del  vómito  prieto  en  Veracruz"). 
"Fue  este  año  de  1699  muy  funesto  a  la  ciudad  y  puerto  de  Veracruz,  y 

no  menos  glorioso  a  la  Compañía,  por  lo  importante  y  fructuoso  de  sus  tra- 
bajos. Con  un  barco  inglés  que  conducía  una  armazón  de  negros  esclavos, 

se  introdujo  por  la  primera  vez  en  aquel  puerto  la  terrible  epidemia  que 

llaman  vómito  prieto".  Lo  rabioso,  fétido  y  ejecutivo  del  accidente,  llenó  de 
espanto  y  confusión  a  los  vecinos.  Comienza  por  una  ardentísima  fiebre,  los 
ojos  parecen  respirar  fuego  y  sangre;  al  segundo  o  tercer  día  exhala  todo 
el  cuerpo  un  pestilente  hedor.  Sigue  un  delirio  rabioso,  unos  dolorosísimos 

torcedores  de  estómago,  un  vómito  de  sangre  requemada  y  negra,  con  que 
acaba  la  vida. 

"Acomete  este  mal,  regularmente  a  los  extrangeros,  a  quienes  por  tanto, 
en  el  desamparo  de  los  suyos  es  más  dificultosa  la  curación  y  más  meritoria 

la  cristiana  asistencia.  Tal  es  la  enfermedad  que  a  los  principios  de  este  si- 
glo XVIII  hizo  tan  temible  a  los  extrangeros  el  puerto  de  Veracruz. 

"El  horror  y  la  falta  de  experiencia  hacían  por  entonces  más  difícil  la 
curación.  Desde  la  mitad  del  siglo  para  acá,  ni  es  tanta  la  violencia  del  mal, 

ni  la  generalidad  a  que  se  añade  lo  que  la  necesidad  y  el  uso  han  descu- 
bierto en  orden  al  remedio. 

"En  el  tiempo  en  cjue  hablamos  se  temía  por  un  contagio  incurable. 
"No  impedía  este  temor  a  los  jesuítas,  para  dejar  de  asistir  a  todo  género 

de  personas  de  día  y  de  noche,  en  la  tierra  y  en  el  mar,  en  la  ciudad  y  en 
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el  castillo.  No  será  de  admirar  que  después  de  esto,  se  mudase  cuasi  ente- 
ramente el  semblante  de  aquel  colegio,  cediendo  los  más  de  los  sujetos  que 

lo  componían,  no  tanto  a  la  actividad  del  contagio,  cuanto  a  la  continuación 

de  la  fatiga.  El  padre  rector,  Domingo  Miguel,  fue  una  de  las  primeras  víc- 
timas, que  como  su  oficio  lo  empeñaba  a  la  parte  mayor  del  trabajo.  Si- 

guiéronle bien  presto  los  fervorosos  operarios  padre  Andrés  del  Valle  y  padre 
Miguel  de  Salas,  con  los  hermanos  coadjutores  Miguel  Díaz  y  Antonio  de 
Burgos,  y  dos  sucesivos  profesores  de  gramática  hermano  Tomás  Vélez  y 

Juan  José  de  Arragozes. 

"En  las  epidemias  de  aquellos  primeros  años,  que  eran  otras  tantas  cuan- 
tas flotas  surgían  en  aquel  puerto,  han  muerto,  sirviendo  a  los  apestados, 

otros  muchos  sujetos  que  sería  difícil  contar,  y  cuyos  nombres,  este  gran 

oficio  de  caridad,  hará  inmortales  en  el  libro  de  la  vida".  "El  fervor  y  la 
constancia  de  esta  especie  de  ministerios,  sin  faltar  a  los  demás  comunes  de 
los  colegios,  es  el  cimiento  sobre  que  en  aquella  ciudad,  se  ha  levantado  y 
continuado  desde  su  fundación  el  grande  aprecio  de  la  Compañía,  en  que 

apenas  tendrá  semejante  alguna  en  la  América". 
(Alegre,  Hist. . .,  t.  III  [México,  1842],  pp.  109-110). 

—  Nota  en  ABZ.,  Hist.,  t.  IV,  Roma,  1960,  p.  154,  Nota  17,  a  la  pala- 

bra "Miguel  de  Salas".  "Alegre  lo  confunde  acaso  con  algún  otro 
jesuita  mexicano,  pues  de  los  dos  de  este  nombre  indicados  por  los  catálo- 

gos, el  uno  ingresó  a  16  de  noviembre  de  1680  y  ya  no  aparece  en  el  ca- 
tálogo de  1690;  y  el  otro  entró  a  la  Compañía  por  los  años  1721,  a  la  edad 

de  24  años"  (Méx.  5,  ff.  286v.,  323,  329,  378v.)  (Méx.  6,  f.  346v.). 

—  (Versión  de  Decorme,  La  Obra.  .  .,  I,  89)  :  "Pero  más  que  todo,  agra- 
decerá Veracruz  los  heroicos  sacrificios  de  los  jesuítas  en  las  pestes 

y  calamidades  públicas,  y  especialmente  en  el  vómito  negro  que  en  1699  in- 
trodujo un  barco  inglés.  Todos  los  padres  y  hermanos  se  dedicaron  al  so- 

corro de  los  contagiados,  y  en  tan  santa  obra  murieron  víctimas  de  su  celo, 

el  P.  rector  Domingo  Miguel,  los  PP.  Miguel  de  Salas,  los  escolares  To- 
más Vélez  y  Juan  José  de  Arragozes,  y  los  CC.  Miguel  Díaz  y  Antonio  Bur- 

gos" (Decorme,  La  Obra.  . .,  I,  89) . 

—  En  La  Obra  de  los  Jesuítas  mexicanos  en  la  época  de  la  Colonia, 
P.  Decorme,  t.  I,  p.  411:  Coloca  al  P.  Miguel  de  Salas,  S.  J.,  en  el 

Cuadro  de  víctimas  de  caridad  de  la  provincia  mexicana,  bajo  el  N°  20". 
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Referencias  Biográficas 

1  Alegre,  Francisco  Javier,  S.  J.,  Hist.  de  la  Prov.  de  la  C.  de  J.  de  N.  E. 

Méx.,  1941-1942,  t.  II,  1842,  pp.  109-110. 

2  ABZ.  (Alegre-Burrus-Zubillaga),  S.  J.,  Hist...,  t.  IV,  Roma,  1960,  p. 
154,  Nota  17. 

3  Decorme,  Gerardo,  S.  J.,  Menologios  Mss.,  1934  y  1940.  Elogio  de  los 
PP.  Domingo  Miguel  y.  . .  Miguel  Salas,  f.  216. 

—  La  Obra  de  los  Jesuítas  Mexicanos  en  la  Epoca  de  la  Colonia.  Méx.,  1941, 
t.  I.  México,  1941,  pp.  89,  411. 

SALAS,  PEDRO  DE,  P. 

(¿Estuvo  en  México?) 

Biografía 

Nota:  El  P.  Antonio  Astráin  en  su  Hist.  de  la  C.  de  J.  en  la  Asist.  de 

España,  t.  VI.  Madrid,  1920,  Cap.  V,  pp.  66-67:  menciona  en  Pamplona, 
Navarra,  a  un  P.  Pedro  de  Salas  dando  una  misión  en  esa  ciudad  en  1660. 

Desde  luego  ayudó  mucho  con  las  varias  impresiones  de  su  Thesaurus 
poetarum,  en  México,  desde  1641.  Y  hay  edición  de  esta  obra  en  Valladolid, 

España,  desde  1619. 

De  él  dice  don  Marcelino  Menéndez  Pelayo:  Salas,  Pedro  de,  humanista 
del  S.  XVII;  profesor  de  Letras  Humanas  durante  48  años,  que  contribuyó 

en  sus  obras  a  sostener  y  propagar  el  estudio  de  la  latinidad  clásica, 
1619  autor  de  Arte  poética  et  rethorica.  Valladolid,  1619. 

—  Su  Oración  fúnebre  de  la  reina  Dña.  Margarita  de  Austria,  funda- 
dora del  Colegio  de  Salamanca  (Menéndez  Pelayo  en  Bibliografía 

hispano-latina  clásica.  Madrid,  1902,  545). 

—  "Colector  de  las  oraciones  selectas  de  Cicerón"   [Ib.,  544). 

—  "Ilustrador  y  anotador  del  Thesaurus,  del  P.  Bartolomé  Bravo"  {Ib., 
783  y  ss.). 
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—  "£/  Cale  pino,  de  Salas,  aumentado  por  el  P.  Requejo.  1739  {Ibid., 
785  y  ss.)   (Gascón,  Miguel,  S.  J.,  Los  Jesuítas  en  Menéndez  Pelayo. 

Valladolid,  1940,  p.  583). 

1641  "Thesaurus  Poetarum  juventutis  Pdetitis  (sic)  studiossae  defossus  a 
P.  Petro  de  Salas,  Societatis  Jesu.  Líber  primus.  'Ecce  Helioconis  opes 

Thesaurus  claudit;  an  ipse  est  Diutis  Artis  inops?  Hunc  eme,  dives  eris'. 
Huc  accesserunt  aliqua  aliorum  auctorum  opera.  Mexici,  apud  Franciscum 

Robledo.  Anno  1641". 

(En  8",  3  ff.  prelim,  Licencia  et  "Ad  lectorem  Liber  Primus".  Texto  ff. 
1  a  107)  (Andrade). 

—  "Thesaurus  Poetarum  Liber  secundus".  Elegantes  ex  classicis  et  illus- 
trioribus  Poetis  formulae  componendo  carmini;  et  Poetices  candidatis 

Pueris  utilissimae.  Sello  de  la  Compañía.  Con  licentia  Mexici,  apud  Fran- 

ciscum Robledo.  Anno  1641.  En  8".  A  la  vuelta  un  mal  grabado  de  la  Puris- 
sima.  Texto,  p.  1  a  322.  Sigue  el  índice,  12  ff.  incompleto.  Es  como  un  dic- 

cionario castellano  con  un  significado  de  718  voces  en  latín  de  los  poetas 

(Bibl.  del  Dr.  León)  (Andrade). 

—  Petrus  de  Salas.  Thesaurus  Poeticus.  Mexici,  1641    (Bol.  AGN.). 

Méx.,  1939,  t.  X,  N°  4,  p.  766;  N''  598  (Bol.  Bibliot.  Nac.  de  Méx. 
Abr.-Jun.) . 

S.  f.     Padre  Pedro  de  Salas:  De  Thesauro  poetarum.   Mexici   [Ibid.,  p. 

858,  N"  1058). 

1653  Padre  Pedro  de  Salas.  Thesaurus  Poetarus  (sic)  Lugduni.  Sumptibus 

Philipi  (sic)  Borde.  Laurentii  Arnaud.  1553  [Ibid.,  p.  894,  N''  54). 

Referencias  Biográficas 

1  Andrade,  Vicente  de  P.,  Gang",  Ensayo  bibliográfico  mexicano  del  S. 
XVII.  2a.  Ed.  México,  1889,  N'  255,  pp.  214-215. 

2  AsTRÁiN,  Antonio,  S.  J.,  Hist.  de  la  C.  de  J.  en  la  Asist.  de  España,  t. 
VL  Madrid,  1920,  p.  67. 

3  Boletín  Arch.  Gen.  de  la  Nac.  México,  1939,  t.  X,  N"^  4,  pp.  766,  598; 
p.  858,  N"?  1058;  p.  894,  N''  54. 

4  Boletín  Biblioteca  Nac.  U.N.A.M.  Abr.-Jun.,  1959,  t.  X,  N''  2,  p.  80. 
5  Gascón,  Miguel,  P.,  S.  J.,   Los  Jesuitas  en  Menéndez  Pelayo.  Valladolid 

(España),  1940,  p.  583. 
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6  Menéndez  Pelayo,  Marcelino,  en  Bibliografía  hispano  latina  clásica. 

Madrid,  1902,  pp.  383  y  ss.,  385  y  ss.,  544  y  545. 

SALAZAR,  DIEGO  DE,  P. 

Biografía 

1605  Nace  en  la  ciudad  de  Sevilla,  España. 

1620  Ingresa  al  Noviciado  de  la  Compañía  de  Jesús,  en  la  misma  España. 
Allí  termina  todos  sus  estudios  eclesiíísticos. 

1642  Llega  a  la  Nueva  España. 

1643  Es  Consultor  de  Provincia,  y  asiste  a  la  Congregación  Provincial  XIII. 
La  Congregación  en  Pleno  pidió  al  P.  General  la  siguiente  facultad: 

"Para  el  P.  Diego  de  Salazar  se  pide  a  V.  P.  la  licencia  para  que  pueda  leer 
libros  prohibidos;  porque  en  aquellas  partes  remotas,  para  ocasiones  que  se 
puedan  ofrecer,  no  hay  quien  tenga  esta  facultad;  el  P.  Diego  de  Salazar  es 

persona  muy  segura,  docta  y  calificador  del  Santo  Oficio  de  la  Inquisición 
en  México. 

"Respuesta:  Concedo  con  gusto  licencia  a  los  PP.  Diego  de  Salazar,  Lo- 
renzo de  Alvarado,  Gerónimo  Soriano  y  otra  cuarta  persona  a  satisfacción 

del  P.  Provincial,  para  que  puedan  leer  libros  prohibidos  de  que  lleva  lista 

el  P.  Procurador..."  (AHSI,  Congr.  71,  ff.  204-206). 

1651  Se  dio  providencia  en  abril  de  este  año  para  que  el  P.  Diego  de  Sa- 

lazar, elegido  por  segundo  Procurador  en  la  Congregación  Provin- 
cial XIV,  se  embarcase  para  Roma,  acompañado  del  H.  C.  Gabriel  de  Es- 

pinóla. Al  llegar  el  P.  Diego  a  Veracruz  fue  tocado  del  contagio  de  la  peste, 

y  a  los  pocos  días  murió,  el  2  de  septiembre.  Los  asuntos  de  que  iba  en- 
cargado para  representar  la  Provincia  mexicana  en  el  pleito  con  el  Obispo 

de  Puebla  Juan  de  Palafox  y  Mendoza,  se  encomendaron  al  P.  Lorenzo  de 

Alvarado,  quien  estaba  en  Europa  desde  el  año  1648. 
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Referencias  Biográficas 

1  Alegre,  Francisco  Xavier,  S.  J.,  Hist.  de  la  Prov.  de  la  C.  de  J.  de  N.  E., 
II,  380. 

2  ABZ.  (Alegre-Burrus-Zubillaga,  S.  J.),  Hist...,  t.  III,  Roma,  1959, 
pp.  195,  202,  203  y  371. 

3  AHSI.  Congr.  71,  ff.  204-206v. 

4  Decorme,  Gerardo,  S.  J.,  La  Obra. .  .,  I,  341. 

5  SoMMERVOGEL,  Carlos,  S.  J.,  Bibliotheque  de  la  Compagnie  de  Jesús, 

París,  1946,  VIII,  452. 

Bibliografía 

1642  Carta  al  P.  Rafael  Pereyra,  desde  Madríd,  datada  el  11  de  febrero. 

1643  Carta  al  mismo  Padre,  desde  México,  30  de  enero. 

Referencia  Bibliográfica 

1  Sommervogel,  Carlos,  S.  J.,  Bibliotheque  de  la  Compagnie  de  Jesús, 
París,  1946,  VIII,  452. 

SALAZAR,  LUCAS  DE,  P. 

(1608-  ) 

Biografía 

1608  Nació  el  P.  Lucas  de  Salazar  en  Toledo,  España,  en  1608  (Cat^ 
1632). 

1625  Ingresó  en  la  Compañía  de  17  años. 

1627  Votos  del  bienio  (Cat^  1632). 
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1632  "En  el  Col"  de  San  Ildefonso  de  Puebla;  es  natural  de  Toledo.  Tiene 

24  de  edad  y  7  de  religión.  Cursa  el  2"  año  de  teología". 

(Cat?  1632,       209)  (Méx.  4,  303v.)  (ARGSI). 

1638  "En  las  misiones  de  Guadiana;  de  30  y  14;  Fuerte.  Terminó  los  es- 
tudios. Ya  lleva  tres  años  en  las  misiones  de  Sinaloa  (1635-1638).  Es 

sacerdote  escolar.  De  buen  ingenio  y  juicio;  de  alguna  prudencia;  de  poca 

experiencia;  de  buen  aprovechamiento  en  letras;  de  condición  sanguíneo- 

colérica.  Apto  para  todos  los  ministerios  de  la  Compañía"  (Cat"  1638,  N" 
347)   (ARGSI)   (Méx.  4,  249v.  333). 

—  "Roma,  30  Oct.,  1638"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Mucio  Vitelleschi 

al  P.  Prov.  Luis  de  Bonifaz  la  6a.  de  esa  fecha)  :  "Lucas  Luis  de 
Salazar  ha  sabido  que  su  hijo  el  P.  (Lucas)  Salazar  está  en  las  misiones, 

y  como  él  y  su  muger  no  han  recibido  cartas  suyas  están  con  cuidado.  V.  R. 

le  ordene  les  escriba,  y  considere  si  será  bien  tornarle  a  México,  o  la  Pue- 
bla, y  no  olvide  lo  que  tengo  encomendado  de  ayudarles  (si  se  puede)  con 

algún  socorro  por  vía  de  limosna"  (Arch.  Prov.  Méx.  Isl.  Coll.,  1935,  Mss. 
vol.  V,  pp.  11  y  49v.). 

1640  "Roma,  30  de  Oct.,  1640"  (De  la  3a.  carta  de  esa  fecha,  del  P.  Gen. 

Vitelleschi  al  P.  Prov.  Andrés  Pérez  Rivas)  :  "Su  padre  del  P.  Lucas 
de  Salazar,  en  virtud  de  carta  de  su  hijo,  esperaba  que  de  esa  provincia  le 
vendrían  300  pesos  con  el  procurador:  por  cada  año  cien  pesos.  Como  no 

se  le  han  dado  sino  cincuenta,  parece  se  queja.  Esta  no  es  materia  de  jus- 
ticia, sino  de  misericordia;  y  así  no  le  es  de  quejas;  si  bien  es  justo  hacer  lo 

que  se  pudiere  por  su  respecto;  así  se  lo  ruego  a  V.  R.;  y  que  vea  si  podrá 
traer  a  vivir  a  México  o  a  la  Puebla  a  dicho  padre,  que  lo  desea  el  suyo; 

pero  en  todo  me  remito  a  lo  que  fuere  más  conforme  al  buen  gobierno" 
(APM.  Isl.  Coll.,  1934,  vol.  VII,  Mss.,  p.  151). 

—  "El  P.  Lucas  de  Salazar  en  virtud  de  carta  de  su  hijo"  (Vitelleschi 
al  Prov.  Andrés  Pérez  de  30.  Oct.,  1640). 

1641  "Roma,  30  de  Nov.,  1641"  (De  una  carta  del  P.  Gen.  Vitelleschi  al 
P.  Prov.  Andrés  Pérez  R.  la  vía,  3a.).  "El  P.  Lucas  de  Salazar  re- 

presenta la  pobreza  de  sus  padres,  y  que  el  P.  Florián  de  Ayerbe  ofreció  se 

le  acudiría  con  cien  pesos  cada  año  para  que  se  les  enviase,  y  que  no  se 
ha  ejecutado.  En  cuanto  se  pudiere,  V.  R.  hará  una  obra  de  caridad  en 

procurar  se  atienda  al  consuelo  de  este  padre  y  necesidad  de  los  suyos"  (APM. 
Isl.  Coll.,  1935,  vol.  V  de  Mss.,  p.  11). 

—  "Profeso  de  cuatro  votos  desde  el  15  de  Sept.  de  1641"  (Cat'  1648). 




